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09-03-2010 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que expide la Ley General de Protección Civil. 
Presentada por el Diputado Fernando Morales Martínez (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Gobernación, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
Diario de los Debates, 9 de marzo de 2010. 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz: Tiene la palabra el diputado Fernando Morales 
Martínez, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que expide la 
Ley General de Protección Civil, y suscrita por diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios. 
 
El diputado Fernando Morales Martínez: Con su permiso, señor presidente. Diputadas y diputados, la 
protección civil es una de las prioridades que cada año cobran mayor relevancia en la agenda nacional: el día 
2 de marzo los medios de comunicación reflejaron la preocupación de que estamos en estado de alerta en 
materia de sismos. Los especialistas afirman que México es un serio candidato para un próximo terremoto 
después de lo sucedido a nuestros hermanos de Haití y Chile. Por eso urge prepararnos. 
 
En los últimos años hemos presenciado el deslizamiento de taludes y laderas, desbordamiento de ríos y 
presas, deslaves por lluvias, sequías y demás desastres naturales que han provocado la pérdida de vidas 
humanas y de bienes materiales. Entre ellos está lo sucedido recientemente en el estado de México, en 
Angangueo, Michoacán, y en el Distrito Federal. 

Hemos observado eventos catastróficos causados por la negligencia, la corrupción y la torpeza humana, como 
fue el caso de la discoteca News Divine, Lobombo o la Guardería ABC en el estado de Sonora. 

Con el cambio climático los fenómenos tienden a incrementarse sustancialmente, afectando sobre todo a 
aquellas poblaciones que no cuentan con la infraestructura necesaria y los recursos financieros para hacerles 
frente. Cada evento o desastre en el país trae consigo un retroceso en los esfuerzos por alcanzar el desarrollo 
o bienestar social. Cada desastre arrasa en pocas horas con los esfuerzos del gobierno federal, estatal y 
municipal. 

Podemos asegurar que realmente no existen los desastres, sino la no prevención de los fenómenos naturales. 
Es precisamente el reto que tenemos: convertir el círculo vicioso en un círculo de gestión preventiva y de 
responsabilidad, ya que al invertir en materia de planificación y mitigación nuestra sociedad será menos 
vulnerable y los daños económicos, sociales y ambientales causados por los desastres serán menores, al 
igual que los gastos de rehabilitación y reconstrucción. 

En esta iniciativa deseamos incorporar una tendencia adoptada por muchos países. La gestión integral del 
riesgo es un nuevo enfoque que ha llegado desde hace tiempo y, por ello, la fuente de nuestro conocimiento y 
atención no debe ser la ocurrencia de los desastres, sino que debe centrarse en el detonador original del 
hecho. A lo que nosotros le llamamos riesgo. 

Lo que abre enormemente el área de oportunidad e intervención de las instancias de protección civil de 
cualquier nivel, puesto que el análisis del riesgo se sustenta en diferentes fases: previsión, identificación, 
mitigación, preparación, atención de la emergencia, recuperación y reconstrucción. 

Esta iniciativa integra el trabajo que han desarrollado las entidades federativas y el gobierno federal en el 
desarrollo de ideas y principios que dan cuerpo al sustento de una nueva Ley General de Protección Civil. 
Tienen más de 3 años trabajando a través de sus coordinaciones regionales y de la Comisión de Protección 
Civil de la Conferencia Nacional de Gobernadores, encabezada por el gobernador del Puebla y el gobernador 
de Guanajuato. De igual manera, el trabajo de los titulares de protección civil en las entidades federativas que 
han venido desarrollando desde el año 2004 en la integración de esta nueva ley. 

En esta iniciativa se crea el Fondo de Protección Civil como el instrumento mediante el cual, de manera 
coordinada, el gobierno federal y las entidades federativas formarán y administrarán este instrumento 
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financiero, cuya finalidad será el promover la inversión en capacitación, equipamiento y sistematización de las 
unidades de protección civil de las entidades federativas, municipios o delegaciones. 

Si bien es cierto, es ampliamente conocido que por cada dólar que se invierte en prevención se ahorran 20 en 
daños cuando existen los desastres. 

No obstante las constantes modificaciones y ajustes a las reglas, procesos, estructura y mecanismos del 
Fonden, este fondo no ha podido evolucionar al ritmo que demandan las catástrofes de los últimos años. Por 
ejemplo, del 2005 al 2009 se ejercieron 34 mil millones de pesos en desastres naturales, siendo que 
solamente se habían autorizado 4 mil 700 millones. 

Para concluir, esta iniciativa presenta una nueva visión de la protección civil en el país: la gestión integral del 
riesgo, que creemos se convertirá en el común denominador de las políticas públicas en materia de protección 
civil para México. Pero sobre todo, esta iniciativa representa un claro ejemplo acerca de que sí puede haber 
consensos y acuerdos en beneficio del país, independientemente de los colores partidistas. 

La protección civil no deben ser solamente acciones heroicas y de auxilio en caso de desastre o emergencia. 

Esta iniciativa de ley propone a la protección civil como una política de Estado que estructure las acciones 
para que estemos preparados para las emergencias que puedan venir y fortalecer a nuestro país. Muchas 
gracias. 

«Iniciativa que expide la Ley General de Protección Civil, a cargo del diputado Fernando Morales Martínez, del 
Grupo Parlamentario del PRI, y suscrita por integrantes de diversos grupos parlamentarios 

Los suscritos, diputados Fernando Morales Martínez, Onésimo Mariscales Delgadillo, Enrique Torres Delgado 
y Avelino Méndez Rangel, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, fracción II, y 72, inciso h), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 62, 63 y demás relativos y 
conexos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, nos permitimos someter a la 
consideración de esta honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa de Ley General de Protección 
Civil; con arreglo a la siguiente 

Exposición de Motivos 

Antecedentes 

En lo que se refiere a los aspectos legales del sistema, el primer documento que sustentó y orientó las 
actividades en la materia fue el denominado “Bases para el Establecimiento del Sistema Nacional de 
Protección Civil”. Sin duda portentoso ejercicio de investigación, interpretación y capacidad propositiva que 
delineó las acciones, estrategias y estructuras de lo que actualmente es el Sistema Nacional de Protección 
Civil. 

En este documento se hace un recuento de los principales desastres que han afectado la República 
Mexicana, se presenta un diagnóstico y se establecen los objetivos y principales problemas que se van a 
enfrentar. 

Así se exponen de manera clara las estrategias, orientaciones, principios y políticas del sistema en donde el 
principio básico es conservar y proteger a la sociedad mediante la articulación de políticas, el establecimiento 
de nuevas relaciones de cooperación y gobierno, la participación social y la descentralización. 

Programa de Protección Civil 2001-2006. De las bases para el establecimiento del Sistema Nacional de 
Protección Civil al Programa de Protección Civil 2001-2006 sucedieron varias cosas que vinieron a enriquecer 
el panorama nacional y en este documento se presenta un diagnóstico de la situación que guarda el Sistema 
Nacional de Protección Civil, los objetivos, estrategias y políticas específicas entre las que destacan las de 
consolidar la normatividad, planeación, coordinación y concentración; fortalecer la comunicación social y 
fomentar la cultura de protección civil; reducir la vulnerabilidad de sistemas afectables; capacitación, 
adiestramiento y formación de personal directivo, técnico y operativo; mejorar la administración de 
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emergencias, ampliar la cooperación internacional y fomentar la investigación y el desarrollo tecnológicos. Y 
sobre todo transitar de un sistema reactivo a uno preventivo. 

Ley General de Protección Civil. Publicada el 12 de mayo del 2006 en el Diario Oficial de la Federación, en 
términos generales esta ley expone las políticas como estrategias y mecanismos de coordinación entre las 
distintas entidades, la federación, los estados y municipios para atender situaciones de emergencias. 

El 9 de febrero de este año, la Conago entregó una agenda temática a la Comisión Especial en Materia de 
Protección Civil, la cual resulta del esfuerzo coordinado entre las Direcciones Estatales de Protección Civil, así 
como de las autoridades federales responsables de la materia, la cual contiene entre otros puntos, promover 
el proyecto de la Nueva Ley General de Protección Civil y su reglamento, gestionar ante los poderes federales 
la asignación de partidas presupuestales para acciones de protección civil y proponer que se gestione ante las 
instancias federales la actualización de las reglas de Operación del Fonden y Fopreden. 

La historia moderna de la Protección Civil en el mundo nace el 12 de agosto de 1949, en el Protocolo 1 
adicional al Tratado de Ginebra “Protección a las víctimas de los conflictos armados internacionales”, 
disposición que se crea con el fin de facilitar las labores de la Cruz Roja, la cual define a la Protección Civil 
como: “el cumplimiento de algunas o de todas las tareas humanitarias que se mencionan a continuación, 
destinadas a proteger a la población contra los peligros de las hostilidades y de las catástrofes y ayudarla a 
recuperarse de sus efectos inmediatos, así como a facilitar las condiciones necesarias para su supervivencia. 

Estas tareas son por ejemplo: servicio de alarma, evacuación, habilitación y organización de refugios, 
aplicación de medidas de oscurecimiento, salvamento, servicios sanitarios, incluidos los de primeros auxilios, 
y asistencia religiosa; lucha contra incendios; detección y señalamiento de zonas peligrosas; 
descontaminación y medidas similares de protección; provisión de alojamiento y abastecimientos de urgencia; 
ayuda en caso de urgencia para el restablecimiento y el mantenimiento del orden en zonas damnificadas; 
medidas de urgencia para el restablecimiento de los servicios públicos indispensables; servicios funerarios de 
urgencia, etcétera. 

El citado protocolo fue aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el día 21 de 
diciembre de 1982, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de enero de 1983, 
y promulgado el día 22 de diciembre de 1983. 

Riesgos y desastres naturales: una cuestión global  

Las consecuencias de fenómenos naturales y otros problemas originados por el hombre ya han trascendido 
fronteras de países y regiones, y han llegado a tornarse en inminentes riesgos o desastres susceptibles de 
afectar a la humanidad en su conjunto, o a vastos sectores poblacionales. 

El calentamiento global con el consecuente cambio climático ha colocado a la humanidad ante un incierto 
escenario. En la actualidad trae serios efectos que se traducen en perturbaciones en el delicado equilibrio y la 
productividad de los ecosistemas, las cuales impactan el aprovechamiento de los recursos naturales y la 
actividad económica. Ese fenómeno ha intensificado la fuerza de los huracanes y ciclones, provocando graves 
inundaciones con secuelas devastadoras que se traducen en la pérdida de vidas humanas y daños 
irreparables a las diversas actividades productivas, tanto en el campo como en las ciudades. Por tal motivo, 
son más los éxodos grupos humanos en la búsqueda de rehacer formas de vida y patrimonio, o crisis 
alimentarias agudas y hasta hambrunas, derivadas de la dislocación de la actividad económica. 

De continuar las emisiones de gases de efecto invernadero y el consecuente calentamiento del planeta, se 
acelerará el deshielo de los glaciares en los polos, lo cual traerá una seria afectación en los grupos y 
comunidades más frágiles y vulnerables; es decir, en los conglomerados humanos en condiciones de mayor 
pobreza y vulnerabilidad. 

De hecho ya ocurre a gran escala, la presentación de fenómenos de origen hidrometeorológico, como los 
huracanes. También presenciamos otros siniestros de naturaleza geológica como los tsunamis, maremotos y 
sismos que han sacudido a diversas naciones, contabilizándose por tales causas las pérdidas humanas en 
cientos de miles de personas. 
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Los riesgos y desastres naturales en México  

En nuestro país los desastres naturales son sucesos periódicos, cada vez más fuertes y ampliándose a la 
mayor parte del territorio. Fenómenos que hasta hace poco eran considerados típicos o regulares, han variado 
en intensidad por el cambio del clima a nivel global, aumentando la fragilidad del entorno natural, provocando 
mermas drásticas en producción y productividad en actividades esenciales como la pesca, la agricultura, la 
ganadería y la silvicultura. 

Datos recientes dan cuenta de la incidencia anual de más de cuarenta frentes fríos en buena parte de las 
entidades federativas; de precipitaciones que saturan y rebasan arroyos, ríos, sistemas hidrológicos y diversos 
cuerpos de agua, ocasionando serios daños en ciudades y en actividades productivas en la industria, los 
servicios y el sector agropecuario; otras veces, en las mismas o en otras zonas del país, ocurren incendios 
forestales que destruyen la cubierta vegetal; o bien los huracanes que se centran con mayor énfasis en las 
zonas costeras al inicio del verano, tanto del lado del Pacífico como por el Atlántico, produciendo la 
destrucción de la infraestructura social y productiva, especialmente en el campo. 

Igual sucede a lo largo de las costas, como lo han señalado el Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(Cenapred) y la Comisión Nacional del Agua. Casi la totalidad de ellas enfrentan algún tipo de fragilidad por 
huracanes o ciclones. Los mismos organismos informan de la forma en que han aumentado en intensidad y 
número las tormentas en los últimos años, lo que a cada momento pone a prueba la infraestructura productiva 
y social del país y, evidencia con mucho el desorden urbano y territorial que permite la construcción de 
asentamientos, infraestructura o viviendas en lugares indebidos; son éstas muestras de indolencia o de una 
falta de aprendizaje para evitar que muchos fenómenos naturales desemboquen en situaciones catastróficas. 

No se deben olvidar situaciones desastrosas como la vivida hace un año en Tabasco, cuya economía se 
colapsó en más de tres cuartas partes por el desbordamiento de sus sistemas hidrológicos; y graves secuelas 
de destrucción también en Chiapas, Tamaulipas, Zacatecas y nuevamente Veracruz, que han puesto una vez 
más al descubierto la inoperancia en los sistemas de alerta temprana, en el Sistema Nacional de Protección 
Civil y los sistemas estatales, los cuales han mostrado también lentitud para hacer llegar los apoyos 
inmediatos y para contribuir a la reparación de daños. De ahí las justas y múltiples quejas de comunidades y 
municipios damnificados y formalmente declarados zona de desastre, donde, una vez pasado el impacto 
mediático, no se informa con objetividad y veracidad sobre cuáles, cuántos y en qué forma se resarcen los 
daños, si es que lo son en alguna medida. Esto ocurre en especial con las iniciativas que se emprenden en lo 
que se refiere a los apoyos para los campesinos y grupos rurales más vulnerables. De allí las crecientes 
manifestaciones de inconformidad, impotencia o excitación por la insuficiencia de los esquemas de apoyo, por 
la lentitud y burocratismo con que llegan, por la descoordinación en los sistemas de recopilación y 
canalización de las ayudas generosamente donadas por la sociedad, por la discrecionalidad y falta de 
transparencia con los que aquéllas llegan en ocasiones a otorgarse o condicionarse. 

Insuficiencia de recursos y falta de prevención  

En momentos cruciales como los que ha vivido el país, la falta de capacitación y recursos de los servicios de 
emergencia y la falta de respuesta por parte del Gobierno, hicieron que la participación de la sociedad civil 
tomara especial importancia, destacando la participación de diversas organizaciones, medios de 
comunicación e inclusive de personalidades políticas, empresariales y del medio artístico. 

Es a partir de estos acontecimientos que nuestro país comienza a tomar plena conciencia de la importancia 
que tiene la prevención y en concreto la protección civil. Es así que comienzan los trabajos para la creación 
del Fondo de Desastres Naturales, el Sistema Nacional de Protección Civil (Sinaproc) y el Centro Nacional de 
Prevención de Desastres. 

El 19 de septiembre de 1988 se determina la creación del Centro Nacional de Prevención de Desastres; 
teniendo el carácter de un organismo administrativo desconcentrado y jerárquicamente subordinado a la 
Secretaría de Gobernación, quien aporta la estructura organizacional y provee los recursos para su operación. 
El Cenapred fue inaugurado el 11 de mayo de 1990. 

En México la Ley General de Protección Civil publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo del 
año 2000, define a la protección civil como un “conjunto de disposiciones, medidas y acciones destinadas a la 
prevención, auxilio y recuperación de la población ante la eventualidad de un desastre”. 
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Durante los últimos años se han dado ya intentos para reforzar los sistemas nacionales de protección civil, no 
solo en nuestro país sino en todo el mundo ya que durante los últimos años, los desastres naturales han 
azotado a nuestro planeta, aumentando en magnitud y fuerza. 

El Fondo de Desastres Naturales es un instrumento financiero mediante el cual dentro del Sistema Nacional 
de Protección Civil tiene como finalidad, apoyar a las entidades federativas de la República Mexicana, así 
como a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en la atención y recuperación de 
los efectos que produzca un fenómeno natural, de conformidad con los parámetros y condiciones previstos en 
sus Reglas de Operación. 

Se ha observado en los desastres naturales más recientes en el país, que se ha carecido de los recursos 
necesarios para la debida rehabilitación de las áreas dañadas. De acuerdo a lo anterior, a este problema se 
añade que los fondos destinados para la protección civil cuentan con problemas operativos que los hacen 
poco funcionales y oportunos. Además, el proceso para acceder a las ampliaciones que se han autorizado, 
retrasan la canalización de los apoyos a los afectados, justo cuando se requieren celeridad y una atención 
oportuna a las personas en esa situación. 

La falta de una cultura de protección civil  

El tema de la protección civil en México, es claro que este no es únicamente un tema económico, sino también 
de participación, prevención y educación, mismo que se refleja en todos los desastres que se han suscitado 
en nuestro país debido a la falta de una debida cultura de Protección Civil. 

Por ejemplo, hace 10 años en el Distrito Federal, el bar Lobohombo sufrió un incendio que dejo más de 20 
personas muertas. Ese lugar, como muchos otros, no tenía las medidas de seguridad requeridas para operar, 
además de no cumplir con ninguna de las medidas de protección civil establecidas hasta la fecha, aún cuando 
todas ellas eran escasas. 

En junio de 2009 al menos 49 niños murieron durante el incendio en una guardería en Hermosillo, donde días 
después comenzaron a ser sepultadas las víctimas, la gran mayoría de entre tres meses y cuatro años, en 
medio del desesperado dolor familiar. Al lado de la guardería se encontraba localizada una bodega rentada 
por la Secretaría de Hacienda Estatal. 

En los últimos cinco años también hemos visto una serie de situaciones de este tipo, muchas veces motivadas 
por la negligencia del gobierno en turno, como las inundaciones en el Valle de Chalco o la tragedia de la 
Discoteca News Divine, en las cuales la intervención de los servicios de emergencia y de la policía destacó 
por su mala operación, y porque en algunos casos, esa mala actuación fue la causa de la muerte de menores 
de edad. 

Es sabido que, aún los países más desarrollados como Estados Unidos, que tiene una vasta cultura de la 
prevención y de la protección civil, ha sido sorprendido por huracanes como Katrina, que dejó miles de 
damnificados, cientos de muertos y una ciudad devastada por completo. Sin embargo los recursos para 
atravesar esta emergencia fluyeron rápida y oportunamente. 

En México huracanes como Wilma de 2005, que fuera de los más destructivos que hayan tocado a las costas 
mexicanas, tocó tierra en varias ocasiones, dejando huella de sus efectos en la península de Yucatán. El ojo 
pasó por la isla de Cozumel para hacer contacto en playa del Carmen en Campeche. Las pérdidas fueron 
incuantificables al afectar el turismo, la agricultura, y las actividades económicas en general, se estima, sus 
daños se cuantifican en 7.5 billones de dólares. 

Contenido de la iniciativa  

La presente iniciativa consta de 15 capítulos y 76 artículos. Dividida en 3 grandes secciones, la ley incluye un 
apartado de disposiciones generales, uno dedicado al Sistema Nacional de Protección Civil y por último uno 
dedicado principalmente a la prevención de desastres. 

En lo relativo a las disposiciones generales, la presente iniciativa define más términos, prevé más organismos 
y da un adelanto de la nueva estructura del Sistema Nacional de Protección Civil (Sinaproc), entre otras 
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nuevas instancias operativas, al mencionar las nuevas partes que lo conforman y establece los principios que 
regirán su actuar. 

Las facultades y obligaciones del Ejecutivo federal son desarrolladas de una manera más integra en la 
iniciativa, es importante ya que concretiza más los alcances del mismo, de suerte que en la aplicación de la 
Ley la delegación de los objetivos será más afortunada. 

La iniciativa contempla la figura de la Gestión Integral de Riesgos. Esta es importante ya que dentro de sus 
principales objetivos esta la identificación de los riesgos, previsión, prevención, recuperación y reconstrucción 
de lo afectado. 

La integración del Sinaproc es mucho más virtuosa ya que se vuelve más incluyente que la integración del 
Sistema Nacional de la ley vigente, y le establece obligaciones más concretas y funcionales. 

La iniciativa incluye también la figura de un Atlas Nacional de Riesgos, figura necesaria y moderna, que es 
posible gracias a los adelantos tecnológicos de la última década, y que sin lugar a duda facilitará el logro de 
los objetivos en general del Sinaproc. 

Para hacer más efectiva la labor del Sinaproc cuando se le necesita, la iniciativa crea la figura del Comité 
Nacional de Emergencias, esto es de especial importancia ya que es el mecanismo de coordinación de las 
acciones en situaciones de emergencia, esta es una de muchas figuras nuevas que permiten que la 
designación de facultades y obligaciones sea más concreta y más efectivamente aplicable. 

Se pretende ser más claros que la ley actual en lo relativo a los Instrumentos Financieros en caso de 
Declaratoria de Emergencia y/o desastre. 

La iniciativa incluye como una nueva aportación a la ley vigente la figura de las donaciones, máxime con las 
nuevas herramientas tecnológicas para hacerlas, el reciente caso de Haití es evidencia de lo que un sistema 
fácil y viable de donaciones puede auxiliar en caso de emergencia. 

En lo relativo a las medidas de seguridad, la gran aportación de la iniciativa es el establecer la obligación de 
elaborar programas específicos de protección civil en los eventos públicos y en espacios de concentración 
masiva, sin embargo considero que debería contemplar que algún órgano del Sinaproc tuviera la facultad de 
aprobar los mismos, y que en el caso de reprobarlos por considerarlos inservibles, posponer el evento hasta 
que tengan un buen programa. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de la honorable Cámara de Diputados, la 
siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se abroga la actual Ley General de Protección Civil y 
se expide una nueva Ley General de Protección Civil. 
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Capítulo I Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases de 
coordinación en materia de protección civil entre la Federación, los estados, el Distrito Federal y los 
municipios. Los sectores privado y social participarán en la consecución de los objetivos de esta ley, en los 
términos y condiciones que la misma establece. 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. Agente afectable: Personas, bienes, infraestructura, servicios, planta productiva, así como el medio 
ambiente, que son propensos a ser afectados o dañados por un agente perturbador; 

II. Agentes perturbadores: Los fenómenos de origen natural o antropogénico con potencial de producir efectos 
adversos sobre los agentes afectables; 

III. Agente regulador: Lo constituyen las acciones, instrumentos, normas, obras y en general todo aquello 
destinado a proteger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta productiva y el medio 
ambiente, a reducir los riesgos y a controlar y prevenir los efectos adversos de un agente perturbador; 

IV. Albergado: Persona que en forma temporal recibe asilo, amparo, alojamiento y resguardo ante la 
amenaza, inminencia u ocurrencia de un agente perturbador; 

V. Albergue: Instalación que se establece para brindar resguardo a las personas que se han visto afectadas 
en sus viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores y en donde permanecen hasta que se da la 
recuperación o reconstrucción de sus viviendas; 

VI. Atlas Nacional de Riesgos: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores y daños 
esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, la 
vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables; 

VII. Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro, emergencia o 
desastre, por parte de grupos especializados públicos o privados, o por las unidades internas de protección 
civil, así como las acciones para salvaguardar los demás agentes afectables; 

VIII. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y adiestradas en 
funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros auxilios, combate a conatos de incendio, 
evacuación, búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de Protección Civil como encargados del 
desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base en lo estipulado en el 
Programa Interno de Protección Civil del inmueble, y 

IX. Cambio climático: Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a la actividad humana, que altera 
la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad climática natural observada durante 
períodos comparables; 

X. Cenapred: Al Centro Nacional de Prevención de Desastres; 

XI. Centro de acopio: Lugar autorizado por la autoridad de protección civil competente, para recibir donaciones 
en especie, para el apoyo a la población afectada y/o damnificada por una emergencia o desastre. 

XII. Comité Científico Asesor: Órgano técnico de consulta del Sinaproc en la Gestión Integral del Riesgo; 

XIII. Comité Nacional: Al Comité Nacional de Emergencias y Desastres de Protección Civil; 

XIV. Consejo Consultivo: Al Consejo Consultivo Permanente de Protección Civil, como órgano asesor del 
Consejo Nacional; 



9 
 

XV. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Protección Civil; 

XVI. Continuidad de operaciones: Al proceso de pla- neación con el que se busca garantizar que el trabajo de 
las instituciones —públicas, privadas y sociales— no sea interrumpido ante la ocurrencia de un desastre; 

XVII. Coordinación Nacional: A la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación; 

XVIII. Damnificado: Persona afectada por un agente perturbador, ya sea que haya sufrido daños en su 
integridad física o un perjuicio en sus bienes de tal manera que requiere asistencia externa para su 
subsistencia; considerándose con esa condición en tanto no se concluya la emergencia o se restablezca la 
situación de normalidad previa al desastre; 

XIX. Delegaciones: los órganos político-administrativos contemplados en el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 

XX. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o extremos, 
concatenados o no, de origen natural o de la actividad humana, que cuando acontecen en un tiempo y en una 
zona delimitada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad 
afectada; 

XXI. Donativo: La aportación en especie o numerario que realizan las diversas personas físicas o morales, 
nacionales o internacionales, a través de los centros de acopio autorizados o las instituciones de crédito, para 
ayudar a las entidades federativas, municipios o comunidades en emergencia o desastre; 

XXII. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo excesivo 
para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de un agente perturbador; 

XXIII. Escuela Nacional: La Escuela Nacional de Protección Civil; 

XXIV. Evacuado: Persona que, con carácter preventivo y provisional ante la posibilidad o certeza de una 
emergencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de alojamiento usual, para garantizar su seguridad y 
supervivencia; 

XXV. Fenómeno antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad humana; 

XXVI. Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la naturaleza; 

XXVII. Fenómeno geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y movimientos de 
la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis o 
maremotos, la inestabilidad de laderas, flujos, caídos o derrumbes, hundimientos, subsidencia y 
agrietamientos; 

XXVIII. Fenómeno hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras 
ylacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo yelectricidad; heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; y 
tornados; 

XXIX. Fenómeno químico-tecnológico: Agente perturbador que se genera por la acción violenta de diferentes 
sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende fenómenos destructivos tales como: 
incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames; 

XXX. Fenómeno sanitario-ecológico: Agente perturbador que se genera por la acción patógena de agentes 
biológicos que afectan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte o la alteración de 
su salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido estricto del término. En esta 
clasificación también se ubica la contaminación del aire, agua, suelo yalimentos; 
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XXXI. Fenómeno socio-organizativo: Agente perturbador que se genera con motivo de errores humanos o por 
acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de 
población, tales como: demostraciones de inconformidad social, concentración masiva de población, 
terrorismo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de los 
servicios básicos o de infraestructura estratégica; 

XXXII. Gestión integral de riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso 
permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la 
sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas 
públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan 
las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 
sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, 
prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción; 

XXXIII. Grupos voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han acreditado ante las 
autoridades competentes, y que cuentan con personal, conocimientos, experiencia y equipo necesarios, para 
prestar de manera altruista y comprometida, sus servicios en acciones de protección civil; 

XXXIV. Hospital seguro: Establecimiento de servicios de salud que debe permanecer accesible y funcionando 
a su máxima capacidad, con la misma estructura, bajo una situación de emergencia o de desastre; 

XXXV. Identificación de riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes 
afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad; 

XXXVI. Infraestructura estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión de bienes y servicios 
públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la Seguridad Nacional; 

XXXVII. Instrumentos financieros de gestión de riesgos: Son aquellos programas y mecanismos de 
financiamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el gobierno federal para apoyar a las instancias públicas 
federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y acciones derivadas de la Gestión Integral de 
Riesgos, para la prevención y atención de situaciones de emergencia y/o desastre de origen natural; 

XXXVIII. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un agente 
perturbador sobre un agente afectable; 

XXXIX. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta 
intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio dado; 

XL. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta eficaz ante el 
impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo; 

XLI. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia de los 
agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros y/o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o 
reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, así como 
anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos; 

XLII. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para enfrentarlos a 
través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de 
emergencias, recuperación y reconstrucción; 

XLIII. Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al 
ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; que se 
compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de 
operaciones y el plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente identificados y 
definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna 
emergencia o desastre; 
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XLIV. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección Civil; 

XLV. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de 
origen natural y/o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la coordinación 
y concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sinaproc, con el fin de crear un 
conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera 
corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen 
las medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así 
como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente; 

XLVI. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social y económica 
que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un agente perturbador en un 
determinado espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la medida de lo posible la reducción de los 
riesgos existentes, asegurando la no generación de nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones 
preexistentes; 

XLVII. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones encaminadas al 
retorno a la normalidad de la comunidad afectada; 

XLVIII. Reducción de riesgos: Intervención preventiva —de individuos, instituciones y comunidades que nos 
permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación—, el impacto adverso de los 
desastres. Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y capacidades 
de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el desarrollo de un 
marco institucional, la implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y 
planeación urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de 
instrumentos financieros y transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de alertamiento; 

LIX. Refugio Temporal: La instalación física habilitada para brindar temporalmente protección y bienestar a las 
personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en caso de un riesgo 
inminente, una emergencia, siniestro o desastre. 

L. Reglamento : Al Reglamento de esta ley; 

LI. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a un peligro 
para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a 
través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando una mejor 
protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos; 

LII. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su 
vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 

LIII. Riesgo inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, debe 
considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que 
se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable; 

LIV. Secretaría: La Secretaría de Gobernación del gobierno federal; 

LV. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta previamente planeadas 
con el fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de emergencia 
o desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno específico, diseñado a partir de la identificación y 
análisis de riesgos y la vulnerabilidad de los sistemas afectables; 

LVI. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más fenómenos perturbadores en 
un inmueble o instalación afectando a su población y equipo, con posible afectación a instalaciones 
circundantes; 

LVII. Sinaproc: Al Sistema Nacional de Protección Civil; 
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LVIII. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de desarrollar y dirigir 
las acciones de protección civil, así como elaborar, implementar y coordinar el Programa Interno de Protección 
Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una dependencia, institución o entidad perteneciente a 
los sectores público, privado y social; también conocidas como Brigadas Institucionales de Protección Civil; 

LIX. Unidades de Protección Civil: Los organismos de la administración pública de las entidades federativas, 
municipales o de las delegaciones, encargados de la organización, coordinación y operación del Sinaproc, en 
su demarcación territorial, y 

LX. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o pérdidas ante la 
presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, sociales, económicos y ambientales. 

Artículo 3. El gobierno federal procurará en todo momento que los programas y estrategias dirigidas al 
fortalecimiento de los instrumentos de organización y funcionamiento de las instituciones de protección civil se 
sustenten en un enfoque de Gestión Integral del Riesgo. 

Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección civil, se ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo y al 
Programa Nacional de Protección Civil, identificando para ello las siguientes prioridades: 

I. La identificación y análisis de riesgos como sustento para la implementación de medidas de prevención y 
mitigación; 

II. Promoción de una cultura de responsabilidad social dirigida a la protección civil con énfasis en la 
prevención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y 
su vulnerabilidad; 

III. Obligación del Estado en sus tres órdenes de gobierno, para reducir los riesgos sobre los agentes 
afectables y llevar a cabo las acciones necesarias para la identificación y el reconocimiento de la 
vulnerabilidad de las zonas bajo su jurisdicción; 

IV. El fomento de la participación social para crear comunidades resilientes, y por ello capaces de resistir los 
efectos negativos de los desastres, mediante una acción solidaria, y recuperar en el menor tiempo posible sus 
actividades productivas, económicas y sociales; 

V. Incorporación de la Gestión Integral del Riesgo, como aspecto fundamental en la planeación y 
programación del desarrollo y ordenamiento del país para revertir el proceso de generación de riesgos; 

VI. El establecimiento de un sistema de certificación de competencias, que garantice un perfil adecuado en el 
personal responsable de la protección civil en los tres órdenes de gobierno, y 

VII. El conocimiento y la adaptación al cambio climático, y en general a las consecuencias y efectos del 
calentamiento global provocados por el ser humano y la aplicación de las tecnologías. 

Artículo 5. Las autoridades de protección civil deberán actuar con base en los siguientes principios: 

I. Prioridad en la protección a la vida, la salud y la integridad de las personas; 

II. Inmediatez, equidad, profesionalismo, eficacia y eficiencia en la prestación del auxilio y entrega de recursos 
a la población en caso de emergencia o desastre; 

III. Subsidiariedad, complementariedad, transversalidad y proporcionalidad en las funciones asignadas a las 
diversas instancias del Gobierno; 

IV. Publicidad y participación social en todas las fases de la protección civil, pero particularmente en la de 
prevención; 
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V. Establecimiento y desarrollo de una cultura de la protección civil, con énfasis en la prevención en la 
población en general; 

VI. Legalidad, control, eficacia, racionalidad, equidad, transparencia y rendición de cuentas en la 
administración de los recursos públicos. 

VII. Corresponsabilidad entre sociedad y gobierno, y 

VIII. Honradez y de respeto a los derechos humanos. 

Artículo 6. Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos idóneos para que la sociedad participe 
en la planeación y supervisión de la protección civil, en los términos de esta ley, su reglamento y los demás 
ordenamientos aplicables. 

La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene derecho a estar informada de ello y a contar con las 
vías adecuadas de opinión y participación en la gestión del riesgo. 

Artículo 7. La coordinación y aplicación de esta ley, se hará con respeto absoluto a las atribuciones 
constitucionales y legales de las autoridades e instituciones que intervienen en el Sinaproc. 

Capítulo II De la Protección Civil 

Artículo 8. Corresponde al Ejecutivo federal en materia de protección civil: 

I. Asegurar el correcto funcionamiento del Sinaproc y dictar los lineamientos generales para coordinar las 
labores de protección civil en beneficio de la población, sus bienes y entorno, induciendo y conduciendo la 
participación de los diferentes sectores y grupos de la sociedad en el marco de la Gestión Integral de Riesgos; 

II. Promover la incorporación de la Gestión Integral de Riesgos en el desarrollo local y regional, estableciendo 
estrategias y políticas basadas en el análisis de los riesgos, con el fin de evitar la construcción de riesgos 
futuros y la realización de acciones de intervención para reducir los riesgos existentes; 

III. Contemplar, en el proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio 
fiscal, recursos para el óptimo funcionamiento y operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de 
Riesgos, establecidos conforme a la normatividad administrativa en la materia, con el fin de promover y 
apoyar la realización de acciones de orden preventivo; así como las orientadas tanto al auxilio de la población 
en situación de emergencia, como la atención de los daños provocados por los desastres de origen natural; 

IV. Considerar las adecuaciones presupuestarias que se requieran en cada periodo para propiciar el 
cumplimiento de los objetivos del Sinaproc y el Programa Nacional en materia de protección civil, así como de 
los instrumentos financieros previstos en la fracción anterior; 

V. Emitir declaratorias de emergencia o desastre de origen natural, en los términos establecidos en esta ley y 
en la normatividad administrativa; 

VI. Disponer la utilización y destino de los recursos de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, 
con apego a lo dispuesto por la normatividad administrativa en la materia; 

VII. Promover, ante la eventualidad de los desastres de origen naturales, la realización de acciones dirigidas a 
una estrategia integral de transferencia de riesgos, a través de herramientas tales como la identificación de la 
infraestructura por asegurar, el análisis de los riesgos, las medidas para su reducción y la definición de los 
esquemas de retención y aseguramiento, entre otros; 

VIII. Dictar los lineamientos generales en materia de protección civil para inducir y fomentar que el principio de 
la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, sea un valor de política pública y una tarea 
transversal para que con ello se realicen acciones de orden preventivo, con especial énfasis en aquellas que 
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tienen relación directa con la salud, la educación, el ordenamiento territorial, la planeación urbano-regional, la 
conservación y empleo de los recursos naturales, la gobernabilidad y la seguridad; 

IX. Vigilar, mediante las dependencias y entidades competentes y conforme a las disposiciones legales 
aplicables, que no se autoricen centros de población en zonas de riesgo y, de ser el caso, se notifique a las 
autoridades competentes para que proceda a su desalojo, así como al deslinde de las responsabilidades en 
las que incurren por la omisión y complacencia ante dichas irregularidades, y 

X. Promover ante los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las entidades federativas, la 
homologación del marco normativo y las estructuras funcionales de la protección civil. 

Artículo 9. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, las entidades federativas, los municipios, las 
delegaciones, los organismos descentralizados, los organismos constitucionales autónomos y los sectores 
privado y social, así como la población en general, deberán coadyuvar para que las acciones de protección 
civil se realicen en forma coordinada y eficaz. 

Artículo 10. La organización y la prestación de la política pública de protección civil corresponden al Estado 
quien deberá realizarlas en los términos de esta ley y de su reglamento, por conducto de la Federación, los 
estados, el Distrito Federal y los municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

La Secretaría deberá promover la interacción de la protección civil con los procesos de información, a fin de 
impulsar acciones a favor del aprendizaje y práctica de conductas seguras, mediante el aprovechamiento de 
los tiempos oficiales en los medios de comunicación electrónicos. 

Artículo 11. La Gestión Integral de Riesgos considera, entre otras, las siguientes fases anticipadas a la 
ocurrencia de un agente natural perturbador: 

I. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además de los procesos de construcción social de los 
mismos; 

II. Identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus escenarios; 

III. Análisis y evaluación de los posibles efectos; 

IV. Revisión de controles para la mitigación del impacto; 

V. Acciones y mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos; 

VI. Desarrollo de una mayor comprensión y concientización de los riesgos, y 

VII. Fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad 

Artículo 12. Para que los particulares o dependencias públicas puedan ejercer la actividad de asesoría, 
capacitación, evaluación, elaboración de programas y estudios de vulnerabilidad y riesgos en materia de 
protección civil, deberán contar con el registro expedido por la autoridad competente de protección civil, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos en el Reglamento. 

El registro será obligatorio y permitirá a los particulares o dependencias públicas referidas en el párrafo 
anterior, emitir la carta de corresponsabilidad que se requiera para la aprobación de los programas internos y 
especiales de protección civil. 

Artículo 13. El emblema distintivo de la protección civil en el país deberá contener el adoptado en el ámbito 
internacional, conforme a la imagen institucional que se defina en el Reglamento y solamente será utilizado 
por el personal y las instituciones autorizadas en los términos del propio Reglamento. 
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Artículo 14. Los medios de comunicación masiva electrónicos y escritos, al formar parte del Sinaproc, 
colaborarán con las autoridades con arreglo a los convenios que se concreten sobre el particular, orientando y 
difundiendo oportuna y verazmente, información en materia de protección civil y de la Gestión Integral de 
Riesgos. 

Los convenios de concertación contendrán las acciones de la gestión integral de riesgos y su incorporación en 
la elaboración de planes, programas y recomendaciones, así como en el diseño y transmisión de información 
pública acerca de la protección civil. 

Capítulo III Del Sinaproc 

Artículo 15. El Sinaproc es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, 
normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones, que establecen 
corresponsablemente las dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los 
diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con las autoridades federales de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de los organismos constitucionales autónomos, de las entidades federativas, de los 
municipios y las delegaciones, a fin de efectuar acciones coordinadas, en materia de protección civil. 

Artículo 16. El objetivo general del Sinaproc es el de proteger a la persona y a la sociedad y su entorno ante 
la eventualidad de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad en el 
corto, mediano o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos, a través de la Gestión 
Integral de Riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento en la población. 

Artículo 17. El Sinaproc se encuentra integrado por todas las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, por los sistemas de protección civil de las entidades federativas y sus municipios y las 
delegaciones; por los grupos voluntarios, vecinales y organizaciones de la sociedad civil, los cuerpos de 
bomberos, así como por los representantes de los sectores privado y social, los medios de comunicación y los 
centros de investigación, educación y desarrollo tecnológico. 

Los integrantes del Sinaproc tendrán la obligación de poner a disposición de la autoridad competente que 
solicite y justifique su utilidad, la información de carácter técnico, ya sea impresa, electrónica o en tiempo real 
relativa a los sistemas y/o redes de alerta, detección, monitoreo, pronóstico y medición de riesgos. 

Artículo 18. Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes 
Municipales y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal, tendrán dentro de su jurisdicción la 
responsabilidad sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de protección civil, conforme a lo que 
establezca la presente ley y la legislación local correspondiente. 

Igualmente, en cada uno de sus ámbitos se asegurarán del correcto funcionamiento de los consejos y 
unidades de protección civil, promoviendo para que sean constituidos, preferentemente y de acuerdo a la 
legislación aplicable, como organismos con autonomía administrativa, financiera, de operación y gestión. 

Aquellos servidores públicos que desempeñen una responsabilidad en las Unidades Estatales, Municipales y 
Delegacionales de Protección Civil deberán contar con certificación de competencia expedida por alguna de 
las instituciones registradas en la Escuela Nacional. 

Las unidades estatales de protección civil, con sustento en las leyes y disposiciones locales, propiciarán una 
distribución estratégica de las tareas, entre los centros regionales ubicados con criterios basados en la 
localización de los riesgos, las necesidades y los recursos disponibles. 

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sinaproc recaerá en la Secretaría por conducto de la Coordinación 
Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I. Garantizar el correcto funcionamiento del Sinaproc a través de la supervisión y la coordinación de acciones 
de protección civil que realicen los diversos órdenes de gobierno, mediante la adecuada Gestión Integral de 
los Riesgos, incorporando la participación activa y comprometida de la sociedad, tanto en lo individual como 
en lo colectivo; 
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II. Verificar los avances en el cumplimiento del Programa Nacional; 

III. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de programas internos, especiales y regionales de 
protección civil; 

IV. Promover y apoyar la creación de las instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de carácter 
técnico operativo, de servicios y logística que permitan prevenir y atender la eventualidad de un riesgo o 
peligro que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad; 

V. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades, integrando y ampliando los conocimientos 
de tales acontecimientos en coordinación con las dependencias responsables; 

VI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los trabajos que 
realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y consolidación de 
una cultura nacional en la materia, con las reservas que correspondan en materia de transparencia y de 
seguridad nacional; 

VII. Asesorar y apoyar a las dependencias yentidades de la Administración Pública Federal, a los gobiernos 
de las entidades federativas, de los municipios y delegaciones, así como a otras instituciones de carácter 
social y privado en materia de protección civil; 

VIII. Instrumentar y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronóstico y sistemas de alertamiento, 
en coordinación con las dependencias responsables e incorporando los esfuerzos de otras redes de 
monitoreo públicas o privadas; 

IX. Suscribir convenios en materia de protección civil y gestión de riesgos en el ámbito nacional e 
internacional, en coordinación con las autoridades competentes en la materia; 

X. Emitir y publicar las declaratorias de emergencia y de desastre natural; 

XI. Promover la constitución de fondos de las entidades federativas para la prevención y atención de 
emergencias y desastres de origen natural; 

XII. Suscribir convenios de colaboración administrativa con las entidades federativas en materia de prevención 
y atención de emergencias y desastres; 

XIII. Coordinar la administración y operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos; 

XIV. Gestionar la autorización de recursos con cargo a los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos; 

XV. Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Protección Civil; 

XVI. Gestionar ante las autoridades correspondientes, la incorporación y ampliación de contenidos de 
protección civil con un enfoque de Gestión Integral de Riesgos en el Sistema Educativo Nacional en todos los 
niveles, desde educación preescolar, primaria y secundaria, hasta los niveles superiores; 

XVII. Fomentar en la población una cultura de protección civil que le brinde herramientas que en un momento 
dado le permitan salvaguardar su vida, sus posesiones y su entorno frente a los riesgos derivados de 
fenómenos naturales y humanos; 

XVIII. Promover, conjuntamente con personas físicas y morales, la constitución de mecanismos tendientes a 
la obtención de recursos que sirvan para fomentar una cultura de protección civil y, en su caso, para 
coadyuvar en la gestión de los riesgos; 

XIX. Promover el establecimiento de programas básicos de seguridad por regiones y entidades federativas, 
para hacer frente a agentes perturbadores recurrentes o imprevistos; 
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XX. Promover entre las instancias competentes de los distintos órdenes de gobierno, la generación de 
información relativa a la protección civil, que por su oportunidad, calidad y cantidad fortalezca los procesos de 
toma de decisiones; 

XXI. Promover la instrumentación de un Subsistema de Información de Riesgos, Peligros y Vulnerabilidades 
que permita mantener informada oportunamente a la población; 

XXII. Supervisar, a través del Cenapred, que se realice y se mantengaactualizado el Atlas Nacional de 
Riesgos, así como los correspondientes a las entidades federativas, municipios y delegaciones. 

El Atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, del Distrito Federal, municipal y de localidades. 
Consta de bases de datos, sistemas de información geográfica y herramientas para el análisis y la simulación 
de escenarios, así como la estimación de pérdidas por desastres. Por la naturaleza dinámica del riesgo, 
deberá mantenerse como un instrumento de actualización permanente. 

Los atlas de riesgo constituyen el marco de referencia para la elaboración de políticas y programas en todas 
las etapas de la Gestión Integral del Riesgo; 

XXIII. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a 
los demás Poderes de la Unión y a los órganos constitucionales autónomos en la prevención de desastres y, 
con base en la suscripción de convenios, a los gobiernos de las entidades federativas, municipios o 
delegaciones, así como a las instituciones de carácter social y privado; 

XXIV. Promover y apoyar la capacitación de los profesionales, especialistas y técnicos mexicanos en materia 
de protección civil; 

XXV. Promover entre los gobiernos de las entidades federativas, municipios y delegaciones la creación y 
construcción de infraestructura y la distribución de equipamiento de protección civil, tendientes a fortalecer las 
herramientas de gestión del riesgo; 

XXVI. Gestionar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y las autoridades de otros países, la recepción y 
envío de apoyos internacionales; 

XXVII. Intercambiar con otros países y con organismos internacionales, conocimientos, experiencias y 
cooperación técnica y científica para fortalecer la protección civil mediante la incorporación de los avances en 
la materia, con la participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XXVIII. Promover que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o delegaciones, según 
corresponda, elaboren y mantengan actualizados sus respectivos programas de protección civil y formen parte 
de sus planes de desarrollo, y 

XXIX. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan el Presidente o el Consejo 
Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 

Artículo 20. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Coordinación Nacional podrá integrar Comités 
Interinstitucionales para los diferentes agentes perturbadores, quienes apoyarán a las autoridades en el 
diagnóstico y toma de decisión en la gestión del riesgo, a fin de reducir al máximo los posibles daños que 
pudiesen generar. Dichos Comités Interinstitucionales, serán técnicamente apoyados por los Comités 
Científicos Asesores u otras instancias técnicas conforme el Manual de Organización del Sinaproc. 

Artículo 21. En una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función 
prioritaria de la protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y 
ordenada, en los términos de esta ley y de las demás disposiciones aplicables. 

Con la finalidad de iniciar las actividades de auxilio en caso de emergencia, la primera autoridad que tome 
conocimiento de ésta, deberá proceder a la inmediata prestación de ayuda e informar tan pronto como sea 
posible a las instancias especializadas de protección civil. 
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El Reglamento de esta ley y las demás disposiciones administrativas en la materia establecerán los casos en 
los que se requiera de una intervención especializada para la atención de una emergencia o desastre. 

La primera instancia de actuación especializada, corresponde a las Unidades Internas de Protección Civil de 
cada instalación pública o privada, así como a la autoridad municipal o delegacional que conozca de la 
situación de emergencia. Además, corresponderá en primera instancia a la Unidad Municipal o Delegacional 
de Protección Civil el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad. 

En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del municipio o delegación, 
acudirá a la instancia estatal o del Distrito Federal correspondiente, en los términos de la legislación aplicable. 
Si ésta resulta insuficiente, se procederá a informar a las instancias federales correspondientes, las que 
actuarán de acuerdo con los programas establecidos al efecto, en los términos de esta ley y de las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En las acciones de gestión de riesgos se dará prioridad a los grupos sociales vulnerables y de escasos 
recursos económicos. 

Artículo 22. Las políticas, lineamientos y acciones de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las delegaciones, se llevarán a cabo mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, en los términos de la normatividad aplicable, o con base en los acuerdos y resoluciones que se 
tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación, con pleno respeto de la autonomía 
de las entidades federativas y de los municipios. 

Artículo 23. El Cenapred es la institución técnica-científica de la Coordinación Nacional de Protección Civil 
encargada de crear, gestionar y promover políticas públicas en materia de prevención de desastres y 
reducción de riesgos a través de la investigación, el monitoreo, la capacitación y la difusión. Tiene entre sus 
atribuciones, el apoyo técnico al Sinaproc, así como la integración del Atlas Nacional de Riesgos, la 
conducción de la Escuela Nacional de Protección Civil, la coordinación del monitoreo y alertamiento de 
fenómenos perturbadores y promover el fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad en su conjunto. 

Artículo 24. El Centro Nacional de Comunicación y Operación de Protección Civil, es la instancia operativa de 
comunicación, alertamiento, información, apoyo permanente y enlace entre los integrantes del Sinaproc, en 
las tareas de preparación, auxilio y recuperación; asimismo, está encargada de integrar sistemas, equipos, 
documentos y demás instrumentos que contribuyan a facilitar a los integrantes del Sinaproc, la oportuna y 
adecuada toma de decisiones. 

La Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, determinará las acciones y medidas necesarias para 
que este Centro cuente en todo momento con las condiciones, infraestructura e información actualizada, que 
permitan su óptima operación, en los términos que al efecto se determinen en el Reglamento. 

Artículo 25. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos fenómenos perturbadores naturales y antropogénicos, encaminados a prevenir riesgos que pongan 
en peligro la vida y que puedan provocar daños a la población. 

Capítulo IV Del Consejo Nacional de Protección Civil 

Artículo 26. El Consejo Nacional es un órgano gubernamental consultivo en materia de protección civil. Sus 
atribuciones son las siguientes: 

I. Proponer la aprobación del Programa Nacional de Protección Civil y vigilar el cumplimiento de sus objetivos 
y metas; 

II. Proponer el establecimiento de los instrumentos y políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas y 
evaluables, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la protección civil; 

III. Proponer la emisión de acuerdos y resoluciones generales, para el funcionamiento del Sinaproc; 
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IV. Fungir como órgano de consulta y de coordinación de acciones del gobierno federal y de las entidades 
federativas para convocar, concertar, inducir e integrar las actividades de los diversos participantes e 
interesados en la materia, a fin de garantizar la consecución del objetivo del Sinaproc; 

V. Promover la efectiva coordinación de las instancias que integran el Sinaproc y dar seguimiento de las 
acciones que para tal efecto se establezcan; 

VI. Proponer el establecimiento de medidas para vincular al Sinaproc con los sistemas estatales y municipales 
de protección civil; 

VII. Fomentar la participación comprometida y corresponsable de todos los sectores de la sociedad, en la 
formulación y ejecución de los programas destinados a satisfacer las necesidades de protección civil en el 
territorio nacional; 

VIII. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto a sus respectivas soberanías, la participación de las 
entidades federativas y por conducto de éstas, de los municipios, las delegaciones y de los diversos grupos 
sociales locales organizados, en la definición y ejecución de las acciones que se convenga realizar en materia 
de protección civil; 

IX. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores, los criterios para la celebración y el cumplimiento de los 
acuerdos internacionales en materia de protección civil; 

X. Proponer el establecimiento de las modalidades de cooperación y auxilio internacionales en casos de 
desastres, de acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores y en los términos establecidos en el 
Reglamento; 

XI. Promover el estudio, la investigación y la capacitación en materia de protección civil, identificando sus 
problemas y tendencias, y proponiendo las normas y programas que permitan su solución; 

XII. Promover el desarrollo y la consolidación de una cultura nacional de protección civil; 

XIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus funciones, y 

XIV. Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y las que sean necesarias para el 
funcionamiento del Sinaproc. 

Artículo 27. El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la República, quien lo presidirá y por 
los titulares de las Secretarías de Estado, los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, quienes podrán ser suplidos por servidores públicos que ostenten cargos con nivel inmediato inferior. 
En el caso del Presidente de la República, lo suplirá el Secretario de Gobernación, quien a su vez será suplido 
por el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

El Consejo Nacional podrá asesorarse en la toma de decisiones en materia de protección civil del Consejo 
Consultivo, en los términos que se establezcan en el Reglamento. 

Los integrantes del Consejo Consultivo podrán ser convocados a las sesiones del Consejo Nacional, por 
invitación que formule el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 28. El Secretario de Gobernación será el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. El Secretario 
Técnico será el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

Artículo 29. El Consejo Nacional sesionará ordinariamente en pleno por lo menos una vez al año y 
extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente de la República. Corresponde al Secretario 
Ejecutivo: 

I. Presentar a la consideración del Consejo Nacional el Informe del Avance del Programa Nacional; 
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II. Concertar con los poderes Legislativo y Judicial de la Unión, así como con las autoridades de las entidades 
federativas y con las organizaciones voluntarias, privadas y sociales el cumplimiento del Programa Nacional; 

III. Proporcionar a la población en general la información pública que se genere en materia de protección civil 
relacionada con la autoprotección y el autocuidado; 

IV. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y de su Presidente; 

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Nacional, llevar el archivo de éstos y de los 
instrumentos jurídicos que deriven y expedir constancia de los mismos; 

VI. Informar periódicamente al Consejo Nacional y a su Presidente de sus actividades; 

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento de los 
fines del Sinaproc; 

VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta ley, los convenios generales y específicos en la 
materia, así como las demás disposiciones aplicables e informar lo conducente al Consejo Nacional; 

IX. Presentar al Consejo Nacional los informes respecto al seguimiento de los acuerdos y resoluciones que se 
adopten en su seno; 

X. Colaborar con las instituciones que integran el Sinaproc, para fortalecer y hacer eficientes los mecanismos 
de coordinación; 

XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias de fiscalización, proporcionando 
la información con la que cuente respecto del ejercicio de los recursos de los fondos de ayuda federal, así 
como del cumplimiento de esta ley; 

XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, la correcta aplicación de los recursos 
de los fondos por las entidades federativas y por los municipios y delegaciones, y 

XIII. Las demás que le otorga esta ley y demás disposiciones aplicables, así como las que le encomiende el 
Consejo Nacional o su Presidente. 

Artículo 30. Corresponde al Secretario Técnico: 

I. Suplir al Secretario Ejecutivo en sus ausencias; 

II. Elaborar y someter a la consideración del Secretario Ejecutivo, el proyecto de calendario de sesiones del 
Consejo Nacional y el proyecto de orden del día de cada sesión, para que en su momento sean sometidos a 
la aprobación del Consejo Nacional; 

III. Coordinar la realización de los trabajos específicos y acciones que determine el Consejo Nacional; 

IV. Coordinar la realización de estudios especializados sobre las materias de protección civil; 

V. Verificar que los programas, estrategias, acciones y políticas que se adopten por las entidades federativas 
se coordinen con el Sinaproc y que cumplan con los lineamientos y acuerdos generales que dicte el Consejo 
Nacional; 

VI. Preparar la evaluación de cumplimiento del Programa Nacional de Protección Civil, y 

VII. Las demás funciones que se señalen en el Reglamento de esta ley o que le sean encomendadas por el 
Presidente o el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. 
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Capítulo V Del Comité Nacional de Emergencias 

Artículo 31. El Comité Nacional, es el mecanismo de coordinación de las acciones en situaciones de 
emergencia y desastre ocasionadas por la presencia de agentes perturbadores que pongan en riesgo a la 
población, bienes y entorno, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 21 de esta ley y de conformidad 
con el Manual de Organización y Operación del Sinaproc y en los términos que se establezcan en el 
Reglamento. 

Artículo 32. El Comité Nacional estará constituido por los titulares o por un representante de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con rango no inferior al de Director General o 
equivalente, que de acuerdo a su especialidad asume la responsabilidad de asesorar, apoyar y aportar, dentro 
de sus funciones, programas, planes de emergencia y sus recursos humanos y materiales, al Sinaproc, así 
como por el representante que al efecto designe el o los Gobernador de los Estados afectados o por el Jefe 
del Gobierno del Distrito Federal, en su caso. 

El Comité Nacional estará presidido por el Secretario de Gobernación, o en su ausencia por el Titular de la 
Coordinación Nacional, quienes podrán convocar para sesionar en forma extraordinaria por cuando se 
presenten situaciones extremas de emergencia o desastre, o cuando la probabilidad de afectación por un 
fenómeno perturbador sea muy alta, poniendo en inminente riesgo a grandes núcleos de población e 
infraestructura del país. 

El Secretariado Técnico del Comité Nacional recaerá en el Titular de la Coordinación Nacional o el servidor 
público que éste designe para el efecto, debiendo tener un nivel jerárquico de Director General o su 
equivalente. 

Los esquemas de coordinación de este Comité serán precisados en el Reglamento. 

Artículo 33. El Comité Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar la situación de emergencia o desastre que afecte al país, a fin de evaluar el alcance del impacto y 
formular las recomendaciones necesarias para proteger a la población, sus bienes y su entorno; 

II. Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en práctica para hacer frente a la situación, así como 
los recursos indispensables para ello; 

III. Proveer de los programas institucionales, los medios materiales y financieros necesarios para las acciones 
de auxilio, recuperación y reconstrucción; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y dar seguimiento a la situación de emergencia o 
desastre, hasta que ésta haya sido superada, y 

V. Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los medios de comunicación y público en general. 

Capítulo VI De los Programas de Protección Civil 

Artículo 34. El Programa Nacional, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, es el conjunto de objetivos, 
políticas, estrategias, líneas de acción y metas para cumplir con el objetivo del Sinaproc, según lo dispuesto 
por la Ley de Planeación. 

Artículo 35. El Programa Nacional, estará basado en los principios que establece esta ley, la Ley de 
Planeación, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad en 
materia de planeación, transparencia y rendición de cuentas. 

Artículo 36. En la elaboración de los Programas de Protección Civil de las entidades federativas, municipios y 
delegaciones, deberán considerarse las líneas generales que establezca el Programa Nacional, así como las 
etapas consideradas en la Gestión Integral de Riesgos y conforme lo establezca la normatividad local en 
materia de planeación. 
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Artículo 37. Los Programas Especiales de Protección Civil son el instrumento de planeación y operación que 
se implementa con la participación corresponsable de diversas dependencias e instituciones, ante un peligro o 
riesgo específico derivado de un agente perturbador en un área o región determinada, que involucran a 
grupos de población específicos y vulnerables, y que por las características previsibles de los mismos, 
permiten un tiempo adecuado de planeación, con base en las etapas consideradas en la Gestión Integral de 
Riesgos. 

Artículo 38. El Programa Interno de Protección Civil se lleva a cabo en cada uno de los inmuebles para 
mitigar los riesgos previamente identificados y estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna 
emergencia o desastre. 

Para la implementación del Programa Interno de Protección Civil cada instancia a la que se refiere el artículo 
siguiente, deberá promover la creación de una estructura organizacional específica que opere este 
instrumento en forma centralizada y en cada uno de sus inmuebles. 

Para el caso de las unidades hospitalarias, en la elaboración del Programa Interno se deberán tomar en 
consideración los lineamientos establecidos en el Programa Hospital Seguro. 

Artículo 39. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las dependencias, entidades, instituciones, 
organismos, industrias o empresas pertenecientes a los sectores público, privado y social, a que se refiere el 
Reglamento de esta ley, deberán contar con un Programa Interno de Protección Civil. 

Dicho programa deberá ser elaborado por la Unidad Interna de Protección Civil, la que podrá ser asesorada 
por una persona física o moral que cuente con el registro actualizado correspondiente, de acuerdo cona lo que 
se establece en el artículo 12 de esta ley. 

El contenido y las especificaciones de este tipo de programas, se precisarán en el Reglamento. 

Capítulo VII De la Cultura de Protección Civil 

Artículo 40. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y delegacionales, 
fomentarán la cultura en materia de protección civil entre la población, mediante su participación individual y 
colectiva. 

Artículo 41. Corresponde a la Secretaría dictar los lineamientos generales y diseñar formas para inducir y 
conducir la formación de una cultura de protección civil. 

Artículo 42. A fin de fomentar dicha cultura, las autoridades correspondientes dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia, deberán: 

I. Fomentar las actividades de protección civil; 

II. Incorporar contenidos temáticos de protección civil en todos los niveles educativos públicos y privados, 
considerándola como asignatura obligatoria; 

III. Concretar el establecimiento de programas educativos a diferentes niveles académicos, que aborden en su 
amplitud el tema de la protección civil y la Gestión Integral de Riesgos; 

IV. Impulsar programas dirigidos a la población en general que le permita conocer de forma clara mecanismos 
de prevención y autoprotección; 

V. Elaborar, estructurar y promocionar campañas de difusión sobre temas de su competencia relacionados 
con la protección civil, y 

VI. Promover la celebración de convenios con los sectores público, social, privado y académico con el objeto 
de difundir la cultura de protección civil. 



23 
 

Artículo 43. Los integrantes del Sinaproc promoverán mecanismos para motivar y facilitar la participación de 
sus dependencias de forma activa, real, concreta y responsable en acciones específicas que reflejen una 
cultura de prevención en protección civil. 

Artículo 44. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos agentes perturbadores, encaminados a prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y que puedan 
provocar daños irreversibles a la población. 

Capítulo VIII De la Profesionalización de la Protección Civil 

Artículo 45. La profesionalización de los integrantes del Sinaproc será permanente y tendrá por objeto lograr 
una mejor y más eficaz prestación del servicio, así como el desarrollo integral de sus elementos mediante la 
institucionalización de un servicio civil de carrera cuando se trate de servidores públicos de los tres órdenes 
de gobierno. 

Artículo 46. Para los efectos del artículo anterior, cada entidad federativa y cada municipio, se sujetará a la 
normatividad que exista en materia de servicio civil de carrera o la que haga sus veces, en la que se deberá 
regular el ingreso, formación, permanencia, promoción, evaluación y todos aquellos aspectos que se 
consideren pertinentes a la profesionalización y estímulos a los miembros del Sinaproc, conforme a las 
características que le son propias, y a los requerimientos de la sociedad y del Estado. 

En caso de que no exista dicha normatividad, se promoverá ante las instancias competentes, por conducto de 
la Coordinación Nacional, que se cree un sistema civil de carrera para los servidores públicos responsables de 
la protección civil. 

Artículo 47. La normatividad correspondiente precisará y detallará todos los rubros que atañen a los puestos 
de mando y jerarquías de las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil. 

Capítulo IX De la Escuela Nacional de Protección Civil Capacitación, acreditación y certificación 

Artículo 48. La Escuela Nacional de Protección Civil es una instancia dependiente de la Coordinación 
Nacional por conducto del Cenapred, orientada a la formación sistemática e institucionalizada de capital 
humano, a través de la capacitación, actualización y especialización de materias teóricas y prácticas. 

Para ello, tendrá como función la acreditación y certificación de las capacidades de personas físicas y morales 
que ofrezcan y comercialicen servicios de asesoría y capacitación en los temas relacionados con protección 
civil, sin perjuicio de que existan otras instancias de acreditación y certificación dentro del Sistema Educativo 
Nacional. 

Artículo 49. La estructura, organización y operación de la Escuela Nacional se especificará en las 
disposiciones normativas que para tal efecto se emitan. 

Capítulo X De los Grupos Voluntarios 

Artículo 50. Para desarrollar actividades especializadas en material de protección civil, tales como tareas de 
rescate y auxilio, combate a incendios, administración de albergues y centros de acopio, servicios médicos de 
urgencia, entre otros, los Grupos Voluntarios de carácter regional y nacional deberán tramitar su registro ante 
la Secretaría; los estatales, municipales y delegacionales según lo establezca la legislación local respectiva. 

Las disposiciones reglamentarias y los ordenamientos locales establecerán en forma específica los trámites y 
procedimientos para obtener los registros correspondientes, así como las medidas a adoptar para que estos 
grupos participen garantizando la seguridad de sus miembros. 

Artículo 51. Son derechos y obligaciones de los Grupos Voluntarios: 

I. Disponer del reconocimiento oficial una vez obtenido su registro; 
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II. En su caso, recibir información y capacitación, y 

III. Coordinarse con las autoridades de protección civil que correspondan. 

Artículo 52. Las personas que deseen desempeñar labores de rescate y auxilio, deberán integrarse o 
constituirse preferentemente en Grupos Voluntarios. 

Aquellos que no deseen integrarse a un Grupo Voluntario, podrán registrarse individualmente en las unidades 
de protección civil correspondientes, precisando su actividad, oficio o profesión, así como su especialidad 
aplicable a tareas de protección civil. 

Capítulo XI De la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios 

Artículo 53. La Red Nacional de Brigadistas Comunitarios es una estructura organizada y formada por 
voluntarios con el fin de capacitarse y trabajar coordinadamente con las autoridades de protección civil para 
enfrentar en su entorno riesgos causados por los diversos agentes perturbadores. 

Artículo 54. Los Brigadistas Comunitarios son las personas capacitadas en materias afines a la protección 
civil, que han sido registradas en la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios, bajo la coordinación y 
supervisión de las autoridades de protección civil en su comunidad para apoyar a éstas en tareas y 
actividades tales como el alertamiento, la evacuación, la aplicación de medidas preventivas y la atención a 
refugios temporales, entre otras. 

Artículo 55. La Secretaría coordinará el funcionamiento de la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios. Para 
tal efecto, las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil en las entidades 
federativas, deberán promover en el marco de sus competencias, la capacitación, organización y preparación 
de las personas que deseen constituirse en brigadistas comunitarios, pudiendo constituir redes municipales, 
estatales o regionales de brigadistas comunitarios, y realizar los trámites de registro en la Red Nacional de 
Brigadistas Comunitarios ante la Coordinación Nacional. 

Capítulo XII De los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos 

Artículo 56. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación Nacional, la administración y 
operación de los Instrumentos Financieros de gestión de riesgos, en el marco de la Gestión Integral de 
Riesgos. 

Artículo 57. Los Instrumentos Financieros de gestión de riesgos tienen como objetivo, proporcionar recursos 
a las instancias públicas federales y a las entidades federativas, para la realización de acciones de 
prevención, atención y recuperación ante situaciones de emergencia o de desastre natural. 

Artículo 58. Para que las entidades federativas puedan acceder a los recursos de los Instrumentos 
Financieros de gestión de riesgos, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar a la Secretaría una solicitud firmada por el titular del Poder Ejecutivo, de acuerdo a los requisitos y 
términos previstos en la normatividad administrativa respectiva; 

II. La manifestación expresa de que se vigilará y cuidará en todo momento que no exista una duplicidad de 
recursos con otros programas y fuentes de financiamiento, destinados para un mismo fin, y 

III. Para el caso de situaciones de emergencia y/o de desastre, la manifestación expresa de que las 
circunstancias han superado la capacidad operativa y financiera de la entidad federativa para atender por sí 
sola la contingencia. 

Artículo 59. La declaratoria de emergencia es el acto mediante el cual la Secretaría reconoce que uno o 
varios municipios o delegaciones de una entidad federativa se encuentran ante la inminencia, alta probabilidad 
o presencia de una situación anormal generada por un agente natural perturbador y por ello se requiere 
prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e integridad está en riesgo. 
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Artículo 60. La declaratoria de desastre natural es el acto mediante el cual la Secretaría reconoce la 
presencia de un agente natural perturbador severo en determinados municipios o delegaciones de una 
entidad federativa, cuyos daños rebasan la capacidad financiera y operativa local para su atención, para 
efectos de poder acceder a recursos del instrumento financiero de atención de desastres naturales. 

Para el caso de las declaratorias de desastre natural, éstas también podrán ser solicitadas por los titulares de 
las instancias públicas federales, a fin de que éstas puedan atender los daños sufridos en la infraestructura, 
bienes y patrimonio federal a su cargo. 

Artículo 61. Las declaratorias deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de 
que se difundan a través de otros medios de información. 

La declaratoria de emergencia podrá publicarse en dicho órgano de difusión con posterioridad a su emisión, 
sin que ello afecte su validez y efectos. 

Artículo 62. El gobierno federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público asegurará en todo 
momento la capacidad financiera y administrativa para la oportuna atención de las situaciones de 
emergencias y de desastres, por lo que en caso de que los recursos disponibles se hayan agotado, se harán 
las adecuaciones presupuestarias y/o transferencias de recursos necesarias para subsanar dicha situación. 

Artículo 63. Las disposiciones administrativas, regularán los procedimientos, fórmulas de financiamiento y 
cofinanciamiento y demás requisitos para el acceso y ejercicio de los recursos de los Instrumentos 
Financieros de gestión de riesgos, constituidos para tal efecto. 

Artículo 64. Ante la inminencia o alta probabilidad de que ocurra un agente natural perturbador que ponga en 
riesgo la vida humana y cuando la rapidez de la actuación del Sinaproc sea esencial, la Secretaría podrá 
emitir una declaratoria de emergencia, a fin de poder brindar de manera inmediata los apoyos necesarios y 
urgentes para la población susceptible de ser afectada. 

La normatividad administrativa determinará los casos en que podrá emitirse una declaratoria de emergencia 
por inminencia o alta probabilidad, así como los apoyos que podrán brindarse con cargo al instrumento 
financiero de gestión de riesgos establecido para la atención de emergencias. 

Artículo 65. Los fenómenos antropogénicos, son en esencia provocados por la actividad humana y no por un 
fenómeno natural. Generan un marco de responsabilidad civil, por lo que no son competencia de los 
Instrumentos Financieros de gestión de riesgos previstos en esta ley. 

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su atención, regulación y supervisión en el marco de las 
competencias establecidas por las leyes locales a las entidades federativas, municipios o delegaciones, y en 
el ámbito federal, a través de las instancias públicas federales, según correspondan. 

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, municipios y 
delegaciones, promoverán con las diversas instancias del Sistema Nacional, para que desarrollen programas 
especiales destinados a reducir o mitigar los riesgos antropogénicos, así como de atención a la población en 
caso de contingencias derivadas de tales fenómenos. 

Capítulo XIII Del Fondo de Protección Civil 

Artículo 66. La Coordinación Nacional en coordinación con las Unidades de Protección Civil de las entidades 
federativas formará y administrará el Fondo de Protección Civil, cuya finalidad será el promover la inversión en 
capacitación, equipamiento y sistematización de las Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, 
municipios y delegaciones. 

Artículo 67. El Fondo de Protección Civil se integrará a través de recursos públicos federales y operará según 
se establezca en la normatividad administrativa correspondiente, precisando para ello los porcentajes de 
coparticipación de las instancias del orden local, los requisitos para el acceso, ejercicio y comprobación de los 
recursos, así como las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los equipos adquiridos. 
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La capacitación será acorde a los lineamientos dictados por la Escuela Nacional de Protección Civil y los 
recursos destinados a la sistematización de las unidades de protección civil deberán procurar la optimización 
del manejo e intercambio de información y su homologación a nivel nacional. 

Capítulo XIV De las Donaciones para Auxiliar a la Población 

Artículo 68. Las autoridades correspondientes establecerán las bases y lineamientos, con apego a lo 
establecido en la presente ley y su reglamento, para emitir las convocatorias, recepción, administración, 
control y distribución de los donativos que se aporten con fines altruistas para atención de emergencias y/o 
desastres. 

Las personas físicas o morales, que deseen colaborar con la captación de donaciones en especie deberán 
obtener la autorización de las Unidades Estatales de Protección Civil, conforme a los requisitos y criterios que 
establezca el Reglamento y la legislación aplicable. 

Artículo 69. Serán las autoridades competentes en los diferentes órdenes de gobierno las que determinarán 
con apego a su regulación local, los criterios de uso y destino de los donativos, debiendo en todos los casos 
rendir un informe detallado. 

Artículo 70. Sin menoscabo de lo que expresa el artículo anterior, el Ejecutivo federal deberá promover al 
interior del Consejo Nacional un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y coordinación para que 
los recursos donados sean administrados y entregados en beneficio de la población de las entidades, 
municipios, delegaciones o comunidades en emergencia o desastre. 

Artículo 71. Los donativos en efectivo recibidos por las instituciones bancarias o financieras, cuando sean 
destinados a la población damnificada, serán deducibles para quienes realizan las aportaciones pero no para 
las instituciones que las reciban, quienes podrán vigilar la aplicación de los recursos en las acciones que se 
determinen necesarias por el Consejo Nacional o por el Consejo Estatal de Protección Civil, respectivamente. 

Artículo 72. Las autoridades correspondientes deberán verificar que en todo momento las donaciones se 
apliquen estrictamente para beneficiar a la población afectada por la emergencia y/o desastre con nivel 
económico y social bajo, y en su caso, a favor de programas de apoyo específicos a microempresarios y 
pequeños productores. 

Capítulo XV De las Medidas de Seguridad 

Artículo 73. En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de una declaratoria de emergencia o 
desastre natural y de lo que establezcan otras disposiciones legales, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las delegaciones, 
ejecutarán las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus bienes, 
la planta productiva y su entorno, para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la 
comunidad, informando en forma inmediata a la autoridades de protección civil correspondientes sobre las 
acciones emprendidas, quienes instalarán en los casos que se considere necesario y conforme a la 
normatividad aplicable, el centro de operaciones, como centro de comando y de coordinación de las acciones 
en el sitio. 

Las fuerzas armadas participarán en la atención de situaciones extraordinarias que requieran acciones 
inmediatas de protección civil dentro de cualquiera de los niveles de la estructura institucional, realizando las 
tareas que les competen aún cuando no se haya declarado un estado de emergencia o de desastre. 

Artículo 74. Las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil, así como la del 
Distrito Federal, podrán aplicar las siguientes medidas de seguridad: 

I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo; 

II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas; 
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III. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su instalación y atención en 
refugios temporales; 

IV. Coordinación de los servicios asistenciales; 

V. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; 

VI. La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y 

VII. Las demás que en materia de protección civil determinen las disposiciones reglamentarias y la legislación 
local correspondiente, tendientes a evitar que se generen o sigan causando daños. 

Asimismo, las Unidades a que se refiere este artículo y la Secretaría podrán promover ante las autoridades 
competentes, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros 
ordenamientos. 

Artículo 75. Cuando se apliquen las medidas de seguridad previstas en el artículo anterior, se precisará su 
temporalidad y, en su caso, las acciones para su suspensión. 

Artículo 76. Previo a la realización de eventos públicos y en espacios de concentración masiva, deberán 
elaborarse programas específicos de protección civil, los cuales serán entregados oportunamente a las 
autoridades de protección civil para su aprobación y coordinación con otras instancias de seguridad. Las 
principales medidas del programa y las conductas apropiadas en caso de una contingencia deberán ser 
difundidas al público participante por parte del organizador antes del evento o al inicio del mismo. 

Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal emitirá el reglamento de esta ley. 

Tercero. La presente ley abroga a la Ley General de Protección Civil publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de mayo de 2000 y a sus reformas de 29 de diciembre de 2001, 13 de junio de 2003, 15 de 
junio de 2004 y 24 de abril de 2006. 

Cuarto. Las disposiciones reglamentarias y administrativas de protección civil se seguirán aplicando en lo que 
no se opongan a esta ley, en tanto se emite el Reglamento. 

Quinto. Las demás disposiciones que en materia de protección civil que se contengan en otros 
ordenamientos federales, serán complementarios de esta ley, en lo que no se opongan a ella. 

Sexto. Los desastres y las emergencias que hayan ocurrido con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, 
se atenderán conforme a los recursos financieros y a las disposiciones administrativas vigentes a la fecha en 
que sucedieron. 

Séptimo. Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes 
Municipales, y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal, contarán con un plazo de hasta dieciocho meses 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de esta ley. 

Octavo. Las autoridades locales realizarán las gestiones conducentes con el propósito de que se realicen las 
adecuaciones correspondientes en las leyes y demás disposiciones locales en la materia, ajustándose en todo 
momento a los principios y directrices de esta ley. 
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Diputados: Fernando Morales Martínez, Onésimo Mariscales Delgadillo, Enrique Torres Delgado, Avelino 
Méndez Rangel, Jorge Alberto Juraidini Rumilla, Georgina Trujillo Zentella, Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, 
Carlos Oznerol Pacheco Castro, María Dina Herrera Soto (rúbricas).» 

El diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz: Sí, diputado. 

El diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez (desde la curul): Sólo si me permite el diputado adherirme a 
su iniciativa. 

El diputado Fernando Morales Martínez (desde la curul): Claro que sí. 

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz: No tiene inconveniente. Por tanto, puede usted 
pasar a firmar su adhesión a la Secretaría. 

Se turna a la Comisión de Gobernación, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
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08-12-2011 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley General de 
Protección Civil. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 285 votos en pro, 0 en contra y 4 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 8 de diciembre de 2011. 
Discusión y votación, 8 de diciembre de 2011. 
 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA 
LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley General de Protección Civil. 
 
La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez: «Dictamen de la Comisión de Gobernación, con 
proyecto de decreto que expide la Ley General de Protección Civil 
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Gobernación de la LXI Legislatura fue turnada, para estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de Protección Civil. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, párrafo primero, 72 y 73, fracción XXIX-I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, 
numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y habiendo analizado el 
contenido de la iniciativa de referencia, somete a consideración de esta honorable asamblea el presente 
dictamen basándose en los siguientes 

Antecedentes 

1. En sesión del nueve de marzo de dos mil diez, los diputados Fernando Morales Martínez, Onésimo 
Mariscales Delgadillo, Enrique Torres Delgado y Avelino Méndez Rangel, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, presentaron la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley 
General de Protección Civil, misma que fue turnada a la Comisión de Gobernación con opinión de la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública. Esta misma iniciativa fue suscrita por los diputados Jorge A. Juraidini 
Rumilla, Georgina Trujillo Zentella, Oznerol Pacheco Castro, Fernando Morales Martínez, Avelino Méndez 
Rangel y Onésimo Mariscales Delgadillo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; por el diputado Enrique Torres Delgado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; y por los diputados Mauricio Toledo Gutiérrez y María Dina Herrera Soto, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

2. El quince de abril de dos mil diez, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados ordenó la 
ampliación de turno siendo returnada la iniciativa de referencia a la Comisión de Gobernación con opinión de 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, y de la Comisión Especial en materia de protección civil. 

3. En sesión del 23 de octubre de 2003, las comisiones dictaminadoras presentaron a consideración del pleno 
de la Cámara de Senadores el proyecto correspondiente, aprobándose por 74 votos a favor ese mismo día. 

4. El nueve de marzo de dos mil diez, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió 
a la Comisión de Gobernación copia del acuerdo aprobado por el Congreso del Estado de Puebla mediante el 
cual se exhorta a la Cámara de Diputados a considerar y, en su caso, aprobar, el anteproyecto de Ley de 
Protección Civil presentado por la Conferencia Nacional de Gobernadores. 

5. El veintisiete de abril de dos mil diez, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió a la Comisión de 
Gobernación copia del acuerdo aprobado por el Congreso del Estado de Hidalgo relativo a la iniciativa que 
expide la Ley General de Protección Civil, con el fin de exhortar a la Cámara de Diputados del honorable 
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Congreso de la Unión a efecto de considerar y, en su caso, aprobar, el anteproyecto de Ley de Protección 
Civil presentado por la Conferencia Nacional de Gobernadores. 

6. El veintitrés de junio de dos mil diez, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados envió a la Comisión de Gobernación la opinión de impacto presupuestario con fundamento en la 
valoración del impacto presupuestario que elabora el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas en relación 
a la iniciativa que expide la Ley General de Protección Civil, presentada por el diputado Fernando Morales 
Martínez. 

7. El catorce de octubre de dos mil diez, el diputado Enrique Torres Delgado, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó solicitud a fin de excitar a la Comisión de Gobernación 
para que emita el dictamen de la iniciativa por la que se expide la Ley General de Protección Civil, materia del 
presente dictamen. 

8. El nueve de noviembre de dos mil diez, el diputado Canek Vázquez Góngora, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó solicitud a fin de excitar a la Comisión de 
Gobernación para que emita el dictamen de las diversas iniciativas relacionadas con el tema de protección 
civil. 

Contenido de la iniciativa  

Refiere el autor de la iniciativa que la Ley General de Protección Civil, publicada el 12 de mayo del 2006 en el 
Diario Oficial de la Federación, expone las políticas como estrategias y mecanismos de coordinación entre las 
distintas entidades, la federación, los estados y municipios para atender situaciones de emergencias. Afirma, 
por otro lado, que la Conferencia Nacional de Gobernadores, Conago, “entregó una agenda temática a la 
Comisión Especial en materia de protección civil, la cual resulta del esfuerzo coordinado entre las Direcciones 
Estatales de Protección Civil, así como de las autoridades federales responsables de la materia, la cual 
contiene entre otros puntos, promover el proyecto de la nueva Ley General de Protección Civil y su 
Reglamento, gestionar ante los poderes federales la asignación de partidas presupuestales para acciones de 
protección civil y proponer que se gestione ante las instancias federales la actualización de las Reglas de 
Operación del Fonden y del Fopreden. 

La protección civil, misma que vio su nacimiento en 12 de agosto de 1949, tiene por tareas el servicio de 
alarma, evacuación, habilitación y organización de refugios, aplicación de medidas de oscurecimiento, 
salvamento, servicios sanitarios, incluidos los de primeros auxilios, y asistencia religiosa; lucha contra 
incendios; detección y señalamiento de zonas peligrosas; descontaminación y medidas similares de 
protección; provisión de alojamiento y abastecimientos de urgencia; ayuda en caso de urgencia para el 
restablecimiento y el mantenimiento del orden en zonas damnificadas; medidas de urgencia para el 
restablecimiento de los servicios públicos indispensables; servicios funerarios de urgencia, entre otros. 

El promovente refiere a nuestro país como un territorio donde los desastres naturales son sucesos periódicos, 
cada vez más fuertes y que han variado en intensidad por el cambio del clima a nivel global, aumentando la 
fragilidad del entorno natural, provocando mermas drásticas en producción y productividad en actividades 
esenciales como la pesca, la agricultura, la ganadería y la silvicultura, afectados por fenómenos como los 
frentes fríos, precipitaciones pluviales que saturan sistemas hidrológicos, incendios forestales. 

De acuerdo con el iniciador, datos recientes dan cuenta de la incidencia anual de más de cuarenta frentes 
fríos en buena parte de las entidades federativas; de precipitaciones que saturan y rebasan arroyos, ríos, 
sistemas hidrológicos y diversos cuerpos de agua, ocasionando serios daños en ciudades y en actividades 
productivas en la industria, los servicios y el sector agropecuario; otras veces, en las mismas o en otras zonas 
del país, ocurren incendios forestales que destruyen la cubierta vegetal; o bien los huracanes que se centran 
con mayor énfasis en las zonas costeras al inicio del verano, tanto del lado del Pacífico como por el Atlántico, 
produciendo la destrucción de la infraestructura social y productiva, especialmente en el campo”. 

Las consecuencias de estos fenómenos, señala la exposición de motivos, son evidentes en “situaciones 
desastrosas como la vivida hace un año en Tabasco, cuya economía se colapsó en más de tres cuartas 
partes por el desbordamiento de sus sistemas hidrológicos; y graves secuelas de destrucción también en 
Chiapas, Tamaulipas, Zacatecas y nuevamente Veracruz, que han puesto una vez más al descubierto la 
inoperancia en los sistemas de alerta temprana, en el Sistema Nacional de Protección Civil y los sistemas 
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estatales, los cuales han mostrado también lentitud para hacer llegar los apoyos inmediatos y para contribuir a 
la reparación de daños. De ahí las justas y múltiples quejas de comunidades y municipios damnificados y 
formalmente declarados zona de desastre, donde, una vez pasado el impacto mediático, no se informa con 
objetividad y veracidad sobre cuáles, cuántos y en qué forma se resarcen los daños, si es que lo son en 
alguna medida. Esto ocurre en especial con las iniciativas que se emprenden en lo que se refiere a los apoyos 
para los campesinos y grupos rurales más vulnerables”. Esta vulnerabilidad necesita del impulso y difusión de 
una cultura de la protección civil que, de acuerdo al iniciador, comprende los temas económicos y de 
“participación, prevención y educación...”; de esta forma, cita algunas de las tragedias importantes que sufrido 
la ciudadanía como la del bar Lobohombo, la guardería ABC de Hermosillo, las inundaciones del Valle de 
Chalco o la tragedia de la discoteca News Divine. 

De esta forma, la exposición de motivos señala el contenido de la iniciativa que es materia del presente 
dictamen, integrándose por “15 capítulos y 76 artículos. Dividida en 3 grandes secciones, la ley incluye un 
apartado de disposiciones generales, uno dedicado al Sistema Nacional de Protección Civil y por último uno 
dedicado principalmente a la prevención de desastres”. De acuerdo con el iniciador, su propuesta pretende 
más organismos y da un adelanto de la nueva estructura del Sistema Nacional de Protección Civil, entre otras 
nuevas instancias operativas, al mencionar las nuevas partes que lo conforman y establece los principios que 
regirán su actuar; desarrolla las facultades del Poder Ejecutivo y contempla la figura de la Gestión Integral de 
Riesgos, la integración del Sistema Nacional de Protección Civil, señalando obligaciones funcionales y la 
incorporación del Atlas Nacional de Riesgos que facilitará el logro de los objetivos del Sistema Nacional. 

Crea, igualmente, el Comité Nacional de Emergencias y pretende dar claridad a los instrumentos financieros 
en caso de emergencia y de desastre. Una de las nuevas aportaciones de esta iniciativa es la de las 
donaciones para que sean fáciles y viables y permitan paliar los desastres naturales. A mayor abundamiento, 
se pretende ser más claros que la ley actual en lo relativo a los Instrumentos Financieros en caso de 
Declaratoria de Emergencia y/o desastre y establecer la obligación de elaborar programas específicos de 
protección civil en los eventos públicos y en espacios de concentración masiva. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los integrantes la Comisión de Gobernación 
exponemos las siguientes 

Consideraciones  

A) En lo general  

1. Iniciativas en materia de protección civil turnadas a la Comisión de Gobernación  

1. De acuerdo con el artículo de la Ley del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde 
a la Comisión de Gobernación el análisis y dictamen de los asuntos turnados por la mesa directiva. Al haber 
sido turnadas diversas iniciativas con proyecto de decreto que reforman y adicionan la Ley General de 
Protección Civil en vigor, por lo que, después de su estudio, se dictaminan en conjunto por resultar 
coincidentes con el propósito de la iniciativa en estudio y que se mencionan a continuación: 

• El diecisiete de marzo de dos mil once, el diputado Francisco Saracho Navarro, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Protección Civil, de Educación, de la 
Infraestructura Física Educativa, y de Salud, para elaborar e implementar planes de contingencia para hacer 
frente a posibles disturbios en centros educativos y de salud, dada la vulnerabilidad de quienes se encuentran 
en los mismos y que fue turnada a la Comisiones Unidas de Gobernación, de Educación Pública y Servicios 
Educativos y de Salud para su estudio y dictamen correspondiente. 

Dicha iniciativa tiene como propósito la elaboración e implementación de programas y planes de contingencia, 
así como sus lineamientos y criterios para hacer frente a posibles disturbios que pudieran presentarse 
principalmente en los centros educativos y de salud; a fin de que las autoridades federales puedan 
implementar acciones de respuesta eficaz, tales como la suspensión de clases y respecto de riesgos que 
pudieran ocasionar amenazas de atentados o ataques, despliegue de las fuerzas de seguridad, terrorismo, 
interrupción de servicios básicos, bloqueos a las vías terrestres de comunicación y cualquier otra acción de 
naturaleza análoga. 
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• El ocho de abril de dos mil diez, el diputado Canek Vázquez Góngora presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona y reforma diversos artículos de la Ley General de Protección Civil y el 40 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y que fue turnada a la Comisión de 
Gobernación para su estudio y dictamen correspondiente. 

El propósito de la iniciativa es establecer que los estados afectados intervengan en el proceso para determinar 
la declaratoria de emergencia que no es necesario que las capacidades de respuesta de municipios y estados 
se vean rebasadas para que puedan acudir a la siguiente instancia de apoyo. Reducir los tiempos para la 
publicación de la declaratoria de emergencia y para el acceso a los recursos para la atención de desastres. 
Precisar el término “estados afectados”. Prever que el Consejo Nacional de Protección Civil sesione de 
manera ordinaria al menos 3 veces al año y establecer que si existe la necesidad de una sesión extraordinaria 
podrán solicitar la reunión, además del Presidente de la República, el Secretario de Gobernación y el 
Coordinador General de Protección Civil, al menos 3 gobernadores de los estados que así lo requieran. 
Prever que en el caso de la notificación técnica, la autoridad federal observe la información generada por la 
autoridad de la entidad federativa de que se trate, para su elaboración, estableciendo un plazo de hasta 15 
días hábiles para que la federación genere dicha notificación. En caso de que un grupo de voluntarios 
notifique a la autoridad una situación potencial de riesgo, contará con 5 días hábiles para verificar la denuncia 
respectiva y anunciar las acciones conducentes. Establecer una Comisión de Protección Civil que se 
encargará de proyectos de ley o de decreto para adecuar las normas relativas a la protección civil en el país y, 
de manera conjunta con la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, elaborar el dictamen del Presupuesto 
de Egresos de la Federación en el rubro de protección civil. 

• El diecisiete de febrero de dos mil once, el diputado Sergio Mancillas Salas, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Protección Civil, 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, y Federal del Trabajo, misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación, 
de la Función Pública y de Trabajo y Previsión Social. 

La iniciativa quiere promover por parte de las dependencias e instituciones del sector público, con la 
participación de organizaciones e instituciones de los sectores social, privado y académico la realización 
semestral de al menos un simulacro y establece como obligación de todo servidor público, la participación en 
la realización de los simulacros de protección civil que se lleven a cabo en su centro de trabajo. 

• El diez de marzo de dos mil once, la diputada Leticia Robles Colín, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa que reforma diversas disposiciones de las Leyes 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y General de Protección Civil, con la finalidad de crear la 
Secretaría de Protección Civil y que fue turnada a la Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen 
correspondiente. 

La iniciativa plantea la creación de la Secretaría de Protección Civil, con facultades de integrar, coordinar y 
supervisar el Sistema Nacional para garantizar, mediante la adecuada planeación, la prevención, auxilio y 
recuperación de la población y de su entorno ante situaciones de desastre, incorporando la participación 
activa y comprometida de la sociedad, tanto en lo individual como en lo colectivo; propone, igualmente, las 
políticas y estrategias para el desarrollo de programas internos, especiales y regionales de protección civil; 
entre otras. Sustituir en el cuerpo normativo de la Ley General de Protección Civil “Secretaría de Gobernación” 
por “Secretaría de Protección Civil Federal”. 

• El veinticuatro de marzo de dos mil once, el diputado Héctor Guevara Ramírez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, y General de Protección 
Civil, para crear la Secretaría de Protección Civil y que fue turnada a la Comisión de Gobernación para su 
estudio y dictamen correspondiente. 

La iniciativa pretende la creación de una Secretaría de Protección Civil de la Administración Pública Federal, 
eliminando la facultad de la Secretaría de Gobernación para conducir y poner en ejecución, en coordinación 
con las autoridades de los gobiernos de los estados, del Distrito Federal, con los gobiernos municipales, y con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y programas de protección 
civil del Ejecutivo, por lo anterior, la iniciativa pretende la actualización de los cuerpos normativos de la Ley 
General de Protección Civil, para transferir las facultades y obligaciones de la Secretaría de Gobernación a la 
Secretaría de Protección Civil. 
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• El trece de octubre de dos mil diez, el diputado Víctor Manuel Báez Ceja, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley General 
de Protección Civil, para la promoción de una cultura de protección civil. La iniciativa de referencia fue turnada 
a la Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen correspondiente. 

Dicho proyecto de decreto pretende facultar al Ejecutivo Federal para promover y desarrollar una cultura de 
protección civil en las escuelas, universidades, estados, municipios y comunidades rurales y zonas de riesgo 
producidas por agentes perturbadores; también propone el Ejecutivo Federal deberá entregar un informe 
trimestral a las Comisiones Unidas de Seguridad y de Cultura de la Cámara de Diputados sobre el avance 
social y financiero de la actividad de difusión, preparación cultural y educacional de protección civil; asimismo 
y invertir en ciencia y tecnología para prevenir y combatir los agentes perturbadores, y presentará de igual 
forma, un informe financiero trimestral sobre el proyecto de inversión. 

• El dos de junio de dos mil diez, el diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari presentó la iniciativa que reforma 
el artículo 4 de la Ley General de Protección Civil, siendo turnada a la Comisión de Gobernación para su 
estudio y dictamen. 

La iniciativa pretende establecer que una vez que el Ejecutivo Federal emita la declaratoria de emergencia o 
desastre, deberá presentar dentro de los 5 días siguientes a la misma, una resolución donde podrá condonar 
o eximir, total o parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, diferido o 
en parcialidades. 

B) En lo general  

1. La protección civil en México  

1. México está expuesto a fenómenos naturales como huracanes, terremotos, erupciones volcánicas, 
inundaciones, deslaves o cualquiera más de acuerdo a las características particulares de cada región del 
territorio nacional. Algunos de estos fenómenos han sido notables no sólo por la intensidad sino por la 
magnitud del daño causado a la infraestructura y el número de víctimas como fueron los sismos de septiembre 
de 1985 que impactaron la ciudad de México y el paso de meteoros hidrometereológicos como los huracanes 
Gilbert y Stan; las inundaciones en estados costeros como Tabasco y, más recientemente, el paso del 
huracán Wilma por los estados de Quintana Roo y Yucatán. 

2. Los desastres en México, desde el año 1980 a 1999, han ocasionado pérdidas por 10.400 millones de 
dólares, representando el 1,82% del total del PIB durante el 2000. Por ello, a raíz de los sismos de 1985, se 
vio la necesidad de contar con un sistema de gestión y administración de recursos para hacer frente a 
situaciones de desastres. Los primero esfuerzos gubernamentales y legislativos, derivaron en la 
conformación, en 1986, del Sistema Nacional de Protección Civil. 

3. Otro avance significativo en la conformación del Sistema Nacional de protección civil fue la adición de una 
fracción XXIX-I al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de junio de 1999, por el cual se dio al Congreso de la Unión la 
facultad para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la federación, los estados, el Distrito 
Federal y los municipios, coordinarán sus acciones en materia de protección civil; sin embargo, años atrás, se 
fueron constituyendo las bases para los proyectos de protección civil, como la creación del Centro Nacional de 
Prevención de Desastres por decreto del 20 septiembre de 1988 y la integración del primer Plan Nacional de 
Protección Civil 1990-1994. La organización del Sistema Nacional de Protección Civil y las adiciones 
constitucionales en la materia dieron origen a la primera Ley General de Protección Civil, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el doce de mayo de dos mil. 

4. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece una estrategia clara y viable para avanzar en la 
transformación de México sobre bases sólidas, realistas y sobre todo, responsables, de ahí que se señale la 
necesidad de transitar de un sistema de protección civil reactivo a uno preventivo con la corresponsabilidad y 
participación de los tres órdenes de gobierno, y los sectores social y privado, existiendo una responsabilidad 
compartida en aquellos programas que requieran la concurrencia y coordinación para la atención de los 
desastres, así como la revisión cuidadosa de los procedimientos para asignar los recursos del Fondo de 
Desastres Naturales con la agilidad que esta materia requiere. 
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5. Es por esto que en las disposiciones en vigor sobre Protección Civil, uno de los instrumentos más 
importantes es el Fondo de Desastres Naturales, cuyas reglas de operación fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el tres de diciembre de 2010, y cuyo determinando que su naturaleza es el de ser un 
instrumento interinstitucional que tiene por objeto ejecutar acciones, autorizar y aplicar recursos para mitigar 
los efectos que produzca un fenómeno natural perturbador, en el marco del Sistema Nacional de Protección 
Civil. El acceso a los recursos del mismo Fondo está determinado por los principios de de 
complementariedad, oportunidad y transparencia. El Fondo de Desastres Naturales está integrado por otros 
instrumentos financieros de atención de emergencias y desastres naturales como son el Fondo Revolvente 
Fonden, a cargo de la Secretaría de Gobernación; el Programa Fondo de Desastres Naturales del Ramo 
General 23, “Provisiones Salariales y Económicas”, del Presupuesto de Egresos de la Federación de cada 
ejercicio fiscal; y el Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales. 

6. El artículo 4o de las reglas de operación mencionadas determina que son fines del Fondo canalizar 
recursos para la reconstrucción de los daños sufridos por un fenómeno natural perturbador en los sectores de 
competencia federal, estatal o municipal; la transferencia de recursos al Fondo Revolvente Fonden y al 
Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales; otorgar recursos a las dependencias y entidades de la 
administración pública federal para la adquisición de equipo especializado destinado a la atención de 
emergencias y desastres naturales; otorgar recursos para la realización de proyectos y el establecimiento de 
instrumentos de administración y transferencia de riesgos que estén relacionado con la prevención y atención 
de los efectos ocasionados por fenómenos naturales perturbadores, entre otros. 

7. Por otro lado, y con el fin de impulsar la gestión integral de riesgos, fueron publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación del 23 de diciembre de 2010, las Reglas de Operación del Fondo para la Prevención de 
Desastres Naturales y cuyo objetivo son la promoción y fomento a la actividad preventiva tendiente a reducir 
los riesgos, y disminuir o evitar los efectos del impacto destructivo originado por fenómenos naturales 
promoviendo el desarrollo de estudios orientados a la Gestión Integral del Riesgo para fomentar y apoyar la 
investigación aplicada y el desarrollo tecnológico en favor de la prevención de desastres y mitigación de 
riesgos derivados de fenómenos naturales perturbadores y la adaptación a sus efectos. A través del ese 
instrumento, se establecen mecanismos que permiten apoyar a las entidades federativas, cuando los daños 
ocasionados por los fenómenos naturales perturbadores superen su capacidad financiera y operativa de 
respuesta, así como a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

8. De acuerdo con el artículo 7 de las Reglas de Operación ya mencionadas, el Fondo de Prevención de 
Desastres Naturales se sustenta en la Gestión Integral del Riesgo, la cual reconoce al riesgo como un proceso 
social en permanente construcción por lo que el conocimiento y análisis de las causas de fondo que lo 
conforman, es el punto de partida para la toma de decisiones y la propuesta de acciones encaminadas a su 
reducción, previsión y control permanente, integradas al desarrollo humano, económico, ambiental y territorial, 
sostenibles. Sus ejes de acción son el conocimiento del origen y construcción social del riesgo; la 
identificación de peligros, vulnerabilidades, riesgos y sus escenarios; el análisis y evaluación de los posibles 
efectos; las acciones y mecanismos para la prevención y reducción de riesgos y mitigación de impactos; el 
desarrollo de una mayor comprensión y concientización de los riesgos y el fortalecimiento de la capacidad de 
resiliencia del gobierno y de la sociedad civil. 

9. Si bien los planes nacionales y las políticas de protección civil han querido dar cabida a la capacidad 
preventiva más que de reacción ante los desastres naturales, es necesario que nuestro país cuente con un 
marco legal que responda a la realidad ya que México, dado la alteración de la biósfera y al impacto de los 
factores creados por el ser humano, es un país sometido a desastres naturales y de carácter antropogénico 
que lo hacen vulnerable; más aún, la prevención y la atención de las emergencias y desastres necesitan de la 
distribución ágil, eficaz y transparente de los recursos para la población beneficiada, por los programas de 
preventivos o bien a la atención inmediata causada por desgracias naturales o de índole humano. 

10. Más aún, la experiencia de los últimos veinticinco años ha servido para detectar los problemas más 
urgentes en materia de protección civil consistentes, de forma general en la carencia de información oportuna 
y la difusión sobre los riesgos así como el fomento de una cultura de la prevención entre la población 
vulnerable a desastres naturales; la capacidad de reacción del Sistema Nacional de protección civil ante las 
emergencias; la corresponsabilidad entre los órdenes de gobierno, la población en general y en particular de 
los actores sociales y privados; el centralismo en la toma de decisiones; el rezago en la infraestructura para el 
monitoreo de los fenómenos naturales perturbadores; la constitución necesaria de las unidades de protección 
civil estatales y municipales y otras opciones de financiamiento para la prevención y atención de daños 
causados por los desastres. 



7 
 

2. Valoración de la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de Protección Civil  

1. El diagnóstico general de la protección civil en México tuvo aparejado el apoyo de modelos tradicionales de 
protección civil que consideran los desastres como el centro del problema, con un alto grado de dificultad para 
la prevención y control y un margen de acción limitado por su concepción de respuesta asistencial e 
inmediata, incorporando, escasamente, la participación social y los derechos humanos. Los planes de 
protección civil inspirados en esta visión carecen de fuerza para mitigar los impactos y por ello los desastres 
destruyen el entorno material y privan de continuidad el desarrollo de sistemas institucionales sobre protección 
civil. 

2. En México ha prevalecido la influencia de este modelo de protección civil, pero los desastres severos de las 
décadas previas como el sismo de 1985 en la Ciudad de México, las explosiones urbanas en la Ciudad de 
Guadalajara en 1992 o el huracán Paulina en el Océano Pacífico en 1997, aportaron grandes lecciones que 
hicieron imperativa la renovación de la visión preventiva de protección civil. Sin embargo, es posible contribuir 
mejor a mitigar los efectos de los desastres, reconociendo la imposibilidad de alcanzar una sociedad libre de 
riesgos. 

3. Es importante destacar un aspecto de la iniciativa relativa al impulso de la gestión integral de riesgos como 
novedad de esta ley. Efectivamente, de acuerdo con las valoraciones hechas por la Comisión especial de 
Protección Civil de la Cámara de Diputados, la Gestión Integral de Riesgo básicamente reconoce que su 
objeto y centro de estudios es el riesgo: tanto en su origen y evolución, como en los diversos factores que 
confluyan, ya sea de orden histórico, económico, social, cultural, etcétera. Y además de lo anterior, se 
sustenta en el aserto que los riesgos se construyen socialmente. Esto, a diferencia de la visión que prevalece 
en muchas partes del mundo, en donde es el desastre el punto de partida de la acción y seguimiento de los 
esfuerzos conjuntos, civiles y públicos. 

4. Debemos entender como riesgo, los daños o pérdidas probables sobre determinada población y/o 
infraestructura pública, con cierto grado de vulnerabilidad, en la que concurran, en tiempo y espacio, con el 
peligro de ocurrencia de un fenómeno de orden natural o no. Para esto, pueden bastar muy poco tiempo hasta 
siglos, para que un riesgo se pueda materializar en uno o varios desastres. Entonces el tiempo que trascurre 
entre el nacimiento de un riego y el eventual desastre, significa el área de oportunidad para intervenir, ya sea 
para eliminar el riesgo o, en su caso, para lograr la mitigación del mismo. Se trata entonces de un proceso 
social complejo, cuyo fin último es la reducción o la previsión y control permanente del riesgo de desastre en 
la sociedad. 

5. Sin embargo, la Gestión Integral del Riesgo no se concibe como una política pública aislada, sino inserta en 
un proceso de desarrollo sostenible, es decir, uno que apunte al logro de pautas de desarrollo humano, 
económico, ambiental y territorial. Esto crea necesariamente distintos niveles de coordinación e intervención 
que van desde lo global, integral, lo sectorial y lo macro-territorial hasta lo local, lo comunitario y lo familiar, 
brindando a los gobiernos un área de intervención mucho más amplia en un plano temporal y, sobretodo, en el 
de acciones anticipadas a la posible ocurrencia de una emergencia y/o desastre. 

6. Tanto en México como en el resto del mundo, se trata de un tópico inacabado y por lo tanto en constante 
avance. No son pocos los foros y conferencias internacionales en las que se ha venido trabajando 
conjuntamente en la construcción de esta visión, una que permita abrazar el universo de posibilidades 
alrededor de las eventualidades humanas o de origen natural, que pueden poner en riesgo, en primerísimo 
orden, la vida de las personas, así como también su integridad física, posesiones, vivienda y, sin omitir, la 
infraestructura y servicios públicos que delimitan su cotidianidad y normalidad. 

7. La Gestión Integral del Riesgo, se sustenta en el análisis del riesgo en sus diferentes fases y momentos: 
previsión, identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de la emergencia, 
recuperación y reconstrucción; y en su conjunto constituye, sin duda, el común denominador de las políticas 
públicas en materia de protección civil en la mayoría de los países desarrollados. Pero más aún, ha logrado 
sobrepasar ya su propio ámbito al grado que hoy la comunidad internacional es consciente de que los 
esfuerzos en la reducción del riesgo de desastres debe integrarse sistemáticamente en las políticas, los 
planes y los programas de desarrollo sostenible y reducción de la pobreza. 

8. En México, la Gestión Integral del Riesgo ya se pondera desde el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, y 
se le da forma en el Programa Nacional de Protección Civil 2008-2012, señalando que los desastres: “... 
deben ser abordados desde la óptica del desarrollo humano y ser incorporados a los temas del desarrollo 
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nacional, resultando imprescindible plantear y emprender la modernización conceptual, institucional y 
estratégica que responda a la dimensión que lanza el plan en materia de Protección Civil”. 

9. Se concluye en decir que la gestión integral de riesgos debe introducirse fuertemente en los procesos de 
planeación, programación, que corra de manera transversal, no sólo al interior de la administración pública 
federal, sino también al interior de las entidades federativas y municipios. 

10. En suma, la Gestión Integral del Riesgo debe llegar a ser una política pública fundamental, no solo 
respecto de la planeación, programación y presupuesto del gasto público, sino como un eje prioritario en el 
desarrollo del país por involucrar tanto el bienestar, como la seguridad de la población y así, la construcción 
de infraestructura y servicios públicos desprovistos de riesgos o por lo menos con niveles mínimos de riesgos, 
ofreciendo por ende seguridad hacia el futuro. 

C) Modificaciones a la iniciativa  

Esta comisión considera una serie de modificaciones con el fin de que la iniciativa materia de este dictamen 
confluya en conceptos claros e instrumentos más eficientes para la atención y gestión de los riesgos que 
consoliden los objetivos de la nueva Ley General de Protección Civil. 

1. Se elimina la fracción IX del artículo 2 del proyecto de decreto relativo a los Centros de Acopio, 
considerando que la propuesta hace una sobrerregulación a las iniciativas particulares y privadas que 
coadyuven en el acopio de recursos para la atención de desastres. 

2. Se considera oportuno trasladar el contenido del artículo 6 del proyecto al artículo 42, mismo que establece 
mecanismos para el fomento de la cultura de la protección civil con el fin de que la sociedad civil, 
particularmente, participe en la planeación de los programas y, a su vez, como parte de esta cultura, el 
derecho a la información de la población vulnerable a los fenómenos naturales perturbadores. De esta 
manera, el artículo propuesto queda como sigue, recorriéndose en su orden las subsecuentes al haber sido 
trasladado el artículo sexto ya mencionado. 

De la cultura de protección civil  

Artículo 42. Las autoridades federales, de las entidades federativas, del Distrito Federal, municipales y 
delegacionales, fomentarán la cultura en materia de protección civil entre la población, mediante su 
participación individual y colectiva. 

Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos idóneos para que la sociedad participe en la 
planeación y supervisión de la protección civil, en los términos de esta Ley, su Reglamento y los demás 
ordenamientos aplicables. 

La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene derecho a estar informada de ello y a contar con las 
vías adecuadas de opinión y participación en la gestión del riesgo. 

2. Se elimina del artículo 14 lo relativo a las radios comunitarias ya que, como es sabido, este tipo no se 
encuentra regulado por los ordenamientos correspondientes, por lo que no puede hacerse mención de figuras 
que no tienen una definición legal específica; adicionalmente, las llamadas radios comunitarias sufren de 
cargas de las que los concesionarios y permisionarios están libres por lo que vendría a deteriorar la precaria 
estabilidad financiara en la que se encuentran las primeras. De esta forma, la redacción del artículo 14 queda 
como sigue: 

Artículo 14. Los medios de comunicación masiva electrónicos y escritos, al formar parte del Sistema 
Nacional, colaborarán con las autoridades con arreglo a los convenios que se concreten sobre el particular, 
orientando y difundiendo oportuna y verazmente, información en materia de protección civil y de la Gestión 
Integral de Riesgos. 

Los convenios de concertación contendrán las acciones de la gestión integral de riesgos y su incorporación en 
la elaboración de planes, programas y recomendaciones, así como en el diseño y transmisión de información 
pública acerca 
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3. Respecto al artículo 17 del proyecto, se modifica la redacción del segundo párrafo con el fin de eliminar el 
carácter obligatorio y hacer énfasis de las facultades concurrentes de los responsables en materia de 
protección civil; así la redacción se propone como sigue: 

Artículo 17. ... 

Los integrantes del Sistema Nacional deberán compartir con la autoridad competente que solicite y justifique 
su utilidad, la información de carácter técnico, ya sea impresa, electrónica o en tiempo real relativa a los 
sistemas y/o redes de alerta, detección, monitoreo, pronóstico y medición de riesgos. 

4. Se estima oportuno la adopción de la definición del artículo 24 relativa al Centro Nacional de Prevención de 
Desastres, por lo que es ociosa la contenida en el artículo 2, fracción VIII, del proyecto, considerando sólo 
enunciar lo que debe ser entendido por Centro Nacional, para quedar como sigue: 

VIII. Centro Nacional: El Centro Nacional de Prevención de Desastres; 

5. Se elimina el segundo párrafo del artículo 75 del proyecto ya que las facultades de las fuerzas armadas se 
encuentran delimitadas en el texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; si no se 
prevén en las mismas, entonces no hay competencia alguna. De realizarse dichas acciones, entonces estarán 
viciadas de inconstitucionalidad. De esta forma, la propuesta de redacción del artículo 75 queda como sigue: 

Artículo 75. En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de una declaratoria de emergencia o 
desastre natural y de lo que establezcan otras disposiciones legales, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las delegaciones, 
ejecutarán las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus bienes, 
la planta productiva y su entorno, para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la 
comunidad, informando en forma inmediata a las autoridades de protección civil correspondientes sobre las 
acciones emprendidas, quienes instalarán en los casos que se considere necesario y conforme a la 
normatividad aplicable, el centro de operaciones, como centro de comando y de coordinación de las acciones 
en el sitio. 

6. Se estima oportuno eliminar el capítulo XIX, “De las sanciones e indemnizaciones”, que comprende los 
artículos 97 al 104 en virtud de que la protección civil se refiere a las gestiones preventivas y de atención ante 
las contingencias y desastres ocasionadas por fenómenos naturales; las sanciones e indemnizaciones 
corresponden a la aplicación de penas y de causas de reparaciones por daños u otros actos de 
responsabilidad civil y, en su caso, penal, reguladas en las disposiciones correspondientes. 

7. Se elimina el artículo segundo del proyecto de decreto que adiciona la fracción XVII al artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en virtud de que un delito está tipificado como la conducta 
antijurídica y culpable establecida en el Código sustantivo correspondiente; al no tener una conducta 
tipificada, la adición de la fracción propuesta no encuentra sustento legal alguno. 

8. Por otro lado, se modifican las nomenclaturas referidas a las disposiciones legales que cita la nueva ley 
para ser enunciadas nominalmente y hacer uniforme las referencias establecidas a lo largo de la nueva 
disposición. Así, las nomenclaturas que se sustituyen son: 

En los artículos que corresponda Sistema Nacional, para ser Sistema Nacional de Protección Civil y 
Cenapred, por Centro Nacional de Prevención de Desastres. 

Por lo anterior expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación ponen a consideración de esta 
honorable asamblea el siguiente 

Decreto 

Único. Se expide la Ley General de Protección Civil para quedar como sigue:  

Ley General de Protección Civil  
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Capítulo I Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases de 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de protección civil. Los sectores privado y social 
participarán en la consecución de los objetivos de esta ley, en los términos y condiciones que la misma 
establece. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Agente Regulador: Lo constituyen las acciones, instrumentos, normas, obras y en general todo aquello 
destinado a proteger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta productiva y el medio 
ambiente, a reducir los riesgos y a controlar y prevenir los efectos adversos de un agente perturbador; 

II. Albergado: Persona que en forma temporal recibe asilo, amparo, alojamiento y resguardo ante la amenaza, 
inminencia u ocurrencia de un agente perturbador; 

III. Albergue: Instalación que se establece para brindar resguardo a las personas que se han visto afectadas 
en sus viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores y en donde permanecen hasta que se da la 
recuperación o reconstrucción de sus viviendas; 

IV. Atlas Nacional de Riesgos: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores y daños 
esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, la 
vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables; 

V. Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro, emergencia o desastre, 
por parte de grupos especializados públicos o privados, o por las unidades internas de protección civil, así 
como las acciones para salvaguardar los demás agentes afectables; 

VI. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y adiestradas en 
funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros auxilios, combate a conatos de incendio, 
evacuación, búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de Protección Civil como encargados del 
desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base en lo estipulado en el 
Programa Interno de Protección Civil del inmueble; 

VII. Cambio climático: Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a la actividad humana, que altera 
la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad climática natural observada durante 
períodos comparables; 

VIII. Centro Nacional: El Centro Nacional de Prevención de Desastres; 

IX. Comité Nacional: Al Comité Nacional de Emergencias y Desastres de Protección Civil; 

X. Consejo Consultivo: Al Consejo Consultivo Permanente de Protección Civil, como órgano asesor del 
Consejo Nacional; 

XI. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Protección Civil; 

XII. Continuidad de Operaciones: al proceso de planeación, documentación y actuación que garantiza que las 
actividades sustantivas de las instituciones públicas, privadas y sociales, afectadas por un agente perturbador, 
puedan recuperarse y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta planeación deberá estar contenida 
en un documento o serie de documentos cuyo contenido se dirija hacia la prevención, respuesta inmediata, 
recuperación y restauración, todas ellas avaladas por sesiones de capacitación continua y realización de 
simulacros; 

XIII. Coordinación Nacional: A la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación; 
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XIV. Damnificado: Persona afectada por un agente perturbador, ya sea que haya sufrido daños en su 
integridad física o un perjuicio en sus bienes de tal manera que requiere asistencia externa para su 
subsistencia; considerándose con esa condición en tanto no se concluya la emergencia o se restablezca la 
situación de normalidad previa al desastre; 

XV. Delegaciones: los órganos político-administrativos previstos en el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o extremos, 
concatenados o no, de origen natural o de la actividad humana, que cuando acontecen en un tiempo y en una 
zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad 
afectada; 

XVII. Donativo: La aportación en dinero o en especie que realizan las diversas personas físicas o morales, 
nacionales o internacionales, a través de los centros de acopio autorizados o en las instituciones de crédito, 
para ayudar a las entidades federativas, municipios o comunidades en emergencia o desastre. 

XVIII. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo excesivo 
para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de un agente perturbador; 

XIX. Evacuado: Persona que, con carácter preventivo y provisional ante la posibilidad o certeza de una 
emergencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de alojamiento usual, para garantizar su seguridad y 
supervivencia; 

XX. Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad humana; 

XXI. Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la naturaleza; 

XXII. Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y movimientos de 
la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los sunamis, la 
inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los 
agrietamientos; 

XXIII. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y 
lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; y 
tornados; 

XXIV. Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbador que se genera por la acción violenta de diferentes 
sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende fenómenos destructivos tales como: 
incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames; 

XXV. Fenómeno Sanitario-Ecológico: Agente perturbador que se genera por la acción patógena de agentes 
biológicos que afectan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte o la alteración de 
su salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido estricto del término. En esta 
clasificación también se ubica la contaminación del aire, agua, suelo y alimentos; 

XXVI. Fenómeno Socio-Organizativo: Agente perturbador que se genera con motivo de errores humanos o por 
acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de 
población, tales como: demostraciones de inconformidad social, concentración masiva de población, 
terrorismo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de los 
servicios básicos o de infraestructura estratégica; 

XXVII. Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso 
permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la 
sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas 
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públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan 
las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 
sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, 
prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción; 

XXVIII. Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han acreditado ante las 
autoridades competentes, y que cuentan con personal, conocimientos, experiencia y equipo necesarios, para 
prestar de manera altruista y comprometida, sus servicios en acciones de protección civil; 

XXIX. Hospital Seguro: Establecimiento de servicios de salud que debe permanecer accesible y funcionando a 
su máxima capacidad, con la misma estructura, bajo una situación de emergencia o de desastre; 

XXX. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes 
afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad; 

XXXI. Infraestructura Estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión de bienes y servicios 
públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la seguridad nacional; 

XXXII. Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos: Son aquellos programas y mecanismos de 
financiamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el gobierno federal para apoyar a las instancias públicas 
federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y acciones derivadas de la Gestión Integral de 
Riesgos, para la prevención y atención de situaciones de emergencia y/o desastre de origen natural; 

XXXIII. Instrumentos de administración y transferencia de riesgos: Son aquellos programas o mecanismos 
financieros que permiten a las entidades públicas de los diversos órdenes de gobierno, compartir o cubrir sus 
riesgos catastróficos, transfiriendo el costo total o parcial a instituciones financieras nacionales o 
internacionales. 

XXXIV. Inventario Nacional de Necesidades de Infraestructura: Inventario integrado por las obras de 
infraestructura que son consideradas estratégicas para disminuir el riesgo de la población y su patrimonio. 

XXXV. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un agente 
perturbador sobre un agente afectable; 

XXXVI. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta 
intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado; 

XXXVII. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta eficaz 
ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo; 

XXXVIII. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia de 
los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o 
reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, así como 
anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos; 

XXXIX. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para enfrentarlos 
a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de 
emergencias, recuperación y reconstrucción; 

XL. Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al ámbito 
de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; que se compone por 
el plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el 
plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones 
preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 
desastre; 

XLI. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección Civil; 
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XLII. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de origen 
natural o entrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la coordinación y 
concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema Nacional, con el fin de crear un 
conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera 
corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen 
las medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así 
como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente; 

XLIII. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social y económica 
que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un agente perturbador en un 
determinado espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la medida de lo posible la reducción de los 
riesgos existentes, asegurando la no generación de nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones 
preexistentes; 

XLIV. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones encaminadas al 
retorno a la normalidad de la comunidad afectada; 

XLV. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que nos 
permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de los 
desastres. Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y capacidades 
de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el desarrollo de un 
marco institucional, la implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y 
planeación urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de 
instrumentos financieros y transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de alertamiento; 

XLVI. Refugio Temporal: La instalación física habilitada para brindar temporalmente protección y bienestar a 
las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en caso de un riesgo 
inminente, una emergencia, siniestro o desastre. 

XLVII. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a un 
peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, 
a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando una mejor 
protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos; 

XLVIII. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su 
vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 

XLIX. Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, debe 
considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que 
se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable; 

L. Secretaría: La Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal; 

LI. Seguro: Instrumento de Administración y Transferencia de Riesgos. 

LII. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta previamente planeadas 
con el fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de emergencia 
o desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno específico, diseñado a partir de la identificación y 
análisis de riesgos y la vulnerabilidad de los sistemas afectables; 

LIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección Civil. 

LIV. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más fenómenos perturbadores en 
un inmueble o instalación afectando a su población y equipo, con posible afectación a instalaciones 
circundantes; 

LV. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de desarrollar y dirigir las 
acciones de protección civil, así como elaborar, actualizar, operar y vigilar el Programa Interno de Protección 
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Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una dependencia, institución o entidad perteneciente a 
los sectores público, privado y social; también conocidas como Brigadas Institucionales de Protección Civil; 

LVI. Unidades de Protección Civil: Los organismos de la administración pública de las entidades federativas, 
municipales o de las delegaciones, encargados de la organización, coordinación y operación del Sistema 
Nacional, en su demarcación territorial; 

LVII. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o pérdidas ante la 
presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, sociales, económicos y ambientales. 

LVIII. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración formal de la autoridad 
competente, en virtud del desajuste que sufre en su estructura social, impidiéndose el cumplimiento normal de 
las actividades de la comunidad. Puede involucrar el ejercicio de recursos públicos a través del Fondo de 
Desastres. 

LIX. Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de que se produzca un 
daño, originado por un fenómeno perturbador, y 

LX. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de una zona de grave riesgo, 
originado por un posible fenómeno perturbador. 

Artículo 3. Los tres niveles de gobierno tratarán en todo momento que los programas y estrategias dirigidas al 
fortalecimiento de los instrumentos de organización y funcionamiento de las instituciones de protección civil se 
sustenten en un enfoque de Gestión Integral del Riesgo. 

Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección civil, se ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo y al 
Programa Nacional de Protección Civil, identificando para ello las siguientes prioridades: 

I. La identificación y análisis de riesgos como sustento para la implementación de medidas de prevención y 
mitigación; 

II. Promoción de una cultura de responsabilidad social dirigida a la protección civil con énfasis en la 
prevención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y 
su vulnerabilidad; 

III. Obligación del Estado en sus tres órdenes de gobierno, para reducir los riesgos sobre los agentes 
afectables y llevar a cabo las acciones necesarias para la identificación y el reconocimiento de la 
vulnerabilidad de las zonas bajo su jurisdicción; 

IV. El fomento de la participación social para crear comunidades resilientes, y por ello capaces de resistir los 
efectos negativos de los desastres, mediante una acción solidaria, y recuperar en el menor tiempo posible sus 
actividades productivas, económicas y sociales; 

V. Incorporación de la Gestión Integral del Riesgo, como aspecto fundamental en la planeación y 
programación del desarrollo y ordenamiento del país para revertir el proceso de generación de riesgos; 

VI. El establecimiento de un sistema de certificación de competencias, que garantice un perfil adecuado en el 
personal responsable de la protección civil en los tres órdenes de gobierno, y 

VII. El conocimiento y la adaptación al cambio climático, y en general a las consecuencias y efectos del 
calentamiento global provocados por el ser humano y la aplicación de las tecnologías. 

Artículo 5.Las autoridades de protección civil, enumeradas en el artículo 27 de esta ley, deberán actuar con 
base en los siguientes principios: 

I. Prioridad en la protección a la vida, la salud y la integridad de las personas; 
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II. Inmediatez, equidad, profesionalismo, eficacia y eficiencia en la prestación del auxilio y entrega de recursos 
a la población en caso de emergencia o desastre; 

III. Subsidiariedad, complementariedad, transversalidad y proporcionalidad en las funciones asignadas a las 
diversas instancias del Gobierno; 

IV. Publicidad y participación social en todas las fases de la protección civil, pero particularmente en la de 
prevención; 

V. Establecimiento y desarrollo de una cultura de la protección civil, con énfasis en la prevención en la 
población en general; 

VI. Legalidad, control, eficacia, racionalidad, equidad, transparencia y rendición de cuentas en la 
administración de los recursos públicos; 

VII. Corresponsabilidad entre sociedad y gobierno, y 

VIII. Honradez y de respeto a los derechos humanos. 

Artículo 6. La coordinación y aplicación de esta Ley, se hará con respeto absoluto a las atribuciones 
constitucionales y legales de las autoridades e instituciones que intervienen en el Sistema Nacional. 

Capítulo II De la Protección Civil 

Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo Federal en materia de protección civil: 

I. Asegurar el correcto funcionamiento del Sistema Nacional y dictar los lineamientos generales para coordinar 
las labores de protección civil en beneficio de la población, sus bienes y entorno, induciendo y conduciendo la 
participación de los diferentes sectores y grupos de la sociedad en el marco de la Gestión Integral de Riesgos; 

II. Promover la incorporación de la Gestión Integral de Riesgos en el desarrollo local y regional, estableciendo 
estrategias y políticas basadas en el análisis de los riesgos, con el fin de evitar la construcción de riesgos 
futuros y la realización de acciones de intervención para reducir los riesgos existentes; 

III. Contemplar, el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, recursos para el óptimo 
funcionamiento y operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, establecidos conforme a 
la normatividad administrativa en la materia, con el fin de promover y apoyar la realización de acciones de 
orden preventivo; así como las orientadas tanto al auxilio de la población en situación de emergencia, como la 
atención de los daños provocados por los desastres de origen natural; 

IV. Considerar las adecuaciones presupuestarias que se requieran en cada periodo para propiciar el 
cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional y el Programa Nacional en materia de protección civil, así 
como de los instrumentos financieros previstos en la fracción anterior; 

V. Emitir declaratorias de emergencia o desastre de origen natural, en los términos establecidos en esta Ley y 
en la normatividad administrativa; 

VI. Disponer la utilización y destino de los recursos de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, 
con apego a lo dispuesto por la normatividad administrativa en la materia; 

VII. Promover, ante la eventualidad de los desastres de origen natural, la realización de acciones dirigidas a 
una estrategia integral de transferencia de riesgos, a través de herramientas tales como la identificación de la 
infraestructura por asegurar, el análisis de los riesgos, las medidas para su reducción y la definición de los 
esquemas de retención y aseguramiento, entre otros; 
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VIII. Dictar los lineamientos generales en materia de protección civil para inducir y fomentar que el principio de 
la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, sea un valor de política pública y una tarea 
transversal para que con ello se realicen acciones de orden preventivo, con especial énfasis en aquellas que 
tienen relación directa con la salud, la educación, el ordenamiento territorial, la planeación urbano-regional, la 
conservación y empleo de los recursos naturales, la gobernabilidad y la seguridad; 

IX. Vigilar, mediante las dependencias y entidades competentes y conforme a las disposiciones legales 
aplicables, que no se autoricen centros de población en zonas de riesgo y, de ser el caso, se notifique a las 
autoridades competentes para que proceda a su desalojo, así como al deslinde de las responsabilidades en 
las que incurren por la omisión y complacencia ante dichas irregularidades y; 

X. Promover ante los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las entidades federativas, la 
homologación del marco normativo y las estructuras funcionales de la protección civil. 

Artículo 8. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, las entidades federativas, los municipios, las 
delegaciones, los organismos descentralizados, los organismos constitucionales autónomos y los sectores 
privado y social, así como la población en general, deberán coadyuvar para que las acciones de protección 
civil se realicen en forma coordinada y eficaz. 

Artículo 9. La organización y la prestación de la política pública de protección civil corresponden al Estado 
quien deberá realizarlas en los términos de esta Ley y de su Reglamento, por conducto de la Federación, los 
estados, el Distrito Federal, los municipios y las delegaciones, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

La Secretaría deberá promover la interacción de la protección civil con los procesos de información, a fin de 
impulsar acciones a favor del aprendizaje y práctica de conductas seguras, mediante el aprovechamiento de 
los tiempos oficiales en los medios de comunicación electrónicos. 

Artículo 10. La Gestión Integral de Riesgos considera, entre otras, las siguientes fases anticipadas a la 
ocurrencia de un agente perturbador: 

I. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además de los procesos de construcción social de los 
mismos; 

II. Identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus escenarios; 

III. Análisis y evaluación de los posibles efectos; 

IV. Revisión de controles para la mitigación del impacto; 

V. Acciones y mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos; 

VI. Desarrollo de una mayor comprensión y concientización de los riesgos, y 

VII. Fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad 

Artículo 11. Para que los particulares o dependencias públicas puedan ejercer la actividad de asesoría, 
capacitación, evaluación, elaboración de programas internos de protección civil, de continuidad de 
operaciones y estudios de vulnerabilidad y riesgos en materia de protección civil, deberán contar con el 
registro expedido por la autoridad competente de protección civil, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Reglamento de esta ley. 

El registro será obligatorio y permitirá a los particulares o dependencias públicas referidas en el párrafo 
anterior, emitir la carta de corresponsabilidad que se requiera para la aprobación de los programas internos y 
especiales de protección civil. 
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Artículo 12. El emblema distintivo de la protección civil en el país deberá contener el adoptado en el ámbito 
internacional, conforme a la imagen institucional que se defina en el Reglamento y solamente será utilizado 
por el personal y las instituciones autorizadas en los términos del propio Reglamento. 

Artículo 13. Los medios de comunicación masiva electrónicos y escritos, al formar parte del Sistema 
Nacional, colaborarán con las autoridades con arreglo a los convenios que se concreten sobre el particular, 
orientando y difundiendo oportuna y verazmente, información en materia de protección civil y de la Gestión 
Integral de Riesgos. 

Los convenios de concertación contendrán las acciones de la gestión integral de riesgos y su incorporación en 
la elaboración de planes, programas y recomendaciones, así como en el diseño y transmisión de información 
pública acerca de la protección civil. 

Capítulo III Del Sistema Nacional de Protección Civil 

Artículo 14. El Sistema Nacional es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, 
métodos, normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones, que 
establecen corresponsablemente las dependencias y entidades del sector público entre sí, con las 
organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, de los organismos constitucionales autónomos, de las entidades federativas, de los municipios y las 
delegaciones, a fin de efectuar acciones coordinadas, en materia de protección civil. 

Artículo 15. El objetivo general del Sistema Nacional es el de proteger a la persona y a la sociedad y su 
entorno ante la eventualidad de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y la 
vulnerabilidad en el corto, mediano o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos, a 
través de la Gestión Integral de Riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento 
en la población. 

Artículo 16. El Sistema Nacional se encuentra integrado por todas las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, por los sistemas de protección civil de las entidades federativas, sus 
municipios y las delegaciones; por los grupos voluntarios, vecinales y organizaciones de la sociedad civil, los 
cuerpos de bomberos, así como por los representantes de los sectores privado y social, los medios de 
comunicación y los centros de investigación, educación y desarrollo tecnológico. 

Los integrantes del Sistema Nacional deberán compartir con la autoridad competente que solicite y justifique 
su utilidad, la información de carácter técnico, ya sea impresa, electrónica o en tiempo real relativa a los 
sistemas y/o redes de alerta, detección, monitoreo, pronóstico y medición de riesgos. 

Artículo 17. Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes 
Municipales y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal, tendrán dentro de su jurisdicción la 
responsabilidad sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de protección civil, conforme a lo que 
establezca la presente Ley y la legislación local correspondiente. 

Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán del correcto funcionamiento de los consejos y 
unidades de protección civil, promoviendo para que sean constituidos, con un nivel no menor a Dirección 
General preferentemente y de acuerdo a la legislación aplicable, como organismos con autonomía 
administrativa, financiera, de operación y gestión, dependiente de la Secretaría de Gobierno, Secretaría del 
Ayuntamiento, y las Delegaciones, respectivamente. 

Aquellos servidores públicos que desempeñen una responsabilidad en las Unidades Estatales, Municipales y 
Delegacionales de Protección Civil deberán contar con certificación de competencia expedida por alguna de 
las instituciones registradas en la Escuela Nacional. 

Las unidades estatales de protección civil, con sustento en las leyes y disposiciones locales, propiciarán una 
distribución estratégica de las tareas, entre los centros regionales ubicados con criterios basados en la 
localización de los riesgos, las necesidades y los recursos disponibles. 
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Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de las unidades estatales, municipales, del Distrito 
Federal y Delegaciones, se dispondrá por virtud de la presente ley llamarse Coordinación Estatal de 
Protección Civil del Estado o en su caso, Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Artículo 18. Es responsabilidad de los Gobernadores de los Estados y del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, la contratación de seguros y demás instrumentos de administración y transferencia de riesgos para la 
cobertura de daños causados por un desastre natural en sus entidades federativas. 

Para el cumplimiento de esta obligación, las entidades federativas podrán utilizar los recursos de los 
Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos que tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como 
la Secretaría de Gobernación, designen para cubrir el costo de la prima del instrumento contratado, 
cumpliendo con lo establecido en los lineamientos que para tal efecto se emitan. 

Para acceder a los apoyos referidos en el párrafo anterior, los gobiernos estatales deberán acreditar que en el 
proceso de contratación del instrumento seleccionado se cumplieron con los principios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la Secretaría por conducto de la 
Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I. Garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Nacional a través de la supervisión y la coordinación de 
acciones de protección civil que realicen los diversos órdenes de gobierno, mediante la adecuada Gestión 
Integral de los Riesgos, incorporando la participación activa y comprometida de la sociedad, tanto en lo 
individual como en lo colectivo; 

II. Verificar los avances en el cumplimiento del Programa Nacional; 

III. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de programas internos, especiales y regionales de 
protección civil; 

IV. Promover y apoyar la creación de las instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de carácter 
técnico operativo, de servicios y logística que permitan prevenir y atender la eventualidad de un riesgo o 
peligro que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad; 

V. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades, integrando y ampliando los conocimientos 
de tales acontecimientos en coordinación con las dependencias responsables; 

VI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los trabajos que 
realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y consolidación de 
una cultura nacional en la materia, con las reservas que correspondan en materia de transparencia y de 
seguridad nacional. 

VII. Asesorar y apoyar a las dependencias yentidades de la Administración Pública Federal, a los gobiernos 
de las entidades federativas, de los municipios y delegaciones, así como a otras instituciones de carácter 
social y privado en materia de protección civil; 

VIII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas en el análisis y selección del modelo 
requerido para la transferencia de riesgos a que se refiere el Artículo 18 de esta Ley, para lo cual podrá 
solicitar recursos de los instrumentos financieros. 

IX. Instrumentar y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronóstico y sistemas de alertamiento, 
en coordinación con las dependencias responsables e incorporando los esfuerzos de otras redes de 
monitoreo públicas o privadas; 

X. Suscribir convenios en materia de protección civil y gestión de riesgos en el ámbito nacional e internacional, 
en coordinación con las autoridades competentes en la materia; 
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XI. Emitir y publicar las declaratorias de emergencia y de desastre natural; 

XII. Promover la constitución de fondos de las entidades federativas para la prevención y atención de 
emergencias y desastres de origen natural; 

XIII. Suscribir convenios de colaboración administrativa con las entidades federativas en materia de 
prevención y atención de emergencias y desastres; 

XIV. Coordinar la administración y operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos; 

XV. Gestionar la autorización de recursos con cargo a los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos; 

XVI. Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Protección Civil; 

XVII. Gestionar ante las autoridades correspondientes, la incorporación y ampliación de contenidos de 
protección civil con un enfoque de Gestión Integral de Riesgos en el Sistema Educativo Nacional en todos los 
niveles, desde educación preescolar, primaria y secundaria, hasta los niveles superiores; 

XVIII. Fomentar en la población una cultura de protección civil que le brinde herramientas que en un momento 
dado le permitan salvaguardar su vida, sus posesiones y su entorno frente a los riesgos derivados de 
fenómenos naturales y humanos. Para esta tarea, debe considerarse el apoyo de las instituciones y 
organizaciones de la sociedad civil que cuenten con una certificación de competencia y que esté capacitada 
para esta actividad. 

XIX. Promover, conjuntamente con las personas morales, la constitución de mecanismos tendientes a la 
obtención de recursos que sirvan para fomentar una cultura de protección civil y, en su caso, para coadyuvar 
en la gestión de los riesgos; 

XX. Promover el establecimiento de programas básicos de seguridad por regiones y entidades federativas, 
para hacer frente a agentes perturbadores recurrentes o imprevistos; 

XXI. Promover entre las instancias competentes de los distintos órdenes de gobierno, la generación de 
información relativa a la protección civil, que por su oportunidad, calidad y cantidad fortalezca los procesos de 
toma de decisiones; 

XXII. Promover la instrumentación de un Subsistema de Información de Riesgos, Peligros y Vulnerabilidades 
que permita mantener informada oportunamente a la población; 

XXIII. Supervisar, a través del Centro Nacional, que se realice y se mantenga actualizado el Atlas Nacional de 
Riesgos, así como los correspondientes a las entidades federativas, municipios y delegaciones. 

El Atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, del Distrito Federal, municipal y delegacional. 
Consta de bases de datos, sistemas de información geográfica y herramientas para el análisis y la simulación 
de escenarios, así como la estimación de pérdidas por desastres. Por la naturaleza dinámica del riesgo, 
deberá mantenerse como un instrumento de actualización permanente. 

Los atlas de riesgo constituyen el marco de referencia para la elaboración de políticas y programas en todas 
las etapas de la Gestión Integral del Riesgo; 

XXIV. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a 
los demás Poderes de la Unión y a los órganos constitucionales autónomos en la prevención de desastres y, 
con base en la suscripción de convenios, a los gobiernos de las entidades federativas, municipios o 
delegaciones, así como a las instituciones de carácter social y privado; 

XXV. Promover y apoyar la capacitación de los profesionales, especialistas y técnicos mexicanos en materia 
de protección civil; 



20 
 

XXVI. Promover entre los gobiernos de las entidades federativas, municipios y delegaciones la creación y 
construcción de infraestructura y la distribución de equipamiento de protección civil, tendientes a fortalecer las 
herramientas de gestión del riesgo; 

XXVII. Gestionar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y las autoridades de otros países, la recepción y 
envío de apoyos internacionales; 

XXVIII. Intercambiar con otros países y con organismos internacionales, conocimientos, experiencias y 
cooperación técnica y científica para fortalecer la protección civil mediante la incorporación de los avances en 
la materia, con la participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XXIX. Promover que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o delegaciones, según 
corresponda, elaboren y mantengan actualizados sus respectivos programas de protección civil y formen parte 
de sus planes de desarrollo; 

XXX. Proponer los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión de riesgos, que 
garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, y 

XXXI. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan el Presidente o el Consejo 
Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 

Artículo 20.Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Coordinación Nacional podrá integrar Comités 
Interinstitucionales para los diferentes agentes perturbadores, quienes apoyarán a las autoridades en el 
diagnóstico y toma de decisión en la gestión del riesgo, a fin de reducir al máximo los posibles daños que 
pudiesen generar. Dichos Comités Interinstitucionales, serán técnicamente apoyados por los Comités 
Científicos Asesores u otras instancias técnicas conforme el Manual de Organización del Sistema Nacional. 

Artículo 21. En una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función 
prioritaria de la protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y 
ordenada, en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones aplicables. También se hará del 
conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina para que se implemente el 
Plan de Auxilio a la Población Civil en caso de desastres y el Plan General de Auxilio a la Población Civil, 
respectivamente. 

Con la finalidad de iniciar las actividades de auxilio en caso de emergencia, la primera autoridad que tome 
conocimiento de ésta, deberá proceder a la inmediata prestación de ayuda e informar tan pronto como sea 
posible a las instancias especializadas de protección civil. 

El Reglamento de esta Ley y las demás disposiciones administrativas en la materia establecerán los casos en 
los que se requiera de una intervención especializada para la atención de una emergencia o desastre. 

La primera instancia de actuación especializada, corresponde a las Unidades Internas de Protección Civil de 
cada instalación pública o privada, así como a la autoridad municipal o delegacional que conozca de la 
situación de emergencia. Además, corresponderá en primera instancia a la Unidad Municipal o Delegacional 
de Protección Civil el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad. 

En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del municipio o delegación, 
acudirá a la instancia estatal o del Distrito Federal correspondiente, en los términos de la legislación aplicable. 
Si ésta resulta insuficiente, se procederá a informar a las instancias federales correspondientes, las que 
actuarán de acuerdo con los programas establecidos al efecto, en los términos de esta Ley y de las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En las acciones de gestión de riesgos se dará prioridad a los grupos sociales vulnerables y de escasos 
recursos económicos. 

Artículo 22. Las políticas, lineamientos y acciones de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las delegaciones, se llevarán a cabo mediante la suscripción de convenios de 



21 
 

coordinación, en los términos de la normatividad aplicable, o con base en los acuerdos y resoluciones que se 
tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación, con pleno respeto de la autonomía 
de las entidades federativas y de los municipios. 

Artículo 23.El Centro Nacional es la institución técnica-científica de la Coordinación Nacional de Protección 
Civil encargada de crear, gestionar y promover políticas públicas en materia de prevención de desastres y 
reducción de riesgos a través de la investigación, el monitoreo, la capacitación y la difusión. Tiene entre sus 
atribuciones, el apoyo técnico al Sistema Nacional, así como la integración del Atlas Nacional de Riesgos, la 
conducción de la Escuela Nacional de Protección Civil, la coordinación del monitoreo y alertamiento de 
fenómenos perturbadores y promover el fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad en su conjunto. 

Artículo 24.El Centro Nacional de Comunicación y Operación de Protección Civil, es la instancia operativa de 
comunicación, alertamiento, información, apoyo permanente y enlace entre los integrantes del Sistema 
Nacional, en las tareas de preparación, auxilio y recuperación; asimismo, está encargada de integrar 
sistemas, equipos, documentos y demás instrumentos que contribuyan a facilitar a los integrantes del Sistema 
Nacional, la oportuna y adecuada toma de decisiones. 

La Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, determinará las acciones y medidas necesarias para 
que este Centro cuente en todo momento con las condiciones, infraestructura e información actualizada, que 
permitan su óptima operación, en los términos que al efecto se determinen en el Reglamento. 

Artículo 25.Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos fenómenos perturbadores naturales y antropogénicos, encaminados a prevenir riesgos que pongan 
en peligro la vida y que puedan provocar daños a la población. 

Capítulo IV Del Consejo Nacional de Protección Civil 

Artículo 26.El Consejo Nacional es un órgano gubernamental consultivo en materia de protección civil. Sus 
atribuciones son las siguientes: 

I. Proponer la aprobación del Programa Nacional de Protección Civil y vigilar el cumplimiento de sus objetivos 
y metas; 

II. Proponer el establecimiento de los instrumentos y políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas y 
evaluables, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la protección civil; 

III. Proponer la emisión de acuerdos y resoluciones generales, para el funcionamiento del Sistema Nacional; 

IV. Fungir como órgano de consulta y de coordinación de acciones del Gobierno Federal y de las entidades 
federativas para convocar, concertar, inducir e integrar las actividades de los diversos participantes e 
interesados en la materia, a fin de garantizar la consecución del objetivo del Sistema Nacional; 

V. Promover la efectiva coordinación de las instancias que integran el Sistema Nacional y dar seguimiento de 
las acciones que para tal efecto se establezcan; 

VI. Proponer el establecimiento de medidas para vincular al Sistema Nacional con los sistemas estatales y 
municipales de protección civil; 

VII. Fomentar la participación comprometida y corresponsable de todos los sectores de la sociedad, en la 
formulación y ejecución de los programas destinados a satisfacer las necesidades de protección civil en el 
territorio nacional; 

VIII. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto a sus respectivas soberanías, la participación de las 
entidades federativas y por conducto de éstas, de los municipios, las delegaciones y de los diversos grupos 
sociales locales organizados, en la definición y ejecución de las acciones que se convenga realizar en materia 
de protección civil; 
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IX. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores, los criterios para la celebración y el cumplimiento de los 
acuerdos internacionales en materia de protección civil; 

X. Proponer el establecimiento de las modalidades de cooperación y auxilio internacionales en casos de 
desastres, de acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores y en los términos establecidos en el 
Reglamento; 

XI. Promover el estudio, la investigación y la capacitación en materia de protección civil, identificando sus 
problemas y tendencias, y proponiendo las normas y programas que permitan su solución; 

XII. Promover el desarrollo y la consolidación de una cultura nacional de protección civil; 

XIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus funciones, y 

XIV. Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y las que sean necesarias para el 
funcionamiento del Sistema Nacional. 

Artículo 27.El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la República, quien lo presidirá y por 
los titulares de las Secretarías de Estado, los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, quienes podrán ser suplidos por servidores públicos que ostenten cargos con nivel inmediato inferior, 
y la Mesa Directiva de la Comisión de Protección Civil de la Cámara de Senadores y la de Diputados. En el 
caso del Presidente de la República, lo suplirá el Secretario de Gobernación, quien a su vez será suplido por 
el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

El Consejo Nacional podrá asesorarse en la toma de decisiones en materia de protección civil del Consejo 
Consultivo, en los términos que se establezcan en el Reglamento. 

Los integrantes del Consejo Consultivo podrán ser convocados a las sesiones del Consejo Nacional, por 
invitación que formule el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 28.El Secretario de Gobernación será el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. El Secretario 
Técnico será el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

Artículo 29.El Consejo Nacional sesionará ordinariamente en pleno por lo menos una vez al año y 
extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente de la República. Corresponde al Secretario 
Ejecutivo: 

I. Presentar a la consideración del Consejo Nacional el Informe del Avance del Programa Nacional; 

II. Concertar con los poderes Legislativo y Judicial de la Unión, así como con las autoridades de las entidades 
federativas y con las organizaciones voluntarias, privadas y sociales el cumplimiento del Programa Nacional; 

III. Proporcionar a la población en general la información pública que se genere en materia de protección civil 
relacionada con la autoprotección y el autocuidado; 

IV. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y de su Presidente; 

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Nacional, llevar el archivo de éstos y de los 
instrumentos jurídicos que deriven y expedir constancia de los mismos; 

VI. Informar periódicamente al Consejo Nacional y a su Presidente de sus actividades; 

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento de los 
fines del Sistema Nacional; 
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VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, los convenios generales y específicos en la 
materia, así como las demás disposiciones aplicables e informar lo conducente al Consejo Nacional; 

IX. Presentar al Consejo Nacional los informes respecto al seguimiento de los acuerdos y resoluciones que se 
adopten en su seno; 

X. Colaborar con las instituciones que integran el Sistema Nacional, para fortalecer y hacer eficientes los 
mecanismos de coordinación; 

XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias de fiscalización, proporcionando 
la información con la que cuente respecto del ejercicio de los recursos de los fondos de ayuda federal, así 
como del cumplimiento de esta Ley; 

XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, la correcta aplicación de los recursos 
de los fondos por las entidades federativas y por los municipios y delegaciones, y 

XIII. Las demás que le otorga esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como las que le encomiende el 
Consejo Nacional o su Presidente. 

Artículo 30. Corresponde al Secretario Técnico: 

I. Suplir al Secretario Ejecutivo en sus ausencias; 

II. Elaborar y someter a la consideración del Secretario Ejecutivo, el proyecto de calendario de sesiones del 
Consejo Nacional y el proyecto de orden del día de cada sesión, para que en su momento sean sometidos a 
la aprobación del Consejo Nacional; 

III. Coordinar la realización de los trabajos específicos y acciones que determine el Consejo Nacional; 

IV. Coordinar la realización de estudios especializados sobre las materias de protección civil; 

V. Verificar que los programas, estrategias, acciones y políticas que se adopten por las entidades federativas 
se coordinen con el Sistema Nacional y que cumplan con los lineamientos y acuerdos generales que dicte el 
Consejo Nacional; 

VI. Preparar la evaluación de cumplimiento del Programa Nacional de Protección Civil, y 

VII. Las demás funciones que se señalen en el Reglamento de esta Ley o que le sean encomendadas por el 
Presidente o el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. 

Artículo 31. La Coordinación Nacional de Protección Civil, para efectos presupuestarios dependerá del 
presupuesto de la Secretaría de Gobernación, la cual contemplará en cada ejercicio presupuestario los 
recursos necesarios para que la Coordinación realice sus tareas y objetivos. En lo que se refiere a su 
actuación, rendición de cuentas y la rea-lización de su cometido, la Coordinación tendrá el carácter autónomo. 

Capítulo V Del Comité Nacional de Emergencias 

Artículo 32. El Comité Nacional, es el mecanismo de coordinación de las acciones en situaciones de 
emergencia y desastre ocasionadas por la presencia de agentes perturbadores que pongan en riesgo a la 
población, bienes y entorno, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 20 de esta Ley y de conformidad 
con el Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional y en los términos que se establezcan en el 
Reglamento. 

Artículo 33. El Comité Nacional estará constituido por los titulares o por un representante de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con rango no inferior al de Director General o 
equivalente, que de acuerdo a su especialidad asume la responsabilidad de asesorar, apoyar y aportar, dentro 
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de sus funciones, programas, planes de emergencia y sus recursos humanos y materiales, al Sistema 
Nacional, así como por el representante que al efecto designe el o los Gobernadores de los Estados afectados 
o por el Jefe del Gobierno del Distrito Federal, en su caso. 

El Comité Nacional estará presidido por el Secretario de Gobernación, o en su ausencia por el Titular de la 
Coordinación Nacional, quienes podrán convocar para sesionar en forma extraordinaria cuando se presenten 
situaciones extremas de emergencia o desastre, o cuando la probabilidad de afectación por un agente 
perturbador sea muy alta, poniendo en inminente riesgo a grandes núcleos de población e infraestructura del 
país. 

El Secretariado Técnico del Comité Nacional recaerá en el Titular de la Coordinación Nacional o el servidor 
público que éste designe para el efecto, debiendo tener un nivel jerárquico de Director General o su 
equivalente. 

Los esquemas de coordinación de este Comité serán precisados en el Reglamento. 

Artículo 34. El Comité Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar la situación de emergencia o desastre que afecte al país, a fin de evaluar el alcance del impacto y 
formular las recomendaciones necesarias para proteger a la población, sus bienes y su entorno; 

II. Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en práctica para hacer frente a la situación, así como 
los recursos indispensables para ello; 

III. Proveer de los programas institucionales, los medios materiales y financieros necesarios para las acciones 
de auxilio, recuperación y reconstrucción; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y dar seguimiento a la situación de emergencia o 
desastre, hasta que ésta haya sido superada, y 

V. Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los medios de comunicación y público en general. 

Capítulo VI De los Programas de Protección Civil 

Artículo 35. El Programa Nacional, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, es el conjunto de objetivos, 
políticas, estrategias, líneas de acción y metas para cumplir con el objetivo del Sistema Nacional, según lo 
dispuesto por la Ley de Planeación. 

Artículo 36. El Programa Nacional, estará basado en los principios que establece esta Ley, la Ley de 
Planeación, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad en 
materia de planeación, transparencia y rendición de cuentas. 

Artículo 37. En la elaboración de los Programas de Protección Civil de las entidades federativas, municipios y 
delegaciones, deberán considerarse las líneas generales que establezca el Programa Nacional, así como las 
etapas consideradas en la Gestión Integral de Riesgos y conforme lo establezca la normatividad local en 
materia de planeación. 

Artículo 38. Los Programas Especiales de Protección Civil son el instrumento de planeación y operación que 
se implementa con la participación corresponsable de diversas dependencias e instituciones, ante un peligro o 
riesgo específico derivado de un agente perturbador en un área o región determinada, que involucran a 
grupos de población específicos y vulnerables, y que por las características previsibles de los mismos, 
permiten un tiempo adecuado de planeación, con base en las etapas consideradas en la Gestión Integral de 
Riesgos. 

Artículo 39. El Programa Interno de Protección Civil se lleva a cabo en cada uno de los inmuebles para 
mitigar los riesgos previamente identificados y estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna 
emergencia o desastre. 
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Para la implementación del Programa Interno de Protección Civil cada instancia a la que se refiere el artículo 
siguiente, deberá crear una estructura organizacional específica denominada Unidad Interna de Protección 
Civil que elabore, actualice, opere y vigile este instrumento en forma centralizada y en cada uno de sus 
inmuebles. 

Para el caso de las unidades hospitalarias, en la elaboración del Programa Interno se deberán tomar en 
consideración los lineamientos establecidos en el Programa Hospital Seguro. 

Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las dependencias, entidades, instituciones, 
organismos, industrias o empresas pertenecientes a los sectores público, privado y social, a que se refiere el 
Reglamento de esta Ley, deberán contar con un Programa Interno de Protección Civil. 

Dicho programa deberá ser elaborado, actualizado, operado y vigilado por la Unidad Interna de Protección 
Civil, la que podrá ser asesorada por una persona física o moral que cuente con el registro actualizado 
correspondiente, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 11 de esta Ley. 

El contenido y las especificaciones de este tipo de programas, se precisarán en el Reglamento. 

Capítulo VII De la Cultura de Protección Civil 

Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades federativas, del Distrito Federal, municipales y 
delegacionales, fomentarán la cultura en materia de protección civil entre la población, mediante su 
participación individual y colectiva. 

Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos idóneos para que la sociedad participe en la 
planeación y supervisión de la protección civil, en los términos de esta Ley, su Reglamento y los demás 
ordenamientos aplicables. 

La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene derecho a estar informada de ello y a contar con las 
vías adecuadas de opinión y participación en la gestión del riesgo. 

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría dictar los lineamientos generales y diseñar formas para inducir y 
conducir la formación de una cultura de protección civil. 

Artículo 43. A fin de fomentar dicha cultura, las autoridades correspondientes dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia, deberán: 

I. Fomentar las actividades de protección civil; 

II. Incorporar contenidos temáticos de protección civil en todos los niveles educativos públicos y privados, 
considerándola como asignatura obligatoria; 

III. Concretar el establecimiento de programas educativos a diferentes niveles académicos, que aborden en su 
amplitud el tema de la protección civil y la Gestión Integral de Riesgos; 

IV. Impulsar programas dirigidos a la población en general que le permita conocer de forma clara mecanismos 
de prevención y autoprotección; 

V. Elaborar, estructurar y promocionar campañas de difusión sobre temas de su competencia relacionados 
con la protección civil, y 

VI. Promover la celebración de convenios con los sectores público, social, privado y académico con el objeto 
de difundir la cultura de protección civil. 
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Artículo 44. Los integrantes del Sistema Nacional promoverán mecanismos para motivar y facilitar la 
participación de sus dependencias de forma activa, real, concreta y responsable en acciones específicas que 
reflejen una cultura de prevención en protección civil. 

Artículo 45. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos agentes perturbadores, encaminados a prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y que puedan 
provocar daños irreversibles a la población. 

Capítulo VIII De la Profesionalización de la Protección Civil 

Artículo 46. La profesionalización de los integrantes del Sistema Nacional será permanente y tendrá por 
objeto lograr una mejor y más eficaz prestación del servicio, así como el desarrollo integral de sus elementos 
mediante la institucionalización de un servicio civil de carrera cuando se trate de servidores públicos de los 
tres órdenes de gobierno, de conformidad a lo que se establezca en la ley de la materia. 

Artículo 47. Para los efectos del artículo anterior, cada entidad federativa y cada municipio, se sujetará a la 
normatividad que exista en materia de servicio civil de carrera o la que haga sus veces, en la que se deberá 
regular el ingreso, formación, permanencia, promoción, evaluación y todos aquellos aspectos que se 
consideren pertinentes a la profesionalización y estímulos a los miembros del Sistema Nacional, conforme a 
las características que le son propias, y a los requerimientos de la sociedad y del Estado. 

En caso de que no exista dicha normatividad, se promoverá ante las instancias competentes, por conducto de 
la Coordinación Nacional, que se cree un sistema civil de carrera para los servidores públicos responsables de 
la protección civil. 

Artículo 48. La normatividad correspondiente precisará y detallará todos los rubros que atañen a los puestos 
de mando y jerarquías de las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil. 

Capítulo IX De la Escuela Nacional de Protección Civil Capacitación, Acreditación y Certificación 

Artículo 49. La Escuela Nacional de Protección Civil es una instancia dependiente de la Coordinación 
Nacional por conducto del Centro Nacional, orientada a la formación sistemática e institucionalizada de capital 
humano, a través de la capacitación, actualización y especialización de materias teóricas y prácticas. 

Tendrá como función la acreditación y certificación de las capacidades de personas físicas y morales que 
ofrezcan y comercialicen servicios de asesoría y capacitación en los temas relacionados con protección civil, 
sin perjuicio de que existan otras instancias de acreditación y certificación dentro del Sistema Educativo 
Nacional. 

Artículo 50. La estructura, organización y operación de la Escuela Nacional de Protección Civil se 
especificará en las disposiciones normativas que para tal efecto emita la Coordinación Nacional. 

Capítulo X De los Grupos Voluntarios 

Artículo 51. Para desarrollar actividades especializadas en material de protección civil, tales como tareas de 
rescate y auxilio, combate a incendios, administración de albergues y centros de acopio, servicios médicos de 
urgencia, entre otros, los Grupos Voluntarios de carácter regional y nacional deberán tramitar su registro ante 
la Secretaría; los estatales, municipales y delegacionales según lo establezca la legislación local respectiva. 

Las disposiciones reglamentarias y los ordenamientos locales establecerán en forma específica los trámites y 
procedimientos para obtener los registros correspondientes, así como las medidas a adoptar para que estos 
grupos participen garantizando la seguridad de sus miembros. 

Artículo 52. Son derechos y obligaciones de los Grupos Voluntarios: 

I. Disponer del reconocimiento oficial una vez obtenido su registro; 
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II. En su caso, recibir información y capacitación, y 

III. Coordinarse con las autoridades de protección civil que correspondan. 

Artículo 53. Las personas que deseen desempeñar labores de rescate y auxilio, deberán integrarse o 
constituirse preferentemente en Grupos Voluntarios. 

Aquellos que no deseen integrarse a un Grupo Voluntario, podrán registrarse individualmente en las unidades 
de protección civil correspondientes, precisando su actividad, oficio o profesión, así como su especialidad 
aplicable a tareas de protección civil. 

Capítulo XI De la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios 

Artículo 54. La Red Nacional de Brigadistas Comunitarios es una estructura organizada y formada por 
voluntarios con el fin de capacitarse y trabajar coordinadamente con las autoridades de protección civil para 
enfrentar en su entorno riesgos causados por los diversos agentes perturbadores. 

Artículo 55. Los Brigadistas Comunitarios son los voluntarios capacitados en materias afines a la protección 
civil, que han sido registradas en la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios, bajo la coordinación y 
supervisión de las autoridades de protección civil en su comunidad para apoyar a éstas en tareas y 
actividades tales como el alertamiento, la evacuación, la aplicación de medidas preventivas y la atención a 
refugios temporales, entre otras. 

Artículo 56. La Secretaría coordinará el funcionamiento de la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios. Para 
tal efecto, las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil en las entidades 
federativas, deberán promover en el marco de sus competencias, la capacitación, organización y preparación 
de los voluntarios que deseen constituirse en brigadistas comunitarios, pudiendo constituir redes 
municipales, estatales o regionales de brigadistas comunitarios, y realizar los trámites de registro en la Red 
Nacional de Brigadistas Comunitarios ante la Coordinación Nacional. 

Capítulo XII De los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos 

Artículo 57. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación Nacional, la administración y 
operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, en el marco de la Gestión Integral de 
Riesgos. 

Artículo 58. La Coordinación Nacional, con los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, podrá 
destinar también para apoyar la contratación de instrumentos de administración y transferencia de riesgos de 
las entidades federativas, los recursos que tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como la 
Secretaría de Gobernación designen para cubrir el costo de la prima del instrumento contratado, esto en 
adición a los destinos ya señalados como son la prevención, la atención y la recuperación de situaciones de 
emergencia o desastres. 

Artículo 59. Para acceder a los recursos de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, se deberá: 

I. Presentar a la Secretaría una solicitud firmada por el titular de la instancia pública federal, o bien, del Poder 
Ejecutivo en caso que se trate de una entidad federativa, de acuerdo a los requisitos y términos previstos en la 
normatividad administrativa respectiva; 

II. La manifestación expresa de que se evitarán las duplicidades con otros programas y fuentes de 
financiamiento, y 

III. Para el caso de las entidades federativas en situación de emergencia y/o desastre, la manifestación 
expresa de que las circunstancias han superado su capacidad operativa y financiera para atender por sí sola 
la contingencia. 
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Artículo 60. La declaratoria de emergencia es el acto mediante el cual la Secretaría reconoce que uno o 
varios municipios o delegaciones de una o más entidades federativas se encuentran ante la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de una situación anormal generada por un agente natural perturbador y por ello se 
requiere prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e integridad está en riesgo. 

Artículo 61. La declaratoria de desastre natural es el acto mediante el cual la Secretaría reconoce la 
presencia de un agente natural perturbador severo en determinados municipios o delegaciones de una o más 
entidades federativas, cuyos daños rebasan la capacidad financiera y operativa local para su atención, para 
efectos de poder acceder a recursos del instrumento financiero de atención de desastres naturales. 

Para el caso de las declaratorias de desastre natural, éstas también podrán ser solicitadas por los titulares de 
las instancias públicas federales, a fin de que éstas puedan atender los daños sufridos en la infraestructura, 
bienes y patrimonio federal a su cargo. 

Artículo 62. Las declaratorias deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de 
que se difundan a través de otros medios de información. 

La declaratoria de emergencia podrá publicarse en dicho órgano de difusión con posterioridad a su emisión, 
sin que ello afecte su validez y efectos. 

Artículo 63. El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público asegurará en todo 
momento la capacidad financiera y administrativa para la oportuna atención de las situaciones de 
emergencias y de desastres, por lo que en caso de que los recursos disponibles se hayan agotado, se harán 
las adecuaciones presupuestarias y/o transferencias de recursos necesarias para subsanar dicha situación. 

Artículo 64. Las disposiciones administrativas, regularán los procedimientos, fórmulas de financiamiento y 
cofinanciamiento y demás requisitos para el acceso y ejercicio de los recursos de los Instrumentos 
Financieros de Gestión de Riesgos, constituidos para tal efecto. 

La retención injustificada de dichos recursos por parte de los servidores públicos federales involucrados en el 
procedimiento de acceso será sancionada de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidad 
Administrativa de los Servidores Públicos. 

Cuando se autoricen los recursos con cargo a los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgo, la 
Secretaría informará trimestralmente su uso y destino a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que 
esta los incluya en los informes trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda 
pública. 

La aplicación, erogación, regulación, justificación, comprobación, rendición de cuentas y transparencia de los 
recursos autorizados en los Instrumentos Financieros de gestión de riesgos se sujetarán a las reglas y demás 
disposiciones aplicables. 

Las Dependencias y entidades Federales facilitarán que la Función Pública directamente o, en su caso, a 
través de los órganos internos de control en las Dependencias y entidades Federales puedan realizar, en 
cualquier momento, de acuerdo a su ámbito de competencia, la inspección, fiscalización y vigilancia de dichos 
recursos, incluyendo la revisión programática-presupuestal y la inspección física de las obras y acciones 
apoyadas con recursos federales, así como recibir , turnar y dar seguimiento a las quejas y denuncias que se 
presenten sobre su manejo. 

Lo anterior, sin menoscabo de las acciones que en el ámbito de su competencia le correspondan a la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 65. Ante la inminencia o alta probabilidad de que ocurra un agente natural perturbador que ponga en 
riesgo la vida humana y cuando la rapidez de la actuación del Sistema Nacional sea esencial, la Secretaría 
podrá emitir una declaratoria de emergencia, a fin de poder brindar de manera inmediata los apoyos 
necesarios y urgentes para la población susceptible de ser afectada. 
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La normatividad administrativa determinará los casos en que podrá emitirse una declaratoria de emergencia 
por inminencia o alta probabilidad, así como los apoyos que podrán brindarse con cargo al instrumento 
financiero de gestión de riesgos establecido para la atención de emergencias. 

La autorización de la declaratoria de emergencia no deberá tardar más de 5 días y el suministro de los 
insumos autorizados deberá iniciar al día siguiente de la autorización correspondiente. Este proceso completo 
no deberá de tardar más de 10 días. 

Artículo 66. Los fenómenos antropogénicos, son en esencia provocados por la actividad humana y no por un 
fenómeno natural. Generan un marco de responsabilidad civil, por lo que no son competencia de los 
Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos previstos en esta Ley. 

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su atención, regulación y supervisión en el marco de las 
competencias establecidas por las leyes locales a las entidades federativas, municipios o delegaciones, y en 
el ámbito federal, a través de las instancias públicas federales, según correspondan. 

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, municipios y 
delegaciones, promoverán con las diversas instancias del Sistema Nacional, para que desarrollen programas 
especiales destinados a reducir o mitigar los riesgos antropogénicos, así como de atención a la población en 
caso de contingencias derivadas de tales fenómenos. 

Capítulo XIII Del Fondo de Protección Civil 

Artículo 67. La Coordinación Nacional en coordinación con las Unidades de Protección Civil de las entidades 
federativas formará y administrará el Fondo de Protección Civil, cuya finalidad será el promover la inversión en 
capacitación, equipamiento y sistematización de las Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, 
municipios y delegaciones. 

Artículo 68. El Fondo de Protección Civil, que formará parte de los Instrumentos Financieros de Gestión de 
Riesgo, se integrará a través de recursos públicos federales y estatales y operará según se establezca en la 
normatividad administrativa correspondiente, precisando para ello los porcentajes de coparticipación de las 
instancias del orden local, los requisitos para el acceso, ejercicio y comprobación de los recursos, así como 
las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los equipos adquiridos. 

La capacitación será acorde a los lineamientos dictados por la Escuela Nacional de Protección Civil y los 
recursos destinados a la sistematización de las unidades de protección civil deberán procurar la optimización 
del manejo e intercambio de información y su homologación a nivel nacional. 

Capítulo XIV De las Donaciones para Auxiliar a la Población 

Artículo 69. Las autoridades correspondientes establecerán las bases y lineamientos, con apego a lo 
establecido en la presente Ley y su Reglamento, para emitir las convocatorias, recepción, administración, 
control y distribución de los donativos que se aporten con fines altruistas para atención de emergencias y/o 
desastres. 

Las personas físicas o morales, que deseen colaborar con la captación de donaciones en especie deberán 
obtener la autorización de las Unidades Estatales de Protección Civil, conforme a los requisitos y criterios que 
establezca el Reglamento y la legislación aplicable. 

Artículo 70. Serán las autoridades competentes en los diferentes órdenes de gobierno las que determinarán 
con apego a su regulación local, los criterios de uso y destino de los donativos, debiendo en todos los casos 
rendir un informe detallado. 

Artículo 71. Sin menoscabo de lo que expresa el artículo anterior, el Ejecutivo Federal deberá promover al 
interior del Consejo Nacional un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y coordinación para que 
los recursos donados sean administrados y entregados en beneficio de la población de las entidades, 
municipios, delegaciones o comunidades en emergencia o desastre. 
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Artículo 72. Los donativos en efectivo recibidos por las instituciones bancarias o financieras, cuando sean 
destinados a la población damnificada, serán deducibles para quienes realizan las aportaciones pero no para 
las instituciones que las reciban, quienes podrán vigilar la aplicación de los recursos en las acciones que se 
determinen necesarias por el Consejo Nacional o por el Consejo Estatal de Protección Civil, respectivamente. 

Artículo 73. Las autoridades correspondientes deberán verificar que en todo momento las donaciones se 
apliquen estrictamente para beneficiar a la población afectada por la emergencia y/o desastre con nivel 
económico y social bajo, y en su caso, a favor de programas de apoyo específicos a microempresarios y 
pequeños productores. 

Capítulo XV De las Medidas de Seguridad 

Artículo 74. En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de una declaratoria de emergencia o 
desastre natural y de lo que establezcan otras disposiciones legales, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las delegaciones, 
ejecutarán las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus bienes, 
la planta productiva y su entorno, para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la 
comunidad, informando en forma inmediata a las autoridades de protección civil correspondientes sobre las 
acciones emprendidas, quienes instalarán en los casos que se considere necesario y conforme a la 
normatividad aplicable, el centro de operaciones, como centro de comando y de coordinación de las acciones 
en el sitio. 

Artículo 75. Esta Ley, el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como las disposiciones 
administrativas en la materia, regularán los medios, formalidades y demás requisitos para acceder y hacer uso 
de los recursos financieros tendientes a la prevención y atención de desastres, atendiendo al principio de 
inmediatez. 

Una vez presentada la solicitud de declaratoria de desastre natural, la autoridad tendrá un plazo de hasta 5 
días naturales para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal tengan acceso a los recursos 
tendientes a la atención de desastres, será de hasta 10 días naturales, contados a partir del día en que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación a la declaratoria de desastre. 

Artículo 76. Las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil, así como la del 
Distrito Federal, tendrán la facultad de aplicar las siguientes medidas de seguridad: 

I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo; 

II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas; 

III. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su instalación y atención en 
refugios temporales; 

IV. Coordinación de los servicios asistenciales; 

V. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; 

VI. La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y 

VII. Las demás que en materia de protección civil determinen las disposiciones reglamentarias y la legislación 
local correspondiente, tendientes a evitar que se generen o sigan causando daños. 

Asimismo, las Unidades a que se refiere este artículo y la Secretaría podrán promover ante las autoridades 
competentes, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros 
ordenamientos. 
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Artículo 77. Cuando se apliquen las medidas de seguridad previstas en el artículo anterior, se precisará su 
temporalidad y, en su caso, las acciones para su suspensión. 

Artículo 78. Previo a la realización de eventos públicos y en espacios de concentración masiva, deberán 
elaborarse programas específicos de protección civil, los cuales serán entregados oportunamente a las 
autoridades de protección civil para su aprobación y coordinación con otras instancias de seguridad. Las 
principales medidas del programa y las conductas apropiadas en caso de una contingencia deberán ser 
difundidas al público participante por parte del organizador antes del evento o al inicio del mismo. 

Capítulo XVI 

De los Particulares 

Artículo 79. Los particulares que por su uso y destino concentren o reciban una afluencia masiva de 
personas, están obligadas a contar con una unidad interna de protección civil y elaborar un programa interno, 
en los términos que establezca esta ley y su reglamento, sin perjuicio de lo señalado en los respectivos 
ordenamientos locales. 

Artículo 80. Las personas físicas o morales del sector privado cuya actividad sea el manejo, almacenamiento, 
distribución, transporte y utilización de materiales peligrosos, hidrocarburos y explosivos presentarán ante la 
autoridad correspondiente los programas internos de protección civil a que se refiere la fracción XLI del 
artículo 2 de la presente ley. 

Artículo 81. Los responsables de la administración y operación de las actividades señaladas en los artículos 
anteriores deberán integrar las unidades internas con su respectivo personal, de acuerdo con los requisitos 
que señale el reglamento interno de la presente ley, sin perjuicio de lo que establezcan las leyes y 
reglamentos locales. 

Artículo 82. Toda persona física o moral deberá informar a las autoridades competentes, haciéndolo de forma 
directa de cualquier alto riesgo, siniestro o desastre que se presente o pudiera presentarse. 

Capítulo XVII De Detección de Zonas de Riesgo 

Artículo 83. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno del Distrito 
Federal, deberá buscar concentrar la información climatológica, geológica y meteorológica de que se disponga 
a nivel nacional. 

Artículo 84. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno del Distrito 
Federal, promoverá la creación de las bases que permitan la identificación y registro en los Atlas Nacional, 
Estatales y Municipales de Riesgos de las zonas en el país con riesgo para la población, el patrimonio público 
y privado, que posibilite a las autoridades competentes regular la edificación de asentamientos. 

Artículo 85. Se consideran como delito grave la construcción, edificación, realización de obras de 
infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona determinada sin elaborar un 
análisis de riesgos y, en su caso, definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la 
normatividad aplicable y los Atlas municipales, estatales y el Nacional y no cuenten con la autorización de la 
autoridad correspondiente. 

Artículo 86. Son autoridades competentes para aplicar lo dispuesto por este capítulo, dentro del ámbito de 
sus respectivas atribuciones conforme a la ley: 

I. Las distintas Dependencias del Ejecutivo Federal; 

II. La Procuraduría General de la República; 

III. Los Gobiernos de los Estados; 
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IV. El Gobierno del Distrito Federal, y 

V. Los Municipios y Órganos Político Administrativos. 

Artículo 87. En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos Atlas Estatales y Municipales de Riesgos, 
deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y riesgo, para todos los fenómenos que influyan en las 
distintas zonas. Dichos instrumentos deberán ser tomados en consideración por las autoridades competentes, 
para la autorización o no de cualquier tipo de construcciones, obras de infraestructura o asentamientos 
humanos. 

Artículo 88. En el caso de asentamientos humanos ya establecidos en Zonas de Alto Riesgo, las autoridades 
competentes con base en estudios de riesgos específicos, determinará la realización de las obras de 
infraestructura que sean necesarias para mitigar el riesgo a que están expuestas o, de ser el caso, deberán 
formular un plan a fin de determinar cuáles de ellos deben ser reubicados, proponiendo mecanismos 
financieros que permitan ésta acción. 

Artículo 89. El Gobierno Federal, los de las entidades federativas, y el del Distrito Federal, buscarán y 
propondrán mecanismos para la transferencia de riesgos a través de la contratación de seguros o de otros 
instrumentos financieros. 

Artículo 90. Las autoridades federales, de las entidades federativas, el Gobierno del Distrito Federal, los 
municipios y los órganos político administrativos, determinarán qué autoridad bajo su estricta responsabilidad, 
tendrá competencia y facultades para autorizar la utilización de una extensión territorial en consistencia con el 
uso de suelo permitido, una vez consideradas las acciones de prevención o reducción de riesgo a que se 
refieren los artículos de este capítulo. 

Artículo 91. La autorización de permisos de uso de suelo o de utilización por parte de servidores públicos de 
cualquiera de los tres niveles de gobierno, que no cuenten con la aprobación correspondiente, se considerará 
una conducta grave, la cual se sancionará de acuerdo con la Ley de Responsabilidad de los Servidores 
Públicos respectiva, además de constituir un hecho delictivo en los términos de esta ley y de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

Capítulo XVIII De la Atención a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 

Artículo 92. Es responsabilidad del Gobierno Federal y de las entidades federativas atender los efectos 
negativos provocados por fenómenos climatológicos extremos en el sector rural, en este sentido, se deberá 
contar con los mecanismos que permitan atender de manera ágil y oportuna mediante apoyos directos y 
contratación de seguros catastróficos a los productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros, de bajos 
ingresos, afectados por contingencias climatológicas extremas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 126 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 93. Para dar cumplimiento a la responsabilidad del Gobierno Federal de atender a los productores 
rurales de bajos ingresos afectados por contingencias climatológicas, el Ejecutivo Federal deberá vigilar, la 
instrumentación de un programa exclusivo para la atención de contingencias climatológicas que afecten los 
activos productivos de productores rurales de bajos ingresos y su previsión presupuestal según lo establecido 
en el artículo 3 de esta ley. 

Artículo 94. Los Gobiernos Federal y Estatal deberán concurrir tanto en acciones como en la aportación de 
recursos, para la instrumentación de programas que coadyuven a la reincorporación de los productores de 
bajos ingresos a sus actividades productivas. 

Artículo 95. El Gobierno Federal deberá crear una reserva especial para el sector rural con el propósito de 
proveer de recursos en forma expedita al Programa de Atención a Contingencias Climatológicas, cuando los 
recursos asignados en el presupuesto de egresos de la Federación se hubiesen agotado. 

Transitorios 
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Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal emitirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 180 días a partir de 
su publicación. 

Tercero. La presente Ley abroga a la Ley General de Protección Civil publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de mayo de 2000 y a sus reformas de 29 de diciembre de 2001, 13 de junio de 2003, 15 de 
junio de 2004 y 24 de abril de 2006. 

Cuarto. Las disposiciones reglamentarias y administrativas de protección civil se seguirán aplicando en lo que 
no se opongan a esta Ley, en tanto se emite el Reglamento. 

Quinto. Las demás disposiciones que en materia de protección civil que se contengan en otros 
ordenamientos federales, serán complementarios de esta Ley, en lo que no se opongan a ella. 

Sexto. Los desastres y las emergencias que hayan ocurrido con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, 
se atenderán conforme a los recursos financieros y a las disposiciones administrativas vigentes a la fecha en 
que sucedieron. 

Séptimo. Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes 
Municipales, y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal, contarán con un plazo de hasta 180 días a partir 
de la publicación de esta ley para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de esta Ley. 

Octavo. Las autoridades locales realizarán las gestiones conducentes con el propósito de que se realicen las 
adecuaciones correspondientes en las leyes y demás disposiciones locales en la materia en un plazo no 
mayor a 365 días a partir de la publicación de esta ley, ajustándose en todo momento a los principios y 
directrices de esta Ley. 

Noveno. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta ley, el Ejecutivo Federal deberá 
rendir un informe del estado que guardan los recursos del Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales, y 
estos pasarán a formar parte de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos. De cumplirse tal 
condición, los recursos del Fideicomiso que se constituya para tal efecto, estarán sujetos a lo que dispone el 
artículo 63. 

Décimo. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta ley, el ejecutivo federal elaborará 
los lineamientos para que los estados y el Distrito Federal puedan acceder a los recursos para cumplir con las 
obligaciones determinadas en el artículo 17 de esta Ley. 

Décimo Primero. Con relación al artículo 17 de esta ley, las entidades federativas y el Distrito Federal, 
procurarán adecuar tal denominación y la estructura a más tardar en 180 días después de la entrada en vigor 
de la presente normativa. 

Décimo Segundo. Con relación al artículo 31 y en lo referente a los recursos necesarios como los inmuebles 
que le sirvan de sede, infraestructura, personal y demás recursos necesarios para la realización de sus 
objetivos, la Secretaría de Gobernación dotará de estos para que la Coordinación realice sus objetivos y se 
establezca. 

Décimo Tercero. Respecto de la fracción VI del artículo 4, en dicha certificación de competencias deberá ser 
extensiva a los integrantes de aquellos organismos e instituciones que por su naturaleza estén integrados al 
Sistema Nacional de Protección Civil. 

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF, a treinta de noviembre de dos mil once. 

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rúbrica), presidente; Mercedes del Carmen 
Guillén Vicente (rúbrica), Felipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica en 
abstención), Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza (rúbrica en abstención), Claudia 
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Ruiz Massieu Salinas, Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco Ramos Montaño (rúbrica), María Antonieta 
Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Sergio Mancilla Zayas (rúbrica), secretarios; 
Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Sami David David (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), 
Marcela Guerra Castillo, Jorge Antonio Kahwagi Macari, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Teresa del Carmen 
Incháustegui Romero (rúbrica en abstención), Humberto Lepe Lepe, Miguel Ángel Luna Munguía (rúbrica), 
José Ramón Martel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Alejandro 
Encinas Rodríguez, Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Beatriz Paredes Rangel, Liev Vladimir Ramos 
Cárdenas (rúbrica), Carlos Oznerol Pacheco Castro, Arturo Zamora Jiménez.» 

«Opinión de impacto presupuestario que emite la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con fundamento 
en la valoración del impacto presupuestario que elabora el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, en 
relación a la iniciativa que expide la Ley General de Protección Civil, presentada por el diputado Fernando 
Morales Martínez. 

Honorable Asamblea:  

A esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, correspondiente a la LXI Legislatura de la H. Cámara de 
Diputados, le fue turnada para su opinión la iniciativa que expide la Ley General de Protección Civil 
presentada por el Diputado Fernando Morales Martínez. 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 2 fracción XXVIII; 45, numeral 6, incisos e) 
y f) y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
con base en los artículos 18 párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
y 1 y 42 del Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, por el 
que se establecen las normas relativas al funcionamiento de las Comisiones y Comités de la Cámara de 
Diputados, se abocó al estudio y análisis de la Iniciativa anteriormente descrita al tenor de los siguientes: 

Antecedentes  

I. Con fecha 9 de marzo de 2010, el diputado Fernando Morales Martínez del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, integrante de la LXI Legislatura, presentó la Iniciativa que expide la Ley General 
de Protección Civil. 

II. En esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha iniciativa a 
la Comisión de Gobernación con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para efectos de su 
estudio y dictamen correspondientes. 

III. Con base en el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, mediante oficio de fecha 10 de marzo 
de 2010, la valoración del impacto presupuestario. 

IV. Esta Comisión recibió el 21 de abril del 2010, por parte del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, la 
mencionada valoración de impacto presupuestario de la Iniciativa en comento, la cual sirve de fundamento 
para la presente opinión. 

Objetivo de la iniciativa  

El objetivo de la iniciativa materia de la presente opinión consiste en fortalecer el Sistema Nacional de 
Protección Civil (SINAPROC), con el fin de proteger a la población ante la eventualidad de los riesgos y 
peligros que representan los fenómenos naturales o antropogénicos. La iniciativa contempla la figura de la 
Gestión Integral de Riesgos, la cual dentro de sus principales objetivos esta la identificación de los riesgos, 
previsión, prevención, recuperación y reconstrucción de lo afectado, previendo la creación de la figura del 
Comité Nacional de Emergencias que es el mecanismo de coordinación de las acciones en situaciones de 
emergencia. 

Consideraciones  
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La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en la valoración de impacto presupuestario 
emitida por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas y del análisis realizado a la Iniciativa, observa que 
la misma es preponderantemente enunciativa, ya que tiene contenido jurídico regulatorio, normativo y 
procedimental; asimismo, no contempla la creación de instituciones ni la modificación de estructuras orgánicas 
y ocupacionales existentes, pues propone dotar de elementos jurídicos que fortalezcan los programas que 
lleve a cabo la Coordinación General de Protección Civil y la Secretaría de Gobernación, por lo que no 
implica un impacto presupuestario.  

Es importante señalar que la iniciativa contempla la creación de instituciones pero sin modificar las estructuras 
orgánicas y ocupacionales existentes, por lo tanto su aprobación no modifica el presupuesto asignado a la 
Secretaría de Gobernación, unidad responsable de la aplicación de la Ley. 

Por todo lo anterior, es de emitirse la siguiente: 

Opinión 

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en los artículos, 39 numeral 1 y 45, 
numeral 6 incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y el 
artículo 18 párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y con base en la 
valoración realizada por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, opina que la iniciativa que expide Ley 
General de Protección Civil, presentada por el diputado Fernando Morales Martínez, no implica impacto 
presupuestario.  

Segundo. La presente opinión se formula, solamente en la materia de la competencia de esta Comisión, 
tomando como base la valoración del imparcto presupuestario que elaboró el Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas, por lo que el sentido del dictamen que se dicte respecto de la Ley General de Protección 
Civil, es de la exclusiva competencia de la Comisión de Gobernación. 

Tercero. Remítase la presente opinión a la Comisión de Gobernación para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Cuarto.Por oficio, comuníquese la presente Opinión a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para 
su conocimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de junio de 2010 

Diputados: Luis Videgaray Caso (rúbrica), presidente; Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, Felipe Enríquez 
Hernández, Jesús Alberto Cano Vélez (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), Rolando Rodrigo Zapata Bello 
(rúbrica), Luis Enrique Mercado, Alfredo Javier Rodríguez Dávila, Sergio Gutiérrez Villanueva, Vidal Llerenas 
Morales (rúbrica), María del Rosario Brindis Álvarez (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica), Jorge 
Antonio Kahwagi Macari, Pedro Jiménez León, secretarios; Cruz López Aguilar (rúbrica), David Penchyna 
Grub (rúbrica), Fernando Morales Martínez, Héctor Ramírez Puga Leyva (rúbrica), Silvio Lagos Galindo 
(rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas, Manuel Márquez Lizalde (rúbrica), María Esther Sherman Leaño 
(rúbrica), Miguel Riquelme Solís, Óscar Levin Coppel (rúbrica), Óscar Lara Aréchiga (rúbrica), Roberto Albores 
Gleason (rúbrica), Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Gabriela Cuevas 
Barron (rúbrica), Enrique Trejo Azuara (rúbrica), Felipe Rangel Vargas (rúbrica), Francisco Orduño Valdez, 
Guadalupe Vera Hernández (rúbrica), Marcos Pérez Esquer (rúbrica), Mario Becerra Pocoroba, Ovidio 
Cortazar Ramos (rúbrica), Rigoberto Salgado Vázquez, Armando Ríos Piter, Claudia Anaya Mota, Emiliano 
Velázquez Esquivel, Marcos Covarrubias Villaseñor, Juan José Guerra Abud (rúbrica).» 
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08-12-2011 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley General de 
Protección Civil. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 285 votos en pro, 0 en contra y 4 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 8 de diciembre de 2011. 
Discusión y votación, 8 de diciembre de 2011. 
 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Javier 
Corral Jurado, para fundamentar el dictamen, de conformidad con el artículo 104 numeral 1, fracción II del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 

El diputado Javier Corral Jurado: Señor presidente, compañeras diputadas, compañeros diputados, como 
podrán ver, éste es el día de la Comisión de Gobernación en la Cámara de Diputados; entregamos este día al 
pleno otro dictamen que expide la Ley General de Protección Civil, un trabajo de revisión, de análisis 
bicamaral, porque hemos mantenido una comunicación estrecha con el Senado para resolver esta nueva ley 
que abroga la actual ley de protección civil.  
 
Tan es así, que para demostrar que estamos en plena sintonía está con nosotros el senador, presidente de la 
Comisión de Protección Civil de la Cámara de Senadores, el senador Francisco Alcibíades, a quien 
agradecemos su presencia. Bienvenido, señor senador. 

¿Por qué? Porque el Senado de la República nos envió una minuta en materia de protección civil y en 
consenso determinamos desechar esa minuta en un dictamen en sentido negativo, que ahora mismo 
proponemos a esta asamblea y sacar adelante la iniciativa que la Cámara de Diputados conoció por parte del 
diputado Fernando Morales Martínez, que preside en esta Cámara la Comisión de Protección Civil. 

Estamos ante un avance legislativo indiscutible; se trata de una ley que establece las bases de coordinación 
en materia de protección civil entre la federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, 
estableciendo que el gobierno federal procurará en todo momento que los programas y estrategias dirigidas al 
fortalecimiento de los instrumentos de organización y funcionamiento de las instituciones de protección civil, 
se sustenten en un enfoque de gestión integral del riesgo y que las políticas públicas en materia de protección 
civil se ajusten al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Nacional de Protección Civil. 

Permítanme rápidamente señalar algunas de las características, que considero son las principales bondades 
de esta nueva ley; obviamente es una nueva ley —ya dije— que abroga a la actual, consta de tres grandes 
secciones: las disposiciones de carácter general y luego, un capítulo dedicado al Sistema Nacional de 
Protección Civil y por último, uno dedicado principalmente a la prevención de desastres. 

En lo relativo a las disposiciones generales, la ley considera más término, más definiciones, prevé organismos 
y da un adelanto de la nueva estructura del Sistema Nacional de Protección Civil, entre otras nuevas 
instancias operativas al mencionar las nuevas partes que lo conforman y establece los principios que regirán 
su actual. 

Las facultades y obligaciones del Ejecutivo federal son desarrolladas de una manera más íntegra; es 
importante, ya que concretiza mucho más los alcances del mismo, de suerte que en la aplicación de la ley, la 
delegación de los objetivos será más afortunada. 

El dictamen contempla —y creo que éste es el enfoque más importante de la nueva legislación— la figura de 
la gestión integral de riesgos; ésta es importante, ya que dentro de sus principales objetivos están la 
identificación de los riesgos, la prevención, recuperación y reconstrucción de lo afectado. 
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La integración del Sistema Nacional de Protección Civil se vuelve más incluyente en esta ley que la que 
plantea el Sistema Nacional de la actual ley, de la vigente ley, y le establece obligaciones mucho más 
concretas y funcionales; se incluye además, un atlas nacional de riesgos, que resulta necesario y con un 
carácter moderno, el cual es posible gracias a los adelantos tecnológicos de la última década y que, sin lugar 
a dudas, facilitará el logro de los objetivos en general del Sistema Nacional de Protección Civil. 

En suma, se pretende ser más claros que en la actual ley, en lo relativo a los instrumentos financieros en caso 
de declaratoria de emergencia y/o desastre; por estas razones, por estos motivos en los que fundamento el 
dictamen, es que solicito al pleno de la Cámara de los Diputados votar a favor de esta nueva ley. 

Ha venido por esta minuta —si ustedes la aprueban— el propio senador, que de aquí mismo se la va a llevar 
a la colegisladora, porque nos han ofrecido que la pueden votar la próxima semana. Gracias a todas y a 
todos. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción 
IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han registrado para fijar la posición de su grupo 
parlamentario las siguientes y los siguientes diputados, quienes harán uso de la palabra, hasta por cinco 
minutos: el diputado Avelino Méndez Rangel, del Partido de la Revolución Democrática. 

El diputado Avelino Méndez Rangel: Con su permiso, señor presidente. Ya el diputado Corral dio las líneas 
generales que se buscan impulsar desde esta Ley General de Protección Civil; voy a dar algunos datos para 
que se vea la trascendencia de este tema en nuestra sociedad, porque a veces se nos olvida qué se está 
buscando: el 26 de diciembre de 2004, un terremoto en Indonesia que causa de 250 a 300 mil muertos; el 27 
de febrero, un terremoto en Chile, en donde hay medidas de protección civil, 524 muertos; el mismo 2010, en 
Haití, en un lugar donde la protección civil es prácticamente desconocida, de 250 mil a 300 mil muertos; 11 de 
marzo, en Japón, otro país con un fuerte sistema de protección civil, 11 mil muertos y aún así hay 18 mil 
casas destruidas y 130 mil edificios dañados.  
 
Nosotros aquí en México, 1985, que es el año en donde formalmente se inicia el tema de la protección civil en 
este país, un sismo de 8.1 grados Richter en la Ciudad de México causa, según cifras oficiales, 10 mil 
muertos; cifras extraoficiales, 40 mil muertos y aún hoy, tenemos huellas de ése sismo en la ciudad, y 
evidentemente, los habitantes de la Ciudad de México recordamos ése día negro para la Ciudad de México. 

La protección civil se refiere a eventos como huracanes, sequías, inundaciones, incendios, y por ejemplo, 
comentando aquí con los amigos tabasqueños, en este año, solamente por la inundación que sufrió el estado 
de Tabasco, hubo una afectación de aproximadamente 200 mil habitantes. 

Tenemos una sequía que es parte de esta ley, que afecta a 10 estados, a 7 millones de mexicanos, que está 
afectando profundamente la producción de alimentos en el país, señalando un solo caso, pasando de una 
producción en estos estados afectados de 750 mil toneladas de frijol, a solamente 120 mil, 150 mil toneladas. 
Ése es el marco de problemas que atiende esta nueva Ley de Protección Civil. 

Quiero mencionar, hacer énfasis en este último tema, porque esta Ley de Protección Civil atiende, tiene un 
capítulo, el capítulo 17, que da atención a la población rural afectada por contingencia climatológica; es decir, 
tenemos una ley que atiende este tema y que nos puede ayudar a resolver más eficientemente estos 
fenómenos, que desafortunadamente se van a presentar con mayor frecuencia en nuestro país debido al 
fenómeno de cambio climático. 

Finalmente, compañeros diputadas y diputados, quiero hacer un exhorto a esta Cámara y a la comisión 
respectiva de forma muy comedida, porque teniendo una ley de esta naturaleza, que seguramente espero se 
apruebe en el Senado, una ley de avanzada, en esta Cámara no tenemos una comisión ordinaria de 
protección civil que atienda este tema de manera eficiente. 

De ahí que pediría que la iniciativa ya presentada para conformar esta comisión, más bien transformar esta 
comisión de extraordinaria a ordinaria, se dictamine y tengamos en esta Cámara una comisión que atienda 
eficientemente —como ya lo es en el Senado—, una comisión ordinaria que atienda el asunto de la protección 
civil para beneficio de los 112 millones de mexicanos que habitamos en este gran país. Muchas gracias. 
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra, hasta por 
cinco minutos para fijar posición del Partido Acción Nacional, el diputado Enrique Torres Delgado. 

El diputado Enrique Torres Delgado: Con su premiso, diputado presidente. Compañeros y compañeras 
legisladores, cuando no hay protección hay vulnerabilidad y se hace propicio el daño, la pérdida, el dolor, la 
muerte.  
México es cada vez más testigo de desastres naturales a lo largo y ancho de su territorio, pues dadas sus 
condiciones físicas, está expuesta a ellos; bañado por dos océanos, una zona de alta sismicidad, contar con 
una vasta zona volcánica, las heladas, las sequías, las inundaciones, los efectos del cambio climático. 

Es un compromiso nuestro, compañeros y compañeras legisladoras, como representantes populares, el crear 
los marcos jurídicos que le den a las familias mexicanas las condiciones de seguridad y protección de su vida 
y de su patrimonio. 

Considerando que la protección civil debe de verse con aristas multidisciplinarias; es decir, desde un contexto 
institucional, cultural, educativo, profesionalización, medidas estandarizadas, instrumentos financieros, entre 
otros. De ahí que consideramos que esta nueva ley reúne tales cualidades o componentes. 

Debemos señalar que esta nueva ley maximiza el principio del federalismo, ya que promueve la participación 
e integración de un sistema de protección civil, apoyado en las autoridades locales y municipales, destacando 
la agilidad para gestionar recursos presupuestales para acciones de protección civil. 

La protección civil la encabezará el Ejecutivo federal, asegurando el correcto funcionamiento del sistema 
nacional de protección civil, quien coordinará las labores de protección, conduciendo la participación de los 
diferentes sectores y grupos en el marco de una gestión integral de riesgos. 

Se definen las líneas de los programas de protección civil bajo un programa nacional en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo; la nueva ley contiene un apartado de promoción de la cultura de la protección civil, así 
como mecanismos idóneos para que la sociedad participe en la planeación y supervisión de la misma; 
destaca el establecimiento de un modelo de profesionalización de la protección civil, mediante la institución de 
un servicio civil de carrera, así como una escuela nacional de protección civil, orientada a la formación 
sistemática e institucionalizada de capital humano, a través de capacitación, actualización y especialización de 
materias teóricas y prácticas. 

De capital importancia resulta el apartado sobre regulación de los instrumentos financieros de gestión de 
riesgos, precisando las reglas para acceder a los recursos de tales instrumentos, así como un atlas para la 
detección de zonas de riesgo, que conjuntará información climatológica, teológica y meteorológica sobre los 
riesgos para la población. 

Finalmente y de capital importancia, se integra un capítulo especial para la atención a la población rural 
afectada por contingencias climatológicas, cuyo objeto es atender los efectos negativos provocados por 
fenómenos climatológicos extremos en el campo, a través de apoyos directos y contratación de seguros 
catastróficos a los productores afectados por contingencias climatológicas extremas. 

Por lo anteriormente expuesto, compañeros y compañeras legisladoras, solicito su voto a favor de este 
proyecto, a nombre de tantas y tantos mexicanos y mexicanas que están en una situación de vulnerabilidad. 
Es cuanto, gracias, presidente. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gracias, señor diputado. Para fijar la posición del Partido 
Revolucionario Institucional, tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Fernando Morales 
Martínez. 

El diputado Fernando Morales Martínez: Con su permiso, señor presidente. La iniciativa para crear una 
nueva Ley General de Protección Civil es producto de un esfuerzo cotidiano entre legisladores, pero sobre 
todo de las dos Cámaras; es lo que quiero resaltar, el trabajo conjunto que hemos venido haciendo con la 
Cámara de Senadores, y también reconocer el trabajo de los directores de protección civil de todo el país, de 
la Coordinación General de Protección Civil, que seguramente hoy estará atenta a estos trabajos en la 
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Cámara de Diputados, que saben y debo de reconocer, que ellos son parte fundamental para que esta ley se 
haya logrado.  
 
Hemos estado viviendo, compañeras y compañeros, en los últimos años, aquí en la Cámara de Diputados 
muchos desastres y he sido testigo fiel de cómo muchos de ustedes han subido puntos de acuerdo o ha 
habido iniciativas o reformas que han presentado a los temas que tienen que ver con las heladas, con las 
inundaciones, con los huracanes, que siempre salimos afectados. 

En el tema del campo, ahí están hoy las sequías que estamos viendo en los estados del norte del país y que 
eso afecta también a la gente, porque encarecen los productos que vienen del campo. 

Creo, amigas y amigos, que estamos dando un gran paso legislativo en este país con esta nueva propuesta; 
que no se nos olviden los niños de la Guardería ABC; que no se nos olviden los muertos que también hubo en 
el famoso News Divine, que se murieron aplastados y asfixiados, porque no había puertas de emergencia. 

Que no se nos olvide que en muchas ciudades de este país se siguen dando permisos de uso de suelo para 
construcción a edificios, en donde se les permiten tres y terminan haciendo diez; que no se nos olvide que hay 
muchas zonas de riesgo en este país, familias que viven en laderas, que necesitan ser reubicadas; que no se 
nos olvide tampoco, compañeros, que en este país hemos sido reactivos ante los desastres, siempre que hay 
un desastre queremos salir a resolverlo y eso también, creo que hoy debe cambiar. 

Por eso esta ley es de avanzada; por eso agradezco también a la Comisión de Gobernación el esfuerzo que 
hizo, a mis compañeros dentro de la Comisión de Gobernación que impulsaron esta ley tan importante y 
obviamente, a mi grupo parlamentario. 

El contenido y la propuesta de esta iniciativa se integra por 18 capítulos y 95 artículos; está dividida en tres 
grandes secciones: la ley incluye un apartado de disposiciones generales, uno dedicado al sistema nacional 
de protección civil y por último, uno dedicado principalmente a la prevención de desastres. 

Se propone la creación del Comité Nacional de Emergencias y se pretende dar claridad a los instrumentos 
financieros, en caso de emergencia y de desastre. 

En la iniciativa que hoy se aprobará —porque les pido encarecidamente la aprobemos conjuntamente—, se da 
claridad también a los instrumentos financieros y se transparenta; no podemos seguir permitiendo que haya 
abusos, a veces, con los recursos que se dan en los desastres naturales para que se lucre; como partidos 
políticos, hemos visto muchas veces, utilizan estas cosas para hacer política. 

Es importante destacar un aspecto de la iniciativa en el tema de la gestión integral de riesgo —ya lo decía el 
diputado Corral—, que reconoce que su objeto y centro de estudios es el riesgo, tanto el origen como la 
evolución. 

Hoy ya no solamente tenemos que reaccionar a los desastres, tenemos que ver los factores que confluyen, ya 
sean de orden histórico, económico, social o cultural; la protección civil no debe traducirse solamente en 
acciones humanitarias de última hora y de auxilio, en casos de emergencia. 

Esta nueva ley pretende la gestión integral de esfuerzos para promover la nueva protección civil como una 
política de Estado; que estructure las acciones en todas las entidades públicas para que se logre adoptar el 
propósito de una política pública de protección civil y que estemos preparados para todo lo que pueda venir y 
hoy cuidemos el patrimonio de la gente. 

No nos olvidemos que en cada desastre a mucha gente se la va la vida, a mucha gente no solamente la vida 
sino también su patrimonio, y con esta nueva ley estaremos dándole mayor certidumbre a la población en 
caso de desastre; por eso les pido, amigas y amigos diputados, votemos por esta ley a favor. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gracias, señor diputado. 
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Antes de continuar, informo a ustedes que se encuentra en el salón de sesiones el excelentísimo señor 
embajador de la República de Moldova en México, Igor Munteanu. Sea usted bienvenido a este recinto 
parlamentario. 

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción V, esta Presidencia informa que se han registrado 
para la discusión en lo general los diputados: Onésimo Mariscales Delgadillo y Agustín Castilla Marroquín, en 
pro del dictamen. Tiene la palabra, hasta por tres minutos, el primero de ellos. 

El diputado Onésimo Mariscales Delgadillo: Con su venia, señor presidente. Compañeras diputadas y 
compañeros diputados, México está expuesto a fenómenos naturales como huracanes, terremotos, 
erupciones volcánicos, sequías, heladas, inundaciones, deslaves o cualquier otro, de acuerdo a las 
características particulares de cada región del territorio nacional.  
 
Algunos de estos fenómenos han sido notables, no sólo por la intensidad, sino por la magnitud del daño 
causado a la infraestructura y el número de víctimas, como fueron los sismos de septiembre de 1985, que 
impactaron en la Ciudad de México. 

Los desastres en México, desde el año 1980 a la fecha, han ocasionado pérdidas millonarias; por ello, a raíz 
de los sismos de 1985, se vio en la necesidad de contar con un sistema de gestión y administración de 
recursos para hacer frente a las situaciones de desastres. 

Los primeros esfuerzos gubernamentales y legislativos derivaron de la conformación, en 1986, del Sistema 
Nacional de Protección Civil; el diagnóstico general de protección civil en México tuvo aparejado el apoyo de 
modelos tradicionales de protección civil, que consideran los desastres naturales como el centro del problema. 

Por esta razón, se propone en la ley el análisis del riesgo en sus diferentes fases y momentos, previsión e 
identificación de riesgos; prevención, identificación, mitigación, preparación, atención de la emergencia; 
recuperación y construcción, en su conjunto, constituyen sin duda el común denominador de las políticas 
públicas en materia de protección civil en la mayoría de los países desarrollados. 

Por este motivo, en el Grupo Parlamentario del PRI votaremos a favor de esta ley que contiene instrumentos 
financieros de gestión de riesgos, que le corresponderá a la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Coordinación Nacional de Protección Civil, la administración y operación de los instrumentos financieros de 
gestión de riesgos en el marco de la gestión integral. 

El gobierno federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asegurará en todo momento la 
capacidad financiera y administrativa para la oportuna atención de las situaciones de emergencia y de 
desastres; por los que en caso de que los recursos disponibles se hayan agotado se harán las adecuaciones 
presupuestarias y/o transferencias de recursos necesarios para subsanar dicha situación. 

Por otro lado, los recursos del Fondo de Desastres Naturales (Fonden), son insuficientes para atender las 
emergencias que se presentan en toda la geografía nacional; por lo que se establece la responsabilidad de 
todos los estados y los municipios de contratar seguros de riesgos con la aportación del gobierno federal a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Compañeros y compañeras diputadas, los invito a que voten esta Ley de Protección Civil, porque ello 
permitirá una mejor coordinación entre los tres niveles de gobierno; permitirá y definirá también la 
participación de la sociedad y particularmente, evitará los riesgos o los daños que se generan año con año por 
los desastres naturales. 

También quiero saludar al senador Alcibíades García y desde luego, también sumarme al exhorto que hace el 
diputado Avelino Méndez, para que la Junta de Coordinación Política, la Mesa Directiva, los grupos 
parlamentarios, en el siguiente periodo de sesiones de éste último año legislativo, la Comisión Especial de 
Protección Civil se convierta en una comisión ordinaria de protección civil. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Muchas gracias, señor diputado. Tiene el uso de la 
palabra el diputado Agustín Castilla Marroquín, hasta por tres minutos, para hablar en favor del dictamen. 
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El diputado Agustín Carlos Castilla Marroquín: Muchas gracias, diputado presidente. Como integrante de 
la Comisión de Gobernación, pero también como integrante de la Comisión Especial de de Protección Civil, 
sin duda manifiesto mi beneplácito por la próxima aprobación de esta nueva Ley General de Protección Civil.  
Es una buena noticia, porque es el ejemplo más puntual de que sí podemos trabajar de manera conjunta, de 
que sí es posible lograr la construcción de consensos y que sí podemos hacer a un lado las diferencias 
políticas o partidistas en aras de un bien superior. 

Con esta nueva Ley General de Protección Civil damos un énfasis muy importante a la prevención; no 
podemos seguir con una cultura reactiva, en donde esperamos a que suceda un desastre para actuar, cuando 
lo que está en juego es la vida y el patrimonio de las familias mexicanas. 

Hoy estamos impulsando el concepto de la gestión integral de riesgos, cuyo objetivo es la identificación de 
peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus escenarios, los posibles efectos y su mitigación. 

Con esta nueva ley, estamos facultando al gobierno federal para el aprovechamiento de los tiempos oficiales 
en medios de comunicación para impulsar acciones de aprendizaje y prácticas de conductas seguras; se crea 
—como ya se mencionó—, el Comité Nacional de Emergencias; se abre un nuevo capítulo de cultura de 
protección civil que busca fomentar una cultura de la autoprotección incorporando contenidos temáticos de 
protección civil y la gestión integral de riesgos en todos los niveles educativos, públicos y privados del país, 
considerando ya a la protección civil como una asignatura obligatoria. 

Se establece la profesionalización de los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil; el impulso de la 
ciencia y de la técnica en la prevención y mitigación de desastres; el impulso a la participación ciudadana 
mediante grupos voluntarios y una red nacional de brigadistas comunitarios. 

Un nuevo capítulo de donaciones para auxiliar a la población, en donde también va a participar la sociedad; 
un capítulo novedoso sobre los particulares que concentren o reciban una afluencia masiva de personas, 
quienes estarán obligados a contar con una unidad interna y un programa interno de protección civil; el 
capítulo de detección de zonas de riesgo, que se crea para concentrar información climatológica, geológica y 
meteorológica, mediante la creación de las bases que permitan la identificación y registro del atlas nacional de 
riesgo. 

Nuevas sanciones penales a quienes permitan la construcción, edificación, realización de obras de 
infraestructura y de asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona sin elaborar análisis de riesgo, 
en fin. 

Las ventajas son muchas, pero lo más importante es que para un tema fundamental nos pusimos de acuerdo 
todos. Es cuanto, muchas gracias. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Muchas gracias, señor diputado. Agotada la lista de 
oradores, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se encuentra suficientemente 
discutido en lo general. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Esta Presidencia, de conformidad con el artículo 110 del 
Reglamento, tiene en su poder una reserva presentada por el diputado José Óscar Aguilar González, al 
artículo 12 de la Ley General de Protección Civil. 

De conformidad con el propio artículo citado, se pide a la Secretaría abrir, hasta por tres minutos, el tablero 
electrónico para recoger la votación en lo general. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico de votación, por tres 
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados. 
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(Votación) 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: La reserva al artículo 12 ha sido retirada; por lo que al 
votarse en lo general y no existir reserva alguna, se está votando también en lo particular. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Le informo, 
señor presidente, que se emitieron 285 votos a favor, 0 en contra y 4 abstenciones. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Aprobado en lo general y en lo particular por 285 
votos el proyecto de decreto que expide la Ley General de Protección Civil. Pasa al Senado, para sus 
efectos constitucionales.  
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13-12-2011 
Cámara de Senadores. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Protección Civil. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Protección Civil; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 13 de diciembre de 2011. 
 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL 
 
- El C. Secretario Zoreda Novelo: Igualmente, de la Cámara de Diputados se recibió una minuta proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley General de Protección Civil.  
 

“MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL 

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Protección Civil: 

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL 

Capítulo I  
Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases de 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de protección civil. Los sectores privado y social 
participarán en la consecución de los objetivos de esta Ley, en los términos y condiciones que la misma 
establece.  

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Agente Regulador: Lo constituyen las acciones, instrumentos, normas, obras y en general todo aquello 
destinado a proteger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta productiva y el medio 
ambiente, a reducir los riesgos y a controlar y prevenir los efectos adversos de un agente perturbador; 

II. Albergado: Persona que en forma temporal recibe asilo, amparo, alojamiento y resguardo ante la amenaza, 
inminencia u ocurrencia de un agente perturbador;  

III. Albergue: Instalación que se establece para brindar resguardo a las personas que se han visto afectadas 
en sus viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores y en donde permanecen hasta que se da la 
recuperación o reconstrucción de sus viviendas; 

IV. Atlas Nacional de Riesgos: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores y daños 
esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, la 
vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables; 

V. Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro, emergencia o desastre, 
por parte de grupos especializados públicos o privados, o por las unidades internas de protección civil, así 
como las acciones para salvaguardar los demás agentes afectables;  

VII. Cambio climático: Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a la actividad humana, que altera 
la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad climática natural observada durante 
períodos comparables; 
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VIII. Centro Nacional: El Centro Nacional de Prevención de Desastres; 

IX. Comité Nacional: Al Comité Nacional de Emergencias y Desastres de Protección Civil; 

X. Consejo Consultivo: Al Consejo Consultivo Permanente de Protección Civil, como órgano asesor del 
Consejo Nacional; 

XI. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Protección Civil; 

XII. Continuidad de Operaciones: al proceso de planeación, documentación y actuación que garantiza que las 
actividades sustantivas de las instituciones públicas, privadas y sociales, afectadas por un agente perturbador, 
puedan recuperarse y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta planeación deberá estar contenida 
en un documento o serie de documentos cuyo contenido se dirija hacia la prevención, respuesta inmediata, 
recuperación y restauración, todas ellas avaladas por sesiones de capacitación continua y realización de 
simulacros; 

XIII. Coordinación Nacional: A la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación; 

XIV. Damnificado: Persona afectada por un agente perturbador, ya sea que haya sufrido daños en su 
integridad física o un perjuicio en sus bienes de tal manera que requiere asistencia externa para su 
subsistencia; considerándose con esa condición en tanto no se concluya la emergencia o se restablezca la 
situación de normalidad previa al desastre; 

XV. Delegaciones: los órganos político-administrativos previstos en el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal;  

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o extremos, 
concatenados o no, de origen natural o de la actividad humana, que cuando acontecen en un tiempo y en una 
zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad 
afectada; 

XVII. Donativo: La aportación en dinero o en especie que realizan las diversas personas físicas o morales, 
nacionales o internacionales, a través de los centros de acopio autorizados o en las instituciones de crédito, 
para ayudar a las entidades federativas, municipios o comunidades en emergencia o desastre; 

XVIII. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo excesivo 
para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de un agente perturbador; 

XIX. Evacuado: Persona que, con carácter preventivo y provisional ante la posibilidad o certeza de una 
emergencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de alojamiento usual, para garantizar su seguridad y 
supervivencia; 

XX. Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad humana; 

XXI. Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la naturaleza;  
XXII. Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y movimientos de 
la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la 
inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los 
agrietamientos;  

XXIII. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y 
lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; y 
tornados; 
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XXIV. Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbador que se genera por la acción violenta de diferentes 
sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende fenómenos destructivos tales como: 
incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames; 

XXV. Fenómeno Sanitario-Ecológico: Agente perturbador que se genera por la acción patógena de agentes 
biológicos que afectan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte o la alteración de 
su salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido estricto del término. En esta 
clasificación también se ubica la contaminación del aire, agua, suelo yalimentos; 

XXVI. Fenómeno Socio-Organizativo: Agente perturbador que se genera con motivo de errores humanos o por 
acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de 
población, tales como: demostraciones de inconformidad social, concentración masiva de población, 
terrorismo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de los 
servicios básicos o de infraestructura estratégica; 

XXVII. Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso 
permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la 
sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas 
públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan 
las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 
sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, 
prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción; 

XXVIII. Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han acreditado ante las 
autoridades competentes, y que cuentan con personal, conocimientos, experiencia y equipo necesarios, para 
prestar de manera altruista y comprometida, sus servicios en acciones de protección civil; 

XXIX. Hospital Seguro: Establecimiento de servicios de salud que debe permanecer accesible y funcionando a 
su máxima capacidad, con la misma estructura, bajo una situación de emergencia o de desastre; 

XXX. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes 
afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad; 

XXXI. Infraestructura Estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión de bienes y servicios 
públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la Seguridad Nacional; 

XXXII. Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos: Son aquellos programas y mecanismos de 
financiamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el gobierno federal para apoyar a las instancias públicas 
federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y acciones derivadas de la Gestión Integral de 
Riesgos, para la prevención y atención de situaciones de emergencia y/o desastre de origen natural; 

XXXIII. Instrumentos de administración y transferencia de riesgos: Son aquellos programas o mecanismos 
financieros que permiten a las entidades públicas de los diversos órdenes de gobierno, compartir o cubrir sus 
riesgos catastróficos, transfiriendo el costo total o parcial a instituciones financieras nacionales o 
internacionales; 

XXXIV. Inventario Nacional de Necesidades de Infraestructura: Inventario integrado por las obras de 
infraestructura que son consideradas estratégicas para disminuir el riesgo de la población y su patrimonio; 

XXXV. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un agente 
perturbador sobre un agente afectable; 

XXXVI. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta 
intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado; 

XXXVII. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta eficaz 
ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo; 
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XXXVIII. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia de 
los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o 
reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, así como 
anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos; 

XXXIX. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para enfrentarlos 
a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de 
emergencias, recuperación y reconstrucción; 

XL. Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al ámbito 
de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; que se compone por 
el plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el 
plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones 
preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 
desastre; 

XLI. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección Civil; 

XLII. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de origen 
natural o entrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la coordinación y 
concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema Nacional, con el fin de crear un 
conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera 
corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen 
las medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así 
como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente; 

XLIII. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social y económica 
que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un agente perturbador en un 
determinado espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la medida de lo posible la reducción de los 
riesgos existentes, asegurando la no generación de nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones 
preexistentes;  

XLIV. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones encaminadas al 
retorno a la normalidad de la comunidad afectada; 

XLV. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que nos 
permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de los 
desastres. Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y capacidades 
de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el desarrollo de un 
marco institucional, la implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y 
planeación urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de 
instrumentos financieros y transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de alertamiento; 

XLVI. Refugio Temporal: La instalación física habilitada para brindar temporalmente protección y bienestar a 
las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en caso de un riesgo 
inminente, una emergencia, siniestro o desastre; 

XLVII. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a un 
peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, 
a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando una mejor 
protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos; 

XLVIII. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su 
vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 

XLIX. Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, debe 
considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que 
se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable; 
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L. Secretaría: La Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal; 

LI. Seguro: Instrumento de Administración y Transferencia de Riesgos; 

LII. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta previamente planeadas 
con el fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de emergencia 
o desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno específico, diseñado a partir de la identificación y 
análisis de riesgos y la vulnerabilidad de los sistemas afectables; 

LIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección Civil; 

LIV. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más fenómenos perturbadores en 
un inmueble o instalación afectando a su población y equipo, con posible afectación a instalaciones 
circundantes; 

LV. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de desarrollar y dirigir las 
acciones de protección civil, así como elaborar, actualizar, operar y vigilar el Programa Interno de Protección 
Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una dependencia, institución o entidad perteneciente a 
los sectores público, privado y social; también conocidas como Brigadas Institucionales de Protección Civil;  

LVI. Unidades de Protección Civil: Los organismos de la administración pública de las entidades federativas, 
municipales o de las delegaciones, encargados de la organización, coordinación y operación del Sistema 
Nacional, en su demarcación territorial;  

LVII. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o pérdidas ante la 
presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, sociales, económicos y ambientales; 

LVIII. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración formal de la autoridad 
competente, en virtud del desajuste que sufre en su estructura social, impidiéndose el cumplimiento normal de 
las actividades de la comunidad. Puede involucrar el ejercicio de recursos públicos a través del Fondo de 
Desastres;  

LIX. Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de que se produzca un 
daño, originado por un fenómeno perturbador, y 

LX. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de una zona de grave riesgo, 
originado por un posible fenómeno perturbador. 

Artículo 3. Los tres niveles de gobierno tratarán en todo momento que los programas y estrategias dirigidas al 
fortalecimiento de los instrumentos de organización y funcionamiento de las instituciones de protección civil se 
sustenten en un enfoque de Gestión Integral del Riesgo.  

Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección civil, se ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo y al 
Programa Nacional de Protección Civil, identificando para ello las siguientes prioridades: 

I. La identificación y análisis de riesgos como sustento para la implementación de medidas de prevención y 
mitigación; 

II. Promoción de una cultura de responsabilidad social dirigida a la protección civil con énfasis en la 
prevención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y 
su vulnerabilidad; 

III. Obligación del Estado en sus tres órdenes de gobierno, para reducir los riesgos sobre los agentes 
afectables y llevar a cabo las acciones necesarias para la identificación y el reconocimiento de la 
vulnerabilidad de las zonas bajo su jurisdicción; 
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IV. El fomento de la participación social para crear comunidades resilientes, y por ello capaces de resistir los 
efectos negativos de los desastres, mediante una acción solidaria, y recuperar en el menor tiempo posible sus 
actividades productivas, económicas y sociales; 

VII. El conocimiento y la adaptación al cambio climático, y en general a las consecuencias y efectos del 
calentamiento global provocados por el ser humano y la aplicación de las tecnologías. 

Artículo 5. Las autoridades de protección civil, enumeradas en el artículo 27 de esta Ley, deberán actuar con 
base en los siguientes principios: 

I. Prioridad en la protección a la vida, la salud y la integridad de las personas; 

II. Inmediatez, equidad, profesionalismo, eficacia y eficiencia en la prestación del auxilio y entrega de recursos 
a la población en caso de emergencia o desastre;  

III. Subsidiariedad, complementariedad, transversalidad y proporcionalidad en las funciones asignadas a las 
diversas instancias del Gobierno; 

IV. Publicidad y participación social en todas las fases de la protección civil, pero particularmente en la de 
prevención;  

V. Establecimiento y desarrollo de una cultura de la protección civil, con énfasis en la prevención en la 
población en general;  

VI. Legalidad, control, eficacia, racionalidad, equidad, transparencia y rendición de cuentas en la 
administración de los recursos públicos; 

VII. Corresponsabilidad entre sociedad y gobierno, y 

VIII. Honradez y de respeto a los derechos humanos. 

Artículo 6. La coordinación y aplicación de esta Ley, se hará con respeto absoluto a las atribuciones 
constitucionales y legales de las autoridades e instituciones que intervienen en el Sistema Nacional. 

Capítulo II 
De la Protección Civil 

Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo Federal en materia de protección civil: 

I. Asegurar el correcto funcionamiento del Sistema Nacional y dictar los lineamientos generales para coordinar 
las labores de protección civil en beneficio de la población, sus bienes y entorno, induciendo y conduciendo la 
participación de los diferentes sectores y grupos de la sociedad en el marco de la Gestión Integral de Riesgos; 

II. Promover la incorporación de la Gestión Integral de Riesgos en el desarrollo local y regional, estableciendo 
estrategias y políticas basadas en el análisis de los riesgos, con el fin de evitar la construcción de riesgos 
futuros y la realización de acciones de intervención para reducir los riesgos existentes;  

III. Contemplar, el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, recursos para el óptimo 
funcionamiento y operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, establecidos conforme a 
la normatividad administrativa en la materia, con el fin de promover y apoyar la realización de acciones de 
orden preventivo; así como las orientadas tanto al auxilio de la población en situación de emergencia, como la 
atención de los daños provocados por los desastres de origen natural; 

IV. Considerar las adecuaciones presupuestarias que se requieran en cada periodo para propiciar el 
cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional y el Programa Nacional en materia de protección civil, así 
como de los instrumentos financieros previstos en la fracción anterior; 
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V. Emitir declaratorias de emergencia o desastre de origen natural, en los términos establecidos en esta Ley y 
en la normatividad administrativa;  

VI. Disponer la utilización y destino de los recursos de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, 
con apego a lo dispuesto por la normatividad administrativa en la materia; 

VII. Promover, ante la eventualidad de los desastres de origen natural, la realización de acciones dirigidas a 
una estrategia integral de transferencia de riesgos, a través de herramientas tales como la identificación de la 
infraestructura por asegurar, el análisis de los riesgos, las medidas para su reducción y la definición de los 
esquemas de retención y aseguramiento, entre otros; 

VIII. Dictar los lineamientos generales en materia de protección civil para inducir y fomentar que el principio de 
la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, sea un valor de política pública y una tarea 
transversal para que con ello se realicen acciones de orden preventivo, con especial énfasis en aquellas que 
tienen relación directa con la salud, la educación, el ordenamiento territorial, la planeación urbano-regional, la 
conservación y empleo de los recursos naturales, la gobernabilidad y la seguridad; 

IX. Vigilar, mediante las dependencias y entidades competentes y conforme a las disposiciones legales 
aplicables, que no se autoricen centros de población en zonas de riesgo y, de ser el caso, se notifique a las 
autoridades competentes para que proceda a su desalojo, así como al deslinde de las responsabilidades en 
las que incurren por la omisión y complacencia ante dichas irregularidades, y 

X. Promover ante los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las entidades federativas, la 
homologación del marco normativo y las estructuras funcionales de la protección civil. 

Artículo 8. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, las entidades federativas, los municipios, las 
delegaciones, los organismos descentralizados, los organismos constitucionales autónomos y los sectores 
privado y social, así como la población en general, deberán coadyuvar para que las acciones de protección 
civil se realicen en forma coordinada y eficaz. 

Artículo 9. La organización y la prestación de la política pública de protección civil corresponden al Estado 
quien deberá realizarlas en los términos de esta Ley y de su Reglamento, por conducto de la Federación, los 
estados, el Distrito Federal, los municipios y las delegaciones, en sus respectivos ámbitos de competencia.  

La Secretaría deberá promover la interacción de la protección civil con los procesos de información, a fin de 
impulsar acciones a favor del aprendizaje y práctica de conductas seguras, mediante el aprovechamiento de 
los tiempos oficiales en los medios de comunicación electrónicos. 

Artículo 10. La Gestión Integral de Riesgos considera, entre otras, las siguientes fases anticipadas a la 
ocurrencia de un agente perturbador: 

I. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además de los procesos de construcción social de los 
mismos; 

II. Identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus escenarios; 

III. Análisis y evaluación de los posibles efectos;  

IV. Revisión de controles para la mitigación del impacto; 

V. Acciones y mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos; 

VI. Desarrollo de una mayor comprensión y concientización de los riesgos, y 

VII. Fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad. 
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Artículo 11. Para que los particulares o dependencias públicas puedan ejercer la actividad de asesoría, 
capacitación, evaluación, elaboración de programas internos de protección civil, de continuidad de 
operaciones y estudios de vulnerabilidad y riesgos en materia de protección civil, deberán contar con el 
registro expedido por la autoridad competente de protección civil, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Reglamento de esta Ley.  

El registro será obligatorio y permitirá a los particulares o dependencias públicas referidas en el párrafo 
anterior, emitir la carta de corresponsabilidad que se requiera para la aprobación de los programas internos y 
especiales de protección civil.  

Artículo 12. El emblema distintivo de la protección civil en el país deberá contener el adoptado en el ámbito 
internacional, conforme a la imagen institucional que se defina en el Reglamento y solamente será utilizado 
por el personal y las instituciones autorizadas en los términos del propio Reglamento.  

Artículo 13. Los medios de comunicación masiva electrónicos y escritos, al formar parte del Sistema 
Nacional, colaborarán con las autoridades con arreglo a los convenios que se concreten sobre el particular, 
orientando y difundiendo oportuna y verazmente, información en materia de protección civil y de la Gestión 
Integral de Riesgos. 

Los convenios de concertación contendrán las acciones de la gestión integral de riesgos y su incorporación en 
la elaboración de planes, programas y recomendaciones, así como en el diseño y transmisión de información 
pública acerca de la protección civil.  

Capítulo III  
Del Sistema Nacional de Protección Civil 

Artículo 14. El Sistema Nacional es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, 
métodos, normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones, que 
establecen corresponsablemente las dependencias y entidades del sector público entre sí, con las 
organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, de los organismos constitucionales autónomos, de las entidades federativas, de los municipios y las 
delegaciones, a fin de efectuar acciones coordinadas, en materia de protección civil. 

Artículo 15. El objetivo general del Sistema Nacional es el de proteger a la persona y a la sociedad y su 
entorno ante la eventualidad de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y la 
vulnerabilidad en el corto, mediano o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos, a 
través de la Gestión Integral de Riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento 
en la población. 

Artículo 17. Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes 
Municipales y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal, tendrán dentro de su jurisdicción la 
responsabilidad sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de protección civil, conforme a lo que 
establezca la presente Ley y la legislación local correspondiente. 

Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán del correcto funcionamiento de los consejos y 
unidades de protección civil, promoviendo para que sean constituidos, con un nivel no menor a Dirección 
General preferentemente y de acuerdo a la legislación aplicable, como organismos con autonomía 
administrativa, financiera, de operación y gestión, dependiente de la Secretaría de Gobierno, Secretaría del 
Ayuntamiento, y las Delegaciones, respectivamente. 

Aquellos servidores públicos que desempeñen una responsabilidad en las Unidades Estatales, Municipales y 
Delegacionales de Protección Civil deberán contar con certificación de competencia expedida por alguna de 
las instituciones registradas en la Escuela Nacional. 

Las unidades estatales de protección civil, con sustento en las leyes y disposiciones locales, propiciarán una 
distribución estratégica de las tareas, entre los centros regionales ubicados con criterios basados en la 
localización de los riesgos, las necesidades y los recursos disponibles. 
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Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de las unidades estatales, municipales, del Distrito 
Federal y Delegaciones, se dispondrá por virtud de la presente Ley llamarse Coordinación Estatal de 
Protección Civil del Estado o en su caso, Coordinación Municipal de Protección Civil.  

Artículo 18. Es responsabilidad de los Gobernadores de los Estados y del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, la contratación de seguros y demás instrumentos de administración y transferencia de riesgos para la 
cobertura de daños causados por un desastre natural en sus entidades federativas. 

Para el cumplimiento de esta obligación, las entidades federativas podrán utilizar los recursos de los 
Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos que tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como 
la Secretaría de Gobernación, designen para cubrir el costo de la prima del instrumento contratado, 
cumpliendo con lo establecido en los lineamientos que para tal efecto se emitan. 

Para acceder a los apoyos referidos en el párrafo anterior, los gobiernos estatales deberán acreditar que en el 
proceso de contratación del instrumento seleccionado se cumplieron con los principios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la Secretaría por conducto de la 
Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I. Garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Nacional a través de la supervisión y la coordinación de 
acciones de protección civil que realicen los diversos órdenes de gobierno, mediante la adecuada Gestión 
Integral de los Riesgos, incorporando la participación activa y comprometida de la sociedad, tanto en lo 
individual como en lo colectivo; 

II. Verificar los avances en el cumplimiento del Programa Nacional; 

III. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de programas internos, especiales y regionales de 
protección civil; 

IV. Promover y apoyar la creación de las instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de carácter 
técnico operativo, de servicios y logística que permitan prevenir y atender la eventualidad de un riesgo o 
peligro que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad; 

V. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades, integrando y ampliando los conocimientos 
de tales acontecimientos en coordinación con las dependencias responsables; 

VI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los trabajos que 
realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y consolidación de 
una cultura nacional en la materia, con las reservas que correspondan en materia de transparencia y de 
seguridad nacional;  

VII. Asesorar y apoyar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a los gobiernos 
de las entidades federativas, de los municipios y delegaciones, así como a otras instituciones de carácter 
social y privado en materia de protección civil; 

VIII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas en el análisis y selección del modelo 
requerido para la transferencia de riesgos a que se refiere el Artículo 18 de esta Ley, para lo cual podrá 
solicitar recursos de los instrumentos financieros; 

IX. Instrumentar y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronóstico y sistemas de alertamiento, 
en coordinación con las dependencias responsables e incorporando los esfuerzos de otras redes de 
monitoreo públicas o privadas; 

X. Suscribir convenios en materia de protección civil y gestión de riesgos en el ámbito nacional e internacional, 
en coordinación con las autoridades competentes en la materia; 
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XI. Emitir y publicar las declaratorias de emergencia y de desastre natural; 

XII. Promover la constitución de fondos de las entidades federativas para la prevención y atención de 
emergencias y desastres de origen natural; 

XIII. Suscribir convenios de colaboración administrativa con las entidades federativas en materia de 
prevención y atención de emergencias y desastres; 

XIV. Coordinar la administración y operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos; 

XV. Gestionar la autorización de recursos con cargo a los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos;  

XVI. Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Protección Civil; 

XVII. Gestionar ante las autoridades correspondientes, la incorporación y ampliación de contenidos de 
protección civil con un enfoque de Gestión Integral de Riesgos en el Sistema Educativo Nacional en todos los 
niveles, desde educación preescolar, primaria y secundaria, hasta los niveles superiores; 

XVIII. Fomentar en la población una cultura de protección civil que le brinde herramientas que en un momento 
dado le permitan salvaguardar su vida, sus posesiones y su entorno frente a los riesgos derivados de 
fenómenos naturales y humanos. Para esta tarea, debe considerarse el apoyo de las instituciones y 
organizaciones de la sociedad civil que cuenten con una certificación de competencia y que esté capacitada 
para esta actividad; 

XIX. Promover, conjuntamente con las personas morales, la constitución de mecanismos tendientes a la 
obtención de recursos que sirvan para fomentar una cultura de protección civil y, en su caso, para coadyuvar 
en la gestión de los riesgos;  

XX. Promover el establecimiento de programas básicos de seguridad por regiones y entidades federativas, 
para hacer frente a agentes perturbadores recurrentes o imprevistos; 

XXI. Promover entre las instancias competentes de los distintos órdenes de gobierno, la generación de 
información relativa a la protección civil, que por su oportunidad, calidad y cantidad fortalezca los procesos de 
toma de decisiones; 

XXII. Promover la instrumentación de un Subsistema de Información de Riesgos, Peligros y Vulnerabilidades 
que permita mantener informada oportunamente a la población;  

XXIII. Supervisar, a través del Centro Nacional, que se realice y se mantenga actualizado el Atlas Nacional de 
Riesgos, así como los correspondientes a las entidades federativas, municipios y delegaciones. 

El Atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, del Distrito Federal, municipal y delegacional. 
Consta de bases de datos, sistemas de información geográfica y herramientas para el análisis y la simulación 
de escenarios, así como la estimación de pérdidas por desastres. Por la naturaleza dinámica del riesgo, 
deberá mantenerse como un instrumento de actualización permanente. 

Los atlas de riesgo constituyen el marco de referencia para la elaboración de políticas y programas en todas 
las etapas de la Gestión Integral del Riesgo;  

XXIV. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a 
los demás Poderes de la Unión y a los órganos constitucionales autónomos en la prevención de desastres y, 
con base en la suscripción de convenios, a los gobiernos de las entidades federativas, municipios o 
delegaciones, así como a las instituciones de carácter social y privado; 

XXV. Promover y apoyar la capacitación de los profesionales, especialistas y técnicos mexicanos en materia 
de protección civil; 
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XXVI. Promover entre los gobiernos de las entidades federativas, municipios y delegaciones la creación y 
construcción de infraestructura y la distribución de equipamiento de protección civil, tendientes a fortalecer las 
herramientas de gestión del riesgo;  

XXVII. Gestionar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y las autoridades de otros países, la recepción y 
envío de apoyos internacionales; 

XXVIII. Intercambiar con otros países y con organismos internacionales, conocimientos, experiencias y 
cooperación técnica y científica para fortalecer la protección civil mediante la incorporación de los avances en 
la materia, con la participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XXIX. Promover que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o delegaciones, según 
corresponda, elaboren y mantengan actualizados sus respectivos programas de protección civil y formen parte 
de sus planes de desarrollo; 

XXX. Proponer los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión de riesgos, que 
garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, y  

XXXI. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan el Presidente o el Consejo 
Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 

Artículo 20. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Coordinación Nacional podrá integrar Comités 
Interinstitucionales para los diferentes agentes perturbadores, quienes apoyarán a las autoridades en el 
diagnóstico y toma de decisión en la gestión del riesgo, a fin de reducir al máximo los posibles daños que 
pudiesen generar. Dichos Comités Interinstitucionales, serán técnicamente apoyados por los Comités 
Científicos Asesores u otras instancias técnicas conforme el Manual de Organización del Sistema Nacional.  

Artículo 21. En una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función 
prioritaria de la protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y 
ordenada, en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones aplicables. También se hará del 
conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina para que se implemente el 
Plan de Auxilio a la Población Civil en caso de desastres y el Plan General de Auxilio a la Población Civil, 
respectivamente.  

Con la finalidad de iniciar las actividades de auxilio en caso de emergencia, la primera autoridad que tome 
conocimiento de ésta, deberá proceder a la inmediata prestación de ayuda e informar tan pronto como sea 
posible a las instancias especializadas de protección civil. 

El Reglamento de esta Ley y las demás disposiciones administrativas en la materia establecerán los casos en 
los que se requiera de una intervención especializada para la atención de una emergencia o desastre.  

La primera instancia de actuación especializada, corresponde a las Unidades Internas de Protección Civil de 
cada instalación pública o privada, así como a la autoridad municipal o delegacional que conozca de la 
situación de emergencia. Además, corresponderá en primera instancia a la Unidad Municipal o Delegacional 
de Protección Civil el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad.  

En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del municipio o delegación, 
acudirá a la instancia estatal o del Distrito Federal correspondiente, en los términos de la legislación aplicable. 
Si ésta resulta insuficiente, se procederá a informar a las instancias federales correspondientes, las que 
actuarán de acuerdo con los programas establecidos al efecto, en los términos de esta Ley y de las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En las acciones de gestión de riesgos se dará prioridad a los grupos sociales vulnerables y de escasos 
recursos económicos. 

Artículo 22. Las políticas, lineamientos y acciones de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las delegaciones, se llevarán a cabo mediante la suscripción de convenios de 
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coordinación, en los términos de la normatividad aplicable, o con base en los acuerdos y resoluciones que se 
tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación, con pleno respeto de la autonomía 
de las entidades federativas y de los municipios. 

Artículo 23. El Centro Nacional es la institución técnica-científica de la Coordinación Nacional de Protección 
Civil encargada de crear, gestionar y promover políticas públicas en materia de prevención de desastres y 
reducción de riesgos a través de la investigación, el monitoreo, la capacitación y la difusión. Tiene entre sus 
atribuciones, el apoyo técnico al Sistema Nacional, así como la integración del Atlas Nacional de Riesgos, la 
conducción de la Escuela Nacional de Protección Civil, la coordinación del monitoreo y alertamiento de 
fenómenos perturbadores y promover el fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad en su conjunto. 

Artículo 24. El Centro Nacional de Comunicación y Operación de Protección Civil, es la instancia operativa de 
comunicación, alertamiento, información, apoyo permanente y enlace entre los integrantes del Sistema 
Nacional, en las tareas de preparación, auxilio y recuperación; asimismo, está encargada de integrar 
sistemas, equipos, documentos y demás instrumentos que contribuyan a facilitar a los integrantes del Sistema 
Nacional, la oportuna y adecuada toma de decisiones. 

La Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, determinará las acciones y medidas necesarias para 
que este Centro cuente en todo momento con las condiciones, infraestructura e información actualizada, que 
permitan su óptima operación, en los términos que al efecto se determinen en el Reglamento. 

Artículo 25. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos fenómenos perturbadores naturales y antropogénicos, encaminados a prevenir riesgos que pongan 
en peligro la vida y que puedan provocar daños a la población. 

Capítulo IV  
Del Consejo Nacional de Protección Civil  

Artículo 26. El Consejo Nacional es un órgano gubernamental consultivo en materia de protección civil. Sus 
atribuciones son las siguientes: 

I. Proponer la aprobación del Programa Nacional de Protección Civil y vigilar el cumplimiento de sus objetivos 
y metas;  

II. Proponer el establecimiento de los instrumentos y políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas y 
evaluables, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la protección civil;  

III. Proponer la emisión de acuerdos y resoluciones generales, para el funcionamiento del Sistema Nacional;  

IV. Fungir como órgano de consulta y de coordinación de acciones del Gobierno Federal y de las entidades 
federativas para convocar, concertar, inducir e integrar las actividades de los diversos participantes e 
interesados en la materia, a fin de garantizar la consecución del objetivo del Sistema Nacional;  

V. Promover la efectiva coordinación de las instancias que integran el Sistema Nacional y dar seguimiento de 
las acciones que para tal efecto se establezcan; 

VI. Proponer el establecimiento de medidas para vincular al Sistema Nacional con los sistemas estatales y 
municipales de protección civil; 

VII. Fomentar la participación comprometida y corresponsable de todos los sectores de la sociedad, en la 
formulación y ejecución de los programas destinados a satisfacer las necesidades de protección civil en el 
territorio nacional; 

VIII. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto a sus respectivas soberanías, la participación de las 
entidades federativas y por conducto de éstas, de los municipios, las delegaciones y de los diversos grupos 
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sociales locales organizados, en la definición y ejecución de las acciones que se convenga realizar en materia 
de protección civil; 

IX. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores, los criterios para la celebración y el cumplimiento de los 
acuerdos internacionales en materia de protección civil; 

X. Proponer el establecimiento de las modalidades de cooperación y auxilio internacionales en casos de 
desastres, de acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores y en los términos establecidos en el 
Reglamento; 

XI. Promover el estudio, la investigación y la capacitación en materia de protección civil, identificando sus 
problemas y tendencias, y proponiendo las normas y programas que permitan su solución; 

XII. Promover el desarrollo y la consolidación de una cultura nacional de protección civil; 

XIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus funciones, y 

XIV. Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y las que sean necesarias para el 
funcionamiento del Sistema Nacional. 

Artículo 27. El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la República, quien lo presidirá y por 
los titulares de las Secretarías de Estado, los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, quienes podrán ser suplidos por servidores públicos que ostenten cargos con nivel inmediato inferior, 
y la Mesa Directiva de la Comisión de Protección Civil de la Cámara de Senadores y la de Diputados. En el 
caso del Presidente de la República, lo suplirá el Secretario de Gobernación, quien a su vez será suplido por 
el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

El Consejo Nacional podrá asesorarse en la toma de decisiones en materia de protección civil del Consejo 
Consultivo, en los términos que se establezcan en el Reglamento. 

Los integrantes del Consejo Consultivo podrán ser convocados a las sesiones del Consejo Nacional, por 
invitación que formule el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 28. El Secretario de Gobernación será el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. El Secretario 
Técnico será el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

Artículo 29. El Consejo Nacional sesionará ordinariamente en pleno por lo menos una vez al año y 
extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente de la República. Corresponde al Secretario 
Ejecutivo: 

I. Presentar a la consideración del Consejo Nacional el Informe del Avance del Programa Nacional; 

II. Concertar con los poderes Legislativo y Judicial de la Unión, así como con las autoridades de las entidades 
federativas y con las organizaciones voluntarias, privadas y sociales el cumplimiento del Programa Nacional; 

III. Proporcionar a la población en general la información pública que se genere en materia de protección civil 
relacionada con la autoprotección y el autocuidado;  

IV. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y de su Presidente; 

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Nacional, llevar el archivo de éstos y de los 
instrumentos jurídicos que deriven y expedir constancia de los mismos; 

VI. Informar periódicamente al Consejo Nacional y a su Presidente de sus actividades; 
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VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento de los 
fines del Sistema Nacional; 

VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, los convenios generales y específicos en la 
materia, así como las demás disposiciones aplicables e informar lo conducente al Consejo Nacional; 

IX. Presentar al Consejo Nacional los informes respecto al seguimiento de los acuerdos y resoluciones que se 
adopten en su seno; 

X. Colaborar con las instituciones que integran el Sistema Nacional, para fortalecer y hacer eficientes los 
mecanismos de coordinación; 

XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias de fiscalización, proporcionando 
la información con la que cuente respecto del ejercicio de los recursos de los fondos de ayuda federal, así 
como del cumplimiento de esta Ley; 

XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, la correcta aplicación de los recursos 
de los fondos por las entidades federativas y por los municipios y delegaciones, y 

XIII. Las demás que le otorga esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como las que le encomiende el 
Consejo Nacional o su Presidente. 

Artículo 30. Corresponde al Secretario Técnico: 

I. Suplir al Secretario Ejecutivo en sus ausencias; 

II. Elaborar y someter a la consideración del Secretario Ejecutivo, el proyecto de calendario de sesiones del 
Consejo Nacional y el proyecto de orden del día de cada sesión, para que en su momento sean sometidos a 
la aprobación del Consejo Nacional; 

III. Coordinar la realización de los trabajos específicos y acciones que determine el Consejo Nacional; 

IV. Coordinar la realización de estudios especializados sobre las materias de protección civil;  

V. Verificar que los programas, estrategias, acciones y políticas que se adopten por las entidades federativas 
se coordinen con el Sistema Nacional y que cumplan con los lineamientos y acuerdos generales que dicte el 
Consejo Nacional; 

VI. Preparar la evaluación de cumplimiento del Programa Nacional de Protección Civil, y 

VII. Las demás funciones que se señalen en el Reglamento de esta Ley o que le sean encomendadas por el 
Presidente o el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. 

Artículo 31. La Coordinación Nacional de Protección Civil, para efectos presupuestarios dependerá del 
presupuesto de la Secretaría de Gobernación, la cual contemplará en cada ejercicio presupuestario los 
recursos necesarios para que la Coordinación realice sus tareas y objetivos. En lo que se refiere a su 
actuación, rendición de cuentas y la realización de su cometido, la Coordinación tendrá el carácter autónomo.  

Capítulo V 
Del Comité Nacional de Emergencias  

Artículo 32. El Comité Nacional, es el mecanismo de coordinación de las acciones en situaciones de 
emergencia y desastre ocasionadas por la presencia de agentes perturbadores que pongan en riesgo a la 
población, bienes y entorno, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 20 de esta Ley y de conformidad 
con el Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional y en los términos que se establezcan en el 
Reglamento.  
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Artículo 33. El Comité Nacional estará constituido por los titulares o por un representante de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con rango no inferior al de Director General o 
equivalente, que de acuerdo a su especialidad asume la responsabilidad de asesorar, apoyar y aportar, dentro 
de sus funciones, programas, planes de emergencia y sus recursos humanos y materiales, al Sistema 
Nacional, así como por el representante que al efecto designe el o los Gobernadores de los Estados afectados 
o por el Jefe del Gobierno del Distrito Federal, en su caso. 

El Comité Nacional estará presidido por el Secretario de Gobernación, o en su ausencia por el Titular de la 
Coordinación Nacional, quienes podrán convocar para sesionar en forma extraordinaria cuando se presenten 
situaciones extremas de emergencia o desastre, o cuando la probabilidad de afectación por un agente 
perturbador sea muy alta, poniendo en inminente riesgo a grandes núcleos de población e infraestructura del 
país. 
El Secretariado Técnico del Comité Nacional recaerá en el Titular de la Coordinación Nacional o el servidor 
público que éste designe para el efecto, debiendo tener un nivel jerárquico de Director General o su 
equivalente. 

Los esquemas de coordinación de este Comité serán precisados en el Reglamento. 

Artículo 34. El Comité Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar la situación de emergencia o desastre que afecte al país, a fin de evaluar el alcance del impacto y 
formular las recomendaciones necesarias para proteger a la población, sus bienes y su entorno; 

II. Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en práctica para hacer frente a la situación, así como 
los recursos indispensables para ello; 

III. Proveer de los programas institucionales, los medios materiales y financieros necesarios para las acciones 
de auxilio, recuperación y reconstrucción; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y dar seguimiento a la situación de emergencia o 
desastre, hasta que ésta haya sido superada, y 

V. Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los medios de comunicación y público en general. 

Capítulo VI  
De los Programas de Protección Civil  

Artículo 35. El Programa Nacional, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, es el conjunto de objetivos, 
políticas, estrategias, líneas de acción y metas para cumplir con el objetivo del Sistema Nacional, según lo 
dispuesto por la Ley de Planeación. 

Artículo 36. El Programa Nacional, estará basado en los principios que establece esta Ley, la Ley de 
Planeación, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad en 
materia de planeación, transparencia y rendición de cuentas. 

Artículo 37. En la elaboración de los Programas de Protección Civil de las entidades federativas, municipios y 
delegaciones, deberán considerarse las líneas generales que establezca el Programa Nacional, así como las 
etapas consideradas en la Gestión Integral de Riesgos y conforme lo establezca la normatividad local en 
materia de planeación. 

Artículo 38. Los Programas Especiales de Protección Civil son el instrumento de planeación y operación que 
se implementa con la participación corresponsable de diversas dependencias e instituciones, ante un peligro o 
riesgo específico derivado de un agente perturbador en un área o región determinada, que involucran a 
grupos de población específicos y vulnerables, y que por las características previsibles de los mismos, 
permiten un tiempo adecuado de planeación, con base en las etapas consideradas en la Gestión Integral de 
Riesgos. 
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Artículo 39. El Programa Interno de Protección Civil se lleva a cabo en cada uno de los inmuebles para 
mitigar los riesgos previamente identificados y estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna 
emergencia o desastre. 

Para la implementación del Programa Interno de Protección Civil cada instancia a la que se refiere el artículo 
siguiente, deberá crear una estructura organizacional específica denominada Unidad Interna de Protección 
Civil que elabore, actualice, opere y vigile este instrumento en forma centralizada y en cada uno de sus 
inmuebles. 

Para el caso de las unidades hospitalarias, en la elaboración del Programa Interno se deberán tomar en 
consideración los lineamientos establecidos en el Programa Hospital Seguro. 

Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las dependencias, entidades, instituciones, 
organismos, industrias o empresas pertenecientes a los sectores público, privado y social, a que se refiere el 
Reglamento de esta Ley, deberán contar con un Programa Interno de Protección Civil. 

Dicho programa deberá ser elaborado, actualizado, operado y vigilado por la Unidad Interna de Protección 
Civil, la que podrá ser asesorada por una persona física o moral que cuente con el registro actualizado 
correspondiente, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 11 de esta Ley.  

El contenido y las especificaciones de este tipo de programas, se precisarán en el Reglamento. 

Capítulo VII  
De la Cultura de Protección Civil  

Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades federativas, del Distrito Federal, municipales y 
delegacionales, fomentarán la cultura en materia de protección civil entre la población, mediante su 
participación individual y colectiva.  

Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos idóneos para que la sociedad participe en la 
planeación y supervisión de la protección civil, en los términos de esta Ley, su Reglamento y los demás 
ordenamientos aplicables. 

La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene derecho a estar informada de ello y a contar con las 
vías adecuadas de opinión y participación en la gestión del riesgo.  

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría dictar los lineamientos generales y diseñar formas para inducir y 
conducir la formación de una cultura de protección civil. 

Artículo 43. A fin de fomentar dicha cultura, las autoridades correspondientes dentro de sus 
respectivos ámbitos de competencia, deberán: 

I. Fomentar las actividades de protección civil; 

II. Incorporar contenidos temáticos de protección civil en todos los niveles educativos públicos y privados, 
considerándola como asignatura obligatoria; 

III. Concretar el establecimiento de programas educativos a diferentes niveles académicos, que aborden en su 
amplitud el tema de la protección civil y la Gestión Integral de Riesgos; 

IV. Impulsar programas dirigidos a la población en general que le permita conocer de forma clara mecanismos 
de prevención y autoprotección; 

V. Elaborar, estructurar y promocionar campañas de difusión sobre temas de su competencia relacionados 
con la protección civil, y 
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VI. Promover la celebración de convenios con los sectores público, social, privado y académico con el objeto 
de difundir la cultura de protección civil. 

Artículo 44. Los integrantes del Sistema Nacional promoverán mecanismos para motivar y facilitar la 
participación de sus dependencias de forma activa, real, concreta y responsable en acciones específicas que 
reflejen una cultura de prevención en protección civil. 

Artículo 45. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos agentes perturbadores, encaminados a prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y que puedan 
provocar daños irreversibles a la población. 

Capítulo VIII 
De la Profesionalización de la Protección Civil  

Artículo 46. La profesionalización de los integrantes del Sistema Nacional será permanente y tendrá por 
objeto lograr una mejor y más eficaz prestación del servicio, así como el desarrollo integral de sus elementos 
mediante la institucionalización de un servicio civil de carrera cuando se trate de servidores públicos de los 
tres órdenes de gobierno, de conformidad a lo que se establezca en la ley de la materia. 

Artículo 47. Para los efectos del artículo anterior, cada entidad federativa y cada municipio, se sujetará a la 
normatividad que exista en materia de servicio civil de carrera o la que haga sus veces, en la que se deberá 
regular el ingreso, formación, permanencia, promoción, evaluación y todos aquellos aspectos que se 
consideren pertinentes a la profesionalización y estímulos a los miembros del Sistema Nacional, conforme a 
las características que le son propias, y a los requerimientos de la sociedad y del Estado. 

En caso de que no exista dicha normatividad, se promoverá ante las instancias competentes, por conducto de 
la Coordinación Nacional, que se cree un sistema civil de carrera para los servidores públicos responsables de 
la protección civil. 

Artículo 48. La normatividad correspondiente precisará y detallará todos los rubros que atañen a los puestos 
de mando y jerarquías de las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil. 

Capítulo IX  
De la Escuela Nacional de Protección Civil Capacitación, acreditación y certificación 

Artículo 49. La Escuela Nacional de Protección Civil es una instancia dependiente de la Coordinación 
Nacional por conducto del Centro Nacional, orientada a la formación sistemática e institucionalizada de capital 
humano, a través de la capacitación, actualización y especialización de materias teóricas y prácticas. 

Tendrá como función la acreditación y certificación de las capacidades de personas físicas y morales que 
ofrezcan y comercialicen servicios de asesoría y capacitación en los temas relacionados con protección civil, 
sin perjuicio de que existan otras instancias de acreditación y certificación dentro del Sistema Educativo 
Nacional.  

Artículo 50. La estructura, organización y operación de la Escuela Nacional de Protección Civil se 
especificará en las disposiciones normativas que para tal efecto emita la Coordinación Nacional. 

Capítulo X  
De los Grupos Voluntarios  

Artículo 51. Para desarrollar actividades especializadas en material de protección civil, tales como tareas de 
rescate y auxilio, combate a incendios, administración de albergues y centros de acopio, servicios médicos de 
urgencia, entre otros, los Grupos Voluntarios de carácter regional y nacional deberán tramitar su registro ante 
la Secretaría; los estatales, municipales y delegacionales según lo establezca la legislación local respectiva. 
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Las disposiciones reglamentarias y los ordenamientos locales establecerán en forma específica los trámites y 
procedimientos para obtener los registros correspondientes, así como las medidas a adoptar para que estos 
grupos participen garantizando la seguridad de sus miembros. 

Artículo 52. Son derechos y obligaciones de los Grupos Voluntarios: 

I. Disponer del reconocimiento oficial una vez obtenido su registro;  

II. En su caso, recibir información y capacitación, y 

III. Coordinarse con las autoridades de protección civil que correspondan. 

Artículo 53. Las personas que deseen desempeñar labores de rescate y auxilio, deberán integrarse o 
constituirse preferentemente en Grupos Voluntarios.  

Aquellos que no deseen integrarse a un Grupo Voluntario, podrán registrarse individualmente en las unidades 
de protección civil correspondientes, precisando su actividad, oficio o profesión, así como su especialidad 
aplicable a tareas de protección civil. 

Capítulo XI  
De la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios  

Artículo 54. La Red Nacional de Brigadistas Comunitarios es una estructura organizada y formada por 
voluntarios con el fin de capacitarse y trabajar coordinadamente con las autoridades de protección civil para 
enfrentar en su entorno riesgos causados por los diversos agentes perturbadores. 

Artículo 55. Los Brigadistas Comunitarios son los voluntarios capacitados en materias afines a la protección 
civil, que han sido registradas en la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios, bajo la coordinación y 
supervisión de las autoridades de protección civil en su comunidad para apoyar a éstas en tareas y 
actividades tales como el alertamiento, la evacuación, la aplicación de medidas preventivas y la atención a 
refugios temporales, entre otras. 

Artículo 56. La Secretaría coordinará el funcionamiento de la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios. Para 
tal efecto, las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil en las entidades 
federativas, deberán promover en el marco de sus competencias, la capacitación, organización y preparación 
de los voluntarios que deseen constituirse en brigadistas comunitarios, pudiendo constituir redes municipales, 
estatales o regionales de brigadistas comunitarios, y realizar los trámites de registro en la Red Nacional de 
Brigadistas Comunitarios ante la Coordinación Nacional. 

Capítulo XII  
De los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos  

Artículo 57. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación Nacional, la administración y 
operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, en el marco de la Gestión Integral de 
Riesgos. 

Artículo 58. La Coordinación Nacional, con los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, podrá 
destinar también para apoyar la contratación de instrumentos de administración y transferencia de riesgos de 
las entidades federativas, los recursos que tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como la 
Secretaría de Gobernación designen para cubrir el costo de la prima del instrumento contratado, esto en 
adición a los destinos ya señalados como son la prevención, la atención y la recuperación de situaciones de 
emergencia o desastres. 

Artículo 59. Para acceder a los recursos de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, se deberá:  
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I. Presentar a la Secretaría una solicitud firmada por el titular de la instancia pública federal, o bien, del Poder 
Ejecutivo en caso que se trate de una entidad federativa, de acuerdo a los requisitos y términos previstos en la 
normatividad administrativa respectiva;  

II. La manifestación expresa de que se evitarán las duplicidades con otros programas y fuentes de 
financiamiento, y  

III. Para el caso de las entidades federativas en situación de emergencia y/o desastre, la manifestación 
expresa de que las circunstancias han superado su capacidad operativa y financiera para atender por sí sola 
la contingencia.  

Artículo 60. La declaratoria de emergencia es el acto mediante el cual la Secretaría reconoce que uno o 
varios municipios o delegaciones de una o más entidades federativas se encuentran ante la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de una situación anormal generada por un agente natural perturbador y por ello se 
requiere prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e integridad está en riesgo.  

Artículo 61. La declaratoria de desastre natural es el acto mediante el cual la Secretaría reconoce la 
presencia de un agente natural perturbador severo en determinados municipios o delegaciones de una o más 
entidades federativas, cuyos daños rebasan la capacidad financiera y operativa local para su atención, para 
efectos de poder acceder a recursos del instrumento financiero de atención de desastres naturales.  

Para el caso de las declaratorias de desastre natural, éstas también podrán ser solicitadas por los titulares de 
las instancias públicas federales, a fin de que éstas puedan atender los daños sufridos en la infraestructura, 
bienes y patrimonio federal a su cargo.  

Artículo 62. Las declaratorias deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de 
que se difundan a través de otros medios de información.  

La declaratoria de emergencia podrá publicarse en dicho órgano de difusión con posterioridad a su emisión, 
sin que ello afecte su validez y efectos.  

Artículo 63. El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público asegurará en todo 
momento la capacidad financiera y administrativa para la oportuna atención de las situaciones de 
emergencias y de desastres, por lo que en caso de que los recursos disponibles se hayan agotado, se harán 
las adecuaciones presupuestarias y/o transferencias de recursos necesarias para subsanar dicha situación.  

Artículo 64. Las disposiciones administrativas, regularán los procedimientos, fórmulas de financiamiento y 
cofinanciamiento y demás requisitos para el acceso y ejercicio de los recursos de los Instrumentos 
Financieros de Gestión de Riesgos, constituidos para tal efecto.  

La retención injustificada de dichos recursos por parte de los servidores públicos federales involucrados en el 
procedimiento de acceso será sancionada de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidad 
Administrativa de los Servidores Públicos.  

Cuando se autoricen los recursos con cargo a los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgo, la 
Secretaría informará trimestralmente su uso y destino a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que 
esta los incluya en los informes trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda 
pública.  

La aplicación, erogación, regulación, justificación, comprobación, rendición de cuentas y transparencia de los 
recursos autorizados en los Instrumentos Financieros de gestión de riesgos se sujetarán a las reglas y demás 
disposiciones aplicables.  

Las Dependencias y entidades Federales facilitarán que la Función Pública directamente o, en su caso, a 
través de los órganos internos de control en las Dependencias y entidades Federales puedan realizar, en 
cualquier momento, de acuerdo a su ámbito de competencia, la inspección, fiscalización y vigilancia de dichos 
recursos, incluyendo la revisión programática-presupuestal y la inspección física de las obras y acciones 
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apoyadas con recursos federales, así como recibir , turnar y dar seguimiento a las quejas y denuncias que se 
presenten sobre su manejo.  

Lo anterior, sin menoscabo de las acciones que en el ámbito de su competencia le correspondan a la 
Auditoría Superior de la Federación.  

Artículo 65. Ante la inminencia o alta probabilidad de que ocurra un agente natural perturbador que ponga en 
riesgo la vida humana y cuando la rapidez de la actuación del Sistema Nacional sea esencial, la Secretaría 
podrá emitir una declaratoria de emergencia, a fin de poder brindar de manera inmediata los apoyos 
necesarios y urgentes para la población susceptible de ser afectada.  

La normatividad administrativa determinará los casos en que podrá emitirse una declaratoria de emergencia 
por inminencia o alta probabilidad, así como los apoyos que podrán brindarse con cargo al instrumento 
financiero de gestión de riesgos establecido para la atención de emergencias.  

La autorización de la declaratoria de emergencia no deberá tardar más de 5 días y el suministro de los 
insumos autorizados deberá iniciar al día siguiente de la autorización correspondiente. Este proceso completo 
no deberá de tardar más de 10 días.  

Artículo 66. Los fenómenos antropogénicos, son en esencia provocados por la actividad humana y no por un 
fenómeno natural. Generan un marco de responsabilidad civil, por lo que no son competencia de los 
Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos previstos en esta Ley.  

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su atención, regulación y supervisión en el marco de las 
competencias establecidas por las leyes locales a las entidades federativas, municipios o delegaciones, y en 
el ámbito federal, a través de las instancias públicas federales, según correspondan.  

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, municipios y 
delegaciones, promoverán con las diversas instancias del Sistema Nacional, para que desarrollen programas 
especiales destinados a reducir o mitigar los riesgos antropogénicos, así como de atención a la población en 
caso de contingencias derivadas de tales fenómenos.  

Capítulo XIII 
Del Fondo de Protección Civil  

Artículo 67. La Coordinación Nacional en coordinación con las Unidades de Protección Civil de las entidades 
federativas formará y administrará el Fondo de Protección Civil, cuya finalidad será el promover la inversión en 
capacitación, equipamiento y sistematización de las Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, 
municipios y delegaciones.  

Artículo 68. El Fondo de Protección Civil, que formará parte de los Instrumentos Financieros de Gestión de 
Riesgo, se integrará a través de recursos públicos federales y estatales y operará según se establezca en la 
normatividad administrativa correspondiente, precisando para ello los porcentajes de coparticipación de las 
instancias del orden local, los requisitos para el acceso, ejercicio y comprobación de los recursos, así como 
las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los equipos adquiridos.  

La capacitación será acorde a los lineamientos dictados por la Escuela Nacional de Protección Civil y los 
recursos destinados a la sistematización de las unidades de protección civil deberán procurar la optimización 
del manejo e intercambio de información y su homologación a nivel nacional.  

Capítulo XIV  
De las Donaciones para Auxiliar a la Población  

Artículo 69. Las autoridades correspondientes establecerán las bases y lineamientos, con apego a lo 
establecido en la presente Ley y su Reglamento, para emitir las convocatorias, recepción, administración, 
control y distribución de los donativos que se aporten con fines altruistas para atención de emergencias y/o 
desastres. 
Las personas físicas o morales, que deseen colaborar con la captación de donaciones en especie deberán 
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obtener la autorización de las Unidades Estatales de Protección Civil, conforme a los requisitos y criterios que 
establezca el Reglamento y la legislación aplicable. 

Artículo 70. Serán las autoridades competentes en los diferentes órdenes de gobierno las que determinarán 
con apego a su regulación local, los criterios de uso y destino de los donativos, debiendo en todos los casos 
rendir un informe detallado. 

Artículo 71. Sin menoscabo de lo que expresa el artículo anterior, el Ejecutivo Federal deberá promover al 
interior del Consejo Nacional un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y coordinación para que 
los recursos donados sean administrados y entregados en beneficio de la población de las entidades, 
municipios, delegaciones o comunidades en emergencia o desastre. 

Artículo 72. Los donativos en efectivo recibidos por las instituciones bancarias o financieras, cuando sean 
destinados a la población damnificada, serán deducibles para quienes realizan las aportaciones pero no para 
las instituciones que las reciban, quienes podrán vigilar la aplicación de los recursos en las acciones que se 
determinen necesarias por el Consejo Nacional o por el Consejo Estatal de Protección Civil, respectivamente. 

Artículo 73. Las autoridades correspondientes deberán verificar que en todo momento las donaciones se 
apliquen estrictamente para beneficiar a la población afectada por la emergencia y/o desastre con nivel 
económico y social bajo, y en su caso, a favor de programas de apoyo específicos a microempresarios y 
pequeños productores.  

Capítulo XV  
De las Medidas de Seguridad  

Artículo 74. En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de una declaratoria de emergencia o 
desastre natural y de lo que establezcan otras disposiciones legales, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las delegaciones, 
ejecutarán las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus bienes, 
la planta productiva y su entorno, para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la 
comunidad, informando en forma inmediata a las autoridades de protección civil correspondientes sobre las 
acciones emprendidas, quienes instalarán en los casos que se considere necesario y conforme a la 
normatividad aplicable, el centro de operaciones, como centro de comando y de coordinación de las acciones 
en el sitio. 

Artículo 75. Esta Ley, el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como las disposiciones 
administrativas en la materia, regularán los medios, formalidades y demás requisitos para acceder y hacer uso 
de los recursos financieros tendientes a la prevención y atención de desastres, atendiendo al principio de 
inmediatez.  

Una vez presentada la solicitud de declaratoria de desastre natural, la autoridad tendrá un plazo de hasta 5 
días naturales para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal tengan acceso a los recursos 
tendientes a la atención de desastres, será de hasta 10 días naturales, contados a partir del día en que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación a la declaratoria de desastre. 

Artículo 76. Las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil, así como la del 
Distrito Federal, tendrán la facultad de aplicar las siguientes medidas de seguridad: 

I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo; 

II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas;  

III. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su instalación y atención en 
refugios temporales;  
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IV. Coordinación de los servicios asistenciales; 

V. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; 

VI. La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y 

VII. Las demás que en materia de protección civil determinen las disposiciones reglamentarias y la legislación 
local correspondiente, tendientes a evitar que se generen o sigan causando daños. 

Asimismo, las Unidades a que se refiere este artículo y la Secretaría podrán promover ante las autoridades 
competentes, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros 
ordenamientos. 

Artículo 77. Cuando se apliquen las medidas de seguridad previstas en el artículo anterior, se precisará su 
temporalidad y, en su caso, las acciones para su suspensión. 

Artículo 78. Previo a la realización de eventos públicos y en espacios de concentración masiva, deberán 
elaborarse programas específicos de protección civil, los cuales serán entregados oportunamente a las 
autoridades de protección civil para su aprobación y coordinación con otras instancias de seguridad. Las 
principales medidas del programa y las conductas apropiadas en caso de una contingencia deberán ser 
difundidas al público participante por parte del organizador antes del evento o al inicio del mismo. 

Capítulo XVI 
De los Particulares 

Artículo 79. Los particulares que por su uso y destino concentren o reciban una afluencia masiva de 
personas, están obligadas a contar con una unidad interna de protección civil y elaborar un programa interno, 
en los términos que establezca esta Ley y su reglamento, sin perjuicio de lo señalado en los respectivos 
ordenamientos locales.  

Artículo 80. Las personas físicas o morales del sector privado cuya actividad sea el manejo, almacenamiento, 
distribución, transporte y utilización de materiales peligrosos, hidrocarburos y explosivos presentarán ante la 
autoridad correspondiente los programas internos de protección civil a que se refiere la fracción XLI del 
artículo 2 de la presente Ley.  

Artículo 81. Los responsables de la administración y operación de las actividades señaladas en los artículos 
anteriores deberán integrar las unidades internas con su respectivo personal, de acuerdo con los requisitos 
que señale el reglamento interno de la presente Ley, sin perjuicio de lo que establezcan las leyes y 
reglamentos locales. 

Artículo 82. Toda persona física o moral deberá informar a las autoridades competentes, haciéndolo de forma 
directa de cualquier alto riesgo, siniestro o desastre que se presente o pudiera presentarse. 

Capítulo XVII 
De Detección de Zonas de Riesgo  

Artículo 83. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno del Distrito 
Federal, deberá buscar concentrar la información climatológica, geológica y meteorológica de que se disponga 
a nivel nacional.  

Artículo 84. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno del Distrito 
Federal, promoverá la creación de las bases que permitan la identificación y registro en los Atlas Nacional, 
Estatales y Municipales de Riesgos de las zonas en el país con riesgo para la población, el patrimonio público 
y privado, que posibilite a las autoridades competentes regular la edificación de asentamientos. 

Artículo 85. Se consideran como delito grave la construcción, edificación, realización de obras de 
infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona determinada sin elaborar un 
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análisis de riesgos y, en su caso, definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la 
normatividad aplicable y los Atlas municipales, estatales y el Nacional y no cuenten con la autorización de la 
autoridad correspondiente.  

Artículo 86. Son autoridades competentes para aplicar lo dispuesto por este capítulo, dentro del ámbito de 
sus respectivas atribuciones conforme a la Ley:  

I. Las distintas Dependencias del Ejecutivo Federal;  

II. La Procuraduría General de la República;  

III. Los Gobiernos de los Estados;  

IV. El Gobierno del Distrito Federal, y 

V. Los Municipios y Organos Político Administrativos.  

Artículo 87. En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos Atlas Estatales y Municipales de Riesgos, 
deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y riesgo, para todos los fenómenos que influyan en las 
distintas zonas. Dichos instrumentos deberán ser tomados en consideración por las autoridades competentes, 
para la autorización o no de cualquier tipo de construcciones, obras de infraestructura o asentamientos 
humanos. 

Artículo 88. En el caso de asentamientos humanos ya establecidos en Zonas de Alto Riesgo, las autoridades 
competentes con base en estudios de riesgos específicos, determinará la realización de las obras de 
infraestructura que sean necesarias para mitigar el riesgo a que están expuestas o, de ser el caso, deberán 
formular un plan a fin de determinar cuáles de ellos deben ser reubicados, proponiendo mecanismos 
financieros que permitan ésta acción.  

Artículo 89. El Gobierno Federal, los de las entidades federativas, y el del Distrito Federal, buscarán y 
propondrán mecanismos para la transferencia de riesgos a través de la contratación de seguros o de otros 
instrumentos financieros.  

Artículo 90. Las autoridades federales, de las entidades federativas, el Gobierno del Distrito Federal, los 
municipios y los órganos político administrativos, determinarán qué autoridad bajo su estricta responsabilidad, 
tendrá competencia y facultades para autorizar la utilización de una extensión territorial en consistencia con el 
uso de suelo permitido, una vez consideradas las acciones de prevención o reducción de riesgo a que se 
refieren los artículos de este capítulo. 

Artículo 91. La autorización de permisos de uso de suelo o de utilización por parte de servidores públicos de 
cualquiera de los tres niveles de gobierno, que no cuenten con la aprobación correspondiente, se considerará 
una conducta grave, la cual se sancionará de acuerdo con la Ley de Responsabilidad de los Servidores 
Públicos respectiva, además de constituir un hecho delictivo en los términos de esta Ley y de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

Capítulo XVIII 
De la Atención a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas  

Artículo 92. Es responsabilidad del Gobierno Federal y de las entidades federativas atender los efectos 
negativos provocados por fenómenos climatológicos extremos en el sector rural, en este sentido, se deberá 
contar con los mecanismos que permitan atender de manera ágil y oportuna mediante apoyos directos y 
contratación de seguros catastróficos a los productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros, de bajos 
ingresos, afectados por contingencias climatológicas extremas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 126 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  

Artículo 93. Para dar cumplimiento a la responsabilidad del Gobierno Federal de atender a los productores 
rurales de bajos ingresos afectados por contingencias climatológicas, el Ejecutivo Federal deberá vigilar, la 
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instrumentación de un programa exclusivo para la atención de contingencias climatológicas que afecten los 
activos productivos de productores rurales de bajos ingresos y su previsión presupuestal según lo establecido 
en el artículo 3 de esta Ley.  

Artículo 94. Los Gobiernos Federal y Estatal deberán concurrir tanto en acciones como en la aportación de 
recursos, para la instrumentación de programas que coadyuven a la reincorporación de los productores de 
bajos ingresos a sus actividades productivas. 

Artículo 95. El Gobierno Federal deberá crear una reserva especial para el sector rural con el propósito de 
proveer de recursos en forma expedita al Programa de Atención a Contingencias Climatológicas, cuando los 
recursos asignados en el presupuesto de egresos de la Federación se hubiesen agotado. 

TRANSITORIOS 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 180 días a partir 
de su publicación. 

Tercero.- La presente Ley abroga a la Ley General de Protección Civil publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de mayo de 2000 y a sus reformas de 29 de diciembre de 2001, 13 de junio de 2003, 15 de 
junio de 2004 y 24 de abril de 2006. 

Cuarto.- Las disposiciones reglamentarias y administrativas de protección civil se seguirán aplicando en lo 
que no se opongan a esta Ley, en tanto se emite el Reglamento. 

Quinto.- Las demás disposiciones que en materia de protección civil que se contengan en otros 
ordenamientos federales, serán complementarios de esta Ley, en lo que no se opongan a ella. 

Sexto.- Los desastres y las emergencias que hayan ocurrido con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, 
se atenderán conforme a los recursos financieros y a las disposiciones administrativas vigentes a la fecha en 
que sucedieron. 

Séptimo.- Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes 
Municipales, y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal, contarán con un plazo de hasta 180 días a partir 
de la publicación de esta Ley para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de esta Ley. 

Octavo.- Las autoridades locales realizarán las gestiones conducentes con el propósito de que se realicen las 
adecuaciones correspondientes en las leyes y demás disposiciones locales en la materia en un plazo no 
mayor a 365 días a partir de la publicación de esta Ley, ajustándose en todo momento a los principios y 
directrices de esta Ley. 

Noveno.- En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal deberá 
rendir un informe del estado que guardan los recursos del Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales, y 
estos pasarán a formar parte de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos. De cumplirse tal 
condición, los recursos del Fideicomiso que se constituya para tal efecto, estarán sujetos a lo que dispone el 
artículo 63.  

Décimo.- En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal elaborará 
los lineamientos para que los estados y el Distrito Federal puedan acceder a los recursos para cumplir con las 
obligaciones determinadas en el artículo 17 de esta Ley. 

Décimo Primero.- Con relación al artículo 17 de esta Ley, las entidades federativas y el Distrito Federal, 
procurarán adecuar tal denominación y la estructura a más tardar en 180 días después de la entrada en vigor 
de la presente normativa. 
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Décimo Segundo.- Con relación al artículo 31 y en lo referente a los recursos necesarios como los inmuebles 
que le sirvan de sede, infraestructura, personal y demás recursos necesarios para la realización de sus 
objetivos, la Secretaría de Gobernación dotará de estos para que la Coordinación realice sus objetivos y se 
establezca.  

Décimo Tercero.- Respecto de la fracción VI del artículo 4, en dicha certificación de competencias deberá ser 
extensiva a los integrantes de aquellos organismos e instituciones que por su naturaleza estén integrados al 
Sistema Nacional de Protección Civil. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.- México, D.F., a 8 de 
diciembre de 2011. 

Dip. Emilio Chuayffet Chemor 
Presidente 

Dip. Laura Arizmendi Campos  
Secretaria”.  

- El C. Presidente González Morfín: Túrnese a las Comisiones Unidas de Protección Civil; y de Estudios 
Legislativos.  



PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 
PROTECCION CIVIL 
 

(Dictamen de primera lectura) 
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44.. En Sesión ordinaria del Senado de la República, celebrada el 2 de
septiembre de 2010, el Senador Adolfo Toledo Infanzón, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 11 y adiciona un
segundo párrafo a la fracción VIII del artículo 12 de la Ley General de
Protección Civil, para incorporar a los centros de investigación científica en
el Sistema Nacional de Protección Civil. En esa misma fecha, la Presidencia
de la Mesa Directiva determinó que fuera turnada a la Comisión de
Protección Civil para su estudio y dictamen.

55.. En Sesión ordinaria del Senado de la República, celebrada el 30 de
septiembre de 2010, el Senador Ricardo Monreal Ávila, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se reforma el artículo 38 de la Ley General de Protección
Civil, para suprimir una frase en relación a la actuación de las Fuerzas
Armadas. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
determinó que fuera turnada a la Comisión de Protección Civil para su
estudio y dictamen.

66.. En Sesión ordinaria del Senado de la República, celebrada el 12 de octubre
de 2010, el Senador Ricardo Monreal Ávila, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se reforma el artículo 32 de la Ley General de Protección
Civil, con el propósito de acortar los tiempos para la asignación de recursos
del Fondo de Desastres Naturales. En esa misma fecha, la Presidencia de la
Mesa Directiva determinó que fuera turnada a la Comisión de Protección
Civil para su estudio y dictamen.

77.. En Sesión ordinaria del Senado de la República, celebrada el 28 de octubre
de 2010, los Senadores Margarita Villaescusa Rojo, Manlio Fabio Beltrones
Rivera, Fernando Jorge Castro Trenti, Adolfo Toledo Infanzón y Francisco
Herrera León, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto
que expide la Ley de Zonas de Riesgo. En esa misma fecha, la Presidencia
de la Mesa Directiva determinó que fuera turnada a la Comisión de
Protección Civil para su estudio y dictamen.
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88.. El 17 de febrero de 2011, la Comisión de Protección Civil de la Cámara de
Senadores y la Comisión Especial en Materia de Protección Civil de la
Cámara de Diputados, llevaron a cabo en la Sede del Senado de la
República, Reunión de Comisiones en Conferencia, en la que se acordó
solicitar a los Senadores promoventes de las reformas a la Ley General de
Protección Civil que fueron aprobadas por el Pleno del Senado el 2 de marzo
de 2010, así como a los Senadores que presentaron las Iniciativas
mencionadas en los numerales anteriores, su autorización para que estas
Comisiones realizaran lo conducente a efecto de que la Comisión de
Gobernación de la Cámara de Diputados integrara los puntos relevantes de
cada propuesta dentro del Dictamen que se haría de la Iniciativa presentada
por el Diputado Fernando Morales Martínez, el 9 de marzo de 2010.

99.. Tanto los Senadores como el Diputado promoventes de las Iniciativas
relacionadas con la Ley General de Protección Civil, estuvieron de acuerdo
en que se procediera de conformidad a la propuesta hecha en la reunión de
Comisiones en Conferencia, mencionada en el numeral anterior.

1100.. Estas Comisiones Unidas se reunieron con el fin de analizar la Minuta de
mérito, y estar en condiciones de elaborar un proyecto de dictamen y
discutirlo, mismo que en este acto se somete a consideración de esta
Soberanía, en los términos que aquí se expresan.

CONTENIDO DE LA MINUTA

La Colegisladora plantea que corresponde a la Comisión de Gobernación el análisis
y dictamen de los asuntos turnados por la Mesa Directiva. Al haberle sido
turnadas diversas iniciativas con proyecto de decreto que reforman y adicionan la
Ley General de Protección Civil en vigor, presentadas en diferentes fechas por
Diputados de diversos Grupos Parlamentarios, y después de su estudio, fueron
dictaminadas en conjunto, por resultar coincidentes con el propósito de la
Iniciativa motivo de la presente Minuta.

De igual forma, se incorporaron los aspectos más relevantes de la Minuta de la
Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por Senadores de diversos Grupos
Parlamentarios, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley General de Protección Civil, de fecha 2 de marzo de 2010. Asimismo, se
incluyeron aquellas propuestas que se consideraron de mayor relevancia
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contenidas en las iniciativas presentadas en la Cámara de Senadores, citadas en
los Antecedentes de este Dictamen.

La Colegisladora señala entre sus consideraciones la proclividad de nuestro país a
resentir el impacto de diversos fenómenos naturales, como huracanes, terremotos,
erupciones volcánicas, inundaciones, deslaves o cualquier otra de acuerdo a las
características particulares de cada región del territorio nacional.

Destaca el efecto que en materia económica tienen los desastres provocados por
los fenómenos naturales, indicando que en el periodo de 1980 a 1999, han
ocasionado pérdidas por 10,400 millones de dólares, representando el 1.82% del
total del PIB durante el 2000. Por ello, a raíz de los sismos de 1985, se vio la
necesidad de contar con un sistema de gestión y administración de recursos para
hacer frente a situaciones de desastres. Los primeros esfuerzos gubernamentales y
legislativos, derivaron en la conformación, en 1986, del Sistema Nacional de
Protección Civil.

La Minuta hace referencia a la reforma, de fecha 28 de junio de 1999, por la que
se adicionó una fracción XXIX-I al artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, por la que se otorgó al Congreso de la Unión la
facultad para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, coordinarán sus
acciones en materia de protección civil. De esta manera, señala la Colegisladora,
se dio origen a la primera Ley General de Protección Civil, publicada en el Diario
Oficial de la Federación, de fecha 12 de mayo de 2000.

El proyecto de Decreto aprobado por la Colegisladora, destaca que el Plan Nacional
de Desarrollo 2007-2012, establece una estrategia clara y viable para avanzar en la
transformación de México sobre bases sólidas, realistas y responsables, de ahí la
necesidad de transitar de un sistema de protección civil reactivo a uno preventivo,
con la corresponsabilidad y participación de los tres órdenes de gobierno, y los
sectores social y privado, existiendo una responsabilidad compartida en aquellos
programas que requieran la concurrencia y coordinación para la atención de los
desastres, así como la revisión cuidadosa de los procedimientos para asignar los
recursos del Fondo de Desastres Naturales con la agilidad que esta materia
requiere.
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La Minuta señala la importancia del Fondo de Desastres Naturales, cuyas Reglas de
Operación fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 3 de diciembre
de 2010, determinando que su naturaleza es la de ser un instrumento
interinstitucional que tiene por objeto ejecutar acciones, autorizar y aplicar
recursos para mitigar los efectos que produzca un fenómeno natural perturbador,
en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil.

Asimismo, subraya la Colegisladora que el Fondo de Desastres Naturales está
integrado por otros instrumentos financieros de atención de emergencias y
desastres naturales como son el Fondo Revolvente FONDEN a cargo de la
Secretaría de Gobernación; el Programa Fondo de Desastres Naturales del Ramo
General 23 “Provisiones Salariales y Económicas” del Presupuesto de Egresos de la
Federación de cada ejercicio fiscal, y el Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales.

La Minuta reconoce y destaca de manera puntal que uno de los aspectos
relevantes de la Iniciativa es el de la Gestión Integral de Riesgos, concepto que
básicamente reconoce que su objeto y centro de estudios es el riesgo: tanto en su
origen y evolución, como en los diversos factores que confluyan, ya sea de orden
histórico, económico, social, cultural, etcétera. Además de lo anterior, se sustenta
en el aserto de que los riesgos se construyen socialmente. Esto, a diferencia de la
visión que prevalece en muchas partes del mundo, en donde es el desastre el
punto de partida de la acción y seguimiento de los esfuerzos conjuntos, civiles y
públicos.

El proyecto de Decreto aprobado por la Colegisladora advierte que si bien los
planes nacionales y las políticas de protección civil han querido dar cabida a la
capacidad preventiva más que de reacción ante los desastres naturales, es
necesario que nuestro país cuente con un marco legal que responda de manera
más eficiente a la realidad prevaleciente en el territorio nacional. Esto, en razón de
que el impacto de los desastres naturales y los de carácter antropogénico lo hacen
altamente vulnerable, por lo que la prevención y la atención de las emergencias y
desastres necesitan de la distribución ágil, eficaz y transparente de los recursos
para la población beneficiada por los programas preventivos, o bien a la atención
inmediata causada por desgracias naturales o de índole humano.

Más aún, continua señalándose en la Minuta, la experiencia de los últimos
veinticinco años ha servido para detectar los problemas más urgentes en materia
de protección civil consistentes, de forma general en la carencia de información
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oportuna y la difusión sobre los riesgos así como el fomento de una cultura de la
prevención entre la población vulnerable a desastres naturales; la capacidad de
reacción del Sistema Nacional de Protección Civil ante las emergencias; la
corresponsabilidad entre los órdenes de gobierno, la población en general y en
particular de los actores sociales y privados; el centralismo en la toma de
decisiones; el rezago en la infraestructura para el monitoreo de los fenómenos
naturales perturbadores; la constitución necesaria de las unidades de protección
civil estatales y municipales y otras opciones de financiamiento para la prevención
y atención de daños causados por los desastres.

La Minuta establece dentro de su parte normativa, entre los aspectos más
importantes y destacados, temas de la mayor trascendencia, en los siguientes
términos:

a) Gestión Integral de Riesgos. Se actualiza y moderniza este concepto, al
establecerse que le corresponde a la Secretaría de Gobernación, a través de
la Coordinación Nacional de Protección Civil, la administración y operación
de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos. La Coordinación
Nacional, con los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, podrá
destinar también para apoyar la contratación de instrumentos de
administración y transferencia de riesgos de las entidades federativas, los
recursos que tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como la
Secretaría de Gobernación designen para cubrir el costo de la prima del
instrumento contratado, esto en adición a los destinos ya señalados como
son la prevención, la atención y la recuperación de situaciones de
emergencia o desastres.

b) Atlas Nacional de Riesgos. Se prevé en la integración de un Atlas Nacional
de Riesgos, a partir de los correspondientes en cada entidad federativa y en
cada municipio del país, en los que se identifiquen con claridad las zonas de
mayor riesgo para cada tipo de fenómeno natural.

c) Comité Nacional de Emergencias. Mecanismo de coordinación de las
acciones en situaciones de emergencia y desastre. Estará constituido por los
titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, y estará presidido por el Secretario de Gobernación. Este Comité
podrá convocar para sesionar en forma extraordinaria cuando se presenten
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situaciones extremas de emergencia o desastre, o cuando la probabilidad de
afectación por un fenómeno perturbador sea muy alta.

d) Seguros de Riesgo. Ante el hecho de que los recursos de Fondo de
Desastres Naturales son insuficientes para atender las emergencias que se
presentan en toda la geografía nacional, se establece la responsabilidad de
los Estados y los municipios de contratar seguros de riesgos; para el
cumplimiento de esta obligación, las entidades federativas podrán utilizar
los recursos de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos que
tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como la Secretaría de
Gobernación, designen para cubrir el costo de la prima del instrumento
contratado, cumpliendo con lo establecido en los lineamientos que para tal
efecto se emitan.

e) Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos. El Gobierno Federal, a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asegurará en todo
momento la capacidad financiera y administrativa para la oportuna atención
de las situaciones de emergencias y de desastres, por lo que en caso de que
los recursos disponibles se hayan agotado, se harán las adecuaciones
presupuestarias y/o transferencias de recursos necesarias para subsanar
dicha situación.

f) Atención a la Población Rural. Se establece como responsabilidad del
Gobierno Federal y de las entidades federativas el atender los efectos
negativos provocados por fenómenos climatológicos extremos en el sector
rural, debiendo contar con mecanismos que permitan atender de manera
ágil y oportuna, mediante apoyos directos y contratación de seguros
catastróficos a los productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros,
de bajos ingresos, afectados por contingencias climatológicas extremas.

El Ejecutivo Federal deberá vigilar, la instrumentación de un programa
exclusivo para la atención de contingencias climatológicas que afecten los
activos productivos de productores rurales de bajos ingresos y su previsión
presupuestal. Los Gobiernos Federal y Estatales deberán concurrir tanto en
acciones como en la aportación de recursos, para la instrumentación de
programas que coadyuven a la reincorporación de los productores de bajos
ingresos a sus actividades productivas.
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El Gobierno Federal deberá crear una reserva especial para el sector rural
con el propósito de proveer de recursos en forma expedita al Programa de
Atención a Contingencias Climatológicas, cuando los recursos asignados en
el presupuesto de egresos de la Federación se hubiesen agotado.

g) Zonas de Riesgo. En el caso de asentamientos humanos ya establecidos en
Zonas de Alto Riesgo, las autoridades competentes con base en estudios de
riesgos específicos, determinará la realización de las obras de
infraestructura que sean necesarias para mitigar el riesgo a que están
expuestas o, de ser el caso, deberán formular un plan a fin de determinar
cuáles de ellos deben ser reubicados, proponiendo mecanismos financieros
que permitan ésta acción.

La autorización de permisos de uso de suelo o de utilización por parte de
servidores públicos de cualquiera de los tres niveles de gobierno, que no
cuenten con la aprobación correspondiente, se considerará una conducta
grave, la cual se sancionará de acuerdo con la Ley de Responsabilidad de
los Servidores Públicos respectiva, además de constituir un hecho delictivo
en los términos de esta ley y de las demás disposiciones legales aplicables.

h) Declaratorias de Emergencia y de Desastre. Reducción de tiempos para la
emisión oficial de declaratorias oficiales de desastre natural. Una vez
presentada la solicitud de declaratoria de desastre natural, la autoridad
tendrá un plazo de hasta 5 días naturales para su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y del Distrito
Federal tengan acceso a los recursos tendientes a la atención de desastres,
será de hasta 10 días naturales, contados a partir del día en que se publique
en el Diario Oficial de la Federación a la declaratoria de desastre.

i) Grupos y organizaciones de la sociedad civil. Obligatoriedad para el debido
registro de los grupos y organizaciones de la sociedad civil en las acciones y
programas de protección civil.

j) Capacitación y profesionalización. Reforzamiento de las tareas de
capacitación y formación de recursos humanos en protección civil para
tender en perspectiva a una efectiva profesionalización, comenzando por
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facultar a autoridades debidamente acreditadas en la habilitación y
certificación de capacidades y destrezas en protección civil, extendiendo los
reconocimientos pertinentes.

k) Homologación de las Unidades de Protección Civil. Los Gobernadores de los
Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes Municipales
y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal en cada uno de sus ámbitos,
se asegurarán del correcto funcionamiento de los consejos y unidades de
protección civil, promoviendo para que sean constituidos, con un nivel no
menor a Dirección General preferentemente y de acuerdo a la legislación
aplicable, como organismos con autonomía administrativa, financiera, de
operación y gestión, dependiente de la Secretaría de Gobierno, Secretaría
del Ayuntamiento, y las Delegaciones, respectivamente.

l) Profesionalización de la Protección Civil. Aquellos servidores públicos que
desempeñen una responsabilidad en las Unidades Estatales, Municipales y
Delegacionales de Protección Civil deberán contar con certificación de
competencia expedida por alguna de las instituciones registradas en la
Escuela Nacional.

m) Donaciones para Auxiliar a la Población. Toda aportación proveniente de
particulares o de apoyos internacionales captados a través de cualquier
institución bancaria, se deberá aplicar de manera racional y en congruencia
precisamente con las necesidades más apremiantes de las emergencias o
desastres, de acuerdo con las prioridades que determinen las autoridades
facultados para ello. Se busca evitar que las instituciones financieras
recaudadoras de dichas aportaciones puedan decidir, sin estar autorizadas
para ello, sobre el destino y aplicación de las mismas.

Se garantizará a los donantes que sus aportaciones estarán beneficiando
precisamente a quien más requiere de apoyo.

n) Particulares. Aquellos que concentren o reciban una afluencia masiva de
personas, están obligados a contar con una unidad interna de protección
civil y elaborar un programa interno. Las personas físicas o morales del
sector privado cuya actividad sea el manejo, almacenamiento, distribución,
transporte y utilización de materiales peligrosos, hidrocarburos y explosivos
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presentarán ante la autoridad correspondiente los programas internos de
protección civil.

o) Fondo de Protección Civil. La Coordinación Nacional, en coordinación con las
Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, formará y
administrará el Fondo de Protección Civil, cuya finalidad será el promover la
inversión en capacitación, equipamiento y sistematización de las Unidades
de Protección Civil de las entidades federativas, municipios y delegaciones.
El Fondo de Protección Civil, que formará parte de los Instrumentos
Financieros de Gestión de Riesgo, se integrará a través de recursos públicos
federales y estatales y operará según se establezca en la normatividad
administrativa correspondiente, precisando para ello los porcentajes de
coparticipación de las instancias del orden local, los requisitos para el
acceso, ejercicio y comprobación de los recursos, así como las obligaciones
en el manejo y mantenimiento de los equipos adquiridos.

Estas Comisiones Dictaminadoras reconocen, coinciden, comparten ampliamente el
espíritu, el sentido y los propósitos del contenido de la Minuta que se estudia y
analiza; y en aras de contribuir y enriquecer los argumentos planteados en dicha
Minuta, se exponen las siguientes

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Las Comisiones de Protección Civil y de Estudios Legislativos, Segunda,
encargadas del análisis, estudio y Dictamen de la Minuta turnada por la Mesa
Directiva de la Cámara de Senadores, estiman de la mayor importancia y
trascendencia el tema de la protección civil.

SEGUNDA. Estas Comisiones dictaminadoras coinciden en que la protección civil
debe entenderse como un proceso continuo y permanente, en constante
actualización surgido de la necesaria y sistemática atención a las manifestaciones
de la naturaleza y a sus efectos, a los cambios sociales y a todos aquellos factores
que pueden ser fuente de desastres. Asimismo, comparten la idea de que una de
las más delicadas funciones y responsabilidades del Estado, consiste en establecer
y operar instituciones y formas de organización sociales que permitan hacer frente
a los agentes productores de desastres, sean estos de origen natural o humano,
que constantemente amagan la seguridad, la vida, la salud y los bienes de la
población. Por lo que, con base en estas coincidencias, las Comisiones
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dictaminadoras valoran ampliamente las propuestas contenidas en la Minuta objeto
de este dictamen.

TERCERA. Los Senadores que suscriben el presente dictamen, reconocen que la
Ley General de Protección Civil, publicada en el año 2000, significó un paradigma
en la materia, y que contribuyó a lograr la sistematización de diversos
instrumentos, políticas y programas que, sobre todo en el gobierno federal, y en
menor medida en los de las entidades federativas, ya existían para apoyar y
auxiliar a la población en caso de desastre, y condensó también la existencia de
muchos esfuerzos e iniciativas de grupos diversos de la sociedad civil que por su
cuenta se integraban a esas tareas, al lado del valor de la filantropía, en las que
prevalecían, sin embargo, la atomización de acciones, el voluntarismo y la
espontaneidad. En ese sentido el ordenamiento contribuyó en mucho a marcar
intencionalidad a las acciones públicas privadas y sociales.

CUARTA. Sin embargo, estas Comisiones dictaminadoras coinciden, de igual
forma, que esa Ley adolecía desde su origen de algunas fallas y omisiones, las
cuales motivaron que, en apenas diez años de vigencia, haya tenido innumerables
reformas, con las que se pretendió cubrir algunas carencias, pero que a fin de
cuentas no fue posible porque cada una de las reformas aprobadas atendió a
asuntos muy específicos, útiles sin duda, pero carentes de intencionalidad e
integralidad ante fallas de origen, entre otros, el que no se haya contemplado la
expedición del Reglamento de la Ley en un plazo perentorio, luego de su
publicación; o bien, el hecho de que en sus contenidos no se hayan incorporado
disposiciones sobre sanciones por omisión, abuso o evasión de responsabilidades o
en su caso para reparación de daños de ser así procedente. Estos son sólo algunos
de los vacíos, de los más importantes sin duda, que vienen a cubrirse con la
Minuta que se dictamina.

QUINTA. Estas Comisiones dictaminadoras destacan y reconocen la decisión del
Diputado Fernando Morales Martínez, Presidente de la Comisión Especial en
Materia de Protección Civil, de la Cámara de Diputados de presentar la Iniciativa
de Ley General de Protección Civil, que abroga la expedida en el año 2000.

SEXTA. De igual forma, se reconocen las invaluables aportaciones contenidas en
la Iniciativa de reformas a la Ley General de Protección Civil, promovida por los
Senadores Heladio Ramírez López, Ramiro Hernández García, Francisco Herrera
León, Mario López Valdez, Adolfo Toledo Infanzón, Renán Cleominio Zoreda
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Novelo, Fernando Eutimio Ortega Bernés, Rogelio Humberto Rueda Sánchez,
Alfonso Elías Serrano, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional; Salomón Jara Cruz, Josefina Cota Cota, Silvano
Aureoles Conejo, Jesús Garibay García, Rosalinda López Hernández, Rubén
Fernando Velázquez López, Antonio Mejía Haro, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; José Luis Lobato Campos, Gabino Cué
Monteagudo, del Grupo Parlamentario de Convergencia (hoy Movimiento
Ciudadano); y Ludivina Menchaca Castellanos, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, que derivó en su aprobación unánime por parte del
Pleno del Senado de la República.

SÉPTIMA. Estas Comisiones reconocen también las importantes contribuciones
que hicieron los Senadores Alfonso Elías Serrano, Adolfo Toledo Infanzón, Ricardo
Monreal Ávila, Margarita Villaescusa Rojo, Manlio Fabio Beltrones Rivera, Fernando
Jorge Castro Trenti y Francisco Herrera León, cuyas propuestas contenidas en
sendas Iniciativas han sido consideradas dentro de la Minuta motivo del presente
Dictamen.

OCTAVA. En efecto, la Colegisladora recoge aspectos relevantes de la Iniciativa
aprobada en el Senado en marzo de 2010, como los principios que deberán regir
las acciones de protección civil, siendo ellos la prioridad en la protección de la vida,
la salud y la integridad de las personas; la prevención e inmediatez en la
prestación de auxilio y la entrega de sus recursos; la coordinación,
complementariedad y proporcionalidad de las funciones asignadas a las instancias
de Gobierno, y el control, eficacia, racionalidad y transparencia en el gasto.
Asimismo, se incorpora la propuesta de crear la Red Nacional de Brigadistas
Comunitarios; se define lo relativo a las aportaciones para auxiliar a la población,
se fomenta la cultura de prevención y protección civil entre la población, mediante
su participación individual y colectiva; así también se crea la Escuela Nacional de
Protección Civil.

Un tema de la mayor importancia que se retomó de la Iniciativa aprobada en el
Senado en marzo de 2010, es lo relativo al sector rural. Se establece en la Minuta
que se analiza que es responsabilidad del Gobierno Federal y de las entidades
federativas atender los efectos negativos provocados por fenómenos climatológicos
extremos en el sector rural, por lo que se deberá contar con los mecanismos que
permitan atender de manera ágil y oportuna mediante apoyos directos y
contratación de seguros catastróficos a los productores agrícolas, pecuarios,
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acuícolas y pesqueros de bajos ingresos, afectados por contingencias
climatológicas extremas. Se establece que el Gobierno Federal deberá crear una
reserva especial para el sector rural con el propósito de proveer de recursos en
forma expedita al Programa de Atención a Contingencias Climatológicas, cuando
los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación se
hubiesen agotado.

NOVENA. Estas Comisiones dictaminadoras, valoran y comparten la decisión de la
Colegisladora de abordar el tema de la transferencia de riesgos, estableciéndose
que será responsabilidad de los Gobernadores de los Estados y del Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, la contratación de seguros y demás instrumentos de
administración y transferencia de riesgos para la cobertura de daños causados por
un desastre natural en sus entidades federativas.

DÉCIMA. La Colegisladora marca un avance significativo al incluir dentro del
Sistema Nacional de Protección Civil a los centros de investigación, educación y
desarrollo tecnológico, como partes integrantes del mismo; con este mismo
carácter, se incluye a los cuerpos de bomberos. Ambas instancias no se
contemplan en la ley vigente.

DÉCIMA PRIMERA. Las Comisiones que dictaminan, en relación a las Fuerzas
Armadas, consideran acertado el argumento de la Colegisladora en el sentido de
que las facultades de las Fuerzas Armadas se encuentran delimitadas en el texto
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que si no se
prevén en las mismas, entonces no hay competencia alguna.

DÉCIMA SEGUNDA. Una preocupación latente, tanto de la población como de las
autoridades es lo que se refiere a los plazos establecidos en el marco legal vigente
para que se haga la declaratoria de desastre natural, y para el acceso a los
recursos para su atención. En este sentido, las Comisiones dictaminadoras valoran
la decisión de la Colegisladora de establecer que una vez presentada la solicitud de
declaratoria de desastre natural, la autoridad tendrá un plazo de hasta 5 días
naturales para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. El plazo para
que los gobiernos de las entidades federativas tengan acceso a los recursos
tendientes a la atención de desastres naturales, será de hasta 10 días naturales,
contados a partir del día en que se publique en el Diario Oficial de la Federación a
la declaratoria de desastre.
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DÉCIMA TERCERA. Estas Comisiones dictaminadoras reconocen la incorporación
que hace la Colegisladora de un Capítulo dentro del cuerpo de la Ley que se
propone referente a la detección de zonas de riesgo, en el que se establece que el
Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas, deberá buscar
concentrar la información climatológica, geológica y meteorológica de que se
disponga a nivel nacional. De igual forma, el Gobierno Federal, con la participación
de las entidades federativas, promoverá la creación de las bases que permitan la
identificación y registro en los Atlas Nacional, Estatales y Municipales de Riesgos
de las zonas del país con riesgo para la población, el patrimonio público y privado,
que posibilite a las autoridades competentes regular la edificación de
asentamientos. Asimismo, se consideran como delito grave la construcción,
edificación, realización de obras de infraestructura y los asentamientos humanos
que se lleven a cabo en una zona determinada sin elaborar un análisis de riesgos
y, en su caso, definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la
normatividad aplicable y los Atlas municipales, estatales y el Nacional y no cuenten
con la autorización de la autoridad correspondiente.

DÉCIMA CUARTA. Los Senadores integrantes de las Comisiones dictaminadoras
estiman que la conjunción de las propuestas contenidas en la Iniciativa presentada
por el Diputado Fernando Morales con las que se originaron en la Cámara de
Senadores, además de la permanente disposición, participación y aportaciones que
se obtuvieron por parte de la Coordinación General de Protección Civil del gobierno
federal sustentan ampliamente el ordenamiento legal que se expone en la Minuta
motivo del presente dictamen.

DÉCIMA QUINTA. Las Comisiones dictaminadoras estiman que el ordenamiento
normativo que contiene la Minuta tiene un amplio significado de vanguardia y se
inserta plenamente en la actualidad y modernidad en asuntos de protección civil,
estableciendo una clara diferenciación con la Ley expedida en el año 2000.

DÉCIMA SEXTA. No obstante, es importante destacar que durante el proceso de
dictaminación de la Minuta se prosiguió realizando y profundizando en el análisis
de aspectos especifícos que generaban dudas e inquietudes entre los Senadores
integrantes de las Comisiones dictaminadoras; asimismo, se recibió una serie de
observaciones que el Ejecutivo Federal hacía a diversos artículos de la Minuta por
lo que después de diversos encuentros e intercambio de opiniones y de un
acusioso examen de los puntos que generaban duda y preocupación entre
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legisladores y entre la administración pública federal, se consensaron ampliamente
las siguientes

MODIFICACIONES A LA MINUTA

Se modifica la fracción III del artículo 7, con la finalidad de señalar que los
recursos presupuestales a los que se alude en este precepto deben ser
contemplados por el Ejecutivo Federal en el Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación y corresponderá a la Cámara de Diputados su aprobación. Se
puntualiza que será la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
el marco normativo al que se sujetará todo lo relativo a los recursos del
Presupuesto de Egresos de la Federación en materia de protección civil.

En la fracción IV del mismo artículo 7, la Minuta se refiere a las adecuaciones
presupuestales que eventualmente realizaría el Ejecutivo Federal, para el
cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional de Protección Civil. Sin
embargo, las Comisiones dictaminadoras estiman pertinente establecer con mayor
claridad y con un sólido sustento jurídico esta obligación del Ejecutivo Federal en el
Capítulo XII, De los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, por lo que se
elimina la fracción IV, recorriéndose la numeración de las subsecuentes fracciones
de este artículo.

TEXTO DE LA MINUTA MODIFICACIÓN

Artículo 7. Corresponde . . .

I a II. . . .

III. Contemplar, el Presupuesto de Egresos de
la Federación de cada ejercicio fiscal, recursos
para el óptimo funcionamiento y operación de
los Instrumentos Financieros de Gestión de
Riesgos, establecidos conforme a la
normatividad administrativa en la materia, con
el fin de promover y apoyar la realización de
acciones de orden preventivo; así como las
orientadas tanto al auxilio de la población en
situación de emergencia, como la atención de
los daños provocados por los desastres de
origen natural;

IV. Considerar las adecuaciones presupuestarias

Artículo 7. Corresponde . . .

I a II. . . .

III. Contemplar, en el proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación de cada ejercicio
fiscal, recursos para el óptimo funcionamiento y
operación de los Instrumentos Financieros de
Gestión de Riesgos a que se refiere la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, con el fin de promover y apoyar la
realización de acciones de orden preventivo; así
como las orientadas tanto al auxilio de la
población en situación de emergencia, como la
atención de los daños provocados por los
desastres de origen natural;

IV. SE ELIMINA
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que se requieran en cada periodo para propiciar
el cumplimiento de los objetivos del Sistema
Nacional y el Programa Nacional en materia de
protección civil, así como de los instrumentos
financieros previstos en la fracción anterior;

Estas Comisiones dictaminadoras estiman necesario realizar modificaciones al
artículo 18, en sus dos primeros párrafos. En el primer párrafo, con la finalidad de
eliminar términos que pudieran propiciar una personalización en las
reponsabilidades estipuladas en este precepto, se sustituyen los términos de
Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por el de Gobiernos
estatales y Gobierno del Distrito Federal; asimismo, se puntualiza que la
contratación de seguros cubrirá los daños causados por un desastre natural en los
bienes y la infraestructura de la entidad federativa.

De igual forma, se modifica el segundo párrafo de este artículo 18, con la finalidad
de establecer que para el cumplimiento de la responsabilidad que se les asigna a
las entidades federativas de contratar seguros contra desastres, éstas pueden
contar con apoyos federales, al solicitar que los instrumentos de administración y
transferencia de riesgos que contraten sean complementados con los instrumentos
financieros de gestión de riesgos, los cuales, como se indica en el artículo 2,
fracción XXXII, tienen carácter federal.

TEXTO DE LA MINUTA MODIFICACIÓN

Artículo 18. Es responsabilidad de los
Gobernadores de los Estados y del Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, la contratación de
seguros y demás instrumentos de
administración y transferencia de riesgos para
la cobertura de daños causados por un desastre
natural en sus entidades federativas.

Para el cumplimiento de esta obligación, las
entidades federativas podrán utilizar los
recursos de los Instrumentos Financieros de
Gestión de Riesgos que tanto la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público como la Secretaría
de Gobernación, designen para cubrir el costo
de la prima del instrumento contratado,
cumpliendo con lo establecido en los

Artículo 18. Es responsabilidad de los Gobiernos
de los Estados y del Gobierno del Distrito
Federal, conforme a su disponibilidad
presupuestaria, la contratación de seguros y
demás instrumentos de administración y
transferencia de riesgos para la cobertura de
daños causados por un desastre natural en los
bienes e infraestructura de sus entidades
federativas.

Para el cumplimiento de esta obligación, las
entidades federativas podrán solicitar que los
instrumentos de administración y transferencia
de riesgos que contraten sean complementados
con los Instrumentos Financieros de Gestión de
Riesgos Federales conforme a lo establecido en
los lineamientos que para tal efecto se emitan.
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lineamientos que para tal efecto se emitan.

Con la finalidad de que las atribuciones de la Coordinación Ejecutica del Sistema
Nacional de Protección Civil, contenidas en la fracción VIII del artículo 19, puedan
ser desempeñadas con un mayor sustento técnico, se propone modificar esta
fracción estableciendo que la asesoría y el apoyo a las entidades federativas se
hará en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; asimismo, se
omite de esta misma fracción la posibilidad de solicitar, para estas atribuciones en
particular, recursos de los instrumentos financieros.

Con esta modificación se atiende y se da congruencia a lo establecido en la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación a las atribuciones y
competencias que este ordenamiento otorga a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en materia financiera, y a la Secretaría de Gobernación en materia de
coordinación en el rubro de protección civil.

La fracción XIV de este mismo artículo, se modifica con el propósito de eliminar
como una atribución y, consecuentemente, como una responsabilidad de la
Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil la administración y
la operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, toda vez que
la Coordinación Nacional no cuenta con la competencia jurídica, ni con los recursos
humanos, materiales y financieros para realizar esta función.

En tal virtud, se modifica esta fracción, para que la Coordinación Ejecutiva del
Sistema Nacional de Protección Civil, asesore a las entidades federativas y a las
dependencias federales en la aplicación de los Instrumentos Financieros de Gestión
de Riesgos; y, con base en estos mismos argumentos, se elimina el texto de la
fracción XV, recorriéndose la numeración de las fracciones subsecuentes.

La fracción XXX queda como fracción XXIX y se modifica para señalar que las
propuestas de modelos para la contratación de seguros, se hará en coordinación
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

TEXTO DE LA MINUTA MODIFICACIÓN

Artículo 19. La coordinación ejecutiva . . .

I a VII. . . .

Artículo 19. La coordinación ejecutiva . . .

I a VII. . . .
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VIII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las
entidades federativas en el análisis y selección
del modelo requerido para la transferencia de
riesgos a que se refiere el Artículo 18 de esta
Ley, para lo cual podrá solicitar recursos de los
instrumentos financieros.

IX a XIII. . . .

XIV. Coordinar la administración y operación de
los Instrumentos Financieros de Gestión de
Riesgos;

XV. Gestionar la autorización de recursos con
cargo a los Instrumentos Financieros de Gestión
de Riesgos;

XXX. Proponer los modelos de contratación de
seguros e instrumentos financieros de gestión
de riesgos, que garanticen a la Federación las
mejores condiciones en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes, y

VIII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las
entidades federativas, en coordinación con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el
análisis y selección del modelo requerido para la
transferencia de riesgos a que se refiere el
Artículo 18 de esta Ley.

IX a XIII. . . .

XIV. Asesorar a las entidades federativas, al
Gobierno del Distrito Federal y dependencias
federales en la aplicación de los Instrumentos
Financieros de Gestión de Riesgos.

XV. Se elimina

XXIX. Proponer, en coordinación con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los
modelos de contratación de seguros e
instrumentos financieros de gestión de riesgos,
que garanticen a la Federación las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes, y

Las Comisiones dictaminadoras estiman que lo establecido en el artículo 31 es
acertado, salvo la parte final que establece el carácter autónomo de la
Coordinación Nacional respecto a su actuación, rendición de cuentas y la
realización de su cometido. En tal sentido, se omite esta referencia, en razón de
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los
organismos autónomos, por lo que de pretender que la Coordinación tuviera este
carácter, se tendría que reformar la Constitución, lo cual estas Comisiones
consideran que no corresponde al espiritu de esta Ley que se dictamina.

TEXTO DE LA MINUTA MODIFICACIÓN

Artículo 31. La Coordinación Nacional de
Protección Civil, para efectos presupuestarios
dependerá del presupuesto de la Secretaría de
Gobernación, la cual contemplará en cada
ejercicio presupuestario los recursos necesarios
para que la Coordinación realice sus tareas y

Artículo 31. La Coordinación Nacional de
Protección Civil, para efectos presupuestarios
dependerá del presupuesto de la Secretaría de
Gobernación, la cual contemplará en cada
ejercicio presupuestario los recursos necesarios
para que la Coordinación realice sus tareas y



Página 19 de 70

DDIICCTTAAMMEENN DDEE LLAASS CCOOMMIISSIIOONNEESS UUNNIIDDAASS DDEE PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN CCIIVVIILL,, YY

EESSTTUUDDIIOOSS LLEEGGIISSLLAATTIIVVOOSS,, SSEEGGUUNNDDAA,, AA LLAA

MMIINNUUTTAA CCOONN PPRROOYYEECCTTOO DDEE DDEECCRREETTOO QQUUEE EEXXPPIIDDEE LLAA

LLEEYY GGEENNEERRAALL DDEE PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN CCIIVVIILL

objetivos. En lo que se refiere a su actuación,
rendición de cuentas y la realización de su
cometido, la Coordinación tendrá el carácter
autónomo.

objetivos.

El artículo 57 se modifica en los mismos términos, y para guardar congruencia con
la modificación hecha al artículo 19, en el sentido de omitir la responsabilidad de la
Secretaría, de administrar y operar, a través de la Coordinación Nacional, los
Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos.

TEXTO DE LA MINUTA MODIFICACIÓN DEL DICTAMEN

Artículo 57. Le corresponde a la Secretaría, a
través de la Coordinación Nacional, la
administración y operación de los Instrumentos
Financieros de Gestión de Riesgos, en el marco
de la Gestión Integral de Riesgos.

Artículo 57. Le corresponde a la Secretaría, a
través de la Coordinación Nacional, asesorar a
los gobiernos de las entidades federativas, y
dependencias federales en la aplicación de los
Instrumentos Financieros de Gestión de
Riesgos.

El artículo 58 se elimina, en virtud de que lo ahí señalado se encuentra ya
contemplado en el texto del artículo 18. Con la eliminación de este artículo, se
recorre la numeración de los artículos subsecuentes.

TEXTO DE LA MINUTA MODIFICACIÓN

Artículo 58. La Coordinación Nacional, con los
Instrumentos Financieros de Gestión de
Riesgos, podrá destinar también para apoyar la
contratación de instrumentos de administración
y transferencia de riesgos de las entidades
federativas, los recursos que tanto la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público como la
Secretaría de Gobernación designen para cubrir
el costo de la prima del instrumento contratado,
esto en adición a los destinos ya señalados
como son la prevención, la atención y la
recuperación de situaciones de emergencia o
desastres.

Se elimina, recorriéndose la numeración del
articulado

El artículo 63 de la Minuta, pasa a ser artículo 62 y en él se establece que el
Ejecutivo Federal proveerá los recursos financieros para atender las situaciones de
emergencia y de desastres, sin perjuicio de que queda garantizado que en caso de
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que los recursos sean insuficientes, el Ejecutivo Federal deberá realizar las
adecuaciones presupuestarias correspondientes. De igual forma, se puntualiza que
se atenderá de manera emergente tanto a la población como a la infraestructura
estratégica afectada, con la finalidad de mantener la normalidad en su operación.

TEXTO DE LA MINUTA MODIFICACIÓN DEL DICTAMEN

Artículo 63. El Gobierno Federal, a través de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
asegurará en todo momento la capacidad
financiera y administrativa para la oportuna
atención de las situaciones de emergencias y de
desastres, por lo que en caso de que los
recursos disponibles se hayan agotado, se
harán las adecuaciones presupuestarias y/o
transferencias de recursos necesarias para
subsanar dicha situación.

Artículo 62. El Ejecutivo Federal, a través de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en
términos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, proveerá, los
recursos financieros para la oportuna atención
de las situaciones de emergencias y de
desastres, por lo que en caso de que los
recursos disponibles se hayan agotado, se
harán las adecuaciones presupuestarias para la
atención emergente de la población y la
reconstrucción de la infraestructura estratégica.

En el artículo 65 de la Minuta, ahora artículo 64, se considera necesario omitir la
última parte del tercer párrafo, toda vez que una situación de emergencia no
cuenta con un periodo de tiempo determinado de atención; en algunos casos
críticos se han llegado a rebasar los tres meses de atención y de apoyo a
localidades en situación emergente. En consecuencia, la intervención de la
Federación debe prestarse en cualquier momento de la emergencia, hasta alcanzar
niveles controlables por parte de las autoridades locales.

Para lograr lo anterior, es menester contar con un esquema de planeación de la
correcta y oportuna distribución de suministros de auxilio por plazos que resultaría
imposible cumplir en 10 días naturales, lo cual sería en total perjuicio de la
población damnificada, puesto que se tendría que concluir con el suministro de
apoyos al cumplirse dicho plazo.

TEXTO DE LA MINUTA MODIFICACIÓN DEL DICTAMEN

Artículo 65. …

…

La autorización de la declaratoria de
emergencia no deberá tardar más de 5 días y el
suministro de los insumos autorizados deberá

Artículo 64. …

…

La autorización de la declaratoria de
emergencia no deberá tardar más de 5 días y el
suministro de los insumos autorizados deberá
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iniciar al día siguiente de la autorización
correspondiente. Este proceso completo no
deberá de tardar más de 10 días.

iniciar al día siguiente de la autorización
correspondiente.

Estas Comisiones dictaminadoras han considerado necesario establecer con
claridad que el Fondo de Protección Civil a que se refiere el artículo 67, ahora
artículo 66, tiene carácter estatal, y se elimina la obligación que se atribuía a la
Coordinación Nacional de coordinar la formación de dicho fondo, así como de
administrarlo. Esto en razón de que la Coordinación Nacional no cuenta con las
atribuciones legales para tal fin, así como tampoco con los recursos humanos,
materiales, técnicos y financieros.

TEXTO DE LA MINUTA MODIFICACIÓN

Artículo 67. La Coordinación Nacional en
coordinación con las Unidades de Protección
Civil de las entidades federativas formará y
administrará el Fondo de Protección Civil, cuya
finalidad será el promover la inversión en
capacitación, equipamiento y sistematización de
las Unidades de Protección Civil de las
entidades federativas, municipios y
delegaciones.

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y
administrará un Fondo Estatal de Protección
Civil, cuya finalidad será la de promover la
capacitación, equipamiento y sistematización de
las Unidades de Protección Civil de las
entidades federativas, municipios y
delegaciones.

En seguimiento a la modificación del artículo anterior, para las Comisiones
dictaminadoras representa un asunto de la mayor importancia y determinante para
establecer el espíritu federalista de este ordenamiento, al establecer la
participación de la Federación en la creación de los Fondos Estatales a través de la
entrega de subsidios, señalándose que será el Presupuesto de Egresos de la
Federación en donde se establezca el monto que se destinará a dichos Fondos.

TEXTO DE LA MINUTA MODIFICACIÓN DEL DICTAMEN

Artículo 68. El Fondo de Protección Civil, que
formará parte de los Instrumentos Financieros
de Gestión de Riesgo, se integrará a través de
recursos públicos federales y estatales y
operará según se establezca en la normatividad
administrativa correspondiente, precisando para
ello los porcentajes de coparticipación de las
instancias del orden local, los requisitos para el
acceso, ejercicio y comprobación de los

Artículo 67. Los Fondos Estatales de Protección
Civil se integrarán a través de los recursos
aportados por la respectiva entidad federativa
y, en su caso, municipios y delegaciones.

El Gobierno Federal otorgará subsidios a dichos
Fondos de Protección Civil conforme a los
recursos que, en su caso, sean aprobados para
dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la
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recursos, así como las obligaciones en el
manejo y mantenimiento de los equipos
adquiridos.

La capacitación . . .

Federación, sin rebasar las aportaciones que
hubiesen realizado en el ejercicio fiscal
correspondiente las entidades federativas y, en
su caso, los municipios y delegaciones.

Los Fondos Estatales de Protección Civil
operarán según se establezca en la
normatividad administrativa correspondiente y
en el caso de los recursos federales, en
términos de los convenios de coordinación que
se celebren, precisando para ello los requisitos
para el acceso, ejercicio y comprobación de los
recursos, así como las obligaciones en el
manejo y mantenimiento de los equipos
adquiridos.

La capacitación . . .

En el texto del artículo 72, que pasa a ser artículo 71, se añade la frase en
términos de la legislación aplicable, haciendo referencia a las leyes fiscales, a fin
de aclarar que las deducciones de las que se habla en este precepto se realizarán
de conformidad a lo que dichos ordenamientos estipulan.

TEXTO DE LA MINUTA MODIFICACIÓN DEL DICTAMEN

Artículo 72. Los donativos en efectivo recibidos
por las instituciones bancarias o financieras,
cuando sean destinados a la población
damnificada, serán deducibles para quienes
realizan las aportaciones pero no para las
instituciones que las reciban, quienes podrán
vigilar la aplicación de los recursos en las
acciones que se determinen necesarias por el
Consejo Nacional o por el Consejo Estatal de
Protección Civil, respectivamente.

Artículo 71. Los donativos en efectivo recibidos
por las instituciones bancarias o financieras,
cuando sean destinados a la población
damnificada, serán deducibles, en términos de
la legislación aplicable, para quienes realizan las
aportaciones pero no para las instituciones que
las reciban, quienes podrán vigilar la aplicación
de los recursos en las acciones que se
determinen necesarias por el Consejo Nacional
o por el Consejo Estatal de Protección Civil,
respectivamente.

Con las modificaciones al artículo 75 de la Minuta, ahora artículo 74, se aclara que
el acceso a los recursos deberá sujetarse a la Ley, a su reglamento y a las
disposiciones administrativas. No se considera conveniente que deban incorporarse
en el Presupuesto requisitos adicionales de acceso. Se estima que la nueva ley
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debe dar permanencia a los requisitos y procedimientos, sin sujetarlo a nuevas
reglas cada año.

Con ello, se busca lograr una mayor oportunidad en la atención del desastre, a fin
de que el avance del procedimiento de acceso a los recursos no quede supeditado
a la publicación de la declaratoria de desastre en el Diario Oficial de la Federación,
sino que con la sola emisión y difusión de la declaratoria, por parte de la Secretaría
de Gobernación, el proceso pueda continuar de manera ágil.

La inclusión de “en términos de las disposiciones administrativas”, tiene como
propósito que la entidad federativa cumpla con los requisitos y plazos establecidos
en las Reglas del FONDEN y facilite la documentación mínima necesaria para la
emisión de la declaratoria de desastre natural.

TEXTO DE LA MINUTA MODIFICACIÓN

Artículo 75. Esta Ley, el Presupuesto de Egresos
de la Federación, así como las disposiciones
administrativas en la materia, regularán los
medios, formalidades y demás requisitos para
acceder y hacer uso de los recursos financieros
tendientes a la prevención y atención de
desastres, atendiendo al principio de
inmediatez.

Una vez presentada la solicitud de declaratoria
de desastre natural, la autoridad tendrá un
plazo de hasta 5 días naturales para su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

El plazo para que gobiernos de las entidades
federativas y del Distrito Federal tengan acceso
a los recursos tendientes a la atención de
desastres, será de hasta 10 días naturales,
contados a partir del día en que se publique en
el Diario Oficial de la Federación a la
declaratoria de desastre.

Artículo 74. Esta Ley, su Reglamento, así como
las disposiciones administrativas en la materia,
regularán los medios, formalidades y demás
requisitos para acceder y hacer uso de los
recursos financieros tendientes a la prevención
y atención de desastres naturales, atendiendo
al principio de inmediatez.

Una vez presentada la solicitud de declaratoria
de desastre natural, la autoridad tendrá un
plazo de hasta 5 días naturales para su emisión,
en términos de las disposiciones administrativas
en la materia.

El plazo para que los gobiernos de las entidades
federativas tengan acceso a los recursos
tendientes a la atención de desastres naturales,
será de hasta 10 días naturales, contados a
partir del día en que se emita la declaratoria de
desastre natural respectiva.

Con la finalidad de no restringir la atención al sector rural a un programa exclusivo,
se modifica el artículo 93 de la Minuta, ahora artículo 92, eliminando dicho
término; asimismo, se sustituye el término contingencias climatológicas por el de
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fenómenos naturales perturbadores, toda vez que experiencias recientes en el país
han demostrado que las áreas rurales no sólo son afectadas por fenómenos
climáticos, como ocurrió en el año 2010 en el Estado de Baja California, en donde
un sismo afectó seriamente una amplia zona de cultivo en el Valle de Mexicali.

TEXTO DE LA MINUTA MODIFICACIÓN DEL DICTAMEN

Artículo 93. Para dar cumplimiento a la
responsabilidad del Gobierno Federal de
atender a los productores rurales de bajos
ingresos afectados por contingencias
climatológicas, el Ejecutivo Federal deberá
vigilar, la instrumentación de un programa
exclusivo para la atención de contingencias
climatológicas que afecten los activos
productivos de productores rurales de bajos
ingresos y su previsión presupuestal según lo
establecido en el artículo 3 de esta ley.

Artículo 92. Para dar cumplimiento a la
responsabilidad del Gobierno Federal de
atender a los productores rurales de bajos
ingresos afectados por contingencias
climatológicas, el Ejecutivo Federal deberá
vigilar, la instrumentación de un programa para
la atención de Fenómenos Naturales
Perturbadores que afecten los activos
productivos de productores rurales de bajos
ingresos y su previsión presupuestal según lo
establecido en el artículo 4 de esta ley.

Se modifica y se adiciona el artículo noveno transitorio, por considerar que si las
entidades federativas tienen que asegurar sus bienes contra los riesgos
catastróficos a los que están expuestos sus bienes, pero al tener acceso de manera
complementaria a los instrumentos financieros de gestión de riesgos, ellos topan
su necesidad de cobertura ya que contarán con un apoyo federal en caso de
desastre, hecho que al final redunda en el pago de un monto menor de prima.

Adicionalmente, los instrumentos de transferencia de riesgos que adquiere la
Federación a través del fideicomiso FONDEN son en beneficio tanto de la
responsabilidad federal como estatal, de aquí que se desprende la necesidad de
proponer la redacción complementaria al artículo noveno transitorio para
garantizar que se puedan recibir los beneficios por las indemnizaciones de los
instrumentos de transferencia de riesgos contratados en caso de actualizarse las
condiciones para el pago.

TEXTO DE LA MINUTA MODIFICACIÓN

Noveno. En un plazo no mayor a 90 días a
partir de la publicación de esta ley, el Ejecutivo
Federal deberá rendir un informe del estado
que guardan los recursos del Fideicomiso del
Fondo de Desastres Naturales, y estos pasarán
a formar parte de los Instrumentos Financieros
de Gestión de Riesgos. De cumplirse tal

Noveno. En un plazo no mayor a 90 días a
partir de la publicación de esta ley, el Ejecutivo
Federal deberá rendir un informe del estado
que guardan los recursos del Fideicomiso del
Fondo de Desastres Naturales, y estos pasarán
a formar parte de los Instrumentos Financieros
de Gestión de Riesgos.
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condición, los recursos del Fideicomiso que se
constituya para tal efecto, estarán sujetos a lo
que dispone el artículo 63.

El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales
seguirá cumpliendo con los compromisos
derivados de los instrumentos de transferencia
de riesgos que contrató conforme a las
disposiciones aplicables antes de la entrada en
vigor de esta Ley, así mismo podrá contratar
instrumentos de la misma naturaleza y
conforme a esas disposiciones, en tanto se
emiten las disposiciones administrativas a que
se refiere el artículo 64 de la Ley, de manera
conjunta, por la Secretaría de Gobernación y la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales
solo se podrá dar por terminado y liquidar hasta
que se cumplan todas las obligaciones y se
ejerzan los derechos derivados de los
instrumentos contratados, en los términos de
las disposiciones aplicables, antes de la entrada
en vigor de esta Ley.

Por todo lo expuesto, los Senadores integrantes de las Comisiones Unidas que
suscriben el presente Dictamen, someten a consideración del Pleno del Senado de
la República la aprobación del siguiente

DECRETO

Primero. Se expide la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto
establecer las bases de coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia
de protección civil. Los sectores privado y social participarán en la consecución de
los objetivos de esta Ley, en los términos y condiciones que la misma establece.
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Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
I. Agente Regulador: Lo constituyen las acciones, instrumentos, normas, obras

y en general todo aquello destinado a proteger a las personas, bienes,
infraestructura estratégica, planta productiva y el medio ambiente, a reducir
los riesgos y a controlar y prevenir los efectos adversos de un agente
perturbador;

II. Albergado: Persona que en forma temporal recibe asilo, amparo,
alojamiento y resguardo ante la amenaza, inminencia u ocurrencia de un
agente perturbador;

III. Albergue: Instalación que se establece para brindar resguardo a las
personas que se han visto afectadas en sus viviendas por los efectos de
fenómenos perturbadores y en donde permanecen hasta que se da la
recuperación o reconstrucción de sus viviendas;

IV. Atlas Nacional de Riesgos: Sistema integral de información sobre los
agentes perturbadores y daños esperados, resultado de un análisis espacial
y temporal sobre la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el
grado de exposición de los agentes afectables;

V. Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un
siniestro, emergencia o desastre, por parte de grupos especializados
públicos o privados, o por las unidades internas de protección civil, así como
las acciones para salvaguardar los demás agentes afectables;

VI. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble,
capacitadas y adiestradas en funciones básicas de respuesta a emergencias
tales como: primeros auxilios, combate a conatos de incendio, evacuación,
búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de Protección Civil
como encargados del desarrollo y ejecución de acciones de prevención,
auxilio y recuperación, con base en lo estipulado en el Programa Interno de
Protección Civil del inmueble;

VII. Cambio climático: Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a
la actividad humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y
que se suma a la variabilidad climática natural observada durante períodos
comparables;
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VIII. Centro Nacional: El Centro Nacional de Prevención de Desastres;

IX. Comité Nacional: Al Comité Nacional de Emergencias y Desastres de
Protección Civil;

X. Consejo Consultivo: Al Consejo Consultivo Permanente de Protección Civil,
como órgano asesor del Consejo Nacional;

XI. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Protección Civil;

XII. Continuidad de Operaciones: al proceso de planeación, documentación y
actuación que garantiza que las actividades sustantivas de las instituciones
públicas, privadas y sociales, afectadas por un agente perturbador, puedan
recuperarse y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta
planeación deberá estar contenida en un documento o serie de documentos
cuyo contenido se dirija hacia la prevención, respuesta inmediata,
recuperación y restauración, todas ellas avaladas por sesiones de
capacitación continua y realización de simulacros;

XIII. Coordinación Nacional: A la Coordinación Nacional de Protección Civil de la
Secretaría de Gobernación;

XIV. Damnificado: Persona afectada por un agente perturbador, ya sea que haya
sufrido daños en su integridad física o un perjuicio en sus bienes de tal
manera que requiere asistencia externa para su subsistencia;
considerándose con esa condición en tanto no se concluya la emergencia o
se restablezca la situación de normalidad previa al desastre;

XV. Delegaciones: los órganos político-administrativos previstos en el Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal;

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores
severos y/o extremos, concatenados o no, de origen natural o de la
actividad humana, que cuando acontecen en un tiempo y en una zona
determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de
respuesta de la comunidad afectada;
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XVII. Donativo: La aportación en dinero o en especie que realizan las diversas
personas físicas o morales, nacionales o internacionales, a través de los
centros de acopio autorizados o en las instituciones de crédito, para ayudar
a las entidades federativas, municipios o comunidades en emergencia o
desastre.

XVIII. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y
propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población
en general, generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o
presencia de un agente perturbador;

XIX. Evacuado: Persona que, con carácter preventivo y provisional ante la
posibilidad o certeza de una emergencia o desastre, se retira o es retirado
de su lugar de alojamiento usual, para garantizar su seguridad y
supervivencia;

XX. Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad
humana;

XXI. Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la
naturaleza;

XXII. Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las
acciones y movimientos de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen
los sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad de
laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia
y los agrietamientos;

XXIII. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la
acción de los agentes atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias
extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas
de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas y
gélidas; y tornados;

XXIV. Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbador que se genera por la
acción violenta de diferentes sustancias derivadas de su interacción
molecular o nuclear. Comprende fenómenos destructivos tales como:
incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames;
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XXV. Fenómeno Sanitario-Ecológico: Agente perturbador que se genera por la
acción patógena de agentes biológicos que afectan a la población, a los
animales y a las cosechas, causando su muerte o la alteración de su salud.
Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido
estricto del término. En esta clasificación también se ubica la contaminación
del aire, agua, suelo y alimentos;

XXVI. Fenómeno Socio-Organizativo: Agente perturbador que se genera con
motivo de errores humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el
marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de población,
tales como: demostraciones de inconformidad social, concentración masiva
de población, terrorismo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos,
marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de los servicios básicos o
de infraestructura estratégica;

XXVII. Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la
identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos,
considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de
construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los
sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a
la creación e implementación de políticas públicas, estrategias y
procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que
combatan las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las
capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas
de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión,
prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción;

XXVIII. Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han
acreditado ante las autoridades competentes, y que cuentan con personal,
conocimientos, experiencia y equipo necesarios, para prestar de manera
altruista y comprometida, sus servicios en acciones de protección civil;

XXIX. Hospital Seguro: Establecimiento de servicios de salud que debe
permanecer accesible y funcionando a su máxima capacidad, con la misma
estructura, bajo una situación de emergencia o de desastre;



Página 30 de 70

DDIICCTTAAMMEENN DDEE LLAASS CCOOMMIISSIIOONNEESS UUNNIIDDAASS DDEE PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN CCIIVVIILL,, YY

EESSTTUUDDIIOOSS LLEEGGIISSLLAATTIIVVOOSS,, SSEEGGUUNNDDAA,, AA LLAA

MMIINNUUTTAA CCOONN PPRROOYYEECCTTOO DDEE DDEECCRREETTOO QQUUEE EEXXPPIIDDEE LLAA

LLEEYY GGEENNEERRAALL DDEE PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN CCIIVVIILL

XXX. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños
probables sobre los agentes afectables y su distribución geográfica, a través
del análisis de los peligros y la vulnerabilidad;

XXXI. Infraestructura Estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión
de bienes y servicios públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una
amenaza en contra de la Seguridad Nacional;

XXXII. Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos: Son aquellos programas y
mecanismos de financiamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el
gobierno federal para apoyar a las instancias públicas federales y entidades
federativas, en la ejecución de proyectos y acciones derivadas de la Gestión
Integral de Riesgos, para la prevención y atención de situaciones de
emergencia y/o desastre de origen natural;

XXXIII. Instrumentos de administración y transferencia de riesgos: Son aquellos
programas o mecanismos financieros que permiten a las entidades públicas
de los diversos órdenes de gobierno, compartir o cubrir sus riesgos
catastróficos, transfiriendo el costo total o parcial a instituciones financieras
nacionales o internacionales.

XXXIV. Inventario Nacional de Necesidades de Infraestructura: Inventario integrado
por las obras de infraestructura que son consideradas estratégicas para
disminuir el riesgo de la población y su patrimonio.

XXXV. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la
presencia de un agente perturbador sobre un agente afectable;

XXXVI. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador
potencialmente dañino de cierta intensidad, durante un cierto periodo y en
un sitio determinado;

XXXVII. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar
una respuesta eficaz ante el impacto de un fenómeno perturbador en el
corto, mediano y largo plazo;

XXXVIII. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con
antelación a la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de
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conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos;
evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes,
infraestructura, así como anticiparse a los procesos sociales de construcción
de los mismos;

XXXIX. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las
necesidades para enfrentarlos a través de las etapas de identificación de
riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de emergencias,
recuperación y reconstrucción;

XL. Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y
operación, circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u
organismo del sector público, privado o social; que se compone por el plan
operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la
continuidad de operaciones y el plan de contingencias, y tiene como
propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones
preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la
eventualidad de alguna emergencia o desastre;

XLI. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección Civil;

XLII. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración
tanto de los riesgos de origen natural o entrópico como de los efectos
adversos de los agentes perturbadores, prevé la coordinación y concertación
de los sectores público, privado y social en el marco del SISTEMA
NACIONAL, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes,
programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera
corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la
Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean
necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así
como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio
ambiente;

XLIII. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de
normalidad social y económica que prevalecía entre la población antes de
sufrir los efectos producidos por un agente perturbador en un determinado
espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la medida de lo posible
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la reducción de los riesgos existentes, asegurando la no generación de
nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones preexistentes;

XLIV. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en
acciones encaminadas al retorno a la normalidad de la comunidad afectada;

XLV. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y
comunidades que nos permite eliminar o reducir, mediante acciones de
preparación y mitigación, el impacto adverso de los desastres. Contempla la
identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y
capacidades de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil,
el compromiso público y el desarrollo de un marco institucional, la
implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del
suelo y planeación urbana, protección de la infraestructura crítica,
generación de alianzas y desarrollo de instrumentos financieros y
transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de alertamiento;

XLVI. Refugio Temporal: La instalación física habilitada para brindar
temporalmente protección y bienestar a las personas que no tienen
posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en caso de un
riesgo inminente, una emergencia, siniestro o desastre.

XLVII. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad
potencialmente expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y
recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a través
de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales,
logrando una mejor protección futura y mejorando las medidas de
reducción de riesgos;

XLVIII. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de
la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente
perturbador;

XLIX. Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una instancia
técnica especializada, debe considerar la realización de acciones inmediatas
en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que se produzcan
los efectos adversos sobre un agente afectable;
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L. Secretaría: La Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal;

LI. Seguro: Instrumento de Administración y Transferencia de Riesgos.

LII. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de
respuesta previamente planeadas con el fin de observar, probar y corregir
una respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de emergencia o
desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno específico,
diseñado a partir de la identificación y análisis de riesgos y la vulnerabilidad
de los sistemas afectables;

LIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección Civil

LIV. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más
fenómenos perturbadores en un inmueble o instalación afectando a su
población y equipo, con posible afectación a instalaciones circundantes;

LV. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo
responsable de desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, así como
elaborar, actualizar, operar y vigilar el Programa Interno de Protección Civil
en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una dependencia,
institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social;
también conocidas como Brigadas Institucionales de Protección Civil;

LVI. Unidades de Protección Civil: Los organismos de la administración pública
de las entidades federativas, municipales o de las delegaciones, encargados
de la organización, coordinación y operación del SISTEMA NACIONAL, en su
demarcación territorial;

LVII. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir
daños o pérdidas ante la presencia de un agente perturbador, determinado
por factores físicos, sociales, económicos y ambientales.

LVIII. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la
declaración formal de la autoridad competente, en virtud del desajuste que
sufre en su estructura social, impidiéndose el cumplimiento normal de las
actividades de la comunidad. Puede involucrar el ejercicio de recursos
públicos a través del Fondo de Desastres.



Página 34 de 70

DDIICCTTAAMMEENN DDEE LLAASS CCOOMMIISSIIOONNEESS UUNNIIDDAASS DDEE PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN CCIIVVIILL,, YY

EESSTTUUDDIIOOSS LLEEGGIISSLLAATTIIVVOOSS,, SSEEGGUUNNDDAA,, AA LLAA

MMIINNUUTTAA CCOONN PPRROOYYEECCTTOO DDEE DDEECCRREETTOO QQUUEE EEXXPPIIDDEE LLAA

LLEEYY GGEENNEERRAALL DDEE PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN CCIIVVIILL

LIX. Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la
probabilidad de que se produzca un daño, originado por un fenómeno
perturbador, y

LX. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de
una zona de grave riesgo, originado por un posible fenómeno perturbador.

Artículo 3. Los tres niveles de gobierno tratarán en todo momento que los
programas y estrategias dirigidas al fortalecimiento de los instrumentos de
organización y funcionamiento de las instituciones de protección civil se sustenten
en un enfoque de Gestión Integral del Riesgo.

Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección civil, se ceñirán al Plan
Nacional de Desarrollo y al Programa Nacional de Protección Civil, identificando
para ello las siguientes prioridades:

I. La identificación y análisis de riesgos como sustento para la implementación
de medidas de prevención y mitigación;

II. Promoción de una cultura de responsabilidad social dirigida a la protección
civil con énfasis en la prevención y autoprotección respecto de los riesgos y
peligros que representan los agentes perturbadores y su vulnerabilidad;

III. Obligación del Estado en sus tres órdenes de gobierno, para reducir los
riesgos sobre los agentes afectables y llevar a cabo las acciones necesarias
para la identificación y el reconocimiento de la vulnerabilidad de las zonas
bajo su jurisdicción;

IV. El fomento de la participación social para crear comunidades resilientes, y
por ello capaces de resistir los efectos negativos de los desastres, mediante
una acción solidaria, y recuperar en el menor tiempo posible sus actividades
productivas, económicas y sociales;

V. Incorporación de la Gestión Integral del Riesgo, como aspecto fundamental
en la planeación y programación del desarrollo y ordenamiento del país para
revertir el proceso de generación de riesgos;
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VI. El establecimiento de un sistema de certificación de competencias, que
garantice un perfil adecuado en el personal responsable de la protección
civil en los tres órdenes de gobierno, y

VII. El conocimiento y la adaptación al cambio climático, y en general a las
consecuencias y efectos del calentamiento global provocados por el ser
humano y la aplicación de las tecnologías.

Artículo 5. Las autoridades de protección civil, enumeradas en el artículo 28 de
esta ley, deberán actuar con base en los siguientes principios:

I. Prioridad en la protección a la vida, la salud y la integridad de las personas;

II. Inmediatez, equidad, profesionalismo, eficacia y eficiencia en la prestación
del auxilio y entrega de recursos a la población en caso de emergencia o
desastre;

III. Subsidiariedad, complementariedad, transversalidad y proporcionalidad en
las funciones asignadas a las diversas instancias del Gobierno;

IV. Publicidad y participación social en todas las fases de la protección civil,
pero particularmente en la de prevención;

V. Establecimiento y desarrollo de una cultura de la protección civil, con énfasis
en la prevención en la población en general;

VI. Legalidad, control, eficacia, racionalidad, equidad, transparencia y rendición
de cuentas en la administración de los recursos públicos;

VII. Corresponsabilidad entre sociedad y gobierno, y

VIII. Honradez y de respeto a los derechos humanos.

Artículo 6. La coordinación y aplicación de esta Ley, se hará con respeto absoluto
a las atribuciones constitucionales y legales de las autoridades e instituciones que
intervienen en el SISTEMA NACIONAL.
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Capítulo II
De la Protección Civil

Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo Federal en materia de protección civil:

I. Asegurar el correcto funcionamiento del SISTEMA NACIONAL y dictar los
lineamientos generales para coordinar las labores de protección civil en
beneficio de la población, sus bienes y entorno, induciendo y conduciendo la
participación de los diferentes sectores y grupos de la sociedad en el marco
de la Gestión Integral de Riesgos;

II. Promover la incorporación de la Gestión Integral de Riesgos en el desarrollo
local y regional, estableciendo estrategias y políticas basadas en el análisis
de los riesgos, con el fin de evitar la construcción de riesgos futuros y la
realización de acciones de intervención para reducir los riesgos existentes;

III. Contemplar, en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de
cada ejercicio fiscal, recursos para el óptimo funcionamiento y operación de
los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos a que se refiere la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el fin de
promover y apoyar la realización de acciones de orden preventivo; así como
las orientadas tanto al auxilio de la población en situación de emergencia,
como la atención de los daños provocados por los desastres de origen
natural;

IV. Emitir declaratorias de emergencia o desastre de origen natural, en los
términos establecidos en esta Ley y en la normatividad administrativa;

V. Disponer la utilización y destino de los recursos de los Instrumentos
Financieros de Gestión de Riesgos, con apego a lo dispuesto por la
normatividad administrativa en la materia;

VI. Promover, ante la eventualidad de los desastres de origen natural, la
realización de acciones dirigidas a una estrategia integral de transferencia
de riesgos, a través de herramientas tales como la identificación de la
infraestructura por asegurar, el análisis de los riesgos, las medidas para su
reducción y la definición de los esquemas de retención y aseguramiento,
entre otros;
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VII. Dictar los lineamientos generales en materia de protección civil para inducir
y fomentar que el principio de la Gestión Integral de Riesgos y la
Continuidad de Operaciones, sea un valor de política pública y una tarea
transversal para que con ello se realicen acciones de orden preventivo, con
especial énfasis en aquellas que tienen relación directa con la salud, la
educación, el ordenamiento territorial, la planeación urbano-regional, la
conservación y empleo de los recursos naturales, la gobernabilidad y la
seguridad;

VIII. Vigilar, mediante las dependencias y entidades competentes y conforme a
las disposiciones legales aplicables, que no se autoricen centros de
población en zonas de riesgo y, de ser el caso, se notifique a las
autoridades competentes para que proceda a su desalojo, así como al
deslinde de las responsabilidades en las que incurren por la omisión y
complacencia ante dichas irregularidades y;

IX. Promover ante los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las
entidades federativas, la homologación del marco normativo y las
estructuras funcionales de la protección civil.

Artículo 8. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, las entidades
federativas, los municipios, las delegaciones, los organismos descentralizados, los
organismos constitucionales autónomos y los sectores privado y social, así como la
población en general, deberán coadyuvar para que las acciones de protección civil
se realicen en forma coordinada y eficaz.

Artículo 9. La organización y la prestación de la política pública de protección civil
corresponden al Estado quien deberá realizarlas en los términos de esta Ley y de
su Reglamento, por conducto de la Federación, los estados, el Distrito Federal, los
municipios y las delegaciones, en sus respectivos ámbitos de competencia.
La Secretaría deberá promover la interacción de la protección civil con los procesos
de información, a fin de impulsar acciones a favor del aprendizaje y práctica de
conductas seguras, mediante el aprovechamiento de los tiempos oficiales en los
medios de comunicación electrónicos.

Artículo 10. La Gestión Integral de Riesgos considera, entre otras, las siguientes
fases anticipadas a la ocurrencia de un agente perturbador:
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I. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además de los procesos
de construcción social de los mismos;

II. Identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus
escenarios;

III. Análisis y evaluación de los posibles efectos;

IV. Revisión de controles para la mitigación del impacto;

V. Acciones y mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos;

VI. Desarrollo de una mayor comprensión y concientización de los riesgos, y

VII. Fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad

Artículo 11. Para que los particulares o dependencias públicas puedan ejercer la
actividad de asesoría, capacitación, evaluación, elaboración de programas internos
de protección civil, de continuidad de operaciones y estudios de vulnerabilidad y
riesgos en materia de protección civil, deberán contar con el registro expedido por
la autoridad competente de protección civil, de acuerdo con los lineamientos
establecidos en el Reglamento de esta ley.

El registro será obligatorio y permitirá a los particulares o dependencias públicas
referidas en el párrafo anterior, emitir la carta de corresponsabilidad que se
requiera para la aprobación de los programas internos y especiales de protección
civil.

Artículo 12. El emblema distintivo de la protección civil en el país deberá
contener el adoptado en el ámbito internacional, conforme a la imagen
institucional que se defina en el Reglamento y solamente será utilizado por el
personal y las instituciones autorizadas en los términos del propio Reglamento.

Artículo 13. Los medios de comunicación masiva electrónicos y escritos, al formar
parte del SISTEMA NACIONAL, colaborarán con las autoridades con arreglo a los
convenios que se concreten sobre el particular, orientando y difundiendo oportuna
y verazmente, información en materia de protección civil y de la Gestión Integral
de Riesgos.
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Los convenios de concertación contendrán las acciones de la gestión integral de
riesgos y su incorporación en la elaboración de planes, programas y
recomendaciones, así como en el diseño y transmisión de información pública
acerca de la protección civil.

Capítulo III
Del Sistema Nacional de Protección Civil

Artículo 14. El SISTEMA NACIONAL es un conjunto orgánico y articulado de
estructuras, relaciones funcionales, métodos, normas, instancias, principios,
instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones, que establecen
corresponsablemente las dependencias y entidades del sector público entre sí, con
las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con los
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los organismos constitucionales
autónomos, de las entidades federativas, de los municipios y las delegaciones, a
fin de efectuar acciones coordinadas, en materia de protección civil.

Artículo 15. El objetivo general del SISTEMA NACIONAL es el de proteger a la
persona y a la sociedad y su entorno ante la eventualidad de los riesgos y peligros
que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad en el corto, mediano
o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos, a través de la
Gestión Integral de Riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, auxilio y
restablecimiento en la población.

Artículo 16. El SISTEMA NACIONAL se encuentra integrado por todas las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por los sistemas de
protección civil de las entidades federativas, sus municipios y las delegaciones; por
los grupos voluntarios, vecinales y organizaciones de la sociedad civil, los cuerpos
de bomberos, así como por los representantes de los sectores privado y social, los
medios de comunicación y los centros de investigación, educación y desarrollo
tecnológico.

Los integrantes del SISTEMA NACIONAL deberán compartir con la autoridad
competente que solicite y justifique su utilidad, la información de carácter técnico,
ya sea impresa, electrónica o en tiempo real relativa a los sistemas y/o redes de
alerta, detección, monitoreo, pronóstico y medición de riesgos.
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Artículo 17. Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, los Presidentes Municipales y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal,
tendrán dentro de su jurisdicción la responsabilidad sobre la integración y
funcionamiento de los sistemas de protección civil, conforme a lo que establezca la
presente Ley y la legislación local correspondiente.

Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán del correcto
funcionamiento de los consejos y unidades de protección civil, promoviendo para
que sean constituidos, con un nivel no menor a Dirección General preferentemente
y de acuerdo a la legislación aplicable, como organismos con autonomía
administrativa, financiera, de operación y gestión, dependiente de la Secretaría de
Gobierno, Secretaría del Ayuntamiento, y las Delegaciones, respectivamente.

Aquellos servidores públicos que desempeñen una responsabilidad en las Unidades
Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil deberán contar con
certificación de competencia expedida por alguna de las instituciones registradas
en la Escuela Nacional.

Las unidades estatales de protección civil, con sustento en las leyes y disposiciones
locales, propiciarán una distribución estratégica de las tareas, entre los centros
regionales ubicados con criterios basados en la localización de los riesgos, las
necesidades y los recursos disponibles.

Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de las unidades estatales,
municipales, del Distrito Federal y Delegaciones, se dispondrá por virtud de la
presente ley llamarse Coordinación Estatal de Protección Civil del Estado o en su
caso, Coordinación Municipal de Protección Civil.

Articulo 18. Es responsabilidad de los Gobiernos de los Estados y del Gobierno
del Distrito Federal, conforme a su disponibilidad presupuestaria, la contratación
de seguros y demás instrumentos de administración y transferencia de riesgos
para la cobertura de daños causados por un desastre natural en los bienes e
infraestructura de sus entidades federativas.

Para el cumplimiento de esta obligación, las entidades federativas podrán solicitar
que los instrumentos de administración y transferencia de riesgos que contraten
sean complementados con los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos
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Federales conforme a lo establecido en los lineamientos que para tal efecto se
emitan.

Para acceder a los apoyos referidos en el párrafo anterior, los gobiernos estatales
deberán acreditar que en el proceso de contratación del instrumento seleccionado
se cumplieron con los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad,
honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones para el Estado.

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del SISTEMA NACIONAL recaerá en la
Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones
siguientes en materia de protección civil:

I. Garantizar el correcto funcionamiento del SISTEMA NACIONAL a través de la
supervisión y la coordinación de acciones de protección civil que realicen los
diversos órdenes de gobierno, mediante la adecuada Gestión Integral de los
Riesgos, incorporando la participación activa y comprometida de la
sociedad, tanto en lo individual como en lo colectivo;

II. Verificar los avances en el cumplimiento del Programa Nacional;

III. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de programas internos,
especiales y regionales de protección civil;

IV. Promover y apoyar la creación de las instancias, mecanismos, instrumentos
y procedimientos de carácter técnico operativo, de servicios y logística que
permitan prevenir y atender la eventualidad de un riesgo o peligro que
representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad;

V. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades,
integrando y ampliando los conocimientos de tales acontecimientos en
coordinación con las dependencias responsables;

VI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los
resultados de los trabajos que realice, así como toda aquella información
pública que tienda a la generación, desarrollo y consolidación de una cultura
nacional en la materia, con las reservas que correspondan en materia de
transparencia y de seguridad nacional.



Página 42 de 70

DDIICCTTAAMMEENN DDEE LLAASS CCOOMMIISSIIOONNEESS UUNNIIDDAASS DDEE PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN CCIIVVIILL,, YY

EESSTTUUDDIIOOSS LLEEGGIISSLLAATTIIVVOOSS,, SSEEGGUUNNDDAA,, AA LLAA

MMIINNUUTTAA CCOONN PPRROOYYEECCTTOO DDEE DDEECCRREETTOO QQUUEE EEXXPPIIDDEE LLAA

LLEEYY GGEENNEERRAALL DDEE PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN CCIIVVIILL

VII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas, en
coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el análisis y
selección del modelo requerido para la transferencia de riesgos a que se
refiere el Artículo 18 de esta Ley.

VIII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas en el análisis
y selección del modelo requerido para la transferencia de riesgos a que se
refiere el Artículo 19 de esta Ley, para lo cual podrá solicitar recursos de los
instrumentos financieros.

IX. Instrumentar y en su caso, operar redes de detección, monitoreo,
pronóstico y sistemas de alertamiento, en coordinación con las
dependencias responsables e incorporando los esfuerzos de otras redes de
monitoreo públicas o privadas;

X. Suscribir convenios en materia de protección civil y gestión de riesgos en el
ámbito nacional e internacional, en coordinación con las autoridades
competentes en la materia;

XI. Emitir y publicar las declaratorias de emergencia y de desastre natural;

XII. Promover la constitución de fondos de las entidades federativas para la
prevención y atención de emergencias y desastres de origen natural;

XIII. Suscribir convenios de colaboración administrativa con las entidades
federativas en materia de prevención y atención de emergencias y
desastres;

XIV. Asesorar a las entidades federativas, al Gobierno del Distrito Federal y
dependencias federales en la aplicación de los Instrumentos Financieros de
Gestión de Riesgos.

XV. Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Protección Civil;

XVI. Gestionar ante las autoridades correspondientes, la incorporación y
ampliación de contenidos de protección civil con un enfoque de Gestión
Integral de Riesgos en el Sistema Educativo Nacional en todos los niveles,
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desde educación preescolar, primaria y secundaria, hasta los niveles
superiores;

XVII. Fomentar en la población una cultura de protección civil que le brinde
herramientas que en un momento dado le permitan salvaguardar su vida,
sus posesiones y su entorno frente a los riesgos derivados de fenómenos
naturales y humanos. Para esta tarea, debe considerarse el apoyo de las
instituciones y organizaciones de la sociedad civil que cuenten con una
certificación de competencia y que esté capacitada para esta actividad.

XVIII. Promover, conjuntamente con las personas morales, la constitución de
mecanismos tendientes a la obtención de recursos que sirvan para fomentar
una cultura de protección civil y, en su caso, para coadyuvar en la gestión
de los riesgos;

XIX. Promover el establecimiento de programas básicos de seguridad por
regiones y entidades federativas, para hacer frente a agentes perturbadores
recurrentes o imprevistos;

XX. Promover entre las instancias competentes de los distintos órdenes de
gobierno, la generación de información relativa a la protección civil, que por
su oportunidad, calidad y cantidad fortalezca los procesos de toma de
decisiones;

XXI. Promover la instrumentación de un Subsistema de Información de Riesgos,
Peligros y Vulnerabilidades que permita mantener informada oportunamente
a la población;

XXII. Supervisar, a través del CENAPRED, que se realice y se mantenga
actualizado el Atlas Nacional de Riesgos, así como los correspondientes a las
entidades federativas, municipios y delegaciones.

El Atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, del Distrito
Federal, municipal y delegacional. Consta de bases de datos, sistemas de
información geográfica y herramientas para el análisis y la simulación de
escenarios, así como la estimación de pérdidas por desastres. Por la
naturaleza dinámica del riesgo, deberá mantenerse como un instrumento de
actualización permanente.
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Los atlas de riesgo constituyen el marco de referencia para la elaboración
de políticas y programas en todas las etapas de la Gestión Integral del
Riesgo;

XXIII. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, a los demás Poderes de la Unión y a los
órganos constitucionales autónomos en la prevención de desastres y, con
base en la suscripción de convenios, a los gobiernos de las entidades
federativas, municipios o delegaciones, así como a las instituciones de
carácter social y privado;

XXIV. Promover y apoyar la capacitación de los profesionales, especialistas y
técnicos mexicanos en materia de protección civil;

XXV. Promover entre los gobiernos de las entidades federativas, municipios y
delegaciones la creación y construcción de infraestructura y la distribución
de equipamiento de protección civil, tendientes a fortalecer las herramientas
de gestión del riesgo;

XXVI. Gestionar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y las autoridades de
otros países, la recepción y envío de apoyos internacionales;

XXVII. Intercambiar con otros países y con organismos internacionales,
conocimientos, experiencias y cooperación técnica y científica para
fortalecer la protección civil mediante la incorporación de los avances en la
materia, con la participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones
Exteriores;

XXVIII. Promover que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios
o delegaciones, según corresponda, elaboren y mantengan actualizados sus
respectivos programas de protección civil y formen parte de sus planes de
desarrollo;

XXIX. Proponer, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de
gestión de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes, y
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XXX. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan el
Presidente o el Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades.

Artículo 20. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Coordinación
Nacional podrá integrar Comités Interinstitucionales para los diferentes agentes
perturbadores, quienes apoyarán a las autoridades en el diagnóstico y toma de
decisión en la gestión del riesgo, a fin de reducir al máximo los posibles daños que
pudiesen generar. Dichos Comités Interinstitucionales, serán técnicamente
apoyados por los Comités Científicos Asesores u otras instancias técnicas conforme
el Manual de Organización del SISTEMA NACIONAL.

Artículo 21. En una situación de emergencia, el auxilio a la población debe
constituirse en una función prioritaria de la protección civil, por lo que las
instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y ordenada, en los
términos de esta Ley y de las demás disposiciones aplicables. También se hará del
conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina
para que se implemente el Plan de Auxilio a la Población Civil en caso de desastres
y el Plan General de Auxilio a la Población Civil, respectivamente.

Con la finalidad de iniciar las actividades de auxilio en caso de emergencia, la
primera autoridad que tome conocimiento de ésta, deberá proceder a la inmediata
prestación de ayuda e informar tan pronto como sea posible a las instancias
especializadas de protección civil.

El Reglamento de esta Ley y las demás disposiciones administrativas en la materia
establecerán los casos en los que se requiera de una intervención especializada
para la atención de una emergencia o desastre.

La primera instancia de actuación especializada, corresponde a las Unidades
Internas de Protección Civil de cada instalación pública o privada, así como a la
autoridad municipal o delegacional que conozca de la situación de emergencia.
Además, corresponderá en primera instancia a la Unidad Municipal o Delegacional
de Protección Civil el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de
medidas de seguridad.

En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del
municipio o delegación, acudirá a la instancia estatal o del Distrito Federal



Página 46 de 70

DDIICCTTAAMMEENN DDEE LLAASS CCOOMMIISSIIOONNEESS UUNNIIDDAASS DDEE PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN CCIIVVIILL,, YY

EESSTTUUDDIIOOSS LLEEGGIISSLLAATTIIVVOOSS,, SSEEGGUUNNDDAA,, AA LLAA

MMIINNUUTTAA CCOONN PPRROOYYEECCTTOO DDEE DDEECCRREETTOO QQUUEE EEXXPPIIDDEE LLAA

LLEEYY GGEENNEERRAALL DDEE PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN CCIIVVIILL

correspondiente, en los términos de la legislación aplicable. Si ésta resulta
insuficiente, se procederá a informar a las instancias federales correspondientes,
las que actuarán de acuerdo con los programas establecidos al efecto, en los
términos de esta Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables.

En las acciones de gestión de riesgos se dará prioridad a los grupos sociales
vulnerables y de escasos recursos económicos.

Artículo 22. Las políticas, lineamientos y acciones de coordinación entre la
Federación, las entidades federativas, los municipios y las delegaciones, se llevarán
a cabo mediante la suscripción de convenios de coordinación, en los términos de la
normatividad aplicable, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en
el Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación, con pleno respeto
de la autonomía de las entidades federativas y de los municipios.

Artículo 23. El Centro Nacional es la institución técnica-científica de la
Coordinación Nacional de Protección Civil encargada de crear, gestionar y
promover políticas públicas en materia de prevención de desastres y reducción de
riesgos a través de la investigación, el monitoreo, la capacitación y la difusión.
Tiene entre sus atribuciones, el apoyo técnico al SISTEMA NACIONAL, así como la
integración del Atlas Nacional de Riesgos, la conducción de la Escuela Nacional de
Protección Civil, la coordinación del monitoreo y alertamiento de fenómenos
perturbadores y promover el fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad en su
conjunto.

Artículo 24. El Centro Nacional de Comunicación y Operación de Protección Civil,
es la instancia operativa de comunicación, alertamiento, información, apoyo
permanente y enlace entre los integrantes del SISTEMA NACIONAL, en las tareas
de preparación, auxilio y recuperación; asimismo, está encargada de integrar
sistemas, equipos, documentos y demás instrumentos que contribuyan a facilitar a
los integrantes del SISTEMA NACIONAL, la oportuna y adecuada toma de
decisiones.

La Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, determinará las acciones y
medidas necesarias para que este Centro cuente en todo momento con las
condiciones, infraestructura e información actualizada, que permitan su óptima
operación, en los términos que al efecto se determinen en el Reglamento.
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Artículo 25. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia
llevarán a cabo proyectos, estudios e inversiones necesarias para ampliar y
modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los distintos fenómenos
perturbadores naturales y antropogénicos, encaminados a prevenir riesgos que
pongan en peligro la vida y que puedan provocar daños a la población.

Capítulo IV
Del Consejo Nacional de Protección Civil

Artículo 26. El Consejo Nacional es un órgano gubernamental consultivo en
materia de protección civil. Sus atribuciones son las siguientes:

I. Proponer la aprobación del Programa Nacional de Protección Civil y vigilar el
cumplimiento de sus objetivos y metas;

II. Proponer el establecimiento de los instrumentos y políticas públicas
integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a cumplir los
objetivos y fines de la protección civil;

III. Proponer la emisión de acuerdos y resoluciones generales, para el
funcionamiento del SISTEMA NACIONAL;

IV. Fungir como órgano de consulta y de coordinación de acciones del Gobierno
Federal y de las entidades federativas para convocar, concertar, inducir e
integrar las actividades de los diversos participantes e interesados en la
materia, a fin de garantizar la consecución del objetivo del SISTEMA
NACIONAL;

V. Promover la efectiva coordinación de las instancias que integran el SISTEMA
NACIONAL y dar seguimiento de las acciones que para tal efecto se
establezcan;

VI. Proponer el establecimiento de medidas para vincular al SISTEMA
NACIONAL con los sistemas estatales y municipales de protección civil;

VII. Fomentar la participación comprometida y corresponsable de todos los
sectores de la sociedad, en la formulación y ejecución de los programas
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destinados a satisfacer las necesidades de protección civil en el territorio
nacional;

VIII. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto a sus respectivas
soberanías, la participación de las entidades federativas y por conducto de
éstas, de los municipios, las delegaciones y de los diversos grupos sociales
locales organizados, en la definición y ejecución de las acciones que se
convenga realizar en materia de protección civil;

IX. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores, los criterios para la
celebración y el cumplimiento de los acuerdos internacionales en materia de
protección civil;

X. Proponer el establecimiento de las modalidades de cooperación y auxilio
internacionales en casos de desastres, de acuerdo con la Secretaría de
Relaciones Exteriores y en los términos establecidos en el Reglamento;

XI. Promover el estudio, la investigación y la capacitación en materia de
protección civil, identificando sus problemas y tendencias, y proponiendo las
normas y programas que permitan su solución;

XII. Promover el desarrollo y la consolidación de una cultura nacional de
protección civil;

XIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus funciones, y

XIV. Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y las que
sean necesarias para el funcionamiento del SISTEMA NACIONAL.

Artículo 27. El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la
República, quien lo presidirá y por los titulares de las Secretarías de Estado, los
Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quienes
podrán ser suplidos por servidores públicos que ostenten cargos con nivel
inmediato inferior, y la Mesa Directiva de la Comisión de Protección Civil de la
Cámara de Senadores y la de Diputados. En el caso del Presidente de la República,
lo suplirá el Secretario de Gobernación, quien a su vez será suplido por el
Coordinador Nacional de Protección Civil.
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El Consejo Nacional podrá asesorarse en la toma de decisiones en materia de
protección civil del Consejo Consultivo, en los términos que se establezcan en el
Reglamento.

Los integrantes del Consejo Consultivo podrán ser convocados a las sesiones del
Consejo Nacional, por invitación que formule el Secretario Ejecutivo.

Artículo 28. El Secretario de Gobernación será el Secretario Ejecutivo del Consejo
Nacional. El Secretario Técnico será el Coordinador Nacional de Protección Civil.

Artículo 29. El Consejo Nacional sesionará ordinariamente en pleno por lo menos
una vez al año y extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente de
la República. Corresponde al Secretario Ejecutivo:

I. Presentar a la consideración del Consejo Nacional el Informe del Avance del
Programa Nacional;

II. Concertar con los poderes Legislativo y Judicial de la Unión, así como con
las autoridades de las entidades federativas y con las organizaciones
voluntarias, privadas y sociales el cumplimiento del Programa Nacional;

III. Proporcionar a la población en general la información pública que se genere
en materia de protección civil relacionada con la autoprotección y el
autocuidado;

IV. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo
Nacional y de su Presidente;

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Nacional, llevar el
archivo de éstos y de los instrumentos jurídicos que deriven y expedir
constancia de los mismos;

VI. Informar periódicamente al Consejo Nacional y a su Presidente de sus
actividades;

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios
para el cumplimiento de los fines del SISTEMA NACIONAL;
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VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, los convenios
generales y específicos en la materia, así como las demás disposiciones
aplicables e informar lo conducente al Consejo Nacional;

IX. Presentar al Consejo Nacional los informes respecto al seguimiento de los
acuerdos y resoluciones que se adopten en su seno;

X. Colaborar con las instituciones que integran el SISTEMA NACIONAL, para
fortalecer y hacer eficientes los mecanismos de coordinación;

XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias de
fiscalización, proporcionando la información con la que cuente respecto del
ejercicio de los recursos de los fondos de ayuda federal, así como del
cumplimiento de esta Ley;

XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, la
correcta aplicación de los recursos de los fondos por las entidades
federativas y por los municipios y delegaciones, y

XIII. Las demás que le otorga esta Ley y demás disposiciones aplicables, así
como las que le encomiende el Consejo Nacional o su Presidente.

Artículo 30. Corresponde al Secretario Técnico:

I. Suplir al Secretario Ejecutivo en sus ausencias;

II. Elaborar y someter a la consideración del Secretario Ejecutivo, el proyecto
de calendario de sesiones del Consejo Nacional y el proyecto de orden del
día de cada sesión, para que en su momento sean sometidos a la
aprobación del Consejo Nacional;

III. Coordinar la realización de los trabajos específicos y acciones que determine
el Consejo Nacional;

IV. Coordinar la realización de estudios especializados sobre las materias de
protección civil;
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V. Verificar que los programas, estrategias, acciones y políticas que se adopten
por las entidades federativas se coordinen con el SISTEMA NACIONAL y que
cumplan con los lineamientos y acuerdos generales que dicte el Consejo
Nacional;

VI. Preparar la evaluación de cumplimiento del Programa Nacional de
Protección Civil, y

VII. Las demás funciones que se señalen en el Reglamento de esta Ley o que le
sean encomendadas por el Presidente o el Secretario Ejecutivo del Consejo
Nacional.

Artículo 31. La Coordinación Nacional de Protección Civil, para efectos
presupuestarios dependerá del presupuesto de la Secretaría de Gobernación, la
cual contemplará en cada ejercicio presupuestario los recursos necesarios para que
la Coordinación realice sus tareas y objetivos.

Capítulo V
Del Comité Nacional de Emergencias

Artículo 32. El Comité Nacional, es el mecanismo de coordinación de las acciones
en situaciones de emergencia y desastre ocasionadas por la presencia de agentes
perturbadores que pongan en riesgo a la población, bienes y entorno, sin
menoscabo de lo establecido en el artículo 21 de esta Ley y de conformidad con el
Manual de Organización y Operación del SISTEMA NACIONAL y en los términos
que se establezcan en el Reglamento.

Artículo 33. El Comité Nacional estará constituido por los titulares o por un
representante de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, con rango no inferior al de Director General o equivalente, que de acuerdo
a su especialidad asume la responsabilidad de asesorar, apoyar y aportar, dentro
de sus funciones, programas, planes de emergencia y sus recursos humanos y
materiales, al SISTEMA NACIONAL, así como por el representante que al efecto
designe el o los Gobernadores de los Estados afectados o por el Jefe del Gobierno
del Distrito Federal, en su caso.

El Comité Nacional estará presidido por el Secretario de Gobernación, o en su
ausencia por el Titular de la Coordinación Nacional, quienes podrán convocar para
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sesionar en forma extraordinaria cuando se presenten situaciones extremas de
emergencia o desastre, o cuando la probabilidad de afectación por un agente
perturbador sea muy alta, poniendo en inminente riesgo a grandes núcleos de
población e infraestructura del país.

El Secretariado Técnico del Comité Nacional recaerá en el Titular de la
Coordinación Nacional o el servidor público que éste designe para el efecto,
debiendo tener un nivel jerárquico de Director General o su equivalente.

Los esquemas de coordinación de este Comité serán precisados en el Reglamento.

Artículo 34. El Comité Nacional tendrá las siguientes atribuciones:

I. Analizar la situación de emergencia o desastre que afecte al país, a fin de
evaluar el alcance del impacto y formular las recomendaciones necesarias
para proteger a la población, sus bienes y su entorno;

II. Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en práctica para hacer
frente a la situación, así como los recursos indispensables para ello;

III. Proveer de los programas institucionales, los medios materiales y financieros
necesarios para las acciones de auxilio, recuperación y reconstrucción;

IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y dar seguimiento a la
situación de emergencia o desastre, hasta que ésta haya sido superada, y

V. Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los medios de comunicación
y público en general.

Capítulo VI
De los Programas de Protección Civil

Artículo 35. El Programa Nacional, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo,
es el conjunto de objetivos, políticas, estrategias, líneas de acción y metas para
cumplir con el objetivo del SISTEMA NACIONAL, según lo dispuesto por la Ley de
Planeación.

Artículo 36. El Programa Nacional, estará basado en los principios que establece
esta Ley, la Ley de Planeación, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
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Información Pública y demás normatividad en materia de planeación,
transparencia y rendición de cuentas.

Artículo 37. En la elaboración de los Programas de Protección Civil de las
entidades federativas, municipios y delegaciones, deberán considerarse las líneas
generales que establezca el Programa Nacional, así como las etapas consideradas
en la Gestión Integral de Riesgos y conforme lo establezca la normatividad local en
materia de planeación.

Artículo 38. Los Programas Especiales de Protección Civil son el instrumento de
planeación y operación que se implementa con la participación corresponsable de
diversas dependencias e instituciones, ante un peligro o riesgo específico derivado
de un agente perturbador en un área o región determinada, que involucran a
grupos de población específicos y vulnerables, y que por las características
previsibles de los mismos, permiten un tiempo adecuado de planeación, con base
en las etapas consideradas en la Gestión Integral de Riesgos.

Artículo 39. El Programa Interno de Protección Civil se lleva a cabo en cada uno
de los inmuebles para mitigar los riesgos previamente identificados y estar en
condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre.

Para la implementación del Programa Interno de Protección Civil cada instancia a
la que se refiere el artículo siguiente, deberá crear una estructura organizacional
específica denominada Unidad Interna de Protección Civil que elabore, actualice,
opere y vigile este instrumento en forma centralizada y en cada uno de sus
inmuebles.

Para el caso de las unidades hospitalarias, en la elaboración del Programa Interno
se deberán tomar en consideración los lineamientos establecidos en el Programa
Hospital Seguro.

Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las dependencias,
entidades, instituciones, organismos, industrias o empresas pertenecientes a los
sectores público, privado y social, a que se refiere el Reglamento de esta Ley,
deberán contar con un Programa Interno de Protección Civil.

Dicho programa deberá ser elaborado, actualizado, operado y vigilado por la
Unidad Interna de Protección Civil, la que podrá ser asesorada por una persona
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física o moral que cuente con el registro actualizado correspondiente, de acuerdo
con lo que se establece en el artículo 12 de esta Ley.

El contenido y las especificaciones de este tipo de programas, se precisarán en el
Reglamento.

Capítulo VII
De la Cultura de Protección Civil

Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades federativas, del Distrito
Federal, municipales y delegacionales, fomentarán la cultura en materia de
protección civil entre la población, mediante su participación individual y colectiva.
Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos idóneos para que la
sociedad participe en la planeación y supervisión de la protección civil, en los
términos de esta Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos aplicables.

La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene derecho a estar informada
de ello y a contar con las vías adecuadas de opinión y participación en la gestión
del riesgo.

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría dictar los lineamientos generales y
diseñar formas para inducir y conducir la formación de una cultura de protección
civil.

Artículo 43. A fin de fomentar dicha cultura, las autoridades correspondientes
dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, deberán:

I. Fomentar las actividades de protección civil;

II. Incorporar contenidos temáticos de protección civil en todos los niveles
educativos públicos y privados, considerándola como asignatura obligatoria;

III. Concretar el establecimiento de programas educativos a diferentes niveles
académicos, que aborden en su amplitud el tema de la protección civil y la
Gestión Integral de Riesgos;

IV. Impulsar programas dirigidos a la población en general que le permita
conocer de forma clara mecanismos de prevención y autoprotección;
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V. Elaborar, estructurar y promocionar campañas de difusión sobre temas de
su competencia relacionados con la protección civil, y

VI. Promover la celebración de convenios con los sectores público, social,
privado y académico con el objeto de difundir la cultura de protección civil.

Artículo 44. Los integrantes del SISTEMA NACIONAL promoverán mecanismos
para motivar y facilitar la participación de sus dependencias de forma activa, real,
concreta y responsable en acciones específicas que reflejen una cultura de
prevención en protección civil.

Artículo 45. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia
llevarán a cabo proyectos, estudios e inversiones necesarias para ampliar y
modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los distintos agentes
perturbadores, encaminados a prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y
que puedan provocar daños irreversibles a la población.

Capítulo VIII
De la Profesionalización de la Protección Civil

Artículo 46. La profesionalización de los integrantes del SISTEMA NACIONAL será
permanente y tendrá por objeto lograr una mejor y más eficaz prestación del
servicio, así como el desarrollo integral de sus elementos mediante la
institucionalización de un servicio civil de carrera cuando se trate de servidores
públicos de los tres órdenes de gobierno, de conformidad a lo que se establezca en
la ley de la materia.

Artículo 47. Para los efectos del artículo anterior, cada entidad federativa y cada
municipio, se sujetará a la normatividad que exista en materia de servicio civil de
carrera o la que haga sus veces, en la que se deberá regular el ingreso, formación,
permanencia, promoción, evaluación y todos aquellos aspectos que se consideren
pertinentes a la profesionalización y estímulos a los miembros del SISTEMA
NACIONAL, conforme a las características que le son propias, y a los
requerimientos de la sociedad y del Estado.
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En caso de que no exista dicha normatividad, se promoverá ante las instancias
competentes, por conducto de la Coordinación Nacional, que se cree un sistema
civil de carrera para los servidores públicos responsables de la protección civil.

Artículo 48. La normatividad correspondiente precisará y detallará todos los
rubros que atañen a los puestos de mando y jerarquías de las Unidades Estatales,
Municipales y Delegacionales de Protección Civil.

Capítulo IX
De la Escuela Nacional de Protección Civil
Capacitación, Acreditación y Certificación

Artículo 49. La Escuela Nacional de Protección Civil es una instancia dependiente
de la Coordinación Nacional por conducto del CENAPRED, orientada a la formación
sistemática e institucionalizada de capital humano, a través de la capacitación,
actualización y especialización de materias teóricas y prácticas.

Tendrá como función la acreditación y certificación de las capacidades de personas
físicas y morales que ofrezcan y comercialicen servicios de asesoría y capacitación
en los temas relacionados con protección civil, sin perjuicio de que existan otras
instancias de acreditación y certificación dentro del Sistema Educativo Nacional.

Artículo 50. La estructura, organización y operación de la Escuela Nacional de
Protección Civil se especificará en las disposiciones normativas que para tal efecto
emita la Coordinación Nacional.

Capítulo X
De los Grupos Voluntarios

Artículo 51. Para desarrollar actividades especializadas en material de protección
civil, tales como tareas de rescate y auxilio, combate a incendios, administración
de albergues y centros de acopio, servicios médicos de urgencia, entre otros, los
Grupos Voluntarios de carácter regional y nacional deberán tramitar su registro
ante la Secretaría; los estatales, municipales y delegacionales según lo establezca
la legislación local respectiva.

Las disposiciones reglamentarias y los ordenamientos locales establecerán en
forma específica los trámites y procedimientos para obtener los registros
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correspondientes, así como las medidas a adoptar para que estos grupos
participen garantizando la seguridad de sus miembros.

Artículo 52. Son derechos y obligaciones de los Grupos Voluntarios:

I. Disponer del reconocimiento oficial una vez obtenido su registro;

II. En su caso, recibir información y capacitación, y

III. Coordinarse con las autoridades de protección civil que correspondan.

Artículo 53. Las personas que deseen desempeñar labores de rescate y auxilio,
deberán integrarse o constituirse preferentemente en Grupos Voluntarios.
Aquellos que no deseen integrarse a un Grupo Voluntario, podrán registrarse
individualmente en las unidades de protección civil correspondientes, precisando
su actividad, oficio o profesión, así como su especialidad aplicable a tareas de
protección civil.

Capítulo XI
De la Red Nacional de

Brigadistas Comunitarios

Artículo 54. La Red Nacional de Brigadistas Comunitarios es una estructura
organizada y formada por voluntarios con el fin de capacitarse y trabajar
coordinadamente con las autoridades de protección civil para enfrentar en su
entorno riesgos causados por los diversos agentes perturbadores.

Artículo 55. Los Brigadistas Comunitarios son los voluntarios capacitados en
materias afines a la protección civil, que han sido registradas en la Red Nacional de
Brigadistas Comunitarios, bajo la coordinación y supervisión de las autoridades de
protección civil en su comunidad para apoyar a éstas en tareas y actividades tales
como el alertamiento, la evacuación, la aplicación de medidas preventivas y la
atención a refugios temporales, entre otras.

Artículo 56. La Secretaría coordinará el funcionamiento de la Red Nacional de
Brigadistas Comunitarios. Para tal efecto, las Unidades Estatales, Municipales y
Delegacionales de Protección Civil en las entidades federativas, deberán promover
en el marco de sus competencias, la capacitación, organización y preparación de
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los voluntarios que deseen constituirse en brigadistas comunitarios, pudiendo
constituir redes municipales, estatales o regionales de brigadistas comunitarios, y
realizar los trámites de registro en la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios
ante la Coordinación Nacional.

Capítulo XII
De los Instrumentos Financieros de

Gestión de Riesgos

Artículo 57. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación Nacional,
asesorar a las entidades federativas, al Gobierno del Distrito Federal y
dependencias federales en la aplicación de los Instrumentos Financieros de Gestión
de Riesgos.

Artículo 58. Para acceder a los recursos de los Instrumentos Financieros de
Gestión de Riesgos, se deberá:

I. Presentar a la Secretaría una solicitud firmada por el titular de la instancia
pública federal, o bien, del Poder Ejecutivo en caso que se trate de una
entidad federativa, de acuerdo a los requisitos y términos previstos en la
normatividad administrativa respectiva;

II. La manifestación expresa de que se evitarán las duplicidades con otros
programas y fuentes de financiamiento, y

III. Para el caso de las entidades federativas en situación de emergencia y/o
desastre, la manifestación expresa de que las circunstancias han superado
su capacidad operativa y financiera para atender por sí sola la contingencia.

Artículo 59. La declaratoria de emergencia es el acto mediante el cual la
Secretaría reconoce que uno o varios municipios o delegaciones de una o más
entidades federativas se encuentran ante la inminencia, alta probabilidad o
presencia de una situación anormal generada por un agente natural perturbador y
por ello se requiere prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e
integridad está en riesgo.

Artículo 60. La declaratoria de desastre natural es el acto mediante el cual la
Secretaría reconoce la presencia de un agente natural perturbador severo en
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determinados municipios o delegaciones de una o más entidades federativas,
cuyos daños rebasan la capacidad financiera y operativa local para su atención,
para efectos de poder acceder a recursos del instrumento financiero de atención
de desastres naturales.

Para el caso de las declaratorias de desastre natural, éstas también podrán ser
solicitadas por los titulares de las instancias públicas federales, a fin de que éstas
puedan atender los daños sufridos en la infraestructura, bienes y patrimonio
federal a su cargo.

Artículo 61. Las declaratorias deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la
Federación, sin perjuicio de que se difundan a través de otros medios de
información.

La declaratoria de emergencia podrá publicarse en dicho órgano de difusión con
posterioridad a su emisión, sin que ello afecte su validez y efectos.

Artículo 62. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, proveerá los recursos financieros para la oportuna atención de las
situaciones de emergencias y de desastres, por lo que en caso de que los recursos
disponibles se hayan agotado, se harán las adecuaciones presupuestarias para la
atención emergente de la población y la reconstrucción de la infraestructura
estratégica.

Artículo 63. Las disposiciones administrativas, regularán los procedimientos,
fórmulas de financiamiento y cofinanciamiento y demás requisitos para el acceso y
ejercicio de los recursos de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos,
constituidos para tal efecto.

La retención injustificada de dichos recursos por parte de los servidores públicos
federales involucrados en el procedimiento de acceso será sancionada de
conformidad con la Ley Federal de Responsabilidad Administrativa de los
Servidores Públicos.

Cuando se autoricen los recursos con cargo a los Instrumentos Financieros de
Gestión de Riesgo, la Secretaría informará trimestralmente su uso y destino a la
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que esta los incluya en los informes
trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública.

La aplicación, erogación, regulación, justificación, comprobación, rendición de
cuentas y transparencia de los recursos autorizados en los Instrumentos
Financieros de gestión de riesgos se sujetarán a las reglas y demás disposiciones
aplicables.

Las Dependencias y entidades Federales facilitarán que la Función Pública
directamente o, en su caso, a través de los órganos internos de control en las
Dependencias y entidades Federales puedan realizar, en cualquier momento, de
acuerdo a su ámbito de competencia, la inspección, fiscalización y vigilancia de
dichos recursos, incluyendo la revisión programática-presupuestal y la inspección
física de las obras y acciones apoyadas con recursos federales, así como recibir ,
turnar y dar seguimiento a las quejas y denuncias que se presenten sobre su
manejo.

Lo anterior, sin menoscabo de las acciones que en el ámbito de su competencia le
correspondan a la Auditoría Superior de la Federación.

Artículo 64. Ante la inminencia o alta probabilidad de que ocurra un agente
natural perturbador que ponga en riesgo la vida humana y cuando la rapidez de la
actuación del SISTEMA NACIONAL sea esencial, la Secretaría podrá emitir una
declaratoria de emergencia, a fin de poder brindar de manera inmediata los
apoyos necesarios y urgentes para la población susceptible de ser afectada.

La normatividad administrativa determinará los casos en que podrá emitirse una
declaratoria de emergencia por inminencia o alta probabilidad, así como los apoyos
que podrán brindarse con cargo al instrumento financiero de gestión de riesgos
establecido para la atención de emergencias.

La autorización de la declaratoria de emergencia no deberá tardar más de 5 días y
el suministro de los insumos autorizados deberá iniciar al día siguiente de la
autorización correspondiente.

Artículo 65. Los fenómenos antropogénicos, son en esencia provocados por la
actividad humana y no por un fenómeno natural. Generan un marco de
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responsabilidad civil, por lo que no son competencia de los Instrumentos
Financieros de Gestión de Riesgos previstos en esta Ley.

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su atención, regulación y
supervisión en el marco de las competencias establecidas por las leyes locales a las
entidades federativas, municipios o delegaciones, y en el ámbito federal, a través
de las instancias públicas federales, según correspondan.

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección Civil de las entidades
federativas, municipios y delegaciones, promoverán con las diversas instancias del
Sistema Nacional, para que desarrollen programas especiales destinados a reducir
o mitigar los riesgos antropogénicos, así como de atención a la población en caso
de contingencias derivadas de tales fenómenos.

Capítulo XIII
Del Fondo de Protección Civil

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y administrará un Fondo Estatal de
Protección Civil, cuya finalidad será la de promover la capacitación, equipamiento y
sistematización de las Unidades de Protección Civil de las entidades federativas,
municipios y delegaciones.

Artículo 67. Los Fondos Estatales de Protección Civil se integrarán a través de los
recursos aportados por la respectiva entidad federativa y, en su caso, municipios y
delegaciones.

El Gobierno Federal otorgará subsidios a dichos Fondos de Protección Civil
conforme a los recursos que, en su caso, sean aprobados para dicho fin en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, sin rebasar las aportaciones que
hubiesen realizado en el ejercicio fiscal correspondiente las entidades federativas
y, en su caso, los municipios y delegaciones.

Los Fondos Estatales de Protección Civil operarán según se establezca en la
normatividad administrativa correspondiente y en el caso de los recursos federales,
en términos de los convenios de coordinación que se celebren, precisando para
ello los requisitos para el acceso, ejercicio y comprobación de los recursos, así
como las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los equipos adquiridos.
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La capacitación será acorde a los lineamientos dictados por la Escuela Nacional de
Protección Civil y los recursos destinados a la sistematización de las unidades de
protección civil deberán procurar la optimización del manejo e intercambio de
información y su homologación a nivel nacional.

Capítulo XIV
De las Donaciones para
Auxiliar a la Población

Artículo 68. Las autoridades correspondientes establecerán las bases y
lineamientos, con apego a lo establecido en la presente Ley y su Reglamento, para
emitir las convocatorias, recepción, administración, control y distribución de los
donativos que se aporten con fines altruistas para atención de emergencias y/o
desastres.

Las personas físicas o morales, que deseen colaborar con la captación de
donaciones en especie deberán obtener la autorización de las Unidades Estatales
de Protección Civil, conforme a los requisitos y criterios que establezca el
Reglamento y la legislación aplicable.

Artículo 69. Serán las autoridades competentes en los diferentes órdenes de
gobierno las que determinarán con apego a su regulación local, los criterios de uso
y destino de los donativos, debiendo en todos los casos rendir un informe
detallado.

Artículo 70. Sin menoscabo de lo que expresa el artículo anterior, el Ejecutivo
Federal deberá promover al interior del Consejo Nacional un mecanismo ágil,
transparente y efectivo de control y coordinación para que los recursos donados
sean administrados y entregados en beneficio de la población de las entidades,
municipios, delegaciones o comunidades en emergencia o desastre.

Artículo 71. Los donativos en efectivo recibidos por las instituciones bancarias o
financieras, cuando sean destinados a la población damnificada, serán deducibles,
en términos de la legislación aplicable, para quienes realizan las aportaciones pero
no para las instituciones que las reciban, quienes podrán vigilar la aplicación de los
recursos en las acciones que se determinen necesarias por el Consejo Nacional o
por el Consejo Estatal de Protección Civil, respectivamente.
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Artículo 72. Las autoridades correspondientes deberán verificar que en todo
momento las donaciones se apliquen estrictamente para beneficiar a la población
afectada por la emergencia y/o desastre con nivel económico y social bajo, y en su
caso, a favor de programas de apoyo específicos a microempresarios y pequeños
productores.

Capítulo XV
De las Medidas de Seguridad

Artículo 73. En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de una
declaratoria de emergencia o desastre natural y de lo que establezcan otras
disposiciones legales, las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las delegaciones,
ejecutarán las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la vida
de la población y sus bienes, la planta productiva y su entorno, para garantizar el
funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, informando en forma
inmediata a las autoridades de protección civil correspondientes sobre las acciones
emprendidas, quienes instalarán en los casos que se considere necesario y
conforme a la normatividad aplicable, el centro de operaciones, como centro de
comando y de coordinación de las acciones en el sitio.

Artículo 74. Esta Ley, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas
en la materia, regularán los medios, formalidades y demás requisitos para acceder
y hacer uso de los recursos financieros tendientes a la prevención y atención de
desastres naturales, atendiendo al principio de inmediatez.

Una vez presentada la solicitud de declaratoria de desastre natural, la autoridad
tendrá un plazo de hasta 5 días naturales para su emisión, en términos de las
disposiciones administrativas en la materia.

El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal
tengan acceso a los recursos tendientes a la atención de desastres naturales, será
de hasta 10 días naturales, contados a partir del día en que se emita la
declaratoria de desastre natural respectiva.
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Artículo 75. Las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección
Civil, así como la del Distrito Federal, tendrán la facultad de aplicar las siguientes
medidas de seguridad:

I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo;

II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas;

III. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su
instalación y atención en refugios temporales;

IV. Coordinación de los servicios asistenciales;

V. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada;

VI. La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y

VII. Las demás que en materia de protección civil determinen las disposiciones
reglamentarias y la legislación local correspondiente, tendientes a evitar que
se generen o sigan causando daños.

Asimismo, las Unidades a que se refiere este artículo y la Secretaría podrán
promover ante las autoridades competentes, la ejecución de alguna o algunas de
las medidas de seguridad que se establezcan en otros ordenamientos.

Artículo 76. Cuando se apliquen las medidas de seguridad previstas en el artículo
anterior, se precisará su temporalidad y, en su caso, las acciones para su
suspensión.

Artículo 77. Previo a la realización de eventos públicos y en espacios de
concentración masiva, deberán elaborarse programas específicos de protección
civil, los cuales serán entregados oportunamente a las autoridades de protección
civil para su aprobación y coordinación con otras instancias de seguridad. Las
principales medidas del programa y las conductas apropiadas en caso de una
contingencia deberán ser difundidas al público participante por parte del
organizador antes del evento o al inicio del mismo.
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Capítulo XVI
De los Particulares

Artículo 78. Los particulares que por su uso y destino concentren o reciban una
afluencia masiva de personas, están obligadas a contar con una unidad interna de
protección civil y elaborar un programa interno, en los términos que establezca
esta ley y su reglamento, sin perjuicio de lo señalado en los respectivos
ordenamientos locales.

Artículo 79. Las personas físicas o morales del sector privado cuya actividad sea
el manejo, almacenamiento, distribución, transporte y utilización de materiales
peligrosos, hidrocarburos y explosivos presentarán ante la autoridad
correspondiente los programas internos de protección civil a que se refiere la
fracción XLI del artículo 2 de la presente ley.

Artículo 80. Los responsables de la administración y operación de las actividades
señaladas en los artículos anteriores deberán integrar las unidades internas con su
respectivo personal, de acuerdo con los requisitos que señale el reglamento
interno de la presente ley, sin perjuicio de lo que establezcan las leyes y
reglamentos locales.

Artículo 81. Toda persona física o moral deberá informar a las autoridades
competentes, haciéndolo de forma directa de cualquier alto riesgo, siniestro o
desastre que se presente o pudiera presentarse.

Capítulo XVII
De la Detección de Zonas de Riesgo

Artículo 82. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas
y el Gobierno del Distrito Federal, deberá buscar concentrar la información
climatológica, geológica y meteorológica de que se disponga a nivel nacional.

Artículo 83. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas
y el Gobierno del Distrito Federal, promoverá la creación de las bases que permitan
la identificación y registro en los Atlas Nacional, Estatales y Municipales de Riesgos
de las zonas en el país con riesgo para la población, el patrimonio público y
privado, que posibilite a las autoridades competentes regular la edificación de
asentamientos.
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Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, edificación,
realización de obras de infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven
a cabo en una zona determinada sin elaborar un análisis de riesgos y, en su caso,
definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la normatividad
aplicable y los Atlas municipales, estatales y el Nacional y no cuenten con la
autorización de la autoridad correspondiente.

Artículo 85. Son autoridades competentes para aplicar lo dispuesto por este
capítulo, dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones conforme a la ley:

I. Las distintas Dependencias del Ejecutivo Federal;

II. La Procuraduría General de la República;

III. Los Gobiernos de los Estados;

IV. El Gobierno del Distrito Federal, y

V. Los Municipios y Órganos Político Administrativos.

Artículo 86. En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos Atlas Estatales y
Municipales de Riesgos, deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y
riesgo, para todos los fenómenos que influyan en las distintas zonas. Dichos
instrumentos deberán ser tomados en consideración por las autoridades
competentes, para la autorización o no de cualquier tipo de construcciones, obras
de infraestructura o asentamientos humanos.

Artículo 87. En el caso de asentamientos humanos ya establecidos en Zonas de
Alto Riesgo, las autoridades competentes con base en estudios de riesgos
específicos, determinará la realización de las obras de infraestructura que sean
necesarias para mitigar el riesgo a que están expuestas o, de ser el caso, deberán
formular un plan a fin de determinar cuáles de ellos deben ser reubicados,
proponiendo mecanismos financieros que permitan ésta acción.

Artículo 88. El Gobierno Federal, los de las entidades federativas, y el del Distrito
Federal, buscarán y propondrán mecanismos para la transferencia de riesgos a
través de la contratación de seguros o de otros instrumentos financieros.
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Artículo 89. Las autoridades federales, de las entidades federativas, el Gobierno
del Distrito Federal, los municipios y los órganos político administrativos,
determinarán qué autoridad bajo su estricta responsabilidad, tendrá competencia y
facultades para autorizar la utilización de una extensión territorial en consistencia
con el uso de suelo permitido, una vez consideradas las acciones de prevención o
reducción de riesgo a que se refieren los artículos de este capítulo.

Artículo 90. La autorización de permisos de uso de suelo o de utilización por
parte de servidores públicos de cualquiera de los tres niveles de gobierno, que no
cuenten con la aprobación correspondiente, se considerará una conducta grave, la
cual se sancionará de acuerdo con la Ley de Responsabilidad de los Servidores
Públicos respectiva, además de constituir un hecho delictivo en los términos de
esta ley y de las demás disposiciones legales aplicables.

Capítulo XVIII
De la Atención a la Población Rural

Afectada por Contingencias Climatológicas

Artículo 91. Es responsabilidad del Gobierno Federal y de las entidades
federativas atender los efectos negativos provocados por fenómenos climatológicos
extremos en el sector rural, en este sentido, se deberá contar con los mecanismos
que permitan atender de manera ágil y oportuna mediante apoyos directos y
contratación de seguros catastróficos a los productores agrícolas, pecuarios,
acuícolas y pesqueros, de bajos ingresos, afectados por contingencias
climatológicas extremas, de conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Artículo 92. Para dar cumplimiento a la responsabilidad del Gobierno Federal de
atender a los productores rurales de bajos ingresos afectados por contingencias
climatológicas, el Ejecutivo Federal deberá vigilar, la instrumentación de un
programa para la atención de Fenómenos Naturales Perturbadores que afecten los
activos productivos de productores rurales de bajos ingresos y su previsión
presupuestal según lo establecido en el artículo 4 de esta ley.

Artículo 93. Los Gobiernos Federal y Estatal deberán concurrir tanto en acciones
como en la aportación de recursos, para la instrumentación de programas que
coadyuven a la reincorporación de los productores de bajos ingresos a sus
actividades productivas.
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Artículo 94. El Gobierno Federal deberá crear una reserva especial para el sector
rural con el propósito de proveer de recursos en forma expedita al Programa de
Atención a Contingencias Climatológicas, cuando los recursos asignados en el
presupuesto de egresos de la Federación se hubiesen agotado.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no
mayor a 180 días a partir de su publicación.

TERCERO. La presente Ley abroga a la Ley General de Protección Civil publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2000 y a sus reformas de 29
de diciembre de 2001, 13 de junio de 2003, 15 de junio de 2004 y 24 de abril de
2006.

CUARTO. Las disposiciones reglamentarias y administrativas de protección civil se
seguirán aplicando en lo que no se opongan a esta Ley, en tanto se emite el
Reglamento.

QUINTO. Las demás disposiciones que en materia de protección civil que se
contengan en otros ordenamientos federales, serán complementarios de esta Ley,
en lo que no se opongan a ella.

SEXTO. Los desastres y las emergencias que hayan ocurrido con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley, se atenderán conforme a los recursos financieros y a
las disposiciones administrativas vigentes a la fecha en que sucedieron.

SÉPTIMO. Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, los Presidentes Municipales, y los Jefes Delegacionales del Distrito
Federal, contarán con un plazo de hasta 180 días a partir de la publicación de esta
ley para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de esta Ley.

OCTAVO. Las autoridades locales realizarán las gestiones conducentes con el
propósito de que se realicen las adecuaciones correspondientes en las leyes y
demás disposiciones locales en la materia en un plazo no mayor a 365 días a partir
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de la publicación de esta ley, ajustándose en todo momento a los principios y
directrices de esta Ley.

NOVENO. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta ley, el
Ejecutivo Federal deberá rendir un informe del estado que guardan los recursos
del Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales, y estos pasarán a formar parte
de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos.

El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales seguirá cumpliendo con los
compromisos derivados de los instrumentos de transferencia de riesgos que
contrató conforme a las disposiciones aplicables antes de la entrada en vigor de
esta Ley, así mismo podrá contratar instrumentos de la misma naturaleza y
conforme a esas disposiciones, en tanto se emiten las disposiciones administrativas
a que se refiere el artículo 64 de la Ley, de manera conjunta, por la Secretaría de
Gobernación y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales solo se podrá dar por terminado y
liquidar hasta que se cumplan todas las obligaciones y se ejerzan los derechos
derivados de los instrumentos contratados, en los términos de las disposiciones
aplicables, antes de la entrada en vigor de esta Ley.

DÉCIMO. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta ley, el
ejecutivo federal elaborará los lineamientos para que los estados y el distrito
federal puedan acceder a los recursos para cumplir con las obligaciones
determinadas en el artículo 18 de esta Ley.

DÉCIMO PRIMERO. Con relación al artículo 19 de esta ley, las entidades
federativas y el Distrito Federal, procurarán adecuar tal denominación y la
estructura a más tardar en 180 días después de la entrada en vigor de la presente
normativa.

DÉCIMO SEGUNDO. Con relación al artículo 31 y en lo referente a los recursos
necesarios como los inmuebles que le sirvan de sede, infraestructura, personal y
demás recursos necesarios para la realización de sus objetivos, la Secretaría de
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
(Dictamen de segunda lectura) 
 
(La primera lectura se encuentra en el Diario No. 13, de fecha 13 de marzo de 2012) 
 
Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura. 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza se omita la 
lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente.  

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Está a la consideración, y para iniciar el proceso parlamentario, en 
términos del artículo 196 del Reglamento del Senado, tiene el uso de la voz el Senador Alfonso Elías Serrano, 
a nombre de las comisiones. 

- El C. Senador Alfonso Elías Serrano: Gracias, señor Presiente.  

El dictamen que las Comisiones Unidas de Protección Civil; y de Estudios Legislativos, Segunda, ponen hoy a 
consideración la minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la nueva Ley General de Protección 
Civil.  

Quiero reconocer hoy aquí ante esta Soberanía, que el Congreso de la Unión ha asumido con plena 
responsabilidad y con gran visión de futuro una exigencia y un reclamo social que señalan la necesidad de 
realizar un nuevo diseño en las políticas públicas en materia de protección civil y, por lo tanto, en la legislación 
que corresponde. 

Este proyecto de ley responde a una evidente urgencia por redefinir la actuación del Estado mexicano en las 
tareas de prevención y de atención en casos de desastres naturales.  

En este sentido, resulta altamente estimulante comprobar la forma en que Senadoras y Senadores, y además 
en la Cámara de Diputados, así como las autoridades de los tres órdenes de gobierno, trabajaron juntos e 
interactuaron para plantear las ideas que enriquecieron y fortalecieron la propuesta de la nueva Ley de 
Protección Civil que se pone a consideración. 
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Quiero aprovechar la intervención para dejar constancia y expresar un amplio reconocimiento a las 
invaluables aportaciones contenidas en este dictamen por los Senadores Heladio Ramírez, Ramiro 
Hernández, Francisco Herrera, Adolfo Toledo, Renán Cleominio Zoreda, Rogelio Humberto Rueda, 
integrantes del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Senadores Salomón Jara, 
Josefina Cota, Silvano Aureoles, Jesús Garibay, Rosalinda López, Rubén Fernando Velázquez, Antonio Mejía, 
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; a José Luis Lobato, del grupo 
parlamentario Convergencia, hoy Movimiento Ciudadano, y a Ludivina Menchaca, del grupo parlamentario del 
Partido Verde Ecologista. 

De igual forma, reconocer las importantes contribuciones que hicieron los Senadores Ricardo Monreal, 
Margarita Villaescusa, Fernando Castro y Manlio Fabio Beltrones, cuyas propuestas han sido consideradas en 
el presente dictamen. 

Pero también quiero hacer un especial reconocimiento al Senador Francisco Alcibíades García que, con su 
buen trabajo como Presidente de la Comisión de Protección Civil, ha logrado integrar todas estas ideas en la 
presente iniciativa. 

Tenemos la firme convicción de que es el Estado el que debe asumirse como responsable de superar las 
deficiencias que durante años han puesto en entredicho la política pública en materia de protección civil, y que 
no siempre se ha reconocido el valor del esfuerzo desinteresado de la población que en casos en que se han 
presentado contingencias, ya sea de carácter natural o bien provocadas por acciones directas del hombre. 

La nueva ley significa un cambio de paradigma en torno a la protección civil, al pasar de una visión tradicional 
en donde el desastre cuando ya ocurría, cuando ya pasaba, era apenas el punto de partida de la acción del 
Estado a una visión integral de riesgo preventiva, la cual obliga a las autoridades a combatir las causas 
estructurales de los desastres y a fortalecer las capacidades de una sociedad para prevenir, para anticipar y 
enfrentar cualquier eventualidad. 

Esta ley habrá de ser base en la que se sustenten otras reformas que necesariamente se tendrán que realizar 
para coadyuvar a crear los mecanismos necesarios para fortalecer y aprovechar al máximo esta iniciativa de 
protección civil. 

Por ello, es necesario su apoyo y su voto para contar con la aprobación a este dictamen y continuar el 
proceso legislativo para que la Colegisladora ratifique lo que hoy aquí aprobemos, y así poner a México a la 
vanguardia en materia de protección civil. 

Por su atención, muchas gracias.  

Es cuanto, señor Presidente. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Gracias a usted, Senador Elías Serrano. Se encuentran en los palcos 
estudiantes de la Licenciatura en Comunicación de la Universidad Olmeca, invitados por nuestra compañera, 
la apreciable Senadora Dolores Gutiérrez Zurita.  

(Aplausos) 

Tiene el uso de la voz la Senadora Margarita Villaescusa Rojo.  

- La C. Senadora Margarita Villaescusa Rojo: Con su permiso, señor Presidente; compañeras y 
compañeros Senadores: 

La Protección Civil es un servicio público en cuya organización, funcionamiento y ejecución participan todos 
los Poderes de la Unión, todas nuestras instituciones, así como todos los ciudadanos mediante su 
colaboración voluntaria. 

La acción permanente de las administraciones públicas deben estar orientadas al estudio de la prevención de 
las situaciones de grave riesgo, catástrofe y a la protección y socorro de las personas, y de sus bienes. 
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Para México, los peores desastres naturales comienzan a registrarse con eventos sísmicos y climáticos. En 
1985, la ciudad de México vivió una de las catástrofes que marcó la historia del país; en 1988 el Huracán 
Gilberto azotó las costas del Golfo de México ocasionando estragos en Yucatán. 

En 1995, el Huracán Henriette tocó tierra en Cabo San Lucas y Sinaloa, en el mismo año el Huracán Ismael 
tocó el puerto de Topolobampo; asimismo, en octubre, el país vivió un sismo en las costas de Guerrero, 
Oaxaca, Jalisco y Colima. 

En 1997, las mismas zonas de Oaxaca y Acapulco sintieron el embate del Huracán Paulina, y recientemente 
hemos sufrido los eventos del cambio climático en varios estados de nuestro país desde sequías, huracanes y 
heladas. 

Es por la importancia que tiene lo anteriormente dicho, que desde hace mucho tiempo la Comisión de 
protección civil del Senado de la República se encargó de atender un proceso de reingeniería y actualización 
de los mecanismos de protección civil. Esta nueva legislación tiene por objeto justamente establecer las bases 
de coordinación entre los tres órdenes de gobierno en esta materia. 

Los tres niveles de gobierno tratarán, en todo momento, de que los programas y estrategias dirigidas al 
fortalecimiento de los instrumentos de organización y funcionamiento de las instituciones de protección civil, 
se sustenten en un enfoque de gestión integral del riesgo. 

Las políticas públicas se ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Nacional de Protección Civil, 
con lo cual se permitirá darle una mayor seguridad a todas nuestras instituciones ante las posibles 
contingencias. 

Al Ejecutivo Federal le corresponderá asegurar el correcto funcionamiento del Sistema Nacional de Protección 
Civil y coordinará las labores de beneficios de la población, se incorpora la Ley de la Gestión Integral de 
Riesgos en el desarrollo local y regional, y se conjunta un Atlas Nacional de riesgo como un sistema que 
deberá ser permanente y actualizado, así como será un instrumento que deberá ser constantemente 
consultado por las autoridades encargadas de autorizar cualquier tipo de construcción, obra de infraestructura 
o asentamientos humanos. 

Se considera además como delito grave que un funcionario de cualquier nivel apruebe asentamientos 
humanos en zonas de alto riesgo. Como vemos, se trata de una ley que en lo general es rica en diagnóstico y 
prospectiva, así como es propositiva en lo que se refiere a la necesidad de superar las lagunas existentes en 
la materia de protección civil. 

Por todo ello, a nombre de mi fracción parlamentaria, les pedimos su voto a favor de este importante 
dictamen.  

Muchas gracias por su atención.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Gracias, Senadora Margarita Villaescusa. 

- El C. Senador Pablo Gómez Alvarez: (Desde su escaño) Señor Presidente, en pro. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: ¿En pro, Senador Gómez? Tiene usted el uso de la voz. 

- El C. Senador Pablo Gómez Alvarez: Señor Presidente; ciudadanas Senadoras y ciudadanos Senadores: 

Se va a votar una nueva Ley de Protección Civil que mejora las bases de coordinación de dicha protección 
civil, pero que mantiene el mismo defecto que tiene la Protección Civil en nuestro país. En lugar de Servicio 
Militar debería haber Servicio de protección civil, y todas las personas deberían estar obligadas en el país, a 
cierta edad y durante cierta edad, a llevar a cabo la instrucción sobre la protección civil, en lugar de la 
instrucción militar.  
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No tiene sentido mantener la instrucción militar en México, cuando tenemos desde hace muchísimos años un 
ejército profesional.  

El Servicio Militar debe estar reservado exclusivamente para situaciones de conflicto bélico internacional, nada 
más. Fuera de eso, debería sustituirse este Servicio por el de Protección Civil, por los motivos que ustedes 
conocen.  

México es un país que con mucha frecuencia tiene catástrofes naturales y algunas que no son naturales. 
Tiene una zona muy grande de importante sismisidad, hemos tenido hasta erupciones volcánicas, 
inundaciones muy fuertes en zonas de México.  

No hay ninguna zona, en realidad, del país en donde no haya cierto tipo de eventos que requieran una buena 
organización de la protección civil.  

Sería mucho mejor para el país, que en lugar de hacer descansar la protección civil en autoridades, la 
mayoría de las cuales bastante ineptas para esto de la protección civil, que ni ellas mismas tienen el nivel que 
se requiere de adiestramiento, tuviéramos un Sistema Nacional de Protección Civil, modificando la 
Constitución para hacer este servicio obligatorio.  

Creo que todo mundo requiere eso: en los centros de trabajo, en las escuelas, en las colonias, en las 
unidades habitacionales, en todas partes, la gente debe pertenecer a un Sistema de Protección Civil, y 
organizarse con sus vecinos, compañeros de trabajo, de estudios, etcétera, etcétera, y de manera obligatoria 
recibir la instrucción de protección civil. Esta es una iniciativa mía, que duerme el sueño de los injustos.  

No veo yo por qué tengamos que agregar al Servicio Militar otro servicio. Discernamos cuál es el que podría 
tener trascendencia.  

Hoy día, la Secretaría de la Defensa utiliza a algunos conscriptos para ciertas actividades y la Cámara de 
Diputados nos ha enviado un proyecto diciendo:  

“Que está prohibido a los menores de 18 años, muchos de los cuales son conscriptos, usarlos en actividades 
de erradicación de plantíos de estupefacientes”, porque el riesgo es muy grande, ¿no?, o es mayor.  

Entonces, ¿hasta dónde vamos a ir a dar con esto?  

La función, por parte del Ejército y la Armada, de tareas policiales nos puede llevar por un camino indeseado 
para la conscripción. Yo diría que la conscripción tiene, en un país con ejército profesional, solamente el 
sentido de un conflicto bélico internacional en la que el Estado tendría que convocar al enrolamiento de la 
juventud en el ejército, exclusivamente.  

Por lo pronto, enrolemos en la protección civil. Yo espero que nunca haya una guerra internacional en la que 
México esté involucrado, pero tampoco podría asegurar que jamás se va a producir, hay que tener esa 
prevención.  

Pero de lo que estamos segurísimos, es que las catástrofes van a seguir ocurriendo, de eso no tenemos la 
menor la duda. Y no tenemos a la sociedad organizada para hacerle frente.  

¿De dónde saqué yo esta idea? Desde luego que en otros países la hay, hay países donde se llama “Defensa 
Social”, y tenía que ver también con las guerras, ¿no?, para proteger a la población civil en los conflictos 
bélicos y no solamente las catástrofes naturales como el sismo de 1985.  

¿Quién organizó todo el salvamento, principalmente?  

¿Quién se organizó para responder a la catástrofe? Los pobladores de los barrios más afectados, la gente. No 
había autoridades, la gente era su propia autoridad y resolvía los problemas y los resolvió bien y dio una 
formidable respuesta.  
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La gente que no estaba en las zonas más dañadas respondió también con un nivel de solidaridad 
impresionante, de lo que seguimos estando orgullosos los habitantes de esta ciudad. Esta es una ciudad de 
catástrofes, pero no es la única, hay muchísimas.  

Yo exhorto al Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales a revisar esta antigua iniciativa para 
poder hacer una reforma de la Constitución y sentar la base, el principio constitucional de un Sistema Nacional 
de Protección Civil basado en la obligatoriedad de participar en dichos sistemas de todas las personas.  

Y ahorrémonos esto que ya no es más que una forma de ir a comprar la cartilla y algunas otras cosas más, 
que es el Servicio Militar Nacional, en un país con ejército profesional permanente. Quitemos eso, hablemos 
de cosas verdaderamente importantes para la nación y para el pueblo.  

No está en este momento en la sala el Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, pero creo que 
le podemos hacer llegar esta exhortación muy atenta con el propósito de dar respuestas, que no queden en 
esta reforma de ley, que le den sustento a un verdadero sistema de protección civil.  

Por su atención, muchas gracias.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Señores legisladores, habiendo dos oradores en pro, el Reglamento me 
obligaría a someterla a la consideración del Pleno en votación.  

Nos han pedido el uso de la voz varios compañeros legisladores, algunos de ellos están declinado, y yo le 
preguntaría al Senador Alvarez Mata ¿Usted quiere hablar, Senador Alvarez Mata?  

- El C. Senador Sergio Alvarez Mata: (Desde su escaño) Sí, señor Presidente, a efecto de fijar la postura del 
grupo parlamentario de Acción Nacional.  

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Tiene usted el uso de la voz.  

¿Y el Senador José Luis Máximo García Zalvidea? 

- El C. Senador José Luis Máximo García Zalvidea: (Desde su escaño) Sí, señor Presidente.  

- El C. Presidente Arroyo Viera: Entonces, si le parece correcto a la Asamblea, el Senador Sergio Alvarez 
Mata y luego el Senador José Luis Máximo García Zalvidea, y con esto concluimos la lista de oradores.  

- El C. Senador Sergio Alvarez Mata: Muchas gracias, señor Presidente; señoras y señores Senadores:  

Sin duda alguna, el tema que hoy nos ocupa reviste de una importancia trascendente.  

Ya hace algunos meses, el Senado de la República se había ocupado de este tema sobre importantes 
reformas a la Ley de Protección Civil vigente, aportaciones que sin duda alguna enriquecieron el documento, 
pero que la Cámara de Diputados, cuando enviamos la minuta, consideró pertinente incorporar un nuevo 
instrumento para generar una nueva Ley General de Protección Civil, que recogiendo los esfuerzos y las 
reflexiones del Senado de la República vino a enriquecer con otras aportaciones que hoy nos ocupan en esta 
minuta que estamos nosotros presentándoles a ustedes con algunas modificaciones y con algunas adiciones 
que ameritarán que regrese a la Cámara de Diputados. 

Pero ya habiéndolas consensado, seguros estamos que ésta transitará de manera pronta y podremos contar 
con un instrumento jurídico, con una visión más integral del Sistema Nacional de Protección Civil. 

A nombre del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, y como integrante de la Comisión de 
Protección Civil, no quiero dejar pasar la ocasión para hacer uso de la palabra y destacar y resaltar el 
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esfuerzo que ambas Cámaras hemos realizado para crear este instrumento jurídico que crea una nueva Ley 
General de Protección Civil. 

En la cual se establece un Sistema Nacional de Protección Civil, que busca ser un conjunto orgánico y 
articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, normas, instancias, principios, instrumentos, 
políticas, procedimientos, servicios y acciones que establecen corresponsablemente las dependencias y 
entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos voluntarios de la sociedad 
civil, tanto de grupos privados como de otro tipo de asociaciones de carácter académica y conjuntamente con 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Y poder dar una respuesta inmediata, correcta, que venga a resolver y atender las contingencias derivadas de 
los desastres naturales que se presentan año con año, y que requieren del esfuerzo conjunto y organizado 
para poder salir adelante y atender estas graves necesidades. 

Sin duda alguna, la planeación y la prevención son un factor determinante, y en la medida en que tengamos 
nosotros fortalecidas las estructuras de protección civil tanto en los municipios como en los estados y la 
Federación, y tengamos este cuerpo jurídico que organice y que estructure la actividad para poder responder 
junto con la sociedad, que es quien nos sorprende todo el tiempo con su generosidad, con su entrega, con su 
disposición, bajo un principio de solidaridad y de humanidad poder atender al que se ve afectado por una 
desgracia, por una situación que derivada del cambio climático y de los desastres naturales se ve necesitado 
urgentemente de una atención. 

Estamos creando con esta ley un Sistema Nacional de Protección Civil, pero también estamos nosotros 
impulsando con esta nueva ley un Consejo Nacional de Protección Civil, que sea el órgano consultivo en 
materia de protección civil para que aporte soluciones, para que haga planeación, para que organice y 
programe de mejor manera esta actividad de la protección civil. 

Yo quiero, finalmente, destacar algo que a mí me parece fundamental en esta ley, en el marco de muchas 
modificaciones que se han hecho y muchas aportaciones que han integrado. 

Y tiene que ver con el tema de la profesionalización de la protección civil. Esta es una aportación que el 
Senado hizo en la reforma a la Ley de Protección Civil, y que ha quedado recogido en este nuevo instrumento 
que hoy estamos discutiendo. 

Y que, precisamente, tiene que ver con la capacitación y con la formación profesional de aquellas personas 
tanto del sector gubernamental de los tres niveles de gobierno como de la población civil, que a manera de 
voluntarios se suman a estos esfuerzos y que requieren de una capacitación y de una formación. 
La profesionalización de los integrantes del Sistema Nacional será permanente y tendrá por objeto lograr una 
mejor y más eficaz prestación del servicio. Así como el desarrollo integral de sus elementos mediante la 
institucionalización de un Servicio Civil de Carrera cuando se trate de servidores públicos de los tres órganos 
de gobierno, de conformidad a lo que establezca la ley de la materia. 

Esto es muy relevante en el sentido de que no contemos ya con improvisaciones, de que no contemos ya con 
ocurrencia a la hora de atender las contingencias. 

Si no que de parte del sector público exista, al igual que de parte de la protección civil de los ciudadanos, una 
capacitación permanente para poder atender de mejor manera estas contingencias. 

Por éstas y otras muchas razones contenidas en este nuevo instrumento que hoy devolvemos a la Cámara de 
Diputados con algunas adecuaciones de orden financiero para la mejor aplicación de los recursos públicos, es 
que les pedimos su voto a favor de la nueva Ley General de Protección Civil. 

Muchas gracias por su atención.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Gracias, Senador Alvarez Mata. 
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Senador José Luis Máximo García Zalvidea, tiene usted el uso de la voz. 

- El C. Senador José Luis Máximo García Zalvidea: Gracias, señor Presidente, con su permiso. 

Fundamentando el sentido positivo del grupo parlamentario del PRD, en relación a este proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley General de Protección Civil. 

Me parece que el fundamento y el espíritu de la ley es muy claro. Esta es una magnífica expresión de 
solidaridad con las víctimas de todo tipo de desastres, algunos naturales y otros artificiales, algunos debido al 
cambio climático que llegó para quedarse, otros debido a un factor antropogénico como la violencia, todos los 
desplazados por el fenómeno de la violencia del crimen organizado en varias partes del país, que ha 
ocasionado un movimiento impresionante de desplazamiento de familias. 

Otro tipo de fenómenos naturales, en el caso particular el terremoto de 1985, es precisamente como un 
parteaguas, se puede dividir la historia de la protección civil en México en un antes y después del año de 
1985. 

Consecuencia de las afectaciones que tuvo la ciudad de México, el número de muertos jamás lo sabremos 
con exactitud. 

Por eso, compañeras y compañeros Senadores, el instinto natural del hombre de protegerse de las 
inclemencias del tiempo o de la afectación a su persona, lo ha motivado a llevar a cabo una serie de actos 
encaminados a su autoprotección. 

El tema de la protección civil es tan antiguo como la existencia del hombre mismo, pero institucionalmente, 
como todo un sistema, tiene poco tiempo de haberse instaurado como tal. 

En nuestro país, comentaba, el parteaguas es precisamente el terremoto de septiembre de 1985. Poco a poco 
se ha avanzado, anteriormente existían acciones integrales y mediáticas como el Plan DN III del Ejército, o 
bien el de la Marina, pero que no se desarrollaba en forma conjunta sino de manera independiente. 

Aprovecho este momento para externar nuestro reconocimiento más solidario tanto al Ejército como a la 
Marina, porque son auténticos héroes, algunos de ellos desconocidos, los vemos mucho en algunas partes de 
la República mexicana donde somos víctimas particulares de estos fenómenos debidos al cambio climático. 
Nuestro reconocimiento a lo mejor de nuestras Fuerzas Armadas. 

En la actualidad, todos los métodos de emergencia y socorro están unidos a un sistema coordinado de la 
dirección de protección civil, todo este conjunto de medidas se encuentra encaminado a crear consejos, 
unidades estatales y municipales de protección, en el cual se abarca toda la población del país. 

Por ello, es consecuente coadyuvar en la generación de la conciencia individual y colectiva de 
autopreparación y autoprotección, para enfrentar con toda responsabilidad y conocimiento los desastres tanto 
de carácter natural como antropogénico. De las amargas experiencias hemos tenido que aprender, de ese 
aprendizaje hemos tenido que impulsar una legislación que nos permita afrontar más y mejor las 
contingencias provocadas por los desastres. 

Nuestro esfuerzo se centra en crear un eficiente Sistema Nacional de Protección Civil. 

Aprovecho este momento para ofrecer una disculpa pública a nuestro amigo el Senador Francisco Alcibíades 
García Lizardi, Presidente de la Comisión de Protección Civil, tanto el Senador Sergio Alvarez Mata, como su 
servidor, tuvimos ayer un auténtico conflicto de intereses. Teníamos una visita programada a la Planta Nuclear 
de Laguna Verde, y coincidió, de alguna manera, con este debate tan intenso que se dio al interior de la 
Comisión de Puntos Constitucionales, en relación a la reforma del artículo 40 y del artículo 24.  

Una disculpa pública al Senador Francisco Alcibíades García Lizardi, digno presidente de esta comisión. 

Por todo ello, en el grupo parlamentario del PRD estamos a favor del presente dictamen. 
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Muchas gracias. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Esta Presidencia está obligada a preguntar si existen reservas. No 
existiendo reservas, ábrase el sistema electrónico de votación por tres minutos a efecto de recabar la votación 
nominal en lo general y en lo particular en un solo acto. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del 
Reglamento. 

"VOTACION REGISTRADA EN EL SISTEMA ELECTRONICO  

MOVIMIENTO CIUDADANO 

A FAVOR 
GOVEA ARCOS EUGENIO 

PAN 

A FAVOR 
ALVAREZ MATA SERGIO 
ANAYA LLAMAS JOSE GUILLERMO 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO 
BADIA SAN MARTIN JOSE ANTONIO 
BUENO TORIO JUAN 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN 
CARDENAS JIMENEZ ALBERTO 
CASTELO PARADA JAVIER 
COPPOLA JOFFROY LUIS ALBERTO 
CORTES MENDOZA MARKO 
CREEL MIRANDA SANTIAGO 
DIAZ DELGADO BLANCA JUDITH 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO 
GALINDO NORIEGA RAMON 
GALVAN RIVAS ANDRES 
GARCIA CERVANTES RICARDO 
GONZALEZ AGUILAR LAZARA NELLY 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO TOMAS 
ORTUÑO GURZA MARIA TERESA 
PEREZ PLAZOLA HECTOR 
QUIÑONEZ RUIZ JUAN 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES 
RODRIGUEZ Y PACHECO ALFREDO 
SACRAMENTO GARZA JOSE JULIAN 
SERRANO SERRANO MARIA 
SOSA GOVEA MARTHA LETICIA 
TORRES ORIGEL RICARDO 
TREJO REYES JOSE ISABEL 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO 
ZAVALA PENICHE MARIA BEATRIZ 

PRD 

A FAVOR 
AGUIRRE MENDEZ JULIO CESAR 
BAUTISTA LOPEZ HECTOR 
CONTRERAS CASTILLO ARMANDO 
COTA COTA JOSEFINA 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS MAXIMO 
GODOY RANGEL LEONEL 
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GOMEZ ALVAREZ PABLO 
GUTIERREZ ZURITA DOLORES 
JIMENEZ OROPEZA MARTHA PATRICIA 
MEJIA HARO ANTONIO 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO ABRAHAM 
SOTELO GARCIA CARLOS 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN FERNANDO 

PRI 

A FAVOR 
ALVARADO GARCIA ANTELMO 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO 
ELIAS SERRANO ALFONSO 
ESPARZA HERRERA NORMA 
FONZ SAENZ CARMEN GUADALUPE 
GRAJALES PALACIOS FRANCISCO 
GULAR SOLORZANO ALBERTO 
JIMENEZ MACIAS CARLOS 
MEJIA GONZALEZ RAUL JOSE 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO 
MORALES FLORES MELQUIADES 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO ELIAS 
RUEDA SANCHEZ ROGELIO 
TOLEDO INFANZON ADOLFO 
VILLAESCUSA ROJO MARGARITA 
ZOREDA NOVELO RENAN CLEOMINIO 

PT 

A FAVOR 
ANAYA GUTIERREZ ALBERTO 
GONZALEZ YAÑEZ ALEJANDRO 
OBREGON ESPINOZA FRANCISCO 

PVEM 

A FAVOR 
ARCE RENE 
LEGORRETA ORDORICA JORGE 
OROZCO GOMEZ JAVIER 

SG 

A FAVOR 
OCHOA GUZMAN RAFAEL 
PEREDO AGUILAR ROSALIA 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 
 
A FAVOR: 
 
BELTRONES RIVERA MANLIO FABIO 
PRI 
DORING CASAR FEDERICO 
PAN 
DUEÑAS LLERENAS JESUS 
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PAN 
GARCIA QUIROZ SOCORRO 
PRI 
GONZALEZ GONZALEZ FELIPE 
PAN 
GONZALEZ MORFIN JOSE  
PAN 
MORENO U. MA. DE LOS ANGELES 
PRI 
NAVARRETE RUIZ CARLOS 
PRD 
OCEJO MORENO JORGE ANDRES 
PAN 
TORRES MERCADO TOMAS 
PVEM" 
 
- El C. Secretario Zoreda Novelo: Señor Presidente, se emitieron 83 votos por el sí, cero por el no y cero 
abstenciones.  

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR 
JOSE GONZALEZ MORFIN 

- El C. Presidente José González Morfín: En consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo particular 
el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Protección Civil. Se devuelve con 
modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 
constitucional. 
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22-03-2012 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Protección Civil. 
Se turnó a la Comisión de Gobernación. 
Diario de los Debates, 22 de marzo de 2012. 
 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL 
 
La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 
 
Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes 
el expediente que contiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Protección Civil. 

Atentamente 

México, DF, a 15 de marzo de 2012.— Senador Ricardo Francisco García Cervantes (rúbrica), 
vicepresidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley General de Protección Civil  

Primero. Se expide la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue: 

Ley General de Protección Civil  

Capítulo I Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases de 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de protección civil. Los sectores privado y social 
participarán en la consecución de los objetivos de esta ley, en los términos y condiciones que la misma 
establece. 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. Agente regulador: Lo constituyen las acciones, instrumentos, normas, obras y en general todo aquello 
destinado a proteger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta productiva y el medio 
ambiente, a reducir los riesgos y a controlar y prevenir los efectos adversos de un agente perturbador; 

II. Albergado: Persona que en forma temporal recibe asilo, amparo, alojamiento y resguardo ante la amenaza, 
inminencia u ocurrencia de un agente perturbador; 

III. Albergue: Instalación que se establece para brindar resguardo a las personas que se han visto afectadas 
en sus viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores y en donde permanecen hasta que se da la 
recuperación o reconstrucción de sus viviendas; 

IV. Atlas nacional de riesgos: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores y daños 
esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, la 
vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables; 
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V. Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro, emergencia o desastre, 
por parte de grupos especializados públicos o privados, o por las unidades internas de protección civil, así 
como las acciones para salvaguardar los demás agentes afectables; 

VI. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y adiestradas en 
funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros auxilios, combate a conatos de incendio, 
evacuación, búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de Protección Civil como encargados del 
desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base en lo estipulado en el 
Programa Interno de Protección Civil del inmueble; 

VII. Cambio climático: Cambio en el clima,· atribuible directa o indirectamente a la actividad humana, que 
altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad climática natural observada 
durante períodos comparables; 

VIII. Centro Nacional: El Centro Nacional de Prevención de Desastres; 

IX. Comité Nacional: Al. Comité Nacional de Emergencias y Desastres de Protección Civil; 

X. Consejo Consultivo: Al Consejo Consultivo Permanente de Protección Civil, como órgano asesor del 
Consejo Nacional; 

XI. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Protección Civil; 

XII. Continuidad de operaciones: al proceso de planeación, documentación y actuación que garantiza que las 
actividades sustantivas de las instituciones públicas, privadas y sociales, afectadas por un agente perturbador, 
puedan recuperarse y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta planeación deberá estar contenida 
en un documento o serie de documentos cuyo contenido se dirija hacia la prevención, respuesta inmediata, 
recuperación y restauración, todas ellas avaladas por sesiones de capacitación continua y realización de 
simulacros; 

XIII. Coordinación Nacional: A la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación; 

XIV. Damnificado: Persona afectada por un agente perturbador, ya sea que haya sufrido daños en su 
integridad física o un perjuicio en sus bienes de tal manera que requiere asistencia externa para su 
subsistencia; considerándose con esa condición en tanto no se concluya la emergencia o se restablezca la 
situación de normalidad previa al desastre; 

XV. Delegaciones: los órganos político-administrativos previstos en el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o extremos, 
concatenados o no, de origen natural o de la actividad humana, que cuando acontecen en un tiempo y en una 
zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad 
afectada; 

XVII. Donativo: La aportación en dinero o en especie que realizan las diversas personas físicas o morales, 
nacionales o internacionales, a través de los centros de acopio autorizados o en las instituciones de crédito, 
para ayudar a las entidades federativas, municipios o comunidades en emergencia o desastre. 

XVIII. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo excesivo 
para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de un agente perturbador; 

XIX. Evacuado: Persona que, con carácter preventivo y provisional ante la posibilidad o certeza de una 
emergencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de alojamiento usual, para garantizar su seguridad y 
supervivencia; 
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XX. Fenómeno antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad humana; 

XXI. Fenómeno natural perturbador: Agente perturbador producido por la naturaleza; 

XXII. Fenómeno geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y movimientos de 
la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la 
inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los 
agrietamientos; 

XXIII. Fenómeno hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costera s y 
lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; y 
tornados; 

XXIV. Fenómeno químico-tecnológico: Agente perturbador que se genera por la acción violenta de diferentes 
sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende fenómenos destructivos tales como: 
incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames; 

XXV. Fenómeno sanitario-ecológico: Agente perturbador que se genera por la acción patógena de agentes 
biológicos que afectan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte o la alteración de 
su salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido estricto del término. En esta 
clasificación también se ubica la contaminación del aire, agua, suelo y alimentos; 

XXVI. Fenómeno socio-organizativo: Agente perturbador que se genera con motivo de errores humanos o por 
acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de 
población, tales como: demostraciones de inconformidad social, concentración masiva de población, 
terrorismo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de los 
servicios básicos o de infraestructura estratégica; 

XXVII. Gestión integral de riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso 
permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la 
sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e’ implementación de políticas 
públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan 
las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 
sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, 
prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción; 

XXVIII: Grupos voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han acreditado ante las 
autoridades competentes, y que cuentan con personal, conocimientos, experiencia y equipo necesarios, para 
prestar de manera altruista y comprometida, sus servicios en acciones de protección civil; 

XXIX. Hospital seguro: Establecimiento de servicios de salud que debe permanecer accesible y funcionando a 
su máxima capacidad, con la misma estructura, bajo una situación de emergencia o de desastre; 

XXX. Identificación de riesgos: reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes 
afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad; 

XXXI. Infraestructura estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión de bienes y servicios 
públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la seguridad nacional; 

XXXII. Instrumentos financieros de gestión de riesgos: Son aquellos programas y mecanismos de 
financiamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el gobierno federal para apoyar a las instancias públicas 
federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y acciones derivadas de la gestión integral de 
riesgos, para la prevención y atención de situaciones de emergencia y/o desastre de origen natural; 

XXXIII. Instrumentos de administración y transferencia de riesgos: Son aquellos programas o mecanismos 
financieros que permiten a las entidades públicas de los diversos órdenes de gobierno, compartir o cubrir sus 
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riesgos catastróficos, transfiriendo el costo total o parcial a instituciones financieras nacionales o 
internacionales. 

XXXIV. Inventario nacional de necesidades de infraestructura: Inventario integrado por las obras de 
infraestructura que son consideradas estratégicas para disminuir el riesgo de la población y su patrimonio. 

XXXV. Mitigación: Es toda acción orientada a .disminuir el impacto o daños ante la presencia de un agente 
perturbador sobre un agente afectable; 

XXXVI. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta 
intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado; 

XXXVII. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta eficaz 
ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo; 

XXXVIII. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia de 
los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o 
reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, así como 
anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos; 

XXXIX. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para enfrentarlos 
a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de 
emergencias, recuperación y reconstrucción; 

XL. Programa interno de protección civil: Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al ámbito 
de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; que se compone por 
el plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el 
plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones 
preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 
desastre; 

XLI. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección Civil; 

XLII. Protección civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de origen 
natural o entrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la coordinación y 
concertación de los sectores público, privado y social en el marco del sistema nacional, con el fin de crear un 
conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera 
corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen 
las medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así 
como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente; 

XLIII. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social y económica 
que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un agente perturbador en un 
determinado espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la medida de lo posible la reducción de los 
riesgos existentes, asegurando la no generación de nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones 
preexistentes; 

XLIV. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones encaminadas al 
retorno a la normalidad de la comunidad afectada; 

XLV. Reducción de riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que nos 
permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de los 
desastres. Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y capacidades 
de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el desarrollo de un 
marco institucional, la implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y 
planeación urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de 
instrumentos financieros y transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de alertamiento; 
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XLVI. Refugio temporal: La instalación física habilitada para brindar temporalmente protección y bienestar a 
las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en caso de un riesgo 
inminente, una emergencia, siniestro o desastre. 

XLVII. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a un 
peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, 
a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando una mejor 
protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos; 

XLVIII. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su 
vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 

XLIX. Riesgo inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, debe 
considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que 
se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable; 

L. Secretaría: La Secretaría de Gobernación del gobierno federal; 

LI. Seguro: Instrumento de administración y transferencia de riesgos; 

LII. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta previamente planeadas 
con el fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de emergencia 
o desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno específico, diseñado a partir de la identificación y 
análisis de riesgos y la vulnerabilidad de los sistemas afectables; 

LIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección Civil; 

LIV. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más fenómenos perturbadores en 
un inmueble o instalación afectando a su población y equipo, con posible afectación a instalaciones 
circundantes; 

LV. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de desarrollar y dirigir las 
acciones de protección civil, así como elaborar, actualizar, operar y vigilar el Programa Interno de Protección 
Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una dependencia, institución o entidad perteneciente a 
los sectores público, privado y social; también conocidas como Brigadas Institucionales de Protección Civil; 

LVI. Unidades de Protección Civil: Los organismos de la administración pública de las entidades federativas, 
municipales o de las delegaciones, encargados de la organización, coordinación y operación del sistema 
nacional, en su demarcación territorial; 

LVII. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o pérdidas ante la 
presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, sociales, económicos y ambientales. 

LVIII. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración formal de la autoridad 
competente, en virtud del desajuste que sufre en su estructura social, impidiéndose el cumplimiento normal de 
las actividades de la comunidad. Puede involucrar el ejercicio de recursos públicos a través del Fondo de 
Desastres; 

LIX. Zona de riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de que se produzca un 
daño, originado por un fenómeno perturbador, y 

LX. Zona de riesgo grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de una zona de grave riesgo, 
originado por un posible fenómeno perturbador. 

Artículo 3. Los tres niveles de gobierno tratarán en todo momento que los programas y estrategias dirigidas al 
fortalecimiento de los instrumentos de organización y funcionamiento de las instituciones de protección civil se 
sustenten en un enfoque de gestión integral del riesgo. 



6 
 

Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección civil, se ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo y al 
Programa Nacional de Protección Civil, identificando para ello las siguientes prioridades: 

I. La identificación y análisis de riesgos como sustento para la implementación de medidas de prevención y 
mitigación; 

II. Promoción de una cultura de responsabilidad social dirigida a la protección civil con énfasis en la 
prevención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y 
su vulnerabilidad; 

III. Obligación del Estado en sus tres órdenes de gobierno, para reducir los riesgos sobre los agentes 
afectables y llevar a cabo las acciones necesarias para la identificación y el reconocimiento de la 
vulnerabilidad de las zonas bajo su jurisdicción; 

IV. El fomento de la participación social para crear comunidades resilientes, y por ello capaces de resistir los 
efectos negativos de los desastres, mediante una acción solidaria, y recuperar en el menor tiempo posible sus 
actividades productivas, económicas y sociales; 

V. Incorporación de la gestión integral del riesgo, como aspecto fundamental en la planeación y programación 
del desarrollo y ordenamiento del país para revertir el proceso de generación de riesgos; 

VI. El establecimiento de un sistema de certificación de competencias, que garantice un perfil adecuado en el 
personal responsable de la protección civil en los tres órdenes de gobierno, y 

VII. El conocimiento y la adaptación al cambio c1imático, y en general a las consecuencias y efectos del 
calentamiento global provocados por el ser humano y la aplicación de las tecnologías. 

Artículo 5. Las autoridades de protección civil, enumeradas en el artículo 28 de esta ley, deberán actuar con 
base en los siguientes principios: 

I. Prioridad en la protección a la vida, la salud y la integridad de las personas; 

II. Inmediatez, equidad, profesionalismo, eficacia y eficiencia en la prestación del auxilio y entrega de recursos 
a la población en caso de emergencia o desastre; 

III. Subsidiariedad, complementariedad, transversalidad y proporcionalidad en las funciones asignadas a las 
diversas instancias del gobierno; 

IV. Publicidad y participación social en todas las fases de la protección civil, pero particularmente en la de 
prevención; 

V. Establecimiento y desarrollo de una cultura de la protección civil, con énfasis en la prevención en la 
población en general; 

VI. Legalidad, control, eficacia, racionalidad, equidad, transparencia y rendición de cuentas en la 
administración de los recursos públicos; 

VII. Corresponsabilidad entre sociedad y gobierno, y 

VIII. Honradez y de respeto a los derechos humanos. 

Artículo 6. La coordinación y aplicación de esta Ley, se hará con respeto absoluto a las atribuciones 
constitucionales y legales de las autoridades e instituciones que intervienen en el SISTEMA NACIONAL. 

Capítulo II De la protección civil 
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Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo Federal en materia de protección civil: 

I. Asegurar el correcto funcionamiento del SISTEMA NACIONAL y dictar los lineamientos generales para 
coordinar las labores de protección civil en beneficio de la población, sus bienes y entorno, induciendo y 
conduciendo la participación de los diferentes sectores y grupos de la sociedad en el marco de la Gestión 
Integral de Riesgos; 

II. Promover la incorporación de la Gestión Integral de Riesgos en el desarrollo local y regional, estableciendo 
estrategias y políticas basadas en el análisis de los riesgos, con el fin de evitar la construcción de riesgos 
futuros y la realización de acciones de intervención para reducir los riesgos existentes; 

III. Contemplar, en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, recursos 
para el óptimo funcionamiento y operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos a que se 
refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el fin de promover y apoyar la 
realización de acciones de orden preventivo; así como las orientadas tanto al auxilio de la población en 
situación de emergencia, como la atención de los daños provocados por los desastres de origen natural; 

IV. Emitir declaratorias de emergencia o desastre de origen natural, en los términos establecidos en esta Ley y 
en la normatividad administrativa; 

V. Disponer la utilización y destino de los recursos de los instrumentos financieros de gestión de riesgos, con 
apego a lo dispuesto por la normatividad administrativa en la materia; 

VI. Promover, ante la eventualidad de los desastres de origen natural, la realización de acciones dirigidas a 
una estrategia integral de transferencia de riesgos, a través de herramientas tales como la identificación de la 
infraestructura por asegurar, el análisis de los riesgos, las medidas para su reducción y la definición de los 
esquemas de retención y aseguramiento, entre otros; 

VII. Dictar los lineamientos generales en materia de protección civil para inducir y fomentar que el principio de 
la gestión integral de riesgos y la continuidad de operaciones, sea un valor de política pública y una tarea 
transversal para que con ello se realicen acciones de orden preventivo, con especial énfasis en aquellas que 
tienen relación directa con la salud, la educación, el ordenamiento territorial, la planeación urbano-regional, la 
conservación y empleo de los recursos naturales, la gobernabilidad y la seguridad; 

VIII. Vigilar, mediante las dependencias y entidades competentes y conforme a las disposiciones legales 
aplicables, que no se autoricen centros de población en zonas de riesgo y, de ser el caso, se notifique a las 
autoridades competentes para que proceda a su desalojo, así como al deslinde de las responsabilidades en 
las que incurren por la omisión y complacencia ante dichas irregularidades y; 

IX. Promover ante los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las entidades federativas, la 
homologación del marco normativo y las estructuras funcionales de la protección civil. 

Artículo 8. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, las entidades federativas, los municipios, las 
delegaciones, los organismos descentralizados, los organismos constitucionales autónomos y los sectores 
privado y social, así como la población en general, deberán coadyuvar para que las acciones de protección 
civil se realicen en forma coordinada y eficaz. 

Artículo 9. La organización y la prestación de la política pública de protección civil corresponden al Estado 
quien deberá realizarlas en los términos de esta ley y de su Reglamento, por conducto de la federación, los 
estados, el Distrito Federal, los municipios y las delegaciones, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

La secretaría deberá promover la interacción de la protección civil con los procesos de información, a fin de 
impulsar acciones a favor del aprendizaje y práctica de conductas seguras, mediante el aprovechamiento de 
los tiempos oficiales en los medios de comunicación electrónicos. 

Artículo 10. La Gestión Integral de Riesgos considera, entre otras, las siguientes fases anticipadas a la 
ocurrencia de un agente perturbador: 
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I. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además de los procesos de construcción social de los 
mismos; 

II. Identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus escenarios; 

III. Análisis y evaluación de los posibles efectos; 

IV. Revisión de controles para la mitigación del impacto; 

V. Acciones y mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos; 

VI. Desarrollo de una mayor comprensión y concientización de los riesgos, y 

VII. Fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad. 

Artículo 11. Para que los particulares o dependencias públicas puedan ejercer la actividad de asesoría, 
capacitación, evaluación, elaboración de programas internos de protección civil, de continuidad de 
operaciones y estudios de vulnerabilidad y riesgos en materia de protección civil, deberán contar con el 
registro expedido por la autoridad competente de protección civil, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Reglamento de esta ley. 

El registro será obligatorio y permitirá a los particulares o dependencias públicas referidas en el párrafo 
anterior, emitir la carta de corresponsabilidad que se requiera para la aprobación de los programas internos y 
especiales de protección civil. 

Artículo 12. El emblema distintivo de la protección civil en el país deberá contener el adoptado en el ámbito 
internacional, conforme a la imagen institucional que se defina en el Reglamento y solamente será utilizado 
por el personal y las instituciones autorizadas en los términos del propio Reglamento. 

Artículo 13. Los medios de comunicación masiva electrónicos y escritos, al formar parte del sistema 
nacional, colaborarán con las autoridades con arreglo a los convenios que se concreten sobre el particular, 
orientando y difundiendo oportuna y verazmente, información en materia de protección civil y de la gestión 
integral de riesgos. 

Los convenios de concertación contendrán las acciones de la gestión integral de riesgos y su incorporación en 
la elaboración de planes, programas y recomendaciones, así como en el diseño y transmisión de información 
pública acerca de la protección civil. 

Capítulo III Del Sistema Nacional de Protección Civil 

Artículo 14. El sistema nacional es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, 
métodos, normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones, que 
establecen corresponsablemente las dependencias y entidades del sector público entre sí, con las 
organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, de los organismos constitucionales autónomos, de las entidades federativas, de los municipios y las 
delegaciones, a fin de efectuar acciones coordinadas, en materia de protección civil. 

Artículo 15. El objetivo general del sistema nacionales el de proteger a la persona y a la sociedad y su 
entorno ante la eventualidad de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y la 
vulnerabilidad en el corto, mediano o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos, a 
través de la gestión integral de riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento 
en la población. 

Artículo 16. El sistema nacional se encuentra integrado por todas las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, por los sistemas de protección civil de las entidades federativas, sus municipios 
y las delegaciones; por los grupos voluntarios, vecinales y organizaciones de la sociedad civil, los cuerpos de 
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bomberos, así como por los representantes de los sectores privado y, social, los medios de comunicación y 
los centros de investigación, educación y desarrollo tecnológico. 

Los integrantes del sistema nacional deberán compartir con la autoridad competente que solicite y justifique 
su utilidad, la información de carácter técnico, ya sea impresa, electrónica o en tiempo real relativa a los 
sistemas y/o redes de alerta, detección, monitoreo, pronóstico y medición de riesgos. 

Artículo 17. Los gobernadores de los estados, el jefe de gobierno del Distrito Federal, los presidentes 
municipales y los jefes delegacionales del Distrito Federal, tendrán dentro de su jurisdicción la responsabilidad 
sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de protección civil, conforme a lo que establezca la 
presente ley y la legislación local correspondiente. 

Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán del correcto funcionamiento de los consejos y 
unidades de protección civil, promoviendo para que sean constituidos, con un nivel no menor a dirección 
general preferentemente y de acuerdo a la legislación aplicable, como organismos con autonomía 
administrativa, financiera, de operación y gestión, dependiente de la secretaría de gobierno, secretaría del 
ayuntamiento, y las delegaciones, respectivamente. 

Aquellos servidores públicos que desempeñen una responsabilidad en las Unidades Estatales, Municipales y 
Delegacionales de Protección Civil deberán contar con certificación de competencia expedida por alguna de 
las instituciones registradas en la Escuela Nacional. 

Las unidades estatales de protección civil, con sustento en las leyes y disposiciones locales, propiciarán una 
distribución estratégica de las tareas, entre los centros regionales ubicados con criterios basados en la 
localización de los riesgos, las necesidades y los recursos disponibles. 

Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de las unidades estatales, municipales, del Distrito 
Federal y Delegaciones, se dispondrá por virtud de la presente ley llamarse Coordinación Estatal de 
Protección Civil del Estado o en su caso, Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Articulo 18. Es responsabilidad de los gobiernos de los estados y del gobierno del Distrito Federal, conforme 
a su disponibilidad presupuestaria, la contratación de seguros y demás instrumentos de administración y 
transferencia de riesgos para la cobertura de daños causados por un desastre natural en los bienes e 
infraestructura de sus entidades federativas. 

Para el cumplimiento de esta obligación, las entidades federativas podrán solicitar que los instrumentos de 
administración y transferencia de riesgos que contraten sean complementados con los Instrumentos 
Financieros de Gestión de Riesgos Federales conforme a lo establecido en los lineamientos que para tal 
efecto se emitan. 

Para acceder a los apoyos referidos en el párrafo anterior, los gobiernos estatales deberán acreditar que en el 
proceso de contratación del instrumento seleccionado se cumplieron con los principios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del sistema nacional recaerá en la secretaría por conducto de la 
Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I. Garantizar el correcto funcionamiento del sistema nacional a través de la supervisión y la coordinación de 
acciones de protección civil que realicen los diversos órdenes de gobierno, mediante la adecuada gestión 
integral de los riesgos, incorporando la participación activa y comprometida de la sociedad, tanto en lo 
individual como en lo colectivo; 

II. Verificar los avances en el cumplimiento del Programa Nacional; 

III. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de programas internos, especiales y regionales de 
protección civil; 
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IV. Promover y apoyar la creación de las instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de carácter 
técnico operativo, de servicios y logística que permitan prevenir y atender la eventualidad de un riesgo o 
peligro que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad; 

V. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades, integrando y ampliando los conocimientos 
de tales acontecimientos en coordinación con las dependencias responsables; 

VI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los trabajos que 
realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y consolidación de 
una cultura nacional en la materia, con las reservas que correspondan en materia de transparencia y de 
seguridad nacional. 

VII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el análisis y selección del modelo requerido para la transferencia de riesgos a 
que se refiere el artículo 18 de esta ley. 

VIII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas en el análisis y selección del modelo 
requerido para la transferencia de riesgos a que se refiere el artículo 19 de esta ley, para lo cual podrá solicitar 
recursos de los instrumentos financieros. 

IX. Instrumentar y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronóstico y sistemas de alertamiento, 
en coordinación con las dependencias responsables e incorporando los esfuerzos de otras redes de 
monitoreo públicas o privadas; 

X. Suscribir convenios en materia de protección civil y gestión de riesgos en el ámbito nacional e internacional, 
en coordinación con las autoridades competentes en la materia; 

XI. Emitir y publicar las declaratorias de emergencia y de desastre natural; 

XII: Promover la constitución de fondos de las entidades federativas para la prevención y atención de 
emergencias y desastres de origen natural; 

XIII. Suscribir convenios de colaboración administrativa con las entidades federativas en materia de 
prevención y atención de emergencias y desastres; 

XIV. Asesorar a las entidades federativas, al gobierno del Distrito Federal y dependencias federales en la 
aplicación de los instrumentos financieros de gestión de riesgos. 

XV: Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Protección Civil; 

XVI. Gestionar ante las autoridades correspondientes, la incorporación y ampliación de contenidos de 
protección civil con un enfoque de Gestión Integral de Riesgos en el Sistema Educativo Nacional en todos los 
niveles, desde educación preescolar, primaria y secundaria, hasta los niveles superiores; 

XVII. Fomentar en la población una cultura de protección civil que le brinde herramientas que en un momento 
dado le permitan salvaguardar su vida, sus posesiones y su entorno frente a los riesgos derivados de 
fenómenos naturales y humanos. Para esta tarea, debe considerarse el apoyo de las instituciones y 
organizaciones de la sociedad civil que cuenten con una certificación de competencia y que esté capacitada 
para esta actividad. 

XVIII: Promover, conjuntamente con las personas morales, la constitución de mecanismos tendientes a la 
obtención de recursos que sirvan para fomentar una cultura de protección civil y, en su caso, para coadyuvar 
en la gestión de los riesgos; 

XIX. Promover el establecimiento de programas básicos de seguridad por regiones y entidades federativas, 
para hacer frente a agentes perturbadores recurrentes o imprevistos; 
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XX. Promover entre las instancias competentes de los distintos órdenes de gobierno, la generación de 
información relativa a la protección civil, que por su oportunidad, calidad y cantidad fortalezca los procesos de 
toma de decisiones; 

XXI. Promover la instrumentación de un Subsistema de Información de Riesgos, Peligros y Vulnerabilidades 
que permita mantener informada oportunamente a la población; 

XXII. Supervisar, a través del Cenapred, que se realice y se mantenga actualizado el atlas nacional de 
riesgos, así como los correspondientes a las entidades federativas, municipios y delegaciones. 

El atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, del Distrito Federal, municipal y delegacional. 
Consta de bases de datos, sistemas de información geográfica y herramientas para el análisis y la simulación 
de escenarios, así como la estimación de pérdidas por desastres. Por la naturaleza dinámica del riesgo, 
deberá mantenerse como un instrumento de actualización permanente. 

Los atlas de riesgo constituyen el marco de referencia para la elaboración de políticas y programas en todas 
las etapas de la gestión integral del riesgo; 

XXIII. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias y entidades de la administración pública federal, a los 
demás Poderes de la Unión y a los órganos constitucionales autónomos en la prevención de desastres y, con 
base en la suscripción de convenios, a los gobiernos de las entidades federativas, municipios o delegaciones, 
así como a las instituciones de carácter social y privado; 

XXIV. Promover y apoyar la capacitación de los profesionales, especialistas y técnicos mexicanos en materia 
de protección civil; 

XXV. Promover entre los gobiernos de las entidades federativas, municipios y delegaciones la creación y 
construcción de infraestructura y la distribución de equipamiento de protección civil, tendientes a fortalecer las 
herramientas de gestión del riesgo; 

XXVI. Gestionar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y las autoridades de otros países, la recepción y 
envío de apoyos internacionales; 

XXVII. Intercambiar con otros países y con organismos internacionales, conocimientos, experiencias y 
cooperación técnica y científica para fortalecer la protección civil mediante la incorporación de los avances en 
la materia, con la participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XXVIII. Promover que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o delegaciones, según 
corresponda, elaboren y mantengan actualizados sus respectivos programas de protección civil y formen parte 
de sus planes de desarrollo; 

XXIX. Proponer, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los modelos de 
contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión de riesgos, que garanticen a la Federación las 
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, y 

XXX. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan el Presidente o el Consejo 
Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 

Artículo 20. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Coordinación Nacional podrá integrar Comités 
Interinstitucionales para los diferentes agentes perturbadores, quienes apoyarán a las autoridades en el 
diagnóstico y toma de decisión en la gestión del riesgo, a fin de reducir al máximo los posibles daños que 
pudiesen generar. Dichos Comités Interinstitucionales, serán técnicamente apoyados por los Comités 
Científicos Asesores u otras instancias técnicas conforme el Manual de Organización del sistema nacional.  
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Artículo 21. En una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función 
prioritaria de la protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y 
ordenada, en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones aplicables. 

También se hará del conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina para que 
se implemente el Plan de Auxilio a la Población Civil en caso de desastres y el Plan General de Auxilio a la 
Población Civil, respectivamente. 

Con la finalidad de iniciar las actividades de auxilio en caso de emergencia, la primera autoridad que tome 
conocimiento de ésta, deberá proceder a la inmediata prestación de ayuda e informar tan pronto como sea 
posible a las instancias especializadas de protección civil. 

El Reglamento de esta ley y las demás disposiciones administrativas en la materia establecerán los casos en 
los que se requiera de una intervención especializada para la atención de una emergencia o desastre. 

La primera instancia de actuación especializada, corresponde a las Unidades Internas de Protección Civil de 
cada instalación pública o privada, así como a la autoridad municipal o delegacional que conozca de la 
situación de emergencia. Además, corresponderá en primera instancia a la unidad municipal o delegacional 
de protección civil el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad. 

En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del municipio o delegación, 
acudirá a la instancia estatal o del Distrito Federal correspondiente, en los términos de la legislación aplicable. 
Si ésta resulta insuficiente, se procederá a informar a las instancias federales correspondientes, las que 
actuarán de acuerdo con los programas establecidos al efecto, en los términos de esta ley y de las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En las acciones de gestión de riesgos se dará prioridad a los grupos sociales vulnerables y de escasos 
recursos económicos. 

Artículo 22. Las políticas, lineamientos y acciones de coordinación entre la federación, las entidades 
federativas, los municipios y las delegaciones, se llevarán a cabo mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, en los términos de la normatividad aplicable, o con base en los acuerdos y resoluciones que se 
tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación, con pleno respeto de la autonomía 
de las entidades federativas y de los municipios. 

Artículo 23. El Centro Nacional es la institución técnica-científica de la Coordinación Nacional de Protección 
Civil encargada de crear, gestionar y promover políticas públicas en materia de prevención de desastres y 
reducción de riesgos a través de la investigación, el monitoreo, la capacitación y la difusión. Tiene entre sus 
atribuciones, el apoyo técnico al sistema nacional, así como la integración del atlas nacional de riesgos, la 
conducción de la Escuela Nacional de Protección Civil, la coordinación del monitoreo y alertamiento de 
fenómenos perturbadores y promover el fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad en su conjunto. 

Artículo 24. El Centro Nacional de Comunicación y Operación de Protección Civil, es la instancia operativa de 
comunicación, alertamiento, información, apoyo permanente y enlace entre los integrantes del sistema 
nacional,en las tareas de preparación, auxilio y recuperación; asimismo, está encargada de integrar sistemas, 
equipos, documentos y demás instrumentos que contribuyan a facilitar a los integrantes del sistema nacional, 
la oportuna y adecuada toma de decisiones. 

La secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, determinará las acciones y medidas necesarias para 
que este Centro cuente en todo momento con las condiciones, infraestructura e información actualizada, que 
permitan su óptima operación, en los términos que al efecto se determinen en el Reglamento. 

Artículo 25. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos fenómenos perturbadores naturales y antropogénicos, encaminados a prevenir riesgos que pongan 
en peligro la vida y que puedan provocar daños a la población. 

Capítulo IV Del Consejo Nacional de Protección Civil 
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Artículo 26. El Consejo Nacional es un órgano gubernamental consultivo en materia de protección civil. Sus 
atribuciones son las siguientes: 

I. Proponer la aprobación del Programa Nacional de Protección Civil y vigilar el cumplimiento de sus objetivos 
y metas; 

II. Proponer el establecimiento de los instrumentos y políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas y 
evaluables, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la protección civil; 

III. Proponer la emisión de acuerdos y resoluciones generales, para el funcionamiento del sistema nacional; 

IV. Fungir como órgano de consulta y de coordinación de acciones del gobierno federal y de las entidades 
federativas para convocar, concertar, inducir e integrar las actividades de los diversos participantes e 
interesados en la materia, a fin de garantizar la consecución del objetivo del sistema nacional; 

V. Promover la efectiva coordinación de las instancias que integran el sistema nacional y dar seguimiento de 
las acciones que para tal efecto se establezcan; 

VI. Proponer el establecimiento de medidas para vincular al sistema nacional con los sistemas estatales y 
municipales de protección civil; 

VII. Fomentar la participación comprometida y corresponsable de todos los sectores de la sociedad, en la 
formulación y ejecución de los programas destinados a satisfacer las necesidades de protección civil en el 
territorio nacional; 

VIII. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto a sus respectivas soberanías, la participación de las 
entidades federativas y por conducto de éstas, de los municipios, las delegaciones y de los diversos grupos 
sociales locales organizados, en la definición y ejecución de las acciones que se convenga realizar en materia 
de protección civil; 

IX. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores, los criterios para la celebración y el cumplimiento de los 
acuerdos internacionales en materia de protección civil; 

X. Proponer el establecimiento de las modalidades de cooperación y auxilio internacionales en casos de 
desastres, de acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores y en los términos establecidos en el 
Reglamento; 

XI. Promover el estudio, la investigación y la capacitación en materia de protección civil, identificando sus 
problemas y tendencias, y proponiendo las normas y programas que permitan su solución; 

XII. Promover el desarrollo y la consolidación de una cultura nacional de protección civil; 

XIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus funciones, y 

XIV. Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y las que sean necesarias para el 
funcionamiento del sistema nacional. 

Artículo 27. El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la República, quien lo presidirá y por 
los titulares de las Secretarías de Estado, los gobernadores de los estados, el jefe de gobierno del Distrito 
Federal, quienes podrán ser suplidos por servidores públicos que ostenten cargos con nivel inmediato inferior, 
y la Mesa Directiva de la Comisión de Protección Civil de la Cámara de Senadores y la de Diputados. En el 
caso del presidente de la República, lo suplirá el secretario de Gobernación, quien a su vez será suplido por el 
coordinador Nacional de Protección Civil. 

El Consejo Nacional podrá asesorarse en la toma de decisiones en materia de protección civil del Consejo 
Consultivo, en los términos que se establezca en el Reglamento. 
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Los integrantes del Consejo Consultivo podrán ser convocados a las sesiones del Consejo Nacional, por 
invitación que formule el secretario ejecutivo. 

Artículo 28. El secretario de Gobernación será el secretario ejecutivo del Consejo Nacional. El secretario 
técnico será el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

Artículo 29. El Consejo Nacional sesionará ordinariamente en pleno por lo menos una vez al año y 
extraordinariamente cuando sea convocado por el presidente de la República. Corresponde al secretario 
ejecutivo: 

I. Presentar a la consideración del Consejo Nacional el Informe del Avance del Programa Nacional; 

II. Concertar con los poderes Legislativo y Judicial de la Unión, así como con las autoridades de las entidades 
federativas y con las organizaciones voluntarias, privadas y sociales el cumplimiento del Programa Nacional; 

III. Proporcionar a la población en general la información pública que se genere en materia de protección civil 
relacionada con la autoprotección y el autocuidado; 

IV. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y de su Presidente; 

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Nacional, llevar el archivo de éstos y de los 
instrumentos jurídicos que deriven y expedir constancia de los mismos; 

VI. Informar periódicamente al Consejo Nacional ya su Presidente de sus actividades; 

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento de los 
fines del sistema nacional; 

VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, los convenios generales y específicos en la 
materia, así como las demás disposiciones aplicables e informar lo conducente al Consejo Nacional; 

IX. Presentar al Consejo Nacional los informes respecto al seguimiento de los acuerdos y resoluciones que se 
adopten en su seno; 

X. Colaborar con las instituciones que integran el sistema nacional, para fortalecer y hacer eficientes los 
mecanismos de coordinación; 

XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias de fiscalización, proporcionando 
la información con la que cuente respecto del ejercicio de los recursos de los fondos de ayuda federal, así 
como del cumplimiento de esta ley; 

XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, la correcta aplicación de los recursos 
de los fondos por las entidades federativas y por los municipios y delegaciones, y 

XIII. Las demás que le otorga esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como las que le encomiende el 
Consejo Nacional o su Presidente. 

Artículo 30. Corresponde al secretario técnico: 

I. Suplir al secretario ejecutivo en sus ausencias; 

II. Elaborar y someter a la consideración del secretario ejecutivo, el proyecto de calendario de sesiones del 
Consejo Nacional y el proyecto de orden del día de cada sesión, para que en su momento sean sometidos a 
la aprobación del Consejo Nacional; 

III. Coordinar la realización de los trabajos específicos y acciones que determine el Consejo Nacional; 
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IV. Coordinar la realización de estudios especializados sobre las materias de protección civil; 

V. Verificar que los programas, estrategias, acciones y políticas que se adopten por las entidades federativas 
se coordinen con el sistema nacional y que cumplan con los lineamientos y acuerdos generales que dicte el 
Consejo Nacional; 

VI. Preparar la evaluación de cumplimiento del Programa Nacional de Protección Civil, y 

VII. Las demás funciones que se señalen en el Reglamento de esta Ley o que le sean encomendadas por el 
presidente o el secretario ejecutivo del Consejo Nacional. 

Artículo 31. La Coordinación Nacional de Protección Civil, para efectos presupuestarios dependerá del 
presupuesto de la Secretaría de Gobernación, la cual contemplará en cada ejercicio presupuestario los 
recursos necesarios para que la Coordinación realice sus tareas y objetivos. 

Capítulo V Del Comité Nacional de Emergencias 

Artículo 32. El Comité Nacional, es el mecanismo de coordinación de las acciones en situaciones de 
emergencia y desastre ‘ocasionadas por la presencia de agentes perturbadores que pongan en riesgo a la 
población, bienes y entorno, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 21 de esta ley y de conformidad 
con el Manual de Organización y Operación del sistema nacional y en los términos que se establezcan en el 
Reglamento. 

Artículo 33. El Comité Nacional estará constituido por los titulares o por un representante de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, con rango no inferior al de director general o 
equivalente, que de acuerdo a su especialidad asume la responsabilidad de asesorar, apoyar y aportar, dentro 
de sus funciones, programas, planes de emergencia y sus recursos humanos y materiales, al sistema 
nacional, así como por el representante que al efecto designe el o los gobernadores de los estados afectados 
o por el jefe del gobierno del Distrito Federal, en su caso. 

El Comité Nacional estará presidido por el secretario de Gobernación, o en su ausencia por el titular de la 
Coordinación Nacional, quienes podrán convocar para sesionar en forma extraordinaria cuando se presenten 
situaciones extremas de emergencia o desastre, o cuando la probabilidad de afectación por un agente 
perturbador sea muy alta, poniendo en inminente riesgo a grandes núcleos de población e infraestructura del 
país. 

El Secretariado Técnico del Comité Nacional recaerá en el titular de la Coordinación Nacional o el servidor 
público que éste designe para el efecto, debiendo tener un nivel jerárquico de director general o su 
equivalente. 

Los esquemas de coordinación de este comité serán precisados en el Reglamento. 

Artículo 34. El Comité Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar la situación de emergencia o desastre que afecte al país, a fin de evaluar el alcance del impacto y 
formular las recomendaciones necesarias para proteger a la población, sus bienes y su entorno; 

II. Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en práctica para hacer frente a la situación, así como 
los recursos indispensables para ello; 

III. Proveer de los programas institucionales, los medios materiales y financieros necesarios para las acciones 
de auxilio, recuperación y reconstrucción; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y dar seguimiento a la situación de emergencia o 
desastre, hasta que ésta haya sido superada, y 

V. Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los medios de comunicación y público en general. 
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Capítulo VI De los programas de protección civil 

Artículo 35. El Programa Nacional, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, es el conjunto de objetivos, 
políticas, estrategias, líneas de acción y metas para cumplir con el objetivo del sistema nacional, según lo 
dispuesto por la Ley de Planeación. 

Artículo 36. El Programa Nacional, estará basado en los principios que establece esta ley, la Ley de 
Planeación, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad en 
materia de planeación, transparencia y rendición de cuentas. 

Artículo 37. En la elaboración de los programas de protección civil de las entidades federativas, municipios y 
delegaciones, deberán considerarse las líneas generales que establezca el Programa Nacional, así como las 
etapas consideradas en la gestión integral de riesgos y conforme lo establezca la normatividad local en 
materia de planeación. 

Artículo 38. Los programas especiales de protección civil son el instrumento de planeación y operación que 
se implementa con la participación corresponsable de diversas dependencias e instituciones, ante un peligro o 
riesgo específico derivado de un agente perturbador en un área o región determinada, que involucran a 
grupos de población específicos y vulnerables, y que por las características previsibles de los mismos, 
permiten un tiempo adecuado de planeación, con base en las etapas consideradas en la gestión integral de 
riesgos. 

Artículo 39. El programa interno de protección civil se lleva a cabo en cada uno de los inmuebles para mitigar 
los riesgos previamente identificados y estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia 
o desastre. 

Para la implementación del programa interno de protección civil cada instancia a la que se refiere el artículo 
siguiente, deberá crear una estructura organizacional específica denominada Unidad Interna de Protección 
Civil que elabore, actualice, opere y vigile este instrumento en forma centralizada y en cada uno de sus 
inmuebles. 

Para el caso de las unidades hospitalarias, en la elaboración del programa interno se deberán tomar en 
consideración los lineamientos establecidos en el Programa Hospital Seguro. 

Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las dependencias, entidades, instituciones, 
organismos, industrias o empresas pertenecientes a los sectores público, privado y social, a que se refiere el 
Reglamento de esta Ley, deberán contar con un programa interno de protección civil. 

Dicho programa deberá ser elaborado, actualizado, operado y vigilado por la Unidad Interna de Protección 
Civil, la que podrá ser asesorada por una persona física o moral que cuente con el registro actualizado 
correspondiente, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 12 de esta ley. 

El contenido y las especificaciones de este tipo de programas, se precisarán en el Reglamento. 

Capítulo VII De la cultura de protección civil 

Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades federativas, del Distrito Federal, municipales y 
delegacionales, fomentarán la cultura en materia de protección civil entre la población, mediante su 
participación individual y colectiva. 

Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos idóneos para que la sociedad participe en la 
planeación y supervisión de la protección civil, en los términos de esta Ley, su Reglamento y los demás 
ordenamientos aplicables. 

La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene derecho a estar informada de ello y a contar con las 
vías adecuadas de opinión y participación en la gestión del riesgo. 
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Artículo 42. Corresponde a la Secretaría dictar los lineamientos generales y diseñar formas para inducir y 
conducir la formación de una cultura de protección civil. 

Artículo 43. A fin de fomentar dicha cultura, las autoridades correspondientes dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia, deberán: 

I. Fomentar las actividades de protección civil; 

II. Incorporar contenidos temáticos de protección civil en todos los niveles educativos públicos y privados, 
considerándola como asignatura obligatoria; 

III. Concretar el establecimiento de programas educativos a diferentes niveles académicos, que aborden en su 
amplitud el tema de la protección civil y la gestión integral de riesgos; 

IV. Impulsar programas dirigidos a la población en general que le permita conocer de forma clara mecanismos 
de prevención y autoprotección; 

V. Elaborar, estructurar y promocionar campañas de difusión sobre temas de su competencia relacionados 
con la protección civil, y 

VI. Promover la celebración de convenios con los sectores público, social, privado y académico con el objeto 
de difundir la cultura de protección civil. 

Artículo 44. Los integrantes del sistema nacional promoverán mecanismos para motivar y facilitar la 
participación de sus dependencias de forma activa, real, concreta y responsable en acciones específicas que 
reflejen una cultura de prevención en protección civil. 

Artículo 45. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos agentes perturbadores, encaminados a prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y que puedan 
provocar daños irreversibles a la población. 

Capítulo VIII De la profesionalización de la protección civil 

Artículo 46. La profesionalización de los integrantes del SISTEMA NACIONAL será permanente y tendrá por 
objeto lograr una mejor y más eficaz prestación del servicio, así como el desarrollo integral de sus elementos 
mediante la institucionalización de un servicio civil de carrera cuando se trate de servidores públicos de los 
tres órdenes de gobierno, de conformidad a lo que se establezca en la ley de la materia. 

Artículo 47. Para los efectos del artículo anterior, cada entidad federativa y cada municipio, se sujetará a la 
normatividad que exista en materia de servicio civil de carrera o la que haga sus veces, en la que se deberá 
regular el ingreso, formación, permanencia, promoción, evaluación y todos aquellos aspectos que se 
consideren pertinentes a la profesionalización y estímulos a los miembros del SISTEMA NACIONAL, conforme 
a las características que le son propias, y a los requerimientos de la sociedad y del Estado. 

En caso de que no exista dicha normatividad, se promoverá ante las instancias competentes, por conducto de 
la Coordinación Nacional, que se cree un sistema civil de carrera para los servidores públicos responsables de 
la protección civil. 

Artículo 48. La normatividad correspondiente precisará y detallará todos los rubros que atañen a los puestos 
de mando y jerarquías de las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil. 

Capítulo IX De la Escuela Nacional de Protección Civil, capacitación, acreditación y certificación 

Artículo 49. La Escuela Nacional de Protección Civil es una instancia dependiente de la Coordinación 
Nacional por conducto del Cenapred, orientada a la formación sistemática e institucionalizada de capital 
humano, a través de la capacitación, actualización y especialización de materias teóricas y prácticas. 
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Tendrá como función la acreditación y certificación de las capacidades de personas físicas y morales que 
ofrezcan y comercialicen servicios de asesoría y capacitación en los temas relacionados con protección civil, 
sin perjuicio de que existan otras instancias de acreditación y certificación dentro del sistema educativo 
nacional. 

Artículo 50. La estructura, organización y operación de la Escuela Nacional de Protección Civil se 
especificará en las disposiciones normativas que para tal efecto emita la Coordinación Nacional. 

Capítulo X De los grupos voluntarios 

Artículo 51. Para desarrollar actividades especializadas en material de protección civil, tales como tareas de 
rescate y auxilio, combate a incendios, administración de albergues y centros de acopio, servicios médicos de 
urgencia, entre otros, los Grupos Voluntarios de carácter regional y nacional deberán tramitar su registro ante 
la Secretaría; los estatales, municipales y delegacionales según lo establezca la legislación local respectiva. 

Las disposiciones reglamentarias y los ordenamientos locales establecerán en forma específica los trámites y 
procedimientos para obtener los registros correspondientes, así como las medidas a adoptar para que estos 
grupos participen garantizando la seguridad de sus miembros. 

Artículo 52. Son derechos y obligaciones de los grupos voluntarios: 

I. Disponer del reconocimiento oficial una vez obtenido su registro; 

II. En su caso, recibir información y capacitación, y 

III. Coordinarse con las autoridades de protección civil que correspondan. 

Artículo 53. Las personas que deseen desempeñar labores de rescate y auxilio, deberán integrarse o 
constituirse preferentemente en grupos voluntarios. 

Aquellos que no deseen integrarse a un grupo voluntario, podrán registrarse individualmente en las unidades 
de protección civil correspondientes, precisando su actividad, oficio o profesión, así como su especialidad 
aplicable a tareas de protección civil. 

Capítulo XI De la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios 

Artículo 54. La Red Nacional de Brigadistas Comunitarios es una estructura organizada y formada por 
voluntarios con el fin de capacitarse y trabajar coordinadamente con las autoridades de protección civil para 
enfrentar en su entorno riesgos causados por los diversos agentes perturbadores. 

Artículo 55. Los brigadistas comunitarios son los voluntarios capacitados en materias afines a la protección 
civil, que han sido registradas en la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios, bajo la coordinación y 
supervisión de las autoridades de protección civil en su comunidad para apoyar a éstas en tareas y 
actividades tales como el alertamiento, la evacuación, la aplicación de medidas preventivas y la atención a 
refugios temporales, entre otras. 

Artículo 56. La Secretaría coordinará el funcionamiento de la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios. Para 
tal efecto, las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil en las entidades 
federativas, deberán promover en el marco de sus competencias, la capacitación, organización y preparación 
de los voluntarios que deseen constituirse en brigadistas comunitarios, pudiendo constituir redes municipales, 
estatales o regionales de brigadistas comunitarios, y realizar los trámites de registro en la Red Nacional de 
Brigadistas Comunitarios ante la Coordinación Nacional. 

Capítulo XII De los instrumentos financieros de gestión de riesgos 
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Artículo 57. Le corresponde a la secretaría, a través de la Coordinación Nacional, asesorar a las entidades 
federativas, al gobierno del Distrito Federal y dependencias federales en la aplicación de los instrumentos 
financieros de gestión de riesgos. 

Artículo 58. Para acceder a los recursos de los instrumentos financieros de gestión de riesgos, se deberá: 

I. Presentar a la Secretaría una solicitud firmada por el titular de la instancia pública federal, o bien, del Poder 
Ejecutivo en caso que se trate de una entidad federativa, de acuerdo a los requisitos y términos previstos en la 
normatividad administrativa respectiva; 

II. La manifestación expresa de que se evitarán las duplicidades con otros programas y fuentes de 
financiamiento, y 

III. Para el caso de las entidades federativas en situación de emergencia y/o desastre, la manifestación 
expresa de que las circunstancias han superado su capacidad operativa y financiera para atender por sí sola 
la contingencia. 

Artículo 59. La declaratoria de emergencia es el acto mediante el cual la secretaría reconoce que uno o 
varios municipios o delegaciones de una o más entidades federativas se encuentran ante la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de una situación anormal generada por un agente natural perturbador y por ello se 
requiere prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e integridad está en riesgo. 

Artículo 60. La declaratoria de desastre natural es el acto mediante el cual la secretaría reconoce la 
presencia de un agente natural perturbador severo en determinados municipios o delegaciones de una o más 
entidades federativas, cuyos daños rebasan la capacidad financiera y operativa local para su atención, para 
efectos de poder acceder a recursos del instrumento financiero de atención de desastres naturales. 

Para el caso de las declaratorias de desastre natural, éstas también podrán ser solicitadas por los titulares de 
las instancias públicas federales, a fin de que éstas puedan atender los daños sufridos en la infraestructura, 
bienes y patrimonio federal a su cargo. 

Artículo 61. Las declaratorias deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de 
que se difundan a través de otros medios de información. 

La declaratoria de emergencia podrá publicarse en dicho órgano de difusión con posterioridad a su emisión, 
sin que ello afecte su validez y efectos. 

Artículo 62. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, proveerá los recursos financieros para la 
oportuna atención de las situaciones de emergencias y de desastres, por lo que en caso de que los recursos 
disponibles se hayan agotado, se harán las adecuaciones presupuestarias para la atención emergente de la 
población y la reconstrucción de la infraestructura estratégica. 

Artículo 63. Las disposiciones administrativas, regularán los procedimientos, fórmulas de financiamiento y 
cofinanciamiento y demás requisitos para el acceso y ejercicio de los recursos de los instrumentos financieros 
de gestión de riesgos, constituidos para tal efecto. 

La retención injustificada de dichos recursos por parte de los servidores públicos federales involucrados en el 
procedimiento de acceso será sancionada de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidad 
Administrativa de los Servidores Públicos. 

Cuando se autoricen los recursos con cargo a los instrumentos financieros de gestión de riesgo, la secretaría 
informará trimestralmente su uso y destino a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que esta los 
incluya en los informes trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública. 
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La aplicación, erogación, regulación, justificación, comprobación, rendición de cuentas y transparencia de los 
recursos autorizados en los instrumentos financieros de gestión de riesgos se sujetarán a las reglas y demás 
disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades federales facilitarán que la función pública directamente o, en su caso, a través 
de los órganos internos de control en las dependencias y entidades federales puedan realizar, en cualquier 
momento, de acuerdo a su ámbito de competencia, la inspección, fiscalización y vigilancia de dichos recursos, 
incluyendo la revisión programática-presupuestal y la inspección física de las obras y acciones apoyadas con 
recursos federales, así como recibir , turnar y dar seguimiento a las quejas y denuncias que se presenten 
sobre su manejo. 

Lo anterior, sin menoscabo de las acciones que en el ámbito de su competencia le correspondan a la 
Auditoría Superior de 1a Federación. 

Artículo 64. Ante la inminencia o alta probabilidad de que ocurra un agente natural perturbador que ponga en 
riesgo la vida humana y cuando la rapidez de la actuación del sistema nacional sea esencial, la Secretaría 
podrá emitir una declaratoria de emergencia, a fin de poder brindar de manera inmediata los apoyos 
necesarios y urgentes para la población susceptible de ser afectada. 

La normatividad administrativa determinará los casos en que podrá emitirse una declaratoria de emergencia 
por inminencia o alta probabilidad, así como los apoyos que podrá brindarse con cargo al instrumento 
financiero de gestión de riesgos establecido para la atención de emergencia. 

La autorización de la declaratoria de emergencia no deberá tardar más de 5 días y el suministro de los 
insumos autorizados deberá iniciar al día siguiente de la autorización correspondiente. 

Artículo 65. Los fenómenos antropogénicos, son en esencia provocados por la actividad humana y no por un 
fenómeno natural. Generan un marco de responsabilidad civil, por lo que no son competencia de los 
Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos previstos en esta ley. 

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su atención, regulación y supervisión en el marco de las 
competencias establecidas por las leyes locales a las entidades federativas, municipios o delegaciones, y en 
el ámbito federal, a través de las instancias públicas federales, según correspondan. 

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, municipios y 
delegaciones, promoverán con las diversas instancias del Sistema Nacional, para que desarrollen programas 
especiales destinados a reducir o mitigar los riesgos antropogénicos, así como de atención a la población en 
caso de contingencias derivadas de tales fenómenos. 

Capítulo XIII Del Fondo de Protección Civil 

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y administrará un Fondo Estatal de Protección Civil, cuya finalidad 
será la de promover la capacitación, equipamiento y sistematización de las Unidades de Protección Civil de 
las entidades federativas, municipios y delegaciones. 

Artículo 67. Los Fondos Estatales de Protección Civil se integrarán a través de los recursos aportados por la 
respectiva entidad federativa y, en su caso, municipios y delegaciones. 

El gobierno federal otorgará subsidios a dichos Fondos de Protección Civil conforme a los recursos que, en su 
caso, sean aprobados para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación, sin rebasar las 
aportaciones que hubiesen realizado en el ejercicio fiscal correspondiente las entidades federativas y, en su 
caso, los municipios y delegaciones. 

Los Fondos Estatales de Protección Civil operarán según se establezca en la normatividad administrativa 
correspondiente y en el caso de los recursos federales, en términos de los convenios de coordinación que se 
celebren, precisando para ello los requisitos para el acceso, ejercicio y comprobación de los recursos, así 
como las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los equipos adquiridos. 
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La capacitación será acorde a los lineamientos dictados por la Escuela Nacional de Protección Civil y los 
recursos destinados a la sistematización de las unidades de protección civil deberán procurar la optimización 
del manejo e intercambio de información y su homologación a nivel nacional. 

Capítulo XIV De las donaciones para auxiliar a la población 

Artículo 68. Las autoridades correspondientes establecerán las bases y lineamientos, con apego a lo 
establecido en la presente Ley y su Reglamento, para emitir las convocatorias, recepción, administración, 
control y distribución de los donativos que se aporten con fines altruistas para atención de emergencias o 
desastres. 

Las personas físicas o morales, que deseen colaborar con la captación de donaciones en especie deberán 
obtener la autorización de las Unidades Estatales de Protección Civil, conforme a los requisitos y criterios que 
establezca el Reglamento y la legislación aplicable. 

Artículo 69. Serán las autoridades competentes en los diferentes órdenes de gobierno las que determinarán 
con apego a su regulación local, los criterios de uso y destino de los donativos, debiendo en todos los casos 
rendir un informe detallado. 

Artículo 70. Sin menoscabo de lo que expresa el artículo anterior, el Ejecutivo Federal deberá promover al 
interior del Consejo Nacional un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y coordinación para que 
los recursos donados sean administrados y entregados en beneficio de la población de las entidades, 
municipios, delegaciones o comunidades en emergencia o desastre. 

Artículo 71. Los donativos en efectivo recibidos por las instituciones bancarias o financieras, cuando sean 
destinados a la población damnificada, serán deducibles, en términos de la legislación aplicable, para quienes 
realizan las aportaciones pero no para las instituciones que las reciban, quienes podrán vigilar la aplicación de 
los recursos en las acciones que se determinen necesarias por el Consejo Nacional o por el Consejo Estatal 
de Protección Civil, respectivamente. 

Artículo 72. Las autoridades correspondientes deberán verificar que en todo momento las donaciones se 
apliquen estrictamente para beneficiar a la población afectada por la emergencia y/o desastre con nivel 
económico y social bajo, y en su caso, a favor de programas de apoyo específicos a microempresarios y 
pequeños productores. 

Capítulo XV De las Medidas de Seguridad 

Artículo 73. En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de una declaratoria de emergencia o 
desastre natural y de lo que establezcan otras disposiciones legales, las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las delegaciones, 
ejecutarán las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus bienes, 
la planta productiva y su entorno, para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la 
comunidad, informando en forma inmediata a las autoridades de protección civil correspondientes sobre las 
acciones emprendidas, quienes instalarán en los casos que se considere necesario y conforme a la 
normatividad aplicable, el centro de operaciones, como centro de comando y de coordinación de las acciones 
en el sitio. 

Artículo 74. Esta ley, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas en la materia, regularán los 
medios, formalidades y demás requisitos para acceder y hacer uso de los recursos financieros tendientes a la 
prevención y atención de desastres naturales, atendiendo al principio de inmediatez. 

Una vez presentada la solicitud de declaratoria de desastre natural, la autoridad tendrá un plazo de hasta 5 
días naturales para su emisión, en términos de las disposiciones administrativas en la materia. 

El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal tengan acceso a los recursos 
tendientes a la atención de desastres naturales, será de hasta 10 días naturales, contados a partir del día en 
que se emita la declaratoria de desastre natural respectiva. 
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Artículo 75. Las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil, así como la del 
Distrito Federal, tendrán la facultad de aplicar las siguientes medidas de seguridad: 

I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo; 

II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas; 

III. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su instalación y atención en 
refugios temporales; 

IV. Coordinación de los servicios asistenciales; 

V. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; 

VI. La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y 

VII. Las demás que en materia de protección civil determinen las disposiciones reglamentarias y la legislación 
local correspondiente, tendientes a evitar que se generen o sigan causando daños. 

Asimismo, las unidades a que se refiere este artículo y la secretaría podrá promover ante las autoridades 
competentes, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros 
ordenamientos. 

Artículo 76. Cuando se apliquen las medidas de seguridad previstas en el artículo anterior, se precisará su 
temporalidad y, en su caso, las acciones para su suspensión. 

Artículo 77. Previo a la realización de eventos públicos y en espacios de concentración masiva, deberán 
elaborarse programas específicos de protección civil, los cuales serán entregados oportunamente a las 
autoridades de protección civil para su aprobación y coordinación con otras instancias de seguridad. Las 
principales medidas del programa y las conductas apropiadas en caso de una contingencia deberán ser 
difundidas al público participante por parte del organizador antes del evento o al inicio del mismo. 

Capítulo XVI De los particulares 

Artículo 78. Los particulares que por su uso y destino concentren o reciban una afluencia masiva de 
personas, están obligadas a contar con una unidad interna de protección civil y elaborar un programa interno, 
en los términos que establezca esta ley y su reglamento, sin perjuicio de lo señalado en los respectivos 
ordenamientos locales. 

Artículo 79. Las personas físicas o morales del sector privado cuya actividad sea el manejo, almacenamiento, 
distribución, transporte y utilización de materiales peligrosos, hidrocarburos y explosivos presentarán ante la 
autoridad correspondiente los programas internos de protección civil a que se refiere la fracción XLI del 
artículo 2 de la presente ley. 

Artículo 80. Los responsables de la administración y operación de las actividades señaladas en los artículos 
anteriores deberán integrar las unidades internas con su respectivo personal, de acuerdo con los requisitos 
que señale el reglamento interno de la presente ley, sin perjuicio de lo que establezcan las leyes y 
reglamentos locales. 

Artículo 81. Toda persona física o moral deberá informar a las autoridades competentes, haciéndolo de forma 
directa de cualquier alto riesgo, siniestro o desastre que se presente o pudiera presentarse. 

Capítulo XVII De la detección de zonas de riesgo 
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Artículo 82. El gobierno federal, con la participación de las entidades federativas y el gobierno del Distrito 
Federal, deberá buscar concentrar la información climatológica, geológica y meteorológica de que se disponga 
a nivel nacional. 

Artículo 83. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el gobierno del Distrito 
Federal, promoverá la creación de las bases que permitan la identificación y registro en los Atlas Nacional, 
Estatales y Municipales de Riesgos de las zonas en el país con riesgo para la población, el patrimonio público 
y privado, que posibilite a las autoridades competentes regular la edificación de asentamientos. 

Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, edificación, realización de obras de 
infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona determinada sin elaborar un 
análisis de riesgos y, en su caso, definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la 
normatividad aplicable y los Atlas municipales, estatales y el Nacional y no cuenten con la autorización de la 
autoridad correspondiente. 

Artículo 85. Son autoridades competentes para aplicar lo dispuesto por este capítulo, dentro del ámbito de 
sus respectivas atribuciones conforme a la ley: 

I. Las distintas dependencias del Ejecutivo federal; 

II. La Procuraduría General de la República; 

III. Los gobiernos de los estados; 

IV. El gobierno del Distrito Federal, y 

V. Los municipios y órganos político administrativos. 

Artículo 86. En el atlas nacional de riesgos y en los respectivos atlas estatales y municipales de riesgos, 
deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y riesgo, para todos los fenómenos que influyan en las 
distintas zonas. Dichos instrumentos deberán ser tomados en consideración por las autoridades competentes, 
para la autorización o no de cualquier tipo de construcciones, obras de infraestructura o asentamientos 
humanos. 

Artículo 87. En el caso de asentamientos humanos ya establecidos en Zonas de Alto Riesgo, las autoridades 
competentes con base en estudios de riesgos específicos, determinará la realización de las obras de 
infraestructura que sean necesarias para mitigar el riesgo a que están expuestas o, de ser el caso, deberán 
formular un plan a fin de determinar cuáles de ellos deben ser reubicados, proponiendo mecanismos 
financieros que permitan ésta acción. 

Artículo 88. El Gobierno Federal, los de las entidades federativas, y el del Distrito Federal, buscarán y 
propondrán mecanismos para la transferencia de riesgos a través de la contratación de seguros o de otros 
instrumentos financieros. 

Artículo 89. Las autoridades federales, de las entidades federativas, el Gobierno del Distrito Federal, los 
municipios y los órganos político administrativos, determinarán qué autoridad bajo su estricta responsabilidad, 
tendrá competencia y facultades para autorizar la utilización de una extensión territorial en consistencia con el 
uso de suelo permitido, una vez consideradas las acciones de prevención o reducción de riesgo a que se 
refieren los artículos de este capítulo. 

Artículo 90. La autorización de permisos de uso de suelo o de utilización por parte de servidores públicos de 
cualquiera de los tres niveles de gobierno, que no cuenten con la aprobación correspondiente, se considerará 
una conducta grave, la cual se sancionará de acuerdo con la Ley de Responsabilidad de los Servidores 
Públicos respectiva, además de constituir un hecho delictivo en los términos de esta ley y de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

Capítulo XVIII De la atención a la población rural afectada por contingencias climatológicas 
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Artículo 91. Es responsabilidad del gobierno federal y de las entidades federativas atender los efectos 
negativos provocados por fenómenos climatológicos extremos en el sector rural, en este sentido, se deberá 
contar con los mecanismos que permitan atender de manera ágil y oportuna mediante apoyos directos y 
contratación de seguros catastróficos a los productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros, de bajos 
ingresos, afectados por contingencias climatológicas extremas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 126 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 92. Para dar cumplimiento a la responsabilidad del gobierno federal de atender a los productores 
rurales de bajos ingresos afectados por contingencias climatológicas, el Ejecutivo federal deberá vigilar, la 
instrumentación de un programa para la atención de fenómenos naturales perturbadores que afecten los 
activos productivos de productores rurales de bajos ingresos y su previsión presupuestal según lo establecido 
en el artículo 4 de esta ley. 

Artículo 93. Los gobiernos federal y estatal deberán concurrir tanto en acciones como en la aportación de 
recursos, para la instrumentación de programas que coadyuven a la reincorporación de los productores de 
bajos ingresos a sus actividades productivas. 

Artículo 94. El gobierno federal deberá crear una reserva especial para el sector rural con el propósito de 
proveer de recursos en forma expedita al Programa de Atención a Contingencias Climatológicas, cuando los 
recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación se hubiesen agotado. 

Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal emitirá el Reglamento de esta ley en un plazo no mayor a 180 días a partir de 
su publicación. 

Tercero. La presente Ley abroga a la Ley General de Protección Civil publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de mayo de 2000 y a sus reformas de 29 de diciembre de 2001, 13 de junio de 2003, 15 de 
junio de 2004 y 24 de abril de 2006. 

Cuarto. Las disposiciones reglamentarias y administrativas de protección civil se seguirán aplicando en lo que 
no se opongan a esta Ley, en tanto se emite el Reglamento. 

Quinto. Las demás disposiciones que en materia de protección civil que se contengan en otros 
ordenamientos federales, serán complementarios de esta ley, en lo que no se opongan a ella. 

Sexto. Los desastres y las emergencias que hayan ocurrido con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, 
se atenderán conforme a los recursos financieros y a las disposiciones administrativas vigentes a la fecha en 
que sucedieron. 

Séptimo. Los gobernadores de los estados, el jefe de gobierno del Distrito Federal, los presidentes 
municipales, y los jefes delegacionales del Distrito Federal, contarán con un plazo de hasta 180 días a partir 
de la publicación de esta ley para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de esta ley. 

Octavo. Las autoridades locales realizarán las gestiones conducentes con el propósito de que se realicen las 
adecuaciones correspondientes en las leyes y demás disposiciones locales en la materia en un plazo no 
mayor a 365 días a partir de la publicación de esta ley, ajustándose en todo momento a los principios y 
directrices de esta ley. 

Noveno. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta ley, el Ejecutivo federal deberá 
rendir un informe del estado que guardan los recursos del Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales, y 
estos pasarán a formar parte de los instrumentos financieros de gestión de riesgos. 
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El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales seguirá cumpliendo con los compromisos derivados de los 
instrumentos de transferencia de riesgos que contrató conforme a las disposiciones aplicables antes de la 
entrada en vigor de esta Ley, así mismo podrá contratar instrumentos de la misma naturaleza y conforme a 
esas disposiciones, en tanto se emiten las disposiciones administrativas a que se refiere el artículo 64 de la 
Ley, de manera conjunta, por la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales solo se podrá dar por terminado y liquidar hasta que se 
cumplan todas las obligaciones y se ejerzan los derechos derivados de los instrumentos contratados, en los 
términos de las disposiciones aplicables, antes de la entrada en vigor de esta Ley. 

Décimo. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta ley, el ejecutivo federal elaborará 
los lineamientos para que los estados y el distrito federal puedan acceder a los recursos para cumplir con las 
obligaciones determinadas en el artículo 18 de esta ley. 

Décimo Primero. Con relación al artículo, 19 de esta ley, las entidades federativas y el Distrito Federal, 
procurará educar tal denominación y la estructura a más tardar en 180 días después de la entrada en vigor de 
la presente normativa. 

Décimo Segundo. Con relación al artículo 31 y en lo referente a los recursos necesarios como los inmuebles 
que le sirvan de sede, infraestructura, personal y demás recursos necesarios para la realización de sus 
objetivos, la Secretaría de Gobernación dotará de éstos para que la Coordinación realice sus objetivos y se 
establezca. 

Decimo Tercero. Respecto de la fracción VI del artículo 4, en dicha certificación de competencias deberá ser 
extensiva a los integrantes de aquellos organismos e instituciones que por su naturaleza estén integrados al 
Sistema Nacional de Protección Civil. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a 15 de marzo de 2012.— Senador 
Ricardo García Cervantes (rúbrica), vicepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), 
secretario.» 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Túrnese a la Comisión de Gobernación, para su 
dictamen.  



1 
 

19-04-2012 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley General de 
Protección Civil. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 318 votos en pro, 0 en contra y 3 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 19 de abril de 2012. 
Discusión y votación, 19 de abril de 2012. 
 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA 
LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García: «Dictamen de la Comisión de Gobernación, con 
proyecto de decreto que expide la Ley General de Protección Civil 
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Gobernación de la LXI Legislatura fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente la Minuta con proyecto de decreto que expide la Ley General de Protección Civil. 
 
Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70 párrafo primero, 72 y 73, fracción XXIX-I 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numerales 6, incisos e) y f) y 7, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 157, numeral 1, 
fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados y 
habiendo analizado el contenido de la Minuta de referencia, somete a la consideración de esta honorable 
asamblea el presente dictamen basándose en los siguientes: 

ANTECEDENTES  

1. El treinta de noviembre de dos mil once, la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados aprobó el 
dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Protección Civil, siendo remitida al 
pleno de la Cámara de origen para su discusión. 

2. El ocho de diciembre de dos mil once, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen con proyecto 
de decreto por el que se expide la Ley General de Protección Civil, siendo remitida a la colegisladora para los 
efectos del artículo 72, inciso A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. El trece de diciembre de dos mil once, en sesión del pleno de la Cámara de Senadores, se dio cuenta con 
la minuta de referencia, siendo turnada a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de Estudios Legislativos 
para su estudio y dictamen. 

4. El seis de marzo de dos mil doce, las Comisiones Unidas de protección Civil y de Estudios legislativos 
aprobaron la minuta con proyecto de decreto, siendo enviada al Pleno para la discusión correspondiente. 

5. El quince de marzo de dos mil doce, el pleno de la Cámara de Senadores discutió y aprobó el proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley General de Protección Civil, remitiéndose a la Cámara de Diputados para 
los efectos del artículo 72, inciso E, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

6. El veintidós de marzo de dos mil doce, en sesión del pleno de la Cámara de Diputados, se dio cuenta de la 
minuta de referencia siendo turnada a la Comisión de Gobernación para el estudio y dictamen 
correspondiente. 

7. El once de abril de dos mil doce, la Comisión de Gobernación aprobó el dictamen correspondiente. 

CONTENIDO DE MINUTA 
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La Cámara de Senadores, después de haber revisado las consideraciones del dictamen que generó la Minuta 
con proyecto de decreto, coincide en afirmar la importancia de una nueva legislación en materia de protección 
civil integrando conceptos y figuras que dotarán a la nueva legislación de elementos que permitan la 
modernización y aplicación ágil de recursos entre los tres niveles de gobierno de forma coordinada. Así, la 
Cámara revisora coincide en afirmar que la protección civil debe ser entendida como un proceso continuo y 
permanente, en constante actualización surgido de la necesaria y sistemática atención a las manifestaciones 
de la naturaleza y a sus efectos, a los cambios sociales y a todos aquellos factores que pueden ser fuente de 
desastres. 

Asimismo, comparten la idea de que una de las más delicadas funciones y responsabilidades del Estado, 
consiste en establecer y operar instituciones y formas de organización sociales que permitan hacer frente a 
los agentes productores de desastres, sean estos de origen natural o humano, que constantemente amagan 
la seguridad, la vida, la salud y los bienes de las comunidades y de las personas, cosa que las comisiones 
dictaminadoras de la Cámara de Senadores valoraron ampliamente en las propuestas contenidas en la Minuta 
de la Cámara de origen. 

Por otro lado, afirma la Colegisladora, una preocupación latente, tanto de la población como de las 
autoridades es lo que se refiere a los plazos establecidos en el marco legal vigente para que se haga la 
declaratoria de desastre natural, y para el acceso a los recursos para su atención. En este sentido, las 
Comisiones dictaminadoras del Senado valoraron la decisión de establecer que una vez presentada la 
solicitud de declaratoria de desastre natural, la autoridad tendrá un plazo de hasta 5 días naturales para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. El plazo para que los gobiernos de las entidades federativas 
tengan acceso a los recursos tendientes a la atención de desastres naturales, será de hasta 10 días naturales, 
contados a partir del día en que se publique en el Diario Oficial de la Federación a la declaratoria de desastre. 

El Senado reconoció de la incorporación de un Capítulo dentro del cuerpo de la Ley que se propone referente 
a la detección de zonas de riesgo, en el que se establece que el Gobierno Federal, con la participación de las 
entidades federativas, deberá buscar concentrar la información climatológica, geológica y meteorológica de 
que se disponga a nivel nacional. De igual forma, el Gobierno Federal, con la participación de las entidades 
federativas, promoverá la creación de las bases que permitan la identificación y registro en los Atlas Nacional, 
Estatales y Municipales de Riesgos de las zonas del país con riesgo para la población, el patrimonio público y 
privado, que posibilite a las autoridades competentes regular la edificación de asentamientos. Asimismo, se 
consideran como delito grave la construcción, edificación, realización de obras de infraestructura y los 
asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona determinada sin elaborar un análisis de riesgos y, 
en su caso, definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la normatividad aplicable y los 
Atlas municipales, estatales y el Nacional y no cuenten con la autorización de la autoridad correspondiente. 

Finalmente, el Senado de la República estimó que el ordenamiento normativo que contiene la Minuta tiene un 
amplio significado de vanguardia y se inserta plenamente en la actualidad y modernidad en asuntos de 
protección civil, estableciendo una clara diferenciación con la Ley General de Protección Civil en vigor. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Minuta, los integrantes la Comisión de Gobernación 
exponemos las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. La Comisión dictaminadora coincide con los argumentos esgrimidos por la revisora, por lo que estima 
oportuno el impulso a la nueva Ley de Protección Civil, materia del presente dictamen. 

2. De la misma forma, considera viables las modificaciones a la Minuta proyecto de decreto por lo que se 
coincide con la serie de cambios propuestos y aprobados por la colegisladora y que se describen a 
continuación, de acuerdo a la exposición contenida en el dictamen de la Cámara revisora: 

MODIFICACIONES A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO  

1. Modificación del artículo 7, fracciones III y IV. La modificación de la fracción III del artículo 7 pretende 
señalar que los recursos presupuestales a los que se alude en este precepto deben ser contemplados por el 
Ejecutivo Federal en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y corresponderá a la Cámara 
de Diputados su aprobación. Se puntualiza que será la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria, el marco normativo al que se sujetará todo lo relativo a los recursos del Presupuesto de Egresos 
de la Federación en materia de protección civil; por lo que hace a la fracción IV, la Cámara de Senadores 
estima pertinente establecer con mayor claridad esta obligación del Ejecutivo Federal en el Capítulo XII, De 
los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, eliminando la fracción IV, recorriéndose la numeración 
de las subsecuentes fracciones de este artículo. 

2. Modificación al artículo 18. El dictamen realiza cambios a los dos primeros párrafos para eliminar 
términos que pudieran propiciar una personalización en las responsabilidades estipuladas en este precepto; 
igualmente se sustituyen los términos de Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por el de 
Gobiernos estatales y Gobierno del Distrito Federal; y para establecer que para el cumplimiento de la 
responsabilidad que se les asigna a las entidades federativas de contratar seguros contra desastres, estas 
pueden contar con apoyos federales, al solicitar que los instrumentos de administración y transferencia de 
riesgos que contraten sean complementados con los instrumentos financieros de gestión de riesgos, los 
cuales, como se indica en el artículo 2, fracción XXXII, tienen carácter federal. 

3. Modificación del artículo 19, fracciones VIII, XIV, XV, XXIX y XXX. Esta propuesta quiere consignar que 
las asesorías y apoyos a las entidades federativas se harán en coordinación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Con esta modificación se atiende y se da congruencia a lo establecido en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, en relación a las atribuciones y competencias que este ordenamiento 
otorga a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia financiera, y a la Secretaría de Gobernación 
en materia de coordinación en el rubro de protección civil. 

La fracción XIV de este mismo artículo, se modifica con el propósito de eliminar como una atribución y, 
consecuentemente, como una responsabilidad de la Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Protección Civil la administración y la operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, toda 
vez que la Coordinación Nacional no cuenta con la competencia jurídica, ni con los recursos humanos, 
materiales y financieros para realizar esta función. 

En tal virtud, se modifica esta fracción, para que la Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección 
Civil, asesore a las entidades federativas y a las dependencias federales en la aplicación de los Instrumentos 
Financieros de Gestión de Riesgos; y, con base en estos mismos argumentos, se elimina el texto de la 
fracción XV, recorriéndose la numeración de las fracciones subsecuentes. 

La fracción XXX queda como fracción XXIX y se modifica para señalar que las propuestas de modelos para la 
contratación de seguros, se hará en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4. Modificación al artículo 31. Se elimina la referencia al carácter autónomo de la Coordinación Nacional en 
virtud de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los organismos autónomos, 
por lo que de pretender que la Coordinación tuviera este carácter, se tendría que reformar el texto 
constitucional. 

5. Modificación al artículo 57, con el fin de guardar congruencia con la modificación hecha al artículo 19, en 
el sentido de omitir la responsabilidad de la Secretaría, de administrar y operar, a través de la Coordinación 
Nacional, los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos. 

6. Se elimina del proyecto de decreto el artículo 58; las comisiones dictaminadoras del Senado 
consideraron que lo señalado en la minuta de la Cámara de Diputados ya se encuentra contemplado en el 
texto del artículo 18, en consecuencia se recorre la numeración de los artículos subsecuentes. 

7. Modificación del artículo 63 de la Minuta, que pasa a ser artículo 62, en el que se pretende establecer 
que el Ejecutivo Federal proveerá los recursos financieros para atender las situaciones de emergencia y de 
desastres, sin perjuicio de que queda garantizado que en caso de que los recursos sean insuficientes, el 
Ejecutivo Federal deberá realizar las adecuaciones presupuestarias correspondientes. Quiere puntualizar la 
atención de manera emergente tanto a la población como a la infraestructura estratégica afectada con la 
finalidad de mantener la normalidad en su operación. 

8. Modificación al artículo 65 de la Minuta, que pasó a ser el artículo 64, consideró oportuna la omisión de 
la última parte del tercer párrafo, toda vez que una situación de emergencia no cuenta con un periodo de 
tiempo determinado de atención; en algunos casos críticos se han llegado a rebasar los tres meses de 
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atención y de apoyo a localidades en situación emergente. En consecuencia, la intervención de la Federación 
debe prestarse en cualquier momento de la emergencia, hasta alcanzar niveles controlables por parte de las 
autoridades locales. Para lograr lo anterior, la colegisladora juzgó oportuno contar con un esquema de 
planeación de la correcta y oportuna distribución de suministros de auxilio por plazos que resultaría imposible 
cumplir en 10 días naturales, lo cual sería en total perjuicio de la población damnificada, puesto que se tendría 
que concluir con el suministro de apoyos al cumplirse dicho plazo. 

9. Modificación del artículo 67 de la Minuta, que pasa a ser 66, que pretende una mayor claridad en el 
Fondo de Protección Civil. El Senado consideró necesario establecer con claridad que el Fondo de Protección 
Civil será de carácter estatal, eliminando la obligación que se atribuía a la Coordinación Nacional de coordinar 
la formación de dicho fondo, así como de administrarlo en razón de que la Coordinación Nacional no cuenta 
con las atribuciones legales para tal fin, así como tampoco con los recursos humanos, materiales, técnicos y 
financieros. 

10. Modificación al artículo 68 de la Minuta, que pasa a ser 67, a juicio de la colegisladora, y en 
seguimiento a la modificación del artículo anterior, representa un asunto de la mayor importancia y 
determinante para establecer el espíritu federalista de este ordenamiento, al establecer la participación de la 
Federación en la creación de los Fondos Estatales a través de la entrega de subsidios, señalándose que será 
el Presupuesto de Egresos de la Federación en donde se establezca el monto que se destinará a dichos 
Fondos. 

11. En el texto del artículo 72, que pasa a ser artículo 71, se añade la frase en términos de la legislación 
aplicable, haciendo referencia a las Leyes fiscales, a fin de aclarar que las deducciones de las que se habla 
en este precepto se realizarán de conformidad a lo que dichos ordenamientos estipulan. 

12. Las modificaciones al artículo 75 de la Minuta, ahora artículo 74, pretenden hacer claro el acceso a los 
recursos, mismos que deberán sujetarse a la Ley, a su reglamento y a las disposiciones administrativas. La 
colegisladora no consideró conveniente que deban incorporarse en el Presupuesto requisitos adicionales de 
acceso. A juicio de la Cámara de Senadores, la nueva Ley debe dar permanencia a los requisitos y 
procedimientos, sin sujetarlo a nuevas reglas cada año. Con ello, se busca lograr una mayor oportunidad en la 
atención del desastre, a fin de que el avance del procedimiento de acceso a los recursos no quede supeditado 
a la publicación de la declaratoria de desastre en el Diario Oficial de la Federación, sino que con la sola 
emisión y difusión de la declaratoria, por parte de la Secretaría de Gobernación, el proceso pueda continuar 
de manera ágil. La inclusión de “en términos de las disposiciones administrativas”, tiene como propósito que la 
entidad federativa cumpla con los requisitos y plazos establecidos en las Reglas del FONDEN y facilite la 
documentación mínima necesaria para la emisión de la declaratoria de desastre natural. 

13. Con la finalidad de no restringir la atención al sector rural a un programa exclusivo, la Cámara de 
Senadores consideró la modificación del artículo 93 de la Minuta, ahora artículo 92, eliminando dicho 
término; asimismo, sustituyó el término contingencias climatológicas por el de fenómenos naturales 
perturbadores, toda vez que experiencias recientes en el país han demostrado que las áreas rurales no sólo 
son afectadas por fenómenos climáticos, como ocurrió en el año 2010 en el Estado de Baja California, en 
donde un sismo afectó seriamente una amplia zona de cultivo en el Valle de Mexicali. 

14. Finalmente, la Cámara de Senadores modificó y adicionó el artículo noveno transitorio, por considerar 
que si las entidades federativas tienen que asegurar sus bienes contra los riesgos catastróficos a los que 
están expuestos sus bienes, pero al tener acceso de manera complementaria a los instrumentos financieros 
de gestión de riesgos, ellos topan su necesidad de cobertura ya que contarán con un apoyo federal en caso 
de desastre, hecho que al final redunda en el pago de un monto menor de prima. 

Adicionalmente, los instrumentos de transferencia de riesgos que adquiere la Federación a través del 
fideicomiso FONDEN son en beneficio tanto de la responsabilidad federal como estatal, de aquí que se 
desprende la necesidad de proponer la redacción complementaria al artículo noveno transitorio para 
garantizar que se puedan recibir los beneficios por las indemnizaciones de los instrumentos de transferencia 
de riesgos contratados en caso de actualizarse las condiciones para el pago. 

Esta Comisión estima que las modificaciones a la Minuta en estudio aportan elementos claros para la atención 
y gestión de los riesgos que consoliden los objetivos de la nueva Ley General de Protección Civil. 
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Por lo anterior expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso A) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Gobernación ponen a consideración de esta H. 
Asamblea, el siguiente: 

DECRETO 

ÚNICO. SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

Ley General de Protección Civil 

Capítulo I Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases de 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de protección civil. Los sectores privado y social 
participarán en la consecución de los objetivos de esta Ley, en los términos y condiciones que la misma 
establece. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Agente regulador: Lo constituyen las acciones, instrumentos, normas, obras y en general todo aquello 
destinado a proteger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta productiva y el medio 
ambiente, a reducir los riesgos y a controlar y prevenir los efectos adversos de un agente perturbador; 

II. Albergado: Persona que en forma temporal recibe asilo, amparo, alojamiento y resguardo ante la amenaza, 
inminencia u ocurrencia de un agente perturbador; 

III. Albergue: Instalación que se establece para brindar resguardo a las personas que se han visto afectadas 
en sus viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores y en donde permanecen hasta que se da la 
recuperación o reconstrucción de sus viviendas; 

IV. Atlas nacional de Riesgos: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores y daños 
esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, la 
vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables; 

V. Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro, emergencia o desastre, 
por parte de grupos especializados públicos o privados, o por las unidades internas de protección civil, así 
como las acciones para salvaguardar los demás agentes afectables; 

VI. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y adiestradas en 
funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros auxilios, combate a conatos de incendio, 
evacuación, búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de Protección Civil como encargados del 
desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base en lo estipulado en el 
Programa Interno de Protección Civil del inmueble; 

VII. Cambio climático: Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a la actividad humana, que altera 
la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad climática natural observada durante 
períodos comparables; 

VIII. Centro Nacional: El Centro Nacional de Prevención de Desastres; 

IX. Comité Nacional: Al Comité Nacional de Emergencias y Desastres de Protección Civil; 

X. Consejo Consultivo: Al Consejo Consultivo Permanente de Protección Civil, como órgano asesor del 
Consejo Nacional; 

XI. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Protección Civil; 
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XII. Continuidad de operaciones: Al proceso de planeación, documentación y actuación que garantiza que las 
actividades sustantivas de las instituciones públicas, privadas y sociales, afectadas por un agente perturbador, 
puedan recuperarse y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta planeación deberá estar contenida 
en un documento o serie de documentos cuyo contenido se dirija hacia la prevención, respuesta inmediata, 
recuperación y restauración, todas ellas avaladas por sesiones de capacitación continua y realización de 
simulacros; 

XIII. Coordinación Nacional: A la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación; 

XIV. Damnificado: Persona afectada por un agente perturbador, ya sea que haya sufrido daños en su 
integridad física o un perjuicio en sus bienes de tal manera que requiere asistencia externa para su 
subsistencia; considerándose con esa condición en tanto no se concluya la emergencia o se restablezca la 
situación de normalidad previa al desastre; 

XV. Delegaciones: Los órganos político-administrativos previstos en el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o extremos, 
concatenados o no, de origen natural o de la actividad humana, que cuando acontecen en un tiempo y en una 
zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad 
afectada; 

XVII. Donativo: La aportación en dinero o en especie que realizan las diversas personas físicas o morales, 
nacionales o internacionales, a través de los centros de acopio autorizados o en las instituciones de crédito, 
para ayudar a las entidades federativas, municipios o comunidades en emergencia o desastre; 

XVIII. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo excesivo 
para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de un agente perturbador; 

XIX. Evacuado: Persona que, con carácter preventivo y provisional ante la posibilidad o certeza de una 
emergencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de alojamiento usual, para garantizar su seguridad y 
supervivencia; 

XX. Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad humana; 

XXI. Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la naturaleza; 

XXII. Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y movimientos de 
la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la 
inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los 
agrietamientos; 

XXIII. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costera s y 
lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; y 
tornados; 

XXIV. Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbador que se genera por la acción violenta de diferentes 
sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende fenómenos destructivos tales como: 
incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames; 

XXV. Fenómeno Sanitario-Ecológico: Agente perturbador que se genera por la acción patógena de agentes 
biológicos que afectan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte o la alteración de 
su salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido estricto del término. En esta 
clasificación también se ubica la contaminación del aire, agua, suelo y alimentos; 
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XXVI. Fenómeno Socio-Organizativo: Agente perturbador que se genera con motivo de errores humanos o por 
acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de 
población, tales como: demostraciones de inconformidad social, concentración masiva de población, 
terrorismo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de los 
servicios básicos o de infraestructura estratégica; 

XXVII. Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso 
permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la 
sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e’ implementación de políticas 
públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan 
las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 
sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, 
prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción; 

XXVIII: Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han acreditado ante las 
autoridades competentes, y que cuentan con personal, conocimientos, experiencia y equipo necesarios, para 
prestar de manera altruista y comprometida, sus servicios en acciones de protección civil; 

XXIX. Hospital Seguro: Establecimiento de servicios de salud que debe permanecer accesible y funcionando a 
su máxima capacidad, con la misma estructura, bajo una situación de emergencia o de desastre; 

XXX. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes 
afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad; 

XXXI. Infraestructura Estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión de bienes y servicios 
públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la seguridad nacional; 

XXXII. Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos: Son aquellos programas y mecanismos de 
financiamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el gobierno federal para apoyar a las instancias públicas 
federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y acciones derivadas de la gestión integral de 
riesgos, para la prevención y atención de situaciones de emergencia y/o desastre de origen natural; 

XXXIII. Instrumentos de administración y transferencia de riesgos: Son aquellos programas o mecanismos 
financieros que permiten a las entidades públicas de los diversos órdenes de gobierno, compartir o cubrir sus 
riesgos catastróficos, transfiriendo el costo total o parcial a instituciones financieras nacionales o 
internacionales. 

XXXIV. Inventario Nacional de Necesidades de Infraestructura: Inventario integrado por las obras de 
infraestructura que son consideradas estratégicas para disminuir el riesgo de la población y su patrimonio; 

XXXV. Mitigación: Es toda acción orientada a .disminuir el impacto o daños ante la presencia de un agente 
perturbador sobre un agente afectable; 

XXXVI. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta 
intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado; 

XXXVII. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta eficaz 
ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo; 

XXXVIII. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia de 
los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o 
reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, así como 
anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos; 

XXXIX. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para enfrentarlos 
a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de 
emergencias, recuperación y reconstrucción; 
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XL. Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al ámbito 
de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; que se compone por 
el plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el 
plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones 
preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 
desastre; 

XLI. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección Civil; 

XLII. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de origen 
natural o entrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la coordinación y 
concertación de los sectores público, privado y social en el marco del SISTEMA NACIONAL, con el fin de 
crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de 
manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se 
apliquen las medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la 
población, así como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente; 

XLIII. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social y económica 
que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un agente perturbador en un 
determinado espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la medida de lo posible la reducción de los 
riesgos existentes, asegurando la no generación de nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones 
preexistentes; 

XLIV. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones encaminadas al 
retorno a la normalidad de la comunidad afectada; 

XLV. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que nos 
permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de los 
desastres. Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y capacidades 
de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el desarrollo de un 
marco institucional, la implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y 
planeación urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de 
instrumentos financieros y transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de alertamiento; 

XLVI. Refugio Temporal: La instalación física habilitada para brindar temporalmente protección y bienestar a 
las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en caso de un riesgo 
inminente, una emergencia, siniestro o desastre; 

XLVII. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a un 
peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, 
a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando una mejor 
protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos; 

XLVIII. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su 
vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 

XLIX. Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, debe 
considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que 
se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable; 

L. Secretaría: La Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal; 

LI. Seguro: Instrumento de Administración y Transferencia de Riesgos; 

LII. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta previamente planeadas 
con el fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de emergencia 
o desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno específico, diseñado a partir de la identificación y 
análisis de riesgos y la vulnerabilidad de los sistemas afectables; 
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LIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección Civil; 

LIV. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más fenómenos perturbadores en 
un inmueble o instalación afectando a su población y equipo, con posible afectación a instalaciones 
circundantes; 

LV. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de desarrollar y dirigir las 
acciones de protección civil, así como elaborar, actualizar, operar y vigilar el Programa Interno de Protección 
Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una dependencia, institución o entidad perteneciente a 
los sectores público, privado y social; también conocidas como Brigadas Institucionales de Protección Civil; 

LVI. Unidades de Protección Civil: Los organismos de la administración pública de las entidades federativas, 
municipales o de las delegaciones, encargados de la organización, coordinación y operación del SISTEMA 
NACIONAL, en su demarcación territorial; 

LVII. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o pérdidas ante la 
presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, sociales, económicos y ambientales; 

LVIII. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración formal de la autoridad 
competente, en virtud del desajuste que sufre en su estructura social, impidiéndose el cumplimiento normal de 
las actividades de la comunidad. Puede involucrar el ejercicio de recursos públicos a través del Fondo de 
Desastres; 

LIX. Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de que se produzca un 
daño, originado por un fenómeno perturbador, y 

LX. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de una zona de grave riesgo, 
originado por un posible fenómeno perturbador. 

Artículo 3. Los tres niveles de gobierno tratarán en todo momento que los programas y estrategias dirigidas al 
fortalecimiento de los instrumentos de organización y funcionamiento de las instituciones de protección civil se 
sustenten en un enfoque de gestión integral del riesgo. 

Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección civil, se ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo y al 
Programa Nacional de Protección Civil, identificando para ello las siguientes prioridades: 

I. La identificación y análisis de riesgos como sustento para la implementación de medidas de prevención y 
mitigación; 

II. Promoción de una cultura de responsabilidad social dirigida a la protección civil con énfasis en la 
prevención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y 
su vulnerabilidad; 

III. Obligación del Estado en sus tres órdenes de gobierno, para reducir los riesgos sobre los agentes 
afectables y llevar a cabo las acciones necesarias para la identificación y el reconocimiento de la 
vulnerabilidad de las zonas bajo su jurisdicción; 

IV. El fomento de la participación social para crear comunidades resilientes, y por ello capaces de resistir los 
efectos negativos de los desastres, mediante una acción solidaria, y recuperar en el menor tiempo posible sus 
actividades productivas, económicas y sociales; 

V. Incorporación de la gestión integral del riesgo, como aspecto fundamental en la planeación y programación 
del desarrollo y ordenamiento del país para revertir el proceso de generación de riesgos; 

VI. El establecimiento de un sistema de certificación de competencias, que garantice un perfil adecuado en el 
personal responsable de la protección civil en los tres órdenes de gobierno, y 
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VII. El conocimiento y la adaptación al cambio c1imático, y en general a las consecuencias y efectos del 
calentamiento global provocados por el ser humano y la aplicación de las tecnologías. 

Artículo 5. Las autoridades de protección civil, enumeradas en el artículo 28 de esta Ley, deberán actuar con 
base en los siguientes principios: 

I. Prioridad en la protección a la vida, la salud y la integridad de las personas; 

II. Inmediatez, equidad, profesionalismo, eficacia y eficiencia en la prestación del auxilio y entrega de recursos 
a la población en caso de emergencia o desastre; 

III. Subsidiariedad, complementariedad, transversalidad y proporcionalidad en las funciones asignadas a las 
diversas instancias del gobierno; 

IV. Publicidad y participación social en todas las fases de la protección civil, pero particularmente en la de 
prevención; 

V. Establecimiento y desarrollo de una cultura de la protección civil, con énfasis en la prevención en la 
población en general; 

VI. Legalidad, control, eficacia, racionalidad, equidad, transparencia y rendición de cuentas en la 
administración de los recursos públicos; 

VII. Corresponsabilidad entre sociedad y gobierno, y 

VIII. Honradez y de respeto a los derechos humanos. 

Artículo 6. La coordinación y aplicación de esta Ley, se hará con respeto absoluto a las atribuciones 
constitucionales y legales de las autoridades e instituciones que intervienen en el sistema nacional. 

Capítulo II De la Protección Civil 

Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo Federal en materia de protección civil: 

I. Asegurar el correcto funcionamiento del sistema nacional y dictar los lineamientos generales para coordinar 
las labores de protección civil en beneficio de la población, sus bienes y entorno, induciendo y conduciendo la 
participación de los diferentes sectores y grupos de la sociedad en el marco de la Gestión Integral de Riesgos; 

II. Promover la incorporación de la Gestión Integral de Riesgos en el desarrollo local y regional, estableciendo 
estrategias y políticas basadas en el análisis de los riesgos, con el fin de evitar la construcción de riesgos 
futuros y la realización de acciones de intervención para reducir los riesgos existentes; 

III. Contemplar, en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, recursos 
para el óptimo funcionamiento y operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos a que se 
refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el fin de promover y apoyar la 
realización de acciones de orden preventivo; así como las orientadas tanto al auxilio de la población en 
situación de emergencia, como la atención de los daños provocados por los desastres de origen natural; 

IV. Emitir declaratorias de emergencia o desastre de origen natural, en los términos establecidos en esta Ley y 
en la normatividad administrativa; 

V. Disponer la utilización y destino de los recursos de los instrumentos financieros de gestión de riesgos, con 
apego a lo dispuesto por la normatividad administrativa en la materia; 

VI. Promover, ante la eventualidad de los desastres de origen natural, la realización de acciones dirigidas a 
una estrategia integral de transferencia de riesgos, a través de herramientas tales como la identificación de la 
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infraestructura por asegurar, el análisis de los riesgos, las medidas para su reducción y la definición de los 
esquemas de retención y aseguramiento, entre otros; 

VII. Dictar los lineamientos generales en materia de protección civil para inducir y fomentar que el principio de 
la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, sea un valor de política pública y una tarea 
transversal para que con ello se realicen acciones de orden preventivo, con especial énfasis en aquellas que 
tienen relación directa con la salud, la educación, el ordenamiento territorial, la planeación urbano-regional, la 
conservación y empleo de los recursos naturales, la gobernabilidad y la seguridad; 

VIII. Vigilar, mediante las dependencias y entidades competentes y conforme a las disposiciones legales 
aplicables, que no se autoricen centros de población en zonas de riesgo y, de ser el caso, se notifique a las 
autoridades competentes para que proceda a su desalojo, así como al deslinde de las responsabilidades en 
las que incurren por la omisión y complacencia ante dichas irregularidades y; 

IX. Promover ante los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las entidades federativas, la 
homologación del marco normativo y las estructuras funcionales de la protección civil. 

Artículo 8. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, las entidades federativas, los municipios, las 
delegaciones, los organismos descentralizados, los organismos constitucionales autónomos y los sectores 
privado y social, así como la población en general, deberán coadyuvar para que las acciones de protección 
civil se realicen en forma coordinada y eficaz. 

Artículo 9. La organización y la prestación de la política pública de protección civil corresponden al Estado 
quien deberá realizarlas en los términos de esta Ley y de su Reglamento, por conducto de la federación, los 
estados, el Distrito Federal, los municipios y las delegaciones, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

La Secretaría deberá promover la interacción de la protección civil con los procesos de información, a fin de 
impulsar acciones a favor del aprendizaje y práctica de conductas seguras, mediante el aprovechamiento de 
los tiempos oficiales en los medios de comunicación electrónicos. 

Artículo 10. La Gestión Integral de Riesgos considera, entre otras, las siguientes fases anticipadas a la 
ocurrencia de un agente perturbador: 

I. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además de los procesos de construcción social de los 
mismos; 

II. Identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus escenarios; 

III. Análisis y evaluación de los posibles efectos; 

IV. Revisión de controles para la mitigación del impacto; 

V. Acciones y mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos; 

VI. Desarrollo de una mayor comprensión y concientización de los riesgos, y 

VII. Fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad. 

Artículo 11. Para que los particulares o dependencias públicas puedan ejercer la actividad de asesoría, 
capacitación, evaluación, elaboración de programas internos de protección civil, de continuidad de 
operaciones y estudios de vulnerabilidad y riesgos en materia de protección civil, deberán contar con el 
registro expedido por la autoridad competente de protección civil, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

El registro será obligatorio y permitirá a los particulares o dependencias públicas referidas en el párrafo 
anterior, emitir la carta de corresponsabilidad que se requiera para la aprobación de los programas internos y 
especiales de protección civil. 
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Artículo 12. El emblema distintivo de la protección civil en el país deberá contener el adoptado en el ámbito 
internacional, conforme a la imagen institucional que se defina en el Reglamento y solamente será utilizado 
por el personal y las instituciones autorizadas en los términos del propio Reglamento. 

Artículo 13. Los medios de comunicación masiva electrónicos y escritos, al formar parte del SISTEMA 
NACIONAL, colaborarán con las autoridades con arreglo a los convenios que se concreten sobre el particular, 
orientando y difundiendo oportuna y verazmente, información en materia de protección civil y de la Gestión 
Integral de Riesgos. 

Los convenios de concertación contendrán las acciones de la gestión integral de riesgos y su incorporación en 
la elaboración de planes, programas y recomendaciones, así como en el diseño y transmisión de información 
pública acerca de la protección civil. 

Capítulo III Del Sistema Nacional de Protección Civil 

Artículo 14. El SISTEMA NACIONAL es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones 
funcionales, métodos, normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 
acciones, que establecen corresponsablemente las dependencias y entidades del sector público entre sí, con 
las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de los organismos constitucionales autónomos, de las entidades federativas, de los 
municipios y las delegaciones, a fin de efectuar acciones coordinadas, en materia de protección civil. 

Artículo 15. El objetivo general del SISTEMA NACIONAL es el de proteger a la persona y a la sociedad y su 
entorno ante la eventualidad de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y la 
vulnerabilidad en el corto, mediano o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos, a 
través de la gestión integral de riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento 
en la población. 

Artículo 16. El SISTEMA NACIONAL se encuentra integrado por todas las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, por los sistemas de protección civil de las entidades federativas, sus municipios 
y las delegaciones; por los grupos voluntarios, vecinales y organizaciones de la sociedad civil, los cuerpos de 
bomberos, así como por los representantes de los sectores privado y, social, los medios de comunicación y 
los centros de investigación, educación y desarrollo tecnológico. 

Los integrantes del SISTEMA NACIONAL deberán compartir con la autoridad competente que solicite y 
justifique su utilidad, la información de carácter técnico, ya sea impresa, electrónica o en tiempo real relativa a 
los sistemas y/o redes de alerta, detección, monitoreo, pronóstico y medición de riesgos. 

Artículo 17. Los gobernadores de los estados, el jefe de gobierno del Distrito Federal, los presidentes 
municipales y los jefes delegacionales del Distrito Federal, tendrán dentro de su jurisdicción la responsabilidad 
sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de protección civil, conforme a lo que establezca la 
presente Ley y la legislación local correspondiente. 

Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán del correcto funcionamiento de los consejos y 
unidades de protección civil, promoviendo para que sean constituidos, con un nivel no menor a Dirección 
General preferentemente y de acuerdo a la legislación aplicable, como organismos con autonomía 
administrativa, financiera, de operación y gestión, dependiente de la secretaría de gobierno, secretaría del 
ayuntamiento, y las delegaciones, respectivamente. 

Aquellos servidores públicos que desempeñen una responsabilidad en las Unidades Estatales, Municipales y 
Delegacionales de Protección Civil deberán contar con certificación de competencia expedida por alguna de 
las instituciones registradas en la Escuela Nacional. 

Las unidades estatales de protección civil, con sustento en las Leyes y disposiciones locales, propiciarán una 
distribución estratégica de las tareas, entre los centros regionales ubicados con criterios basados en la 
localización de los riesgos, las necesidades y los recursos disponibles. 
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Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de las unidades estatales, municipales, del Distrito 
Federal y Delegaciones, se dispondrá por virtud de la presente Ley llamarse Coordinación Estatal de 
Protección Civil del Estado o en su caso, Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Artículo 18. Es responsabilidad de los gobiernos de los estados y del gobierno del Distrito Federal, conforme 
a su disponibilidad presupuestaria, la contratación de seguros y demás instrumentos de administración y 
transferencia de riesgos para la cobertura de daños causados por un desastre natural en los bienes e 
infraestructura de sus entidades federativas. 

Para el cumplimiento de esta obligación, las entidades federativas podrán solicitar que los instrumentos de 
administración y transferencia de riesgos que contraten sean complementados con los Instrumentos 
Financieros de Gestión de Riesgos Federales conforme a lo establecido en los lineamientos que para tal 
efecto se emitan. 

Para acceder a los apoyos referidos en el párrafo anterior, los gobiernos estatales deberán acreditar que en el 
proceso de contratación del instrumento seleccionado se cumplieron con los principios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del SISTEMA NACIONAL recaerá en la secretaría por conducto de la 
Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I. Garantizar el correcto funcionamiento del SISTEMA NACIONAL a través de la supervisión y la coordinación 
de acciones de protección civil que realicen los diversos órdenes de gobierno, mediante la adecuada gestión 
integral de los riesgos, incorporando la participación activa y comprometida de la sociedad, tanto en lo 
individual como en lo colectivo; 

II. Verificar los avances en el cumplimiento del Programa Nacional; 

III. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de programas internos, especiales y regionales de 
protección civil; 

IV. Promover y apoyar la creación de las instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de carácter 
técnico operativo, de servicios y logística que permitan prevenir y atender la eventualidad de un riesgo o 
peligro que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad; 

V. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades, integrando y ampliando los conocimientos 
de tales acontecimientos en coordinación con las dependencias responsables; 

VI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los trabajos que 
realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y consolidación de 
una cultura nacional en la materia, con las reservas que correspondan en materia de transparencia y de 
seguridad nacional; 

VII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el análisis y selección del modelo requerido para la transferencia de riesgos a 
que se refiere el artículo 18 de esta Ley; 

VIII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas en el análisis y selección del modelo 
requerido para la transferencia de riesgos a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, para lo cual podrá 
solicitar recursos de los instrumentos financieros; 

IX. Instrumentar y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronóstico y sistemas de alertamiento, 
en coordinación con las dependencias responsables e incorporando los esfuerzos de otras redes de 
monitoreo públicas o privadas; 

X. Suscribir convenios en materia de protección civil y gestión de riesgos en el ámbito nacional e internacional, 
en coordinación con las autoridades competentes en la materia; 
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XI. Emitir y publicar las declaratorias de emergencia y de desastre natural; 

XII: Promover la constitución de fondos de las entidades federativas para la prevención y atención de 
emergencias y desastres de origen natural; 

XIII. Suscribir convenios de colaboración administrativa con las entidades federativas en materia de 
prevención y atención de emergencias y desastres; 

XIV. Asesorar a las entidades federativas, al gobierno del Distrito Federal y dependencias federales en la 
aplicación de los instrumentos financieros de gestión de riesgos; 

XV. Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Protección Civil; 

XVI. Gestionar ante las autoridades correspondientes, la incorporación y ampliación de contenidos de 
protección civil con un enfoque de Gestión Integral de Riesgos en el Sistema Educativo Nacional en todos los 
niveles, desde educación preescolar, primaria y secundaria, hasta los niveles superiores; 

XVII. Fomentar en la población una cultura de protección civil que le brinde herramientas que en un momento 
dado le permitan salvaguardar su vida, sus posesiones y su entorno frente a los riesgos derivados de 
fenómenos naturales y humanos. Para esta tarea, debe considerarse el apoyo de las instituciones y 
organizaciones de la sociedad civil que cuenten con una certificación de competencia y que esté capacitada 
para esta actividad; 

XVIII. Promover, conjuntamente con las personas morales, la constitución de mecanismos tendientes a la 
obtención de recursos que sirvan para fomentar una cultura de protección civil y, en su caso, para coadyuvar 
en la gestión de los riesgos; 

XIX. Promover el establecimiento de programas básicos de seguridad por regiones y entidades federativas, 
para hacer frente a agentes perturbadores recurrentes o imprevistos; 

XX. Promover entre las instancias competentes de los distintos órdenes de gobierno, la generación de 
información relativa a la protección civil, que por su oportunidad, calidad y cantidad fortalezca los procesos de 
toma de decisiones; 

XXI. Promover la instrumentación de un Subsistema de Información de Riesgos, Peligros y Vulnerabilidades 
que permita mantener informada oportunamente a la población; 

XXII. Supervisar, a través del CENAPRED, que se realice y se mantenga actualizado el atlas nacional de 
riesgos, así como los correspondientes a las entidades federativas, municipios y delegaciones; 

El Atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, del Distrito Federal, municipal y delegacional. 
Consta de bases de datos, sistemas de información geográfica y herramientas para el análisis y la simulación 
de escenarios, así como la estimación de pérdidas por desastres. Por la naturaleza dinámica del riesgo, 
deberá mantenerse como un instrumento de actualización permanente. 

Los atlas de riesgo constituyen el marco de referencia para la elaboración de políticas y programas en todas 
las etapas de la Gestión Integral del Riesgo; 

XXIII. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias y entidades de la administración pública federal, a los 
demás Poderes de la Unión y a los órganos constitucionales autónomos en la prevención de desastres y, con 
base en la suscripción de convenios, a los gobiernos de las entidades federativas, municipios o delegaciones, 
así como a las instituciones de carácter social y privado; 

XXIV. Promover y apoyar la capacitación de los profesionales, especialistas y técnicos mexicanos en materia 
de protección civil; 
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XXV. Promover entre los gobiernos de las entidades federativas, municipios y delegaciones la creación y 
construcción de infraestructura y la distribución de equipamiento de protección civil, tendientes a fortalecer las 
herramientas de gestión del riesgo; 

XXVI. Gestionar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y las autoridades de otros países, la recepción y 
envío de apoyos internacionales; 

XXVII. Intercambiar con otros países y con organismos internacionales, conocimientos, experiencias y 
cooperación técnica y científica para fortalecer la protección civil mediante la incorporación de los avances en 
la materia, con la participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XXVIII. Promover que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o delegaciones, según 
corresponda, elaboren y mantengan actualizados sus respectivos programas de protección civil y formen parte 
de sus planes de desarrollo; 

XXIX. Proponer, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los modelos de 
contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión de riesgos, que garanticen a la Federación las 
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, y 

XXX. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan el Presidente o el Consejo 
Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 

Artículo 20. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Coordinación Nacional podrá integrar Comités 
Interinstitucionales para los diferentes agentes perturbadores, quienes apoyarán a las autoridades en el 
diagnóstico y toma de decisión en la gestión del riesgo, a fin de reducir al máximo los posibles daños que 
pudiesen generar. Dichos Comités Interinstitucionales, serán técnicamente apoyados por los Comités 
Científicos Asesores u otras instancias técnicas conforme el Manual de Organización del SISTEMA 
NACIONAL.  

Artículo 21. En una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función 
prioritaria de la protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y 
ordenada, en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones aplicables. También se hará del 
conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina para que se implemente el 
Plan de Auxilio a la Población Civil en caso de desastres y el Plan General de Auxilio a la Población Civil, 
respectivamente. 

Con la finalidad de iniciar las actividades de auxilio en caso de emergencia, la primera autoridad que tome 
conocimiento de ésta, deberá proceder a la inmediata prestación de ayuda e informar tan pronto como sea 
posible a las instancias especializadas de protección civil. 

El Reglamento de esta Ley y las demás disposiciones administrativas en la materia establecerán los casos en 
los que se requiera de una intervención especializada para la atención de una emergencia o desastre. 

La primera instancia de actuación especializada, corresponde a las Unidades Internas de Protección Civil de 
cada instalación pública o privada, así como a la autoridad municipal o delegacional que conozca de la 
situación de emergencia. Además, corresponderá en primera instancia a la unidad municipal o delegacional 
de protección civil el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad. 

En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del municipio o delegación, 
acudirá a la instancia estatal o del Distrito Federal correspondiente, en los términos de la legislación aplicable. 
Si ésta resulta insuficiente, se procederá a informar a las instancias federales correspondientes, las que 
actuarán de acuerdo con los programas establecidos al efecto, en los términos de esta Ley y de las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En las acciones de gestión de riesgos se dará prioridad a los grupos sociales vulnerables y de escasos 
recursos económicos. 
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Artículo 22. Las políticas, lineamientos y acciones de coordinación entre la federación, las entidades 
federativas, los municipios y las delegaciones, se llevarán a cabo mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, en los términos de la normatividad aplicable, o con base en los acuerdos y resoluciones que se 
tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación, con pleno respeto de la autonomía 
de las entidades federativas y de los municipios. 

Artículo 23. El Centro Nacional es la institución técnica-científica de la Coordinación Nacional de Protección 
Civil encargada de crear, gestionar y promover políticas públicas en materia de prevención de desastres y 
reducción de riesgos a través de la investigación, el monitoreo, la capacitación y la difusión. Tiene entre sus 
atribuciones, el apoyo técnico al SISTEMA NACIONAL, así como la integración del Atlas Nacional de 
Riesgos, la conducción de la Escuela Nacional de Protección Civil, la coordinación del monitoreo y 
alertamiento de fenómenos perturbadores y promover el fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad en su 
conjunto. 

Artículo 24. El Centro Nacional de Comunicación y Operación de Protección Civil, es la instancia operativa de 
comunicación, alertamiento, información, apoyo permanente y enlace entre los integrantes del SISTEMA 
NACIONAL, en las tareas de preparación, auxilio y recuperación; asimismo, está encargada de integrar 
sistemas, equipos, documentos y demás instrumentos que contribuyan a facilitar a los integrantes del 
SISTEMA NACIONAL, la oportuna y adecuada toma de decisiones. 

La Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, determinará las acciones y medidas necesarias para 
que este Centro cuente en todo momento con las condiciones, infraestructura e información actualizada, que 
permitan su óptima operación, en los términos que al efecto se determinen en el Reglamento. 

Artículo 25. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos fenómenos perturbadores naturales y antropogénicos, encaminados a prevenir riesgos que pongan 
en peligro la vida y que puedan provocar daños a la población. 

Capítulo IV Del Consejo Nacional de Protección Civil 

Artículo 26. El Consejo Nacional es un órgano gubernamental consultivo en materia de protección civil. Sus 
atribuciones son las siguientes: 

I. Proponer la aprobación del Programa Nacional de Protección Civil y vigilar el cumplimiento de sus objetivos 
y metas; 

II. Proponer el establecimiento de los instrumentos y políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas y 
evaluables, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la protección civil; 

III. Proponer la emisión de acuerdos y resoluciones generales, para el funcionamiento del SISTEMA 
NACIONAL;  

IV. Fungir como órgano de consulta y de coordinación de acciones del gobierno federal y de las entidades 
federativas para convocar, concertar, inducir e integrar las actividades de los diversos participantes e 
interesados en la materia, a fin de garantizar la consecución del objetivo del SISTEMA NACIONAL;  

V. Promover la efectiva coordinación de las instancias que integran el SISTEMA NACIONAL y dar 
seguimiento de las acciones que para tal efecto se establezcan; 

VI. Proponer el establecimiento de medidas para vincular al sistema nacional con los sistemas estatales y 
municipales de protección civil; 

VII. Fomentar la participación comprometida y corresponsable de todos los sectores de la sociedad, en la 
formulación y ejecución de los programas destinados a satisfacer las necesidades de protección civil en el 
territorio nacional; 
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VIII. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto a sus respectivas soberanías, la participación de las 
entidades federativas y por conducto de éstas, de los municipios, las delegaciones y de los diversos grupos 
sociales locales organizados, en la definición y ejecución de las acciones que se convenga realizar en materia 
de protección civil; 

IX. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores, los criterios para la celebración y el cumplimiento de los 
acuerdos internacionales en materia de protección civil; 

X. Proponer el establecimiento de las modalidades de cooperación y auxilio internacionales en casos de 
desastres, de acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores y en los términos establecidos en el 
Reglamento; 

XI. Promover el estudio, la investigación y la capacitación en materia de protección civil, identificando sus 
problemas y tendencias, y proponiendo las normas y programas que permitan su solución; 

XII. Promover el desarrollo y la consolidación de una cultura nacional de protección civil; 

XIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus funciones, y 

XIV. Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y las que sean necesarias para el 
funcionamiento del SISTEMA NACIONAL.  

Artículo 27. El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la República, quien lo presidirá y por 
los titulares de las Secretarías de Estado, los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, quienes podrán ser suplidos por servidores públicos que ostenten cargos con nivel inmediato inferior, 
y la Mesa Directiva de la Comisión de Protección Civil de la Cámara de Senadores y la de Diputados. En el 
caso del presidente de la República, lo suplirá el secretario de Gobernación, quien a su vez será suplido por el 
coordinador Nacional de Protección Civil. 

El Consejo Nacional podrá asesorarse en la toma de decisiones en materia de protección civil del Consejo 
Consultivo, en los términos que se establezca en el Reglamento. 

Los integrantes del Consejo Consultivo podrán ser convocados a las sesiones del Consejo Nacional, por 
invitación que formule el secretario ejecutivo. 

Artículo 28. El Secretario de Gobernación será el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. El Secretario 
Técnico será el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

Artículo 29. El Consejo Nacional sesionará ordinariamente en pleno por lo menos una vez al año y 
extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente de la República. Corresponde al secretario 
ejecutivo: 

I. Presentar a la consideración del Consejo Nacional el Informe del Avance del Programa Nacional; 

II. Concertar con los poderes Legislativo y Judicial de la Unión, así como con las autoridades de las entidades 
federativas y con las organizaciones voluntarias, privadas y sociales el cumplimiento del Programa Nacional; 

III. Proporcionar a la población en general la información pública que se genere en materia de protección civil 
relacionada con la autoprotección y el autocuidado; 

IV. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y de su Presidente; 

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Nacional, llevar el archivo de éstos y de los 
instrumentos jurídicos que deriven y expedir constancia de los mismos; 

VI. Informar periódicamente al Consejo Nacional ya su Presidente de sus actividades; 
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VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento de los 
fines del SISTEMA NACIONAL;  

VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, los convenios generales y específicos en la 
materia, así como las demás disposiciones aplicables e informar lo conducente al Consejo Nacional; 

IX. Presentar al Consejo Nacional los informes respecto al seguimiento de los acuerdos y resoluciones que se 
adopten en su seno; 

X. Colaborar con las instituciones que integran el SISTEMA NACIONAL, para fortalecer y hacer eficientes los 
mecanismos de coordinación; 

XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias de fiscalización, proporcionando 
la información con la que cuente respecto del ejercicio de los recursos de los fondos de ayuda federal, así 
como del cumplimiento de esta Ley; 

XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, la correcta aplicación de los recursos 
de los fondos por las entidades federativas y por los municipios y delegaciones, y 

XIII. Las demás que le otorga esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como las que le encomiende el 
Consejo Nacional o su Presidente. 

Artículo 30. Corresponde al Secretario Técnico: 

I. Suplir al secretario ejecutivo en sus ausencias; 

II. Elaborar y someter a la consideración del secretario ejecutivo, el proyecto de calendario de sesiones del 
Consejo Nacional y el proyecto de orden del día de cada sesión, para que en su momento sean sometidos a 
la aprobación del Consejo Nacional; 

III. Coordinar la realización de los trabajos específicos y acciones que determine el Consejo Nacional; 

IV. Coordinar la realización de estudios especializados sobre las materias de protección civil; 

V. Verificar que los programas, estrategias, acciones y políticas que se adopten por las entidades federativas 
se coordinen con el SISTEMA NACIONAL y que cumplan con los lineamientos y acuerdos generales que 
dicte el Consejo Nacional; 

VI. Preparar la evaluación de cumplimiento del Programa Nacional de Protección Civil, y 

VII. Las demás funciones que se señalen en el Reglamento de esta Ley o que le sean encomendadas por el 
presidente o el secretario ejecutivo del Consejo Nacional. 

Artículo 31. La Coordinación Nacional de Protección Civil, para efectos presupuestarios dependerá del 
presupuesto de la Secretaría de Gobernación, la cual contemplará en cada ejercicio presupuestario los 
recursos necesarios para que la Coordinación realice sus tareas y objetivos. 

Capítulo V Del Comité Nacional de Emergencias 

Artículo 32.El Comité Nacional es el mecanismo de coordinación de las acciones en situaciones de 
emergencia y desastre ‘ocasionadas por la presencia de agentes perturbadores que pongan en riesgo a la 
población, bienes y entorno, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 21 de esta Ley y de conformidad 
con el Manual de Organización y Operación del SISTEMA NACIONAL y en los términos que se establezcan 
en el Reglamento. 
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Artículo 33. El Comité Nacional estará constituido por los titulares o por un representante de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, con rango no inferior al de director general o 
equivalente, que de acuerdo a su especialidad asume la responsabilidad de asesorar, apoyar y aportar, dentro 
de sus funciones, programas, planes de emergencia y sus recursos humanos y materiales, al SISTEMA 
NACIONAL, así como por el representante que al efecto designe el o los gobernadores de los estados 
afectados o por el jefe del gobierno del Distrito Federal, en su caso. 

El Comité Nacional estará presidido por el Secretario de Gobernación, o en su ausencia por el titular de la 
Coordinación Nacional, quienes podrán convocar para sesionar en forma extraordinaria cuando se presenten 
situaciones extremas de emergencia o desastre, o cuando la probabilidad de afectación por un agente 
perturbador sea muy alta, poniendo en inminente riesgo a grandes núcleos de población e infraestructura del 
país. 

El Secretariado Técnico del Comité Nacional recaerá en el Titular de la Coordinación Nacional o el servidor 
público que éste designe para el efecto, debiendo tener un nivel jerárquico de Director General o su 
equivalente. 

Los esquemas de coordinación de este comité serán precisados en el Reglamento. 

Artículo 34. El Comité Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar la situación de emergencia o desastre que afecte al país, a fin de evaluar el alcance del impacto y 
formular las recomendaciones necesarias para proteger a la población, sus bienes y su entorno; 

II. Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en práctica para hacer frente a la situación, así como 
los recursos indispensables para ello; 

III. Proveer de los programas institucionales, los medios materiales y financieros necesarios para las acciones 
de auxilio, recuperación y reconstrucción; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y dar seguimiento a la situación de emergencia o 
desastre, hasta que ésta haya sido superada, y 

V. Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los medios de comunicación y público en general. 

Capítulo VI De los programas de protección civil 

Artículo 35. El Programa Nacional, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, es el conjunto de objetivos, 
políticas, estrategias, líneas de acción y metas para cumplir con el objetivo del SISTEMA NACIONAL, según 
lo dispuesto por la Ley de Planeación. 

Artículo 36. El Programa Nacional, estará basado en los principios que establece esta Ley, la Ley de 
Planeación, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad en 
materia de planeación, transparencia y rendición de cuentas. 

Artículo 37. En la elaboración de los programas de protección civil de las entidades federativas, municipios y 
delegaciones, deberán considerarse las líneas generales que establezca el Programa Nacional, así como las 
etapas consideradas en la Gestión Integral de Riesgos y conforme lo establezca la normatividad local en 
materia de planeación. 

Artículo 38.Los Programas Especiales de Protección Civil son el instrumento de planeación y operación que 
se implementa con la participación corresponsable de diversas dependencias e instituciones, ante un peligro o 
riesgo específico derivado de un agente perturbador en un área o región determinada, que involucran a 
grupos de población específicos y vulnerables, y que por las características previsibles de los mismos, 
permiten un tiempo adecuado de planeación, con base en las etapas consideradas en la Gestión Integral de 
Riesgos. 
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Artículo 39. El Programa Interno de Protección Civil se lleva a cabo en cada uno de los inmuebles para 
mitigar los riesgos previamente identificados y estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna 
emergencia o desastre. 

Para la implementación del Programa Interno de Protección Civil cada instancia a la que se refiere el artículo 
siguiente, deberá crear una estructura organizacional específica denominada Unidad Interna de Protección 
Civil que elabore, actualice, opere y vigile este instrumento en forma centralizada y en cada uno de sus 
inmuebles. 

Para el caso de las unidades hospitalarias, en la elaboración del programa interno se deberán tomar en 
consideración los lineamientos establecidos en el Programa Hospital Seguro. 

Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las dependencias, entidades, instituciones, 
organismos, industrias o empresas pertenecientes a los sectores público, privado y social, a que se refiere el 
Reglamento de esta Ley, deberán contar con un Programa Interno de Protección Civil. 

Dicho programa deberá ser elaborado, actualizado, operado y vigilado por la Unidad Interna de Protección 
Civil, la que podrá ser asesorada por una persona física o moral que cuente con el registro actualizado 
correspondiente, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 12 de esta Ley. 

El contenido y las especificaciones de este tipo de programas, se precisarán en el Reglamento. 

Capítulo VII De la Cultura de Protección Civil 

Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades federativas, del Distrito Federal, municipales y 
delegacionales, fomentarán la cultura en materia de protección civil entre la población, mediante su 
participación individual y colectiva. 

Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos idóneos para que la sociedad participe en la 
planeación y supervisión de la protección civil, en los términos de esta Ley, su Reglamento y los demás 
ordenamientos aplicables. 

La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene derecho a estar informada de ello y a contar con las 
vías adecuadas de opinión y participación en la gestión del riesgo. 

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría dictar los lineamientos generales y diseñar formas para inducir y 
conducir la formación de una cultura de protección civil. 

Artículo 43. A fin de fomentar dicha cultura, las autoridades correspondientes dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia, deberán: 

I. Fomentar las actividades de protección civil; 

II. Incorporar contenidos temáticos de protección civil en todos los niveles educativos públicos y privados, 
considerándola como asignatura obligatoria; 

III. Concretar el establecimiento de programas educativos a diferentes niveles académicos, que aborden en su 
amplitud el tema de la protección civil y la Gestión Integral de Riesgos; 

IV. Impulsar programas dirigidos a la población en general que le permita conocer de forma clara mecanismos 
de prevención y autoprotección; 

V. Elaborar, estructurar y promocionar campañas de difusión sobre temas de su competencia relacionados 
con la protección civil, y 
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VI. Promover la celebración de convenios con los sectores público, social, privado y académico con el objeto 
de difundir la cultura de protección civil. 

Artículo 44. Los integrantes del SISTEMA NACIONAL promoverán mecanismos para motivar y facilitar la 
participación de sus dependencias de forma activa, real, concreta y responsable en acciones específicas que 
reflejen una cultura de prevención en protección civil. 

Artículo 45. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos agentes perturbadores, encaminados a prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y que puedan 
provocar daños irreversibles a la población. 

Capítulo VIII De la profesionalización de la protección civil 

Artículo 46. La profesionalización de los integrantes del SISTEMA NACIONAL será permanente y tendrá por 
objeto lograr una mejor y más eficaz prestación del servicio, así como el desarrollo integral de sus elementos 
mediante la institucionalización de un servicio civil de carrera cuando se trate de servidores públicos de los 
tres órdenes de gobierno, de conformidad a lo que se establezca en la Ley de la materia. 

Artículo 47. Para los efectos del artículo anterior, cada entidad federativa y cada municipio, se sujetará a la 
normatividad que exista en materia de servicio civil de carrera o la que haga sus veces, en la que se deberá 
regular el ingreso, formación, permanencia, promoción, evaluación y todos aquellos aspectos que se 
consideren pertinentes a la profesionalización y estímulos a los miembros del SISTEMA NACIONAL, 
conforme a las características que le son propias, y a los requerimientos de la sociedad y del Estado. 

En caso de que no exista dicha normatividad, se promoverá ante las instancias competentes, por conducto de 
la Coordinación Nacional, que se cree un sistema civil de carrera para los servidores públicos responsables de 
la protección civil. 

Artículo 48. La normatividad correspondiente precisará y detallará todos los rubros que atañen a los puestos 
de mando y jerarquías de las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil. 

Capítulo IX De la Escuela Nacional de Protección Civil, Capacitación, Acreditación y Certificación 

Artículo 49. La Escuela Nacional de Protección Civil es una instancia dependiente de la Coordinación 
Nacional por conducto del CENAPRED, orientada a la formación sistemática e institucionalizada de capital 
humano, a través de la capacitación, actualización y especialización de materias teóricas y prácticas. 

Tendrá como función la acreditación y certificación de las capacidades de personas físicas y morales que 
ofrezcan y comercialicen servicios de asesoría y capacitación en los temas relacionados con protección civil, 
sin perjuicio de que existan otras instancias de acreditación y certificación dentro del sistema educativo 
nacional. 

Artículo 50. La estructura, organización y operación de la Escuela Nacional de Protección Civil se 
especificará en las disposiciones normativas que para tal efecto emita la Coordinación Nacional. 

Capítulo X De los Grupos Voluntarios 

Artículo 51. Para desarrollar actividades especializadas en material de protección civil, tales como tareas de 
rescate y auxilio, combate a incendios, administración de albergues y centros de acopio, servicios médicos de 
urgencia, entre otros, los Grupos Voluntarios de carácter regional y nacional deberán tramitar su registro ante 
la Secretaría; los estatales, municipales y delegacionales según lo establezca la legislación local respectiva. 

Las disposiciones reglamentarias y los ordenamientos locales establecerán en forma específica los trámites y 
procedimientos para obtener los registros correspondientes, así como las medidas a adoptar para que estos 
grupos participen garantizando la seguridad de sus miembros. 
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Artículo 52. Son derechos y obligaciones de los Grupos Voluntarios: 

I. Disponer del reconocimiento oficial una vez obtenido su registro; 

II. En su caso, recibir información y capacitación, y 

III. Coordinarse con las autoridades de protección civil que correspondan. 

Artículo 53. Las personas que deseen desempeñar labores de rescate y auxilio, deberán integrarse o 
constituirse preferentemente en grupos voluntarios. 

Aquellos que no deseen integrarse a un grupo voluntario, podrán registrarse individualmente en las unidades 
de protección civil correspondientes, precisando su actividad, oficio o profesión, así como su especialidad 
aplicable a tareas de protección civil. 

Capítulo XI De la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios 

Artículo 54. La Red Nacional de Brigadistas Comunitarios es una estructura organizada y formada por 
voluntarios con el fin de capacitarse y trabajar coordinadamente con las autoridades de protección civil para 
enfrentar en su entorno riesgos causados por los diversos agentes perturbadores. 

Artículo 55. Los Brigadistas Comunitarios son los voluntarios capacitados en materias afines a la protección 
civil, que han sido registradas en la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios, bajo la coordinación y 
supervisión de las autoridades de protección civil en su comunidad para apoyar a éstas en tareas y 
actividades tales como el alertamiento, la evacuación, la aplicación de medidas preventivas y la atención a 
refugios temporales, entre otras. 

Artículo 56. La Secretaría coordinará el funcionamiento de la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios. Para 
tal efecto, las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil en las entidades 
federativas, deberán promover en el marco de sus competencias, la capacitación, organización y preparación 
de los voluntarios que deseen constituirse en brigadistas comunitarios, pudiendo constituir redes municipales, 
estatales o regionales de brigadistas comunitarios, y realizar los trámites de registro en la Red Nacional de 
Brigadistas Comunitarios ante la Coordinación Nacional. 

Capítulo XII De los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos 

Artículo 57. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación Nacional, asesorar a las entidades 
federativas, al Gobierno del Distrito Federal y dependencias federales en la aplicación de los instrumentos 
financieros de Gestión de Riesgos. 

Artículo 58. Para acceder a los recursos de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, se deberá: 

I. Presentar a la Secretaría una solicitud firmada por el titular de la instancia pública federal, o bien, del Poder 
Ejecutivo en caso que se trate de una entidad federativa, de acuerdo a los requisitos y términos previstos en la 
normatividad administrativa respectiva; 

II. La manifestación expresa de que se evitarán las duplicidades con otros programas y fuentes de 
financiamiento, y 

III. Para el caso de las entidades federativas en situación de emergencia y/o desastre, la manifestación 
expresa de que las circunstancias han superado su capacidad operativa y financiera para atender por sí sola 
la contingencia. 

Artículo 59. La declaratoria de emergencia es el acto mediante el cual la secretaría reconoce que uno o 
varios municipios o delegaciones de una o más entidades federativas se encuentran ante la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de una situación anormal generada por un agente natural perturbador y por ello se 
requiere prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e integridad está en riesgo. 
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Artículo 60. La declaratoria de desastre natural es el acto mediante el cual la Secretaría reconoce la 
presencia de un agente natural perturbador severo en determinados municipios o delegaciones de una o más 
entidades federativas, cuyos daños rebasan la capacidad financiera y operativa local para su atención, para 
efectos de poder acceder a recursos del instrumento financiero de atención de desastres naturales. 

Para el caso de las declaratorias de desastre natural, éstas también podrán ser solicitadas por los titulares de 
las instancias públicas federales, a fin de que éstas puedan atender los daños sufridos en la infraestructura, 
bienes y patrimonio federal a su cargo. 

Artículo 61. Las declaratorias deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de 
que se difundan a través de otros medios de información. 

La declaratoria de emergencia podrá publicarse en dicho órgano de difusión con posterioridad a su emisión, 
sin que ello afecte su validez y efectos. 

Artículo 62. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, proveerá los recursos financieros para la 
oportuna atención de las situaciones de emergencias y de desastres, por lo que en caso de que los recursos 
disponibles se hayan agotado, se harán las adecuaciones presupuestarias para la atención emergente de la 
población y la reconstrucción de la infraestructura estratégica. 

Artículo 63. Las disposiciones administrativas, regularán los procedimientos, fórmulas de financiamiento y 
cofinanciamiento y demás requisitos para el acceso y ejercicio de los recursos de los instrumentos financieros 
de gestión de riesgos, constituidos para tal efecto. 

La retención injustificada de dichos recursos por parte de los servidores públicos federales involucrados en el 
procedimiento de acceso será sancionada de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidad 
Administrativa de los Servidores Públicos. 

Cuando se autoricen los recursos con cargo a los instrumentos financieros de gestión de riesgo, la secretaría 
informará trimestralmente su uso y destino a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que esta los 
incluya en los informes trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública. 

La aplicación, erogación, regulación, justificación, comprobación, rendición de cuentas y transparencia de los 
recursos autorizados en los instrumentos financieros de gestión de riesgos se sujetarán a las reglas y demás 
disposiciones aplicables. 

Las Dependencias y entidades federales facilitarán que la Función Pública directamente o, en su caso, a 
través de los órganos internos de control en las Dependencias y entidades Federales puedan realizar, en 
cualquier momento, de acuerdo a su ámbito de competencia, la inspección, fiscalización y vigilancia de dichos 
recursos, incluyendo la revisión programática-presupuestal y la inspección física de las obras y acciones 
apoyadas con recursos federales, así como recibir , turnar y dar seguimiento a las quejas y denuncias que se 
presenten sobre su manejo. 

Lo anterior, sin menoscabo de las acciones que en el ámbito de su competencia le correspondan a la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 64. Ante la inminencia o alta probabilidad de que ocurra un agente natural perturbador que ponga en 
riesgo la vida humana y cuando la rapidez de la actuación del SISTEMA NACIONAL sea esencial, la 
Secretaría podrá emitir una declaratoria de emergencia, a fin de poder brindar de manera inmediata los 
apoyos necesarios y urgentes para la población susceptible de ser afectada. 

La normatividad administrativa determinará los casos en que podrá emitirse una declaratoria de emergencia 
por inminencia o alta probabilidad, así como los apoyos que podrá brindarse con cargo al instrumento 
financiero de gestión de riesgos establecido para la atención de emergencia. 

La autorización de la declaratoria de emergencia no deberá tardar más de 5 días y el suministro de los 
insumos autorizados deberá iniciar al día siguiente de la autorización correspondiente. 



24 
 

Artículo 65. Los fenómenos antropogénicos, son en esencia provocados por la actividad humana y no por un 
fenómeno natural. Generan un marco de responsabilidad civil, por lo que no son competencia de los 
Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos previstos en esta Ley. 

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su atención, regulación y supervisión en el marco de las 
competencias establecidas por las Leyes locales a las entidades federativas, municipios o delegaciones, y en 
el ámbito federal, a través de las instancias públicas federales, según correspondan. 

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, municipios y 
delegaciones, promoverán con las diversas instancias del Sistema Nacional, para que desarrollen programas 
especiales destinados a reducir o mitigar los riesgos antropogénicos, así como de atención a la población en 
caso de contingencias derivadas de tales fenómenos. 

Capítulo XIII Del Fondo de Protección Civil 

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y administrará un Fondo Estatal de Protección Civil, cuya finalidad 
será la de promover la capacitación, equipamiento y sistematización de las Unidades de Protección Civil de 
las entidades federativas, municipios y delegaciones. 

Artículo 67. Los Fondos Estatales de Protección Civil se integrarán a través de los recursos aportados por la 
respectiva entidad federativa y, en su caso, municipios y delegaciones. 

El Gobierno Federal otorgará subsidios a dichos Fondos de Protección Civil conforme a los recursos que, en 
su caso, sean aprobados para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación, sin rebasar las 
aportaciones que hubiesen realizado en el ejercicio fiscal correspondiente las entidades federativas y, en su 
caso, los municipios y delegaciones. 

Los Fondos Estatales de Protección Civil operarán según se establezca en la normatividad administrativa 
correspondiente y en el caso de los recursos federales, en términos de los convenios de coordinación que se 
celebren, precisando para ello los requisitos para el acceso, ejercicio y comprobación de los recursos, así 
como las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los equipos adquiridos. 

La capacitación será acorde a los lineamientos dictados por la Escuela Nacional de Protección Civil y los 
recursos destinados a la sistematización de las unidades de protección civil deberán procurar la optimización 
del manejo e intercambio de información y su homologación a nivel nacional. 

Capítulo XIV De las Donaciones para Auxiliar a la Población 

Artículo 68. Las autoridades correspondientes establecerán las bases y lineamientos, con apego a lo 
establecido en la presente Ley y su Reglamento, para emitir las convocatorias, recepción, administración, 
control y distribución de los donativos que se aporten con fines altruistas para atención de emergencias o 
desastres. 

Las personas físicas o morales, que deseen colaborar con la captación de donaciones en especie deberán 
obtener la autorización de las Unidades Estatales de Protección Civil, conforme a los requisitos y criterios que 
establezca el Reglamento y la legislación aplicable. 

Artículo 69. Serán las autoridades competentes en los diferentes órdenes de gobierno las que determinarán 
con apego a su regulación local, los criterios de uso y destino de los donativos, debiendo en todos los casos 
rendir un informe detallado. 

Artículo 70. Sin menoscabo de lo que expresa el artículo anterior, el Ejecutivo Federal deberá promover al 
interior del Consejo Nacional un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y coordinación para que 
los recursos donados sean administrados y entregados en beneficio de la población de las entidades, 
municipios, delegaciones o comunidades en emergencia o desastre. 



25 
 

Artículo 71. Los donativos en efectivo recibidos por las instituciones bancarias o financieras, cuando sean 
destinados a la población damnificada, serán deducibles, en términos de la legislación aplicable, para quienes 
realizan las aportaciones pero no para las instituciones que las reciban, quienes podrán vigilar la aplicación de 
los recursos en las acciones que se determinen necesarias por el Consejo Nacional o por el Consejo Estatal 
de Protección Civil, respectivamente. 

Artículo 72. Las autoridades correspondientes deberán verificar que en todo momento las donaciones se 
apliquen estrictamente para beneficiar a la población afectada por la emergencia y/o desastre con nivel 
económico y social bajo, y en su caso, a favor de programas de apoyo específicos a microempresarios y 
pequeños productores. 

Capítulo XV De las Medidas de Seguridad 

Artículo 73. En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de una declaratoria de emergencia o 
desastre natural y de lo que establezcan otras disposiciones legales, las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las delegaciones, 
ejecutarán las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus bienes, 
la planta productiva y su entorno, para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la 
comunidad, informando en forma inmediata a las autoridades de protección civil correspondientes sobre las 
acciones emprendidas, quienes instalarán en los casos que se considere necesario y conforme a la 
normatividad aplicable, el centro de operaciones, como centro de comando y de coordinación de las acciones 
en el sitio. 

Artículo 74. Esta Ley, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas en la materia, regularán los 
medios, formalidades y demás requisitos para acceder y hacer uso de los recursos financieros tendientes a la 
prevención y atención de desastres naturales, atendiendo al principio de inmediatez. 

Una vez presentada la solicitud de declaratoria de desastre natural, la autoridad tendrá un plazo de hasta 5 
días naturales para su emisión, en términos de las disposiciones administrativas en la materia. 

El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal tengan acceso a los recursos 
tendientes a la atención de desastres naturales, será de hasta 10 días naturales, contados a partir del día en 
que se emita la declaratoria de desastre natural respectiva. 

Artículo 75. Las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil, así como la del 
Distrito Federal, tendrán la facultad de aplicar las siguientes medidas de seguridad: 

I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo; 

II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas; 

III. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su instalación y atención en 
refugios temporales; 

IV. Coordinación de los servicios asistenciales; 

V. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; 

VI. La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y 

VII. Las demás que en materia de protección civil determinen las disposiciones reglamentarias y la legislación 
local correspondiente, tendientes a evitar que se generen o sigan causando daños. 

Asimismo, las Unidades a que se refiere este artículo y la Secretaría podrán promover ante las autoridades 
competentes, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros 
ordenamientos. 
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Artículo 76. Cuando se apliquen las medidas de seguridad previstas en el artículo anterior, se precisará su 
temporalidad y, en su caso, las acciones para su suspensión. 

Artículo 77. Previo a la realización de eventos públicos y en espacios de concentración masiva, deberán 
elaborarse programas específicos de protección civil, los cuales serán entregados oportunamente a las 
autoridades de protección civil para su aprobación y coordinación con otras instancias de seguridad. Las 
principales medidas del programa y las conductas apropiadas en caso de una contingencia deberán ser 
difundidas al público participante por parte del organizador antes del evento o al inicio del mismo. 

Capítulo XVI De los particulares 

Artículo 78. Los particulares que por su uso y destino concentren o reciban una afluencia masiva de 
personas, están obligadas a contar con una unidad interna de protección civil y elaborar un programa interno, 
en los términos que establezca esta Ley y su reglamento, sin perjuicio de lo señalado en los respectivos 
ordenamientos locales. 

Artículo 79. Las personas físicas o morales del sector privado cuya actividad sea el manejo, almacenamiento, 
distribución, transporte y utilización de materiales peligrosos, hidrocarburos y explosivos presentarán ante la 
autoridad correspondiente los programas internos de protección civil a que se refiere la fracción XLI del 
artículo 2 de la presente Ley. 

Artículo 80. Los responsables de la administración y operación de las actividades señaladas en los artículos 
anteriores deberán integrar las unidades internas con su respectivo personal, de acuerdo con los requisitos 
que señale el reglamento interno de la presente Ley, sin perjuicio de lo que establezcan las Leyes y 
reglamentos locales. 

Artículo 81. Toda persona física o moral deberá informar a las autoridades competentes, haciéndolo de forma 
directa de cualquier alto riesgo, siniestro o desastre que se presente o pudiera presentarse. 

Capítulo XVII De la Detección de Zonas de Riesgo 

Artículo 82.El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno del Distrito 
Federal, deberá buscar concentrar la información climatológica, geológica y meteorológica de que se disponga 
a nivel nacional. 

Artículo 83. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno del Distrito 
Federal, promoverá la creación de las bases que permitan la identificación y registro en los Atlas Nacional, 
Estatales y Municipales de Riesgos de las zonas en el país con riesgo para la población, el patrimonio público 
y privado, que posibilite a las autoridades competentes regular la edificación de asentamientos. 

Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, edificación, realización de obras de 
infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona determinada sin elaborar un 
análisis de riesgos y, en su caso, definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la 
normatividad aplicable y los Atlas municipales, estatales y el Nacional y no cuenten con la autorización de la 
autoridad correspondiente. 

Artículo 85. Son autoridades competentes para aplicar lo dispuesto por este capítulo, dentro del ámbito de 
sus respectivas atribuciones conforme a la Ley: 

I. Las distintas Dependencias del Ejecutivo federal; 

II. La Procuraduría General de la República; 

III. Los Gobiernos de los Estados; 

IV. El Gobierno del Distrito Federal, y 
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V. Los Municipios y Órganos Político Administrativos. 

Artículo 86. En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos Atlas Estatales y Municipales de Riesgos, 
deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y riesgo, para todos los fenómenos que influyan en las 
distintas zonas. Dichos instrumentos deberán ser tomados en consideración por las autoridades competentes, 
para la autorización o no de cualquier tipo de construcciones, obras de infraestructura o asentamientos 
humanos. 

Artículo 87. En el caso de asentamientos humanos ya establecidos en Zonas de Alto Riesgo, las autoridades 
competentes con base en estudios de riesgos específicos, determinará la realización de las obras de 
infraestructura que sean necesarias para mitigar el riesgo a que están expuestas o, de ser el caso, deberán 
formular un plan a fin de determinar cuáles de ellos deben ser reubicados, proponiendo mecanismos 
financieros que permitan esta acción. 

Artículo 88. El Gobierno Federal, los de las entidades federativas, y el del Distrito Federal, buscarán y 
propondrán mecanismos para la transferencia de riesgos a través de la contratación de seguros o de otros 
instrumentos financieros. 

Artículo 89. Las autoridades federales, de las entidades federativas, el Gobierno del Distrito Federal, los 
municipios y los órganos político administrativos, determinarán qué autoridad bajo su estricta responsabilidad, 
tendrá competencia y facultades para autorizar la utilización de una extensión territorial en consistencia con el 
uso de suelo permitido, una vez consideradas las acciones de prevención o reducción de riesgo a que se 
refieren los artículos de este capítulo. 

Artículo 90.La autorización de permisos de uso de suelo o de utilización por parte de servidores públicos de 
cualquiera de los tres niveles de gobierno, que no cuenten con la aprobación correspondiente, se considerará 
una conducta grave, la cual se sancionará de acuerdo con la Ley de Responsabilidad de los Servidores 
Públicos respectiva, además de constituir un hecho delictivo en los términos de esta Ley y de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

Capítulo XVIII De la Atención a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 

Artículo 91. Es responsabilidad del Gobierno Federal y de las entidades federativas atender los efectos 
negativos provocados por fenómenos climatológicos extremos en el sector rural, en este sentido, se deberá 
contar con los mecanismos que permitan atender de manera ágil y oportuna mediante apoyos directos y 
contratación de seguros catastróficos a los productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros, de bajos 
ingresos, afectados por contingencias climatológicas extremas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 126 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 92. Para dar cumplimiento a la responsabilidad del Gobierno Federal de atender a los productores 
rurales de bajos ingresos afectados por contingencias climatológicas, el Ejecutivo federal deberá vigilar, la 
instrumentación de un programa para la atención de fenómenos naturales perturbadores que afecten los 
activos productivos de productores rurales de bajos ingresos y su previsión presupuestal según lo establecido 
en el artículo 4 de esta Ley. 

Artículo 93. Los gobiernos Federal y Estatal deberán concurrir tanto en acciones como en la aportación de 
recursos, para la instrumentación de programas que coadyuven a la reincorporación de los productores de 
bajos ingresos a sus actividades productivas. 

Artículo 94. El Gobierno Federal deberá crear una reserva especial para el sector rural con el propósito de 
proveer de recursos en forma expedita al Programa de Atención a Contingencias Climatológicas, cuando los 
recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación se hubiesen agotado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 180 días a partir 
de su publicación. 

TERCERO. La presente Ley abroga a la Ley General de Protección Civil publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de mayo de 2000 y a sus reformas de 29 de diciembre de 2001, 13 de junio de 2003, 15 de 
junio de 2004 y 24 de abril de 2006. 

CUARTO. Las disposiciones reglamentarias y administrativas de protección civil se seguirán aplicando en lo 
que no se opongan a esta Ley, en tanto se emite el Reglamento. 

QUINTO. Las demás disposiciones que en materia de protección civil que se contengan en otros 
ordenamientos federales, serán complementarios de esta Ley, en lo que no se opongan a ella. 

SEXTO. Los desastres y las emergencias que hayan ocurrido con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, 
se atenderán conforme a los recursos financieros y a las disposiciones administrativas vigentes a la fecha en 
que sucedieron. 

SÉPTIMO. Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes 
Municipales, y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal, contarán con un plazo de hasta 180 días a partir 
de la publicación de esta Ley para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de esta Ley. 

OCTAVO. Las autoridades locales realizarán las gestiones conducentes con el propósito de que se realicen 
las adecuaciones correspondientes en las Leyes y demás disposiciones locales en la materia en un plazo no 
mayor a 365 días a partir de la publicación de esta Ley, ajustándose en todo momento a los principios y 
directrices de esta Ley. 

NOVENO. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal deberá 
rendir un informe del estado que guardan los recursos del Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales, y 
estos pasarán a formar parte de los instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos. 

El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales seguirá cumpliendo con los compromisos derivados de los 
instrumentos de transferencia de riesgos que contrató conforme a las disposiciones aplicables antes de la 
entrada en vigor de esta Ley, así mismo podrá contratar instrumentos de la misma naturaleza y conforme a 
esas disposiciones, en tanto se emiten las disposiciones administrativas a que se refiere el artículo 64 de la 
Ley, de manera conjunta, por la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales solo se podrá dar por terminado y liquidar hasta que se 
cumplan todas las obligaciones y se ejerzan los derechos derivados de los instrumentos contratados, en los 
términos de las disposiciones aplicables, antes de la entrada en vigor de esta Ley. 

DÉCIMO. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal elaborará 
los lineamientos para que los Estados y el Distrito Federal puedan acceder a los recursos para cumplir con las 
obligaciones determinadas en el artículo 18 de esta Ley. 

DÉCIMO PRIMERO. Con relación al artículo, 19 de esta Ley, las Entidades Federativas y el Distrito Federal, 
procurará educar tal denominación y la estructura a más tardar en 180 días después de la entrada en vigor de 
la presente normativa. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con relación al artículo 31 y en lo referente a los recursos necesarios como los 
inmuebles que le sirvan de sede, infraestructura, personal y demás recursos necesarios para la realización de 
sus objetivos, la Secretaría de Gobernación dotará de éstos para que la Coordinación realice sus objetivos y 
se establezca. 

DECIMOTERCERO. Respecto de la fracción VI del artículo 4, en dicha certificación de competencias deberá 
ser extensiva a los integrantes de aquellos organismos e instituciones que por su naturaleza estén integrados 
al Sistema Nacional de Protección Civil. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a dieciocho de abril de dos mil doce. 

La Comisión de Gobernación, diputados: Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), presidente; Mercedes 
del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Felipe de Jesús Rangel Vargas, Martín García Avilés, Lorena Corona 
Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Felipe Solís Acero (rúbrica), Gastón Luken Garza (rúbrica), 
Francisco Ramos Montaño (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas 
(rúbrica), Miguel Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), secretarios; Sami David David (rúbrica), Nancy González 
Ulloa, Jorge Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, Teresa del Carmen Incháustegui Romero, Silvia 
Fernández Martínez (rúbrica), José Ramón Martel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Aarón 
Mastache Mondragón, Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Jaime Aguilar Álvarez y Mazarrasa (rúbrica), 
Gregorio Hurtado Leija, Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas, 
Carlos Oznerol Pacheco Castro (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola, Marcela Guerra Castillo, Arturo Zamora 
Jiménez (rúbrica).» 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De conformidad con lo que establece el artículo 87 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de publicidad. 
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19-04-2012 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley General de 
Protección Civil. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 318 votos en pro, 0 en contra y 3 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 19 de abril de 2012. 
Discusión y votación, 19 de abril de 2012. 
 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley General de Protección Civil.* 
 
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Agustín Castilla Marroquín, para fundamentar el dictamen, de 
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
El diputado Agustín Carlos Castilla Marroquín: Con su permiso, diputado presidente. Compañeras, 
compañeros diputados, la Comisión de Gobernación pone a su consideración el proyecto de decreto que hoy 
se discute para dotar a México de una legislación de vanguardia, eficaz y eficiente, con el fin de prevenir y 
afrontar las consecuencias de los diversos fenómenos naturales, como huracanes, terremotos, erupciones 
volcánicas, inundaciones, deslaves o cualquier otro fenómeno que ponga en riesgo a las personas, de 
acuerdo a las características particulares de cada región del país. 

Algunos de estos fenómenos han sido notables, no solo por la intensidad, sino por la magnitud del daño 
causado a la infraestructura y sobre todo al número de víctimas, como fueron los sismos de septiembre de 
1985, el paso de meteoros como los huracanes Gilberto y Stan, o las inundaciones en estados costeros como 
Tabasco. 

Los desastres en México desde el año de 1980 a 1999 han ocasionado pérdidas por 10 mil 400 millones de 
dólares, representando el 1.82 por ciento del total del producto interno bruto en el año 2000. 

Por ello, a raíz de los sismos de 85 se vio la necesidad de contar con un sistema de gestión y administración 
de recursos para hacer frente a situaciones de desastres. Los primeros esfuerzos gubernamentales y 
legislativos derivaron en la conformación, en 1986, del sistema nacional de protección civil. 

Si bien los planes nacionales y las políticas de protección civil han querido dar cabida a la capacidad 
preventiva, más que de reacción ante los desastres naturales, es necesario que nuestro país cuente con un 
marco legal que responda a la realidad, ya que México, dada la alteración de la biósfera y el impacto de los 
factores creados por el ser humano, es un país sometido a desastres naturales y de carácter antropogénico 
que lo hacen vulnerable, mas aun la prevención y atención de emergencias y desastres requieren de una 
distribución ágil, eficaz y transparente de los recursos que son asignados para los programas preventivos y 
para la atención de la población en desgracia. 

La experiencia de los últimos 25 años ha servido para detectar los problemas más urgentes, como 
consistentes de forma general en la carencia de información oportuna y la difusión sobre los riesgos, así como 
el fomento de una cultura de la prevención entre la población vulnerable a desastres naturales, la capacidad 
de reacción del sistema nacional de protección civil ante las emergencias, la corresponsabilidad entre los 
órdenes de gobierno, la población en general y en particular de los actores sociales y privados, el centralismo 
en la toma de decisiones, el rezago en la infraestructura para el monitoreo de los fenómenos naturales 
perturbadores, la constitución necesaria de las unidades de protección civil estatales y municipales, y otras 
opciones de financiamiento para la prevención y atención de daños causados por los desastres naturales. 

El proyecto de decreto, que hoy se pone a discusión, entre otras novedades considera un concepto 
importante, como el de la gestión integral de riesgos, que reconoce a los riesgos por fenómenos naturales, 
tanto en su origen y evolución como en los diversos factores de orden histórico, económico, social o cultural. 
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Lo anterior se sustenta en el hecho de que ante los riesgos causados por los fenómenos naturales existen las 
áreas de oportunidad para intervenir eficazmente, ya sea para prevenir los efectos o en su caso, para elaborar 
la mitigación de los mismos. 

Se trata entonces de un proceso cuyo fin último es la resolución o la prevención y control permanente del 
riesgo de desastre en la sociedad, a través de la coordinación de los distintos niveles de gobierno, que van 
desde lo global, integral, lo sectorial y lo macroterritorial, hasta lo local, lo comunitario y lo familiar, brindando a 
los gobiernos un área de intervención más amplia, en un plano temporal y sobre todo, en el de acciones 
anticipadas a la posible ocurrencia de una emergencia o desastre. 

De esta forma la nueva Ley de Protección Civil pretende que la gestión integral de riesgos se introduzca en 
los procesos de planeación, programación, de manera transversal y no solo al interior de la administración 
pública federal, sino de las entidades federativas y municipios. 

Esta es una nueva Ley General de Protección Civil, que se construyó desde hace cinco años con la 
participación de los distintos niveles de gobierno, sin distingo de origen partidario y por supuesto, con una 
colaboración muy estrecha entre el Senado de la República y la Cámara de los Diputados. 

Es una buena noticia para el país y es un ejemplo claro que podemos trabajar de manera coordinada, aún en 
momentos complejos de la política nacional. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Está a discusión en lo general. Se han inscrito para 
fijar la postura de sus grupos parlamentarios: la diputada Elsa María Martínez Peña, de Nueva Alianza; el 
diputado Pedro Vázquez González, del Partido del Trabajo; la diputada Rosario Brindis Álvarez, del Partido 
Verde Ecologista de México; el diputado Avelino Méndez Rangel, del Partido de la Revolución Democrática; el 
diputado Enrique Torres Delgado, del Partido Acción Nacional, y el diputado Fernando Morales Martínez, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

Tiene la palabra la diputada Elsa María Martínez Peña, de Nueva Alianza, hasta por cinco minutos. 

La diputada Elsa María Martínez Peña: Con el permiso de la Presidencia. Compañeros y compañeras 
diputadas la población es lo más valioso que tiene cualquier nación; por tanto, una legislación capaz de 
prevenir y atender a cabalidad a la sociedad es indispensable para toda nación cuya meta sea el desarrollo 
pleno y sostenido.  
 
Lamentablemente, numerosas experiencias ocurridas a lo largo de la historia de nuestro país nos han 
mostrado que estamos expuestos ante distintas fuerzas que merman la pasividad habitual de las mexicanas y 
mexicanos, así como de sus bienes y de nuestro entorno. 

Gracias a ello, nuestro país ha tomado distintas medidas a lo largo de los últimos años, con el objetivo de 
brindar la seguridad que la sociedad civil merece, como lo fue en su momento la Ley General de Protección 
Civil, publicada en el año 2000, en el Diario Oficial de la Federación. 

No obstante, el continuo aprendizaje, a través de los distintos desastres ocurridos en territorio nacional, nos 
ha enseñado que todavía nos hace fala mucho por aprender en cuanto a la cultura de protección civil se 
refiere. 

En atención a lo anterior, el día de hoy se pone a consideración de esta honorable asamblea la aprobación de 
una nueva Ley General de Protección Civil, en la cual se han reunido distintas opiniones y experiencias de los 
tres niveles de gobierno, con la finalidad de crear una legislación completa y moderna en la materia. 

Es claro que todos los presentes coincidimos con la importancia de una nueva legislación en materia de 
protección civil, en la cual se integren conceptos y figuras que la dotarán de elementos que permitan la 
modernización y aplicación ágil de recursos entre los tres niveles de gobierno de forma coordinada. 

Ante todo, debemos reconocer que una de las funciones y responsabilidades más delicadas del Estado 
consiste en establecer y operar instituciones y formas de organización social que permitan hacer frente a los 
agentes productores de desastres, sea cual sea la naturaleza de los mismos; por lo que en este ordenamiento 
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normativo se puede contemplar un amplio significado de vanguardia, el cual se inserta plenamente en la 
actualidad y modernidad, estableciendo una clara diferenciación con la ley que hoy en día rige en la materia. 

Es por lo anterior que en el Grupo Parlamentario Nueva Alianza celebramos la inscripción de esta nueva ley, 
ya que consideramos urgente que nuestro país logre un mayor desarrollo en materia de protección civil. 

Por ello, los diputados y diputadas de Nueva Alianza, comprometidos con la sociedad y con el buen 
funcionamiento de las herramientas de prevención y acción de protección civil, votaremos a favor del presente 
dictamen, deseando que con ello los futuros desastres naturales o humanos puedan ser prevenidos o en su 
caso atendidos, como la sociedad lo merece. Por su atención, muchas gracias; es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Tiene la palabra el diputado Pedro Vázquez González, 
del Partido del Trabajo, hasta por cinco minutos. 

Don Pedro, ¿me permite un segundo? Queremos agradecer y saludar la presencia en este salón de sesiones 
de un grupo de representantes de la ONU; de India, México y América Latina, del Instituto Intergubernamental 
Pro Utilización de la Microalga Espirulina para Combatir la Malnutrición, invitado por la diputada Margarita 
Gallegos Soto. 

La Cámara de Diputados les da la más cordial bienvenida y los felicita por el esfuerzo que hace esta 
institución de erradicar la desnutrición del mundo, particularmente a un bisnieto de alguien muy querido, de 
Mahatma Gandhi, que nos está acompañando aquí entre nosotros. Sea muy bienvenido. 

Gracias, don Pedro, y disculpe. 

El diputado Pedro Vázquez González: Con su venia, señor presidente. Compañeras legisladoras, 
compañeros legisladores, acudo a esta tribuna a fin de fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, respecto al dictamen que nos presenta la Comisión de Gobernación, por el que se expide la nueva 
Ley General de Protección Civil.  
 
En nuestra opinión, es un proyecto de ley amplia y más completa que la vigente, en esta nueva propuesta de 
ley se introducen nuevos conceptos, como la gestión integral de riesgos, la gestión ante los Poderes federales 
en la asignación de partidas presupuestales para las acciones de protección civil, entre otras. 

En este sentido, debemos de afirmar la importancia de una nueva legislación en materia de protección civil, 
integrando conceptos y figuras que dotarán a la nueva legislación de elementos que permitan la 
modernización y aplicación ágil de recursos entre los tres niveles de gobierno de manera coordinada. 

Compañeras legisladoras, compañeros legisladores, es importante que reflexionemos ante los últimos 
acontecimientos suscitados en los años recientes; las lluvias que provocaron grandes inundaciones, teniendo 
como consecuencia la destrucción de carreteras, caminos y puentes; la sequía actual en 19 estados de 
nuestro país, pero lo más lamentable son las pérdidas de vidas humanas. 

En razón de lo anterior, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo consideramos importante contar con 
un instrumento que dé certeza y seguridad jurídica en materia de protección civil. 

El dictamen que estamos analizando y que representa un esfuerzo muy importante por este Poder Legislativo, 
es para fortalecer el marco normativo de protección civil, prevención de desastres y garantizar el menor 
número de consecuencias negativas, en caso de que se presente un desastre natural. 

Uno de los temas que como grupo parlamentario nos generaba una preocupación muy importante, es el 
relativo al uso, manejo y fiscalización de los recursos del Fondo de Desastres Naturales y del fideicomiso 
respectivo. 

En múltiples ocasiones en esta asamblea se han discutido y se han denunciado de manera reiterada que los 
recursos no llegan en forma oportuna, que no son suficientes para atender la contingencia y además que son 
desviados con otros fines; por lo que en consecuencia, debe de ser más estricta la fiscalización de los mismos 
recursos. 
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El dictamen que hoy aprobamos tiene ciertos avances en la transparencia y en la rendición de cuentas de los 
recursos que irán a la nueva figura que se crea y que lleva el nombre de Instrumentos Financieros de Gestión 
de Riegos. 

En este sentido, reconocemos que la comisión retomó una propuesta que formulamos y que se encuentran 
plasmadas en el artículo número 63; en dicho precepto se señalan una serie de obligaciones por parte de los 
funcionarios para ejercer los recursos con prontitud y con transparencia y de no ser el caso, que se hagan 
acreedores a sanciones que les correspondan. 

Además, establece que las dependencias y entidades deberán de rendir un informe del ejercicio de los 
recursos, el cual se integrará a los informes trimestrales que remite la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a este Poder Legislativo. 

En lo que respecta a este punto, nos parece que nuestras observaciones fueron atendidas y es un avance 
para que los recursos para la atención de desastres naturales sean ejercidos, como es el reclamo de todo el 
país, de manera oportuna y transparentemente. 

Reconocemos también que en el artículo noveno transitorio se atendió parcialmente nuestro planteamiento de 
que se reciba un informe de los recursos que están en el fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales en 
este momento, antes de que estos sean transferidos a este nuevo instrumento financiero que se plantea en 
esta ley. 

Por las consideraciones antes señaladas, anuncio que votaré a favor del presente dictamen. Por su atención, 
gracias; es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Gracias a usted, señor diputado. Tiene la palabra la 
diputada Rosario Brindis Álvarez, del Partido Verde Ecologista de México. 

La diputada María del Rosario Brindis Álvarez: Con su venia, diputado presidente. Compañeras y 
compañeros, el día de hoy aprobaremos una ley de vital importancia para las circunstancias que vive nuestro 
país.  
 
Hace apenas unos días, en este Congreso, se aprobó la Ley General de Cambio Climático, la cual tiene 
mucha relación con la ley que hoy aprobaremos. 

Esta Ley de Protección Civil tuvo mucho tiempo para planearse y prepararse y tanto el Congreso de la Unión 
como el Senado tuvieron un trabajo muy estrecho; el presidente de la Comisión Especial de Protección Civil, 
Fernando Morales, retomó esta iniciativa el 9 de marzo de 2010, para darle continuidad a llegar al día de hoy. 

Hoy tenemos una ley que agrupa los diferentes aspectos que se tiene que ver, no solo para atacar el 
problema cuando sucede una contingencia, sino para prevenir. 

Quiero mencionar y destacar dos capítulos que me parecen de suma importancia: la profesionalización de la 
protección civil, en el capítulo 8 y el que le sigue, capítulo 9, Escuela Nacional de Protección Civil. 

Estos dos aspectos sirven para tener gente capacitada, no solo que esté dentro de los gobiernos, sino que 
hay muchas asociaciones civiles que prestan sus servicios en desastres y que bien les vendría esta 
capacitación, que ya está dentro de la ley y que el pasado noviembre, por decreto presidencial, se hizo esta 
Escuela Nacional de Protección Civil. 

Otro aspecto muy importante es la homologación de los titulares de protección civil en todo el país, en los tres 
niveles de gobierno. Esto significa que todas estas oficinas que tienen qué ver con atender las contingencias 
en los diferentes municipios, regiones, tienen que estar preparados y equipados para poder hacer frente y 
atender a la población que depende de éstos, cuando sucede alguna de estas contingencias. 

El homologar significa no solo en instrumentación ni en equipo, sino también en lo que antes mencioné: en la 
profesionalización de estas personas. 
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Está pendiente aún el que esta comisión especial sea una comisión ordinaria, porque es un tema de vital 
importancia, que puede tener el trato de comisión ordinaria. 

Otro aspecto muy importante es la regulación del uso de suelo, ligado al atlas de zonas de riesgo. Como 
mencioné en un principio, está ley general ordena todo lo que tiene que ver con este tema, que en nuestro 
país ha sido una continúa; en los últimos 30 años hemos tenido estas contingencias y con el desarrollo del 
tema y la profesionalización hemos llegado a la ley que hoy aprobaremos. En el Partido Verde es vital la 
aprobación de eta ley y estamos a favor. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Tiene la palabra el diputado Avelino Méndez Rangel, 
del Partido de la Revolución Democrática, hasta por cinco minutos. 

El diputado Avelino Méndez Rangel: Con su permiso, señor presidente, la verdad me resulta satisfactorio 
estar en esta tribuna hoy para manifestar la posición del Grupo Parlamentario del PRD, en relación a esta 
nueva Ley de Protección Civil.  
 
Es muy satisfactorio que en lugar de estar en esta tribuna viendo nuestras diferencias entre partidos políticos, 
hoy vengamos aquí, todas las fracciones parlamentarias, a congratularnos del esfuerzo conjunto que se hizo 
entre gobernadores, senadores y diputados para aprobar esta ley. Esta ley es el esfuerzo de un conjunto de 
ciudadanos y de representantes populares que pusieron por delante los intereses de los ciudadanos por sobre 
otra cosa. 

Nuestro país —y todos lo sabemos— está sujeto en todo su territorio a sismos, inundaciones, huracanes, 
incendios y hoy, por ejemplo, padecemos una grave sequía en por lo menos 10 estados. 

Esta ley, que maneja el concepto de gestión integral de riesgos, es un instrumento más para atender de forma 
más eficiente y rápida a los millones de mexicanos que cada año se ven sujetos a estos fenómenos, que 
causan daños en su patrimonio y desafortunadamente en su vida. Nos cuestan vidas. 

Esta ley también se puede inscribir dentro de un nuevo enfoque de la protección civil, que busca la 
coordinación de los tres órganos de gobierno, que hoy no existe o es deficiente; esta ley también promueve 
que los sectores privado y social participen en los objetivos centrales del cuidado de vidas y patrimonio de la 
ciudadanía. 

No quiero dejar de omitir que nuestro compañero, el diputado Fernando Morales Martínez, fue un incansable 
promotor en todos los ámbitos de que esta ley finalmente hoy se presenta a este pleno; él es el presidente de 
la Comisión Especial de Protección Civil y no descansó hasta que junto con nosotros, pero él encabezando, 
se aprobara esta ley en el Senado y en esta Cámara de Diputados. 

Como ya lo dijo mi compañera Rosario —y quiero reiterarlo—: esta Cámara queda con un pendiente, que ésta 
que hoy es comisión especial se convierta en comisión ordinaria y tenga la capacidad de que en la definición 
del Presupuesto de Egresos de la Federación tenga injerencia para destinar los recursos que se requieren 
para atender todos los fenómenos hidro-meteorológicos y de otro tipo que se presentan en nuestro país, para 
atenderlos de forma más eficiente. 

Finalmente, compañeras y compañeros diputados, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática está a favor de esta nueva ley y en consecuencia, votaremos a favor por ella. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Tiene la palabra el diputado Enrique Torres Delgado, 
del Partido Acción Nacional, hasta por cinco minutos. 

Queremos agradecer y saludar la presencia en este salón de sesiones del ingeniero José León, congresista 
de la República del Perú y presidente de la Comisión Agraria del Congreso, quien asiste a esta sesión. 
Muchas gracias por su asistencia, compañero legislador. Reciba usted un abrazo de esta Cámara de 
Diputados. 

El diputado Enrique Torres Delgado: Muy buenas tardes, compañeros diputados y compañeras diputadas; 
con su permiso, señor presidente. Este nuevo proyecto de Ley General de Protección Civil permite asegurar la 
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atención oportuna del Estado en caso de desastres y promover una política de prevención, en un marco de 
coordinación entre los diversos órdenes de gobierno para ofrecer a la población un sistema integral de 
protección civil.  
 
Todavía no se borra de nuestras memorias 1985, el parteaguas de la protección civil en México; un año que 
dejó un saldo muy doloroso; una agenda, una asignatura pendiente para todos los mexicanos. 

Hoy tendremos, compañeros y compañeras, la oportunidad de responderles a todos esos mexicanos que se 
encuentran en una situación de vulnerabilidad, porque recordemos que nuestro país está ubicado, bañado por 
dos océanos; está en una zona sísmica, es una zona volcánica y no estamos exentos de las heladas, de los 
tornados, de las inundaciones, de los sismos, de los volcanes, a propósito, el Popo y las sequías. 

Hay que recordar, compañeros, que esta minuta tuvo como origen esta Cámara y que en su momento fue 
aprobada por unanimidad, reflejando el consenso social de esta representación popular por seguir 
actualizando y modernizando el marco jurídico nacional. 

La colegisladora, la Cámara de Senadores, tuvo a bien hacer algunas precisiones al proyecto que elaboró 
esta Cámara, mismas que resumidamente les refiero: 

Vincular las acciones de esta nueva ley con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a 
fin de que haya coherencia y armonía en las cuestiones presupuestales que se hagan necesarias para 
resolver una contingencia o desastre. 

Se establece un mayor marco de acción para que las entidades federativas atiendan de manera más oportuna 
los riesgos que se susciten en sus territorios, permitiendo la contratación de seguros o ampliar las coberturas 
de otros instrumentos financieros para la protección de riesgos. Se adecuan las facultades de la coordinación 
ejecutiva del sistema nacional de protección civil, para su integración y coordinación en todas las entidades 
federativas. 

De suma importancia resultan las precisiones sobre el esquema en que se deberán operar los instrumentos 
financieros de gestión de riesgos, a fin de asegurar liquidez e inmediatez para el uso de recursos en caso de 
desastre. 

Se permite que cada entidad federativa cuente, integre y administre un fondo de protección civil, lo que 
permitirá que haya recursos disponibles e inmediatos sin necesidad de recurrir a otras instancias. 

Como apreciarán, compañeros legisladores, las precisiones hechas al proyecto que originalmente aprobamos 
en diciembre de 2011, son objeto de hacer más ágil y oportuno el sistema nacional de protección civil, además 
de que haya un auténtico federalismo, otorgándole la debida participación a las entidades federativas para la 
atención de desastres. 

Reiteramos el compromiso del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, de otorgar a los mexicanos la debida 
protección de su vida, de su familia y de su patrimonio, máxime cuando se afectan por condiciones ajenas a 
su voluntad, debido a eso, de la naturaleza o casos fortuitos. 

Finalmente recapitulo que la estructura de la Nueva Ley General de Protección Civil se integra por 18 
capítulos, destacando el funcionamiento del sistema nacional de protección civil, quien coordinará las labores 
de protección civil bajo el principio de prevención y de una gestión integral de riesgos. 

Se establece el mandato legal de que en el Presupuesto de la Federación se destinen recursos para el óptimo 
funcionamiento y operación de los instrumentos financieros de gestión de riesgos. 

Se establece el marco de actividades, de asesoría, capacitación y evaluación; se establecen obligaciones 
precisas a los medios de comunicación masiva electrónicos para su colaboración en la difusión y orientación a 
la población. 
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Se definen las líneas de los programas de protección civil, se implementa la promoción obligatoria de la 
cultura de protección civil, así como el establecimiento de un modelo de profesionalización de la protección 
civil, entre otros temas que engloba esta nueva ley. 

Reitero que esta nueva ley permitirá, no solo salvar la vida y el patrimonio de muchos mexicanos, sino que 
además permitirá reconstruir y establecer condiciones para un nuevo desarrollo ante la posibilidad de que 
ocurra un desastre natural. 

Compañeros legisladores y compañeras legisladoras, estamos ante la posibilidad de responderle a México, 
responderle a México ante una asignatura pendiente, una Ley de Protección Civil que le dé la oportunidad a 
los mexicanos de preservar, de proteger su vida, su patrimonio, pero sobre todo de crecer, que este México 
crezca con mayor seguridad. Muchas gracias, compañeros. 

Presidencia del diputado Jesús María Rodríguez Hernández 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Tiene la palabra el diputado Fernando Morales 
Martínez, a nombre del Partido Revolucionario Institucional, para fijar su postura, hasta por cinco minutos. 

El diputado Fernando Morales Martínez: Con su permiso, señor presidente. Buenas tardes, compañeros. Es 
para mí un orgullo estar este día pidiéndoles su apoyo nuevamente para la aprobación de esta minuta 
proveniente del Senado de la República, no sin antes agradecer al presidente de la Comisión de Protección 
Civil del Senado, el senador Francisco Alcibíades García Lizardi, su apoyo, su colaboración y hoy su 
presencia en este pleno. Gracias, senador, por ese apoyo de la colegisladora que hemos venido recibiendo 
constantemente.  
 
Muchas gracias a todos y cada uno de mis compañeros de los diferentes partidos políticos, que han subido y 
que son integrantes de la Comisión de Protección Civil, Avelino Méndez, a mi secretario Onésimo Mariscales, 
a Agustín Castilla, a Enrique Torres que fueron importantes precursores de esta nueva Ley de Protección 
Civil, la cual se integra por 18 capítulos, 94 artículos y tres artículos transitorios. 

Amigas y amigos, hemos visto en los últimos días no solamente los terremotos que se han dado, sino hoy 
también al volcán Popocatépetl, que está generando un gran nerviosismo en la población de las zonas 
conurbadas al Distrito Federal: Puebla, Morelos, estado de México. 

Creemos que esta nueva ley no solamente tiene que ver con los asuntos de los desastres naturales, sino que 
no debemos pasar por alto y no debemos olvidar las omisiones que se han dado en casos como la guardería 
ABC o casos tan sonados como el News Divine o el lejano Lobombo, en donde por no haber salidas de 
emergencia hubo muertos y esos muertos todavía no han recibido justicia, porque no se ha castigado a los 
culpables. 

Creo que con esta ley forzamos también para que haya mayores sanciones para estos funcionarios corruptos 
que omiten o a veces reciben dádivas para pasarse por alto las leyes de protección civil; hoy con esto lo 
vamos a mejorar mucho. 

También es importante decir que esta Ley de Protección Civil viene realizándose desde hace más de cuatro, 
cinco años en foros con los directores de protección civil, en donde la Secretaría de Gobernación ha tenido 
también mucha influencia y hoy también nos acompaña la coordinadora nacional del Sistema de Protección 
Civil, Laura Gurza, a la cual le quiero mandar un saludo y darle la bienvenida y agradecerle sus comentarios 
siempre respetuosos a esta Cámara de Diputados para apoyarnos para la aprobación de esta nueva ley. 

Decirles, amigas y amigos, que sin duda hoy uno de los puntos importantes que vemos en esta ley es el 
apoyo que se les va a dar a los productores del campo; la protección civil también pasa por ser una parte de la 
seguridad alimentaria del país y con la Ley de Protección Civil, ante los desastres de las heladas, del cambio 
climático, de las lluvias atípicas, van a tener acceso a fondos muy importantes. Deseo reconocer aquí la 
aportación del senador Heladio Ramírez. 

También hay aportaciones en la gestión integral de riesgo por parte de varios senadores y varios diputados. 
Hoy agilizamos los recursos para que bajen del Fonden y esté mejor coordinado el ejercicio de estos recursos 
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en los estados y los municipios, y coordinados completamente con la federación para el sector productivo y 
empresarial. También necesitamos que ellos estén obligados a contar con una unidad interna de protección 
civil. 

Hoy las empresas, hoy los comercios deben ser también corresponsables y deben de tener sus planes, y esta 
ley también lo está previendo. Las personas físicas o morales del sector privado cuya actividad sea el manejo, 
almacenamiento, distribución, transporte y utilización de materiales peligrosos, hidrocarburos y explosivos, 
presentarán ante la autoridad correspondiente los programas internos de protección civil. 

Es importante de regular todo el tránsito de hidrocarburos, el tránsito de desechos tóxicos infecciosos 
también, y esta ley lo está empezando a regular. 

Amigas y amigos, no me queda más que reiterarles que el Partido Revolucionario Institucional ha sido un gran 
impulsor de esta ley y les quiero agradecer a todos mis compañeros del partido y de los demás partidos 
políticos que me han honrado en presidir esta comisión, que podamos este día, con el voto de todos y cada 
uno de ustedes, cumplirle a los mexicanos y darle a México la ley que se merece en materia de protección 
civil. Muchas gracias; es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: En los términos del artículo 104 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, para la discusión en lo general se han inscrito los siguientes 
diputados: en contra, el diputado Jaime Cárdenas Gracia, el diputado Gerardo Fernández Noroña; a favor, el 
diputado Martín García Avilés y el diputado Onésimo Mariscales Delgadillo. 

Tiene la palabra, hasta por tres minutos, el diputado Jaime Cárdenas Gracia. 

Aprovechamos para saludar a los maestros del Tecnológico de Veracruz, invitados de la diputada Nely Edith 
Miranda Herrera; así como a los niños de la comunidad de Nextlalpan, estado de México, invitados de la 
diputada Teresa Ochoa Mejía. Sean bienvenidos a la Cámara de Diputados. 

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Presidente, antes de que empiece mi intervención, mi 
tiempo, quiero decir que hubo un error, en realidad estamos apuntados a favor del dictamen. Vamos a hablar 
a favor del dictamen. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Si va a hablar a favor del dictamen tendría que 
enlistarlos en el orden que les corresponde, señor diputado. Con su comprensión, tendría que hablar en 
primer lugar el diputado Martín García Avilés. 

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Muy bien, muy bien. Gracias, presidente. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Al contrario. Tiene la palabra el diputado Martín 
García Avilés, Onésimo Mariscales Delgadillo, enseguida Jaime Cárdenas Gracia y entiendo también que el 
diputado Fernández Noroña, ¿a favor o en contra? 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (desde la curul): Declino, presidente. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Declina. 

El diputado Martín García Avilés: Gracias, presidente, con su venia. Compañeras y compañeros diputados, 
ya hemos escuchado las expresiones, los posicionamientos, las manifestaciones de los diferentes grupos 
parlamentarios representados en esta Cámara y naturalmente en las comisiones que han dictaminado y 
aportado su análisis y discusión en la Ley General de Protección Civil.  
 
Me toca a mí conminarlos, invitarlos, reinvitarlos a votar en pro de esta iniciativa que es justa, que es benévola 
y que, si bien las diferentes fuerzas políticas estuvieron impulsando con su matiz, con su estilo, se trata en 
realidad de una ley muy generosa, producto de un esfuerzo colectivo y general. 
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Voy a destacar cuatro puntos que me parecen de lo más importantes; en principio, establece la obligación de 
la coordinación en los tres órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal. 

Segundo, autoriza a los estados donde hayan ocurrido los desastres naturales, a prevenir con la contratación 
de seguros de riesgo en caso de desastres. 

Desde luego también regula los recursos del Fonden. Ésta es una circunstancia muy importante, porque 
tradicionalmente los recursos del Fonden significaban una caja chica, recursos discrecionales, de aplicación 
subjetiva de parte del Ejecutivo federal, según la apreciación del desastre natural. Ahora con la regulación de 
los fondos del Fonden habrá mayor transparencia y cuidado, supervisión en la aplicación de los mismos. Nace 
también como un logro a la vida jurídica la Escuela Nacional de Protección Civil; si bien la Escuela Nacional 
ya existe actualmente, no existía jurídicamente el sustento de su origen. Ahora en esta ley ya nace 
jurídicamente y se le dan tareas prioritarias, que serán impulsar en todo momento la cultura de la protección 
civil. 

Establece también la formación, la capacitación, la certificación y acreditación de aquellos entes públicos o 
instituciones que se dediquen a la protección civil; también esta Ley General de Protección Civil ahora 
establece particularidades de los derechos de la población en general; establece los derechos de los 
damnificados y los derechos de los albergados. 

De modo que los afectados de un desastre natural ahora tienen ya derechos específicos, que salvaguardarán 
los derechos, producto del desastre natural de que fueron objeto y dañado su patrimonio. 

Los invito a votar en pro, compañeras y compañeros; esta iniciativa —hay que decirlo— nació en la Cámara 
de Diputados, ciertamente la colegisladora, el Senado la apoyó. Ahora vamos a procrear un instrumento 
jurídico de lo más importante. Los invito en pro, y muchas gracias por su atención. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Tiene la palabra el diputado Onésimo 
Mariscales Delgadillo, para hablar a favor del dictamen, hasta por tres minutos. 

El diputado Onésimo Mariscales Delgadillo: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros 
diputados, hoy concluye un trabajo que inicia desde 2004 en la Coordinación Nacional de Protección Civil y 
obviamente con la participación de las Unidades Estatales de Protección Civil, Congresos locales y todos los 
sectores de la sociedad, y que el 9 de marzo de 2010 se presentó en este pleno por el presidente de la 
Comisión Especial de Protección Civil, la iniciativa que hoy se discute.  
 
Posteriormente, esta iniciativa aprobada se turnó al Senado de la República, en donde hubo algunas 
importantes modificaciones, en donde se destacan cuatro líneas específicas; primero, técnica presupuestaria; 
segundo, el manejo de los recursos y fondos en materia de protección civil, así como el esquema de 
aseguramiento; tercero, autonomía de la Coordinación Nacional de Protección Civil, y cuatro, plazo de las 
declaratorias de emergencia. 

Este dictamen recoge los principios que deberán regir las acciones de protección civil, siendo ello la prioridad 
en la protección de la vida, la salud y la integridad de las personas; la prevención e inmediatez en la 
prestación del auxilio y la entrega de sus recursos; la coordinación y complementariedad y proporcionalidad 
de las funciones asignadas a las instancias de gobierno y el control, eficacia, racionalidad y transparencia en 
el gasto. 

Asimismo, se incorpora la propuesta de crear la red nacional de brigadistas comunitarios; se define lo relativo 
a las aportaciones para auxiliar a la población; se fomenta la cultura de prevención y protección civil entre la 
población, mediante su participación individual y colectiva. Asimismo, se crea la Escuela Nacional de 
Protección Civil. 

En lo relativo al sector rural, se establece que es responsabilidad del gobierno federal atender los efectos 
negativos provocados por fenómenos climatológicos; por lo que el Ejecutivo federal vigilaría la instrumentación 
de un programa para la atención de fenómenos naturales perturbadores, además de la inclusión de los 
siguientes elementos: gestión integral de riesgos, atlas nacional de riesgos, comité nacional de emergencias, 
contratación de seguros e instrumentos de administración y transferencia de riesgos, atención a la población 
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rural, zonas de riesgo, declaratorias de emergencia y desastre, grupos y asociaciones de la sociedad civil, 
capacitación y profesionalización. 

Por eso, el Grupo Parlamentario del PRI habrá de votar a favor de este dictamen y hago el llamado muy 
respetuoso a los demás grupos parlamentarios para que se apruebe este dictamen, en beneficio del pueblo de 
México. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Tiene la palabra el diputado Jaime Cárdenas 
Gracia, hasta por tres minutos, para hablar a favor del dictamen. 

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias, presidente. Compañeras diputadas, compañeros 
diputados, efectivamente se trata de un dictamen muy positivo, producto del consenso de las distintas fuerzas 
políticas. Nuestro coordinador parlamentario, el diputado Pedro Vázquez, nos ha señalado cómo atendieron al 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en este dictamen.  
 
Nosotros manifestábamos en la discusión del mismo que era muy importante reforzar todas las atribuciones, 
toda la regulación en materia de fiscalización y control de los fondos y de los donativos, así como también en 
materia de transparencia, y las propuestas que hizo nuestro grupo parlamentario en materia de fiscalización a 
los recursos que se manejan en protección civil, el control de los mismos, así como la transparencia fueron 
atendidas; es por eso que votamos a favor de este dictamen, que es un esfuerzo, como se ha dicho aquí, 
colectivo. 

Creemos, sin embargo, que hay que darle algunos énfasis en posteriores reformas a la Ley de Protección 
Civil; creo que por ejemplo el artículo 5o. de este dictamen, que se refiere a los principios que orientan la 
protección civil, tendrían que reforzarse. 

Por ejemplo, cómo orientar la protección civil en aras de garantizar de una manera más rotunda la protección 
de los derechos fundamentales; cómo orientar la protección civil para elaborar una protección civil en términos 
de protección a la seguridad humana; cómo darle un énfasis a la protección civil, con perspectiva de género; 
cómo también acentuar el respeto a las competencias de cada nivel de gobierno, principalmente de los 
gobiernos estatales y municipales. 

Estos énfasis seguramente se podrán dar en reformas posteriores. Nosotros estamos convencidos —y lo digo 
para terminar— que el tema de la protección civil no solamente tiene que ver con la atención de desastres 
naturales y fenómenos de este tipo, la protección civil se puede solucionar —como se ha dicho aquí— si hay 
prevención social, si hay una cultura y una educación de la protección civil, pero nosotros agregaríamos, 
desde la izquierda, que la protección civil se va a abatir, se va a atender de mejor manera si se combate la 
pobreza y la desigualdad imperante. Por su atención, compañeros y compañeras, muchas gracias. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Muchas gracias. Agotada la lista de oradores, 
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente 
discutido. 

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica se 
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y 
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Suficientemente discutido. En virtud de que de 
conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados no se ha reservado artículo 
alguno para discutirlo en lo particular, se instruye a la Secretaría abra el sistema electrónico, hasta por cinco 
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular en un solo acto. 

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, 
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a 
la votación en lo general y en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 
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La Secretaria diputada Gloria Romero León: Ciérrese el sistema de votación electrónico. De viva voz. 

El diputado Fidel Christian Rubí Huicochea (desde la curul): A favor. 

La diputada María Gabriela Banda López (desde la curul): A favor. 

El diputado Óscar Guillermo Levin Coppel (desde la curul): A favor. 

El diputado Emilio Chuayffet Chemor (desde la curul): A favor. 

La diputada Ruth Esperanza Lugo Martínez (desde la curul): A favor. 

El diputado José Antonio González Mata (desde la curul): A favor. 

El diputado Amador Monroy Estrada (desde la curul): A favor. 

La diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena (desde la curul): A favor. 

El diputado David Ricardo Sánchez Guevara (desde la curul): A favor. 

El diputado Francisco Herrera Jiménez (desde la curul): A favor. 

La diputada Adriana Fuentes Cortés (desde la curul): A favor. 

La diputada Clara Gómez Caro (desde la curul): A favor. 

El diputado Juan Gerardo Flores Ramírez (desde la curul): A favor. 

La Secretaría diputada Gloria Romero León: ¿Algún diputado o alguna diputada que falte de emitir su voto? 
Señor presidente, se emitieron 318 votos a favor, 0 en contra, 3 abstenciones. 

Presidencia del diputado Guadalupe Acosta Naranjo  

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Aprobado en lo general y en lo particular por 318 
votos el proyecto de decreto que expide la Ley General de Protección Civil. Pasa al Ejecutivo, para sus 
efectos constitucionales.  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Protección Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 
Artículo Único.- Se expide la Ley General de Protección Civil. 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases de 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de protección civil. Los sectores privado y social 
participarán en la consecución de los objetivos de esta Ley, en los términos y condiciones que la misma 
establece. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
I. Agente regulador: Lo constituyen las acciones, instrumentos, normas, obras y en general todo 
aquello destinado a proteger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta productiva y el 
medio ambiente, a reducir los riesgos y a controlar y prevenir los efectos adversos de un agente 
perturbador; 
II. Albergado: Persona que en forma temporal recibe asilo, amparo, alojamiento y resguardo ante la 
amenaza, inminencia u ocurrencia de un agente perturbador; 
III. Albergue: Instalación que se establece para brindar resguardo a las personas que se han visto 
afectadas en sus viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores y en donde permanecen hasta 
que se da la recuperación o reconstrucción de sus viviendas; 
IV. Atlas Nacional de Riesgos: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores y 
daños esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, la 
vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables; 
V. Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro, emergencia o 
desastre, por parte de grupos especializados públicos o privados, o por las unidades internas de 
protección civil, así como las acciones para salvaguardar los demás agentes afectables; 
VI. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y adiestradas en 
funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros auxilios, combate a conatos de 
incendio, evacuación, búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de Protección Civil como 
encargados del desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base en 
lo estipulado en el Programa Interno de Protección Civil del inmueble; 
VII. Cambio Climático: Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a la actividad humana, 
que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad climática natural 
observada durante períodos comparables; 
VIII. Centro Nacional: El Centro Nacional de Prevención de Desastres; 
IX. Comité Nacional: Al Comité Nacional de Emergencias y Desastres de Protección Civil; 
X. Consejo Consultivo: Al Consejo Consultivo Permanente de Protección Civil, como órgano asesor del 
Consejo Nacional; 
XI. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Protección Civil; 
XII. Continuidad de operaciones: Al proceso de planeación, documentación y actuación que garantiza 
que las actividades sustantivas de las instituciones públicas, privadas y sociales, afectadas por un 
agente perturbador, puedan recuperarse y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta 
planeación deberá estar contenida en un documento o serie de documentos cuyo contenido se dirija 
hacia la prevención, respuesta inmediata, recuperación y restauración, todas ellas avaladas por 
sesiones de capacitación continua y realización de simulacros; 
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XIII. Coordinación Nacional: A la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación; 
XIV. Damnificado: Persona afectada por un agente perturbador, ya sea que haya sufrido daños en su 
integridad física o un perjuicio en sus bienes de tal manera que requiere asistencia externa para su 
subsistencia; considerándose con esa condición en tanto no se concluya la emergencia o se 
restablezca la situación de normalidad previa al desastre; 
XV. Delegaciones: Los órganos político-administrativos previstos en el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 
XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o 
extremos, concatenados o no, de origen natural o de la actividad humana, que cuando acontecen en 
un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de 
respuesta de la comunidad afectada; 
XVII. Donativo: La aportación en dinero o en especie que realizan las diversas personas físicas 
o morales, nacionales o internacionales, a través de los centros de acopio autorizados o en las 
instituciones de crédito, para ayudar a las entidades federativas, municipios o comunidades en 
emergencia o desastre; 
XVIII. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo 
excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la 
inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente perturbador; 
XIX. Evacuado: Persona que, con carácter preventivo y provisional ante la posibilidad o certeza de una 
emergencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de alojamiento usual, para garantizar su 
seguridad y supervivencia; 
XX. Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad humana; 
XXI. Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la naturaleza; 
XXII. Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y 
movimientos de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, 
los tsunamis, la inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la 
subsidencia y los agrietamientos; 
XXIII. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, 
costeras y lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas 
y gélidas; y tornados; 
XXIV. Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbador que se genera por la acción violenta de 
diferentes sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende fenómenos 
destructivos tales como: incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames; 
XXV. Fenómeno Sanitario-Ecológico: Agente perturbador que se genera por la acción patógena de 
agentes biológicos que afectan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte o 
la alteración de su salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido 
estricto del término. En esta clasificación también se ubica la contaminación del aire, agua, suelo y 
alimentos; 
XXVI. Fenómeno Socio-Organizativo: Agente perturbador que se genera con motivo de errores 
humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones o 
movimientos masivos de población, tales como: demostraciones de inconformidad social, 
concentración masiva de población, terrorismo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o 
terrestres, e interrupción o afectación de los servicios básicos o de infraestructura estratégica; 
XXVII. Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un 
proceso permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los 
sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e 
implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de 
desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las 
capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los 
riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, 
recuperación y reconstrucción; 
XXVIII. Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han acreditado ante 
las autoridades competentes, y que cuentan con personal, conocimientos, experiencia y equipo 
necesarios, para prestar de manera altruista y comprometida, sus servicios en acciones 
de protección civil; 
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XXIX. Hospital Seguro: Establecimiento de servicios de salud que debe permanecer accesible y 
funcionando a su máxima capacidad, con la misma estructura, bajo una situación de emergencia o de 
desastre; 
XXX. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes 
afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad; 
XXXI. Infraestructura Estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión de bienes y servicios 
públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la seguridad nacional; 
XXXII. Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos: Son aquellos programas y mecanismos de 
financiamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el gobierno federal para apoyar a las instancias 
públicas federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y acciones derivadas de la 
gestión integral de riesgos, para la prevención y atención de situaciones de emergencia y/o desastre 
de origen natural; 
XXXIII. Instrumentos de administración y transferencia de riesgos: Son aquellos programas o 
mecanismos financieros que permiten a las entidades públicas de los diversos órdenes de gobierno, 
compartir o cubrir sus riesgos catastróficos, transfiriendo el costo total o parcial a instituciones 
financieras nacionales o internacionales. 
XXXIV. Inventario Nacional de Necesidades de Infraestructura: Inventario integrado por las obras de 
infraestructura que son consideradas estratégicas para disminuir el riesgo de la población y su 
patrimonio; 
XXXV. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un 
agente perturbador sobre un agente afectable; 
XXXVI. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta 
intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado; 
XXXVII. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta 
eficaz ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo; 
XXXVIII. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la 
ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, 
identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, 
bienes, infraestructura, así como anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos; 
XXXIX. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para 
enfrentarlos a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, 
atención de emergencias, recuperación y reconstrucción; 
XL. Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al 
ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; que 
se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad 
de operaciones y el plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente 
identificados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la 
eventualidad de alguna emergencia o desastre; 
XLI. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección Civil; 
XLII. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos 
de origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la 
coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema Nacional, 
con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y 
recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la 
Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias para 
salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la infraestructura, la 
planta productiva y el medio ambiente; 
XLIII. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social y 
económica que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un agente 
perturbador en un determinado espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la medida de lo 
posible la reducción de los riesgos existentes, asegurando la no generación de nuevos riesgos y 
mejorando para ello las condiciones preexistentes; 
XLIV. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones encaminadas 
al retorno a la normalidad de la comunidad afectada; 
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XLV. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que 
nos permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de 
los desastres. Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y 
capacidades de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el 
desarrollo de un marco institucional, la implementación de medidas de protección del medio ambiente, 
uso del suelo y planeación urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de alianzas y 
desarrollo de instrumentos financieros y transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de 
alertamiento; 
XLVI. Refugio Temporal: La instalación física habilitada para brindar temporalmente protección y 
bienestar a las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en 
caso de un riesgo inminente, una emergencia, siniestro o desastre; 
XLVII. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a 
un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera 
eficiente, a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando 
una mejor protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos; 
XLVIII. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción 
entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 
XLIX. Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, 
debe considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas 
probabilidades de que se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable; 
L. Secretaría: La Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal; 
LI. Seguro: Instrumento de Administración y Transferencia de Riesgos; 
LII. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta previamente 
planeadas con el fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones 
reales de emergencia o desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno específico, diseñado a 
partir de la identificación y análisis de riesgos y la vulnerabilidad de los sistemas afectables; 
LIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección Civil; 
LIV. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más fenómenos 
perturbadores en un inmueble o instalación afectando a su población y equipo, con posible afectación a 
instalaciones circundantes; 
LV. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de desarrollar y 
dirigir las acciones de protección civil, así como elaborar, actualizar, operar y vigilar el Programa 
Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una dependencia, 
institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; también conocidas como 
Brigadas Institucionales de Protección Civil; 
LVI. Unidades de Protección Civil: Los organismos de la administración pública de las entidades 
federativas, municipales o de las delegaciones, encargados de la organización, coordinación 
y operación del Sistema Nacional, en su demarcación territorial; 
LVII. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o pérdidas 
ante la presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, sociales, económicos y 
ambientales; 
LVIII. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración formal de la 
autoridad competente, en virtud del desajuste que sufre en su estructura social, impidiéndose el 
cumplimiento normal de las actividades de la comunidad. Puede involucrar el ejercicio de recursos 
públicos a través del Fondo de Desastres; 
LIX. Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de que se 
produzca un daño, originado por un fenómeno perturbador, y 
LX. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de una zona de grave 
riesgo, originado por un posible fenómeno perturbador. 

Artículo 3. Los tres niveles de gobierno tratarán en todo momento que los programas y estrategias 
dirigidas al fortalecimiento de los instrumentos de organización y funcionamiento de las instituciones de 
protección civil se sustenten en un enfoque de gestión integral del riesgo. 

Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección civil, se ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo 
y al Programa Nacional de Protección Civil, identificando para ello las siguientes prioridades: 

I. La identificación y análisis de riesgos como sustento para la implementación de medidas de 
prevención y mitigación; 
II. Promoción de una cultura de responsabilidad social dirigida a la protección civil con énfasis en la 
prevención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros que representan los agentes 
perturbadores y su vulnerabilidad; 
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III. Obligación del Estado en sus tres órdenes de gobierno, para reducir los riesgos sobre los agentes 
afectables y llevar a cabo las acciones necesarias para la identificación y el reconocimiento de la 
vulnerabilidad de las zonas bajo su jurisdicción; 
IV. El fomento de la participación social para crear comunidades resilientes, y por ello capaces de 
resistir los efectos negativos de los desastres, mediante una acción solidaria, y recuperar en el menor 
tiempo posible sus actividades productivas, económicas y sociales; 
V. Incorporación de la gestión integral del riesgo, como aspecto fundamental en la planeación y 
programación del desarrollo y ordenamiento del país para revertir el proceso de generación de riesgos; 
VI. El establecimiento de un sistema de certificación de competencias, que garantice un perfil 
adecuado en el personal responsable de la protección civil en los tres órdenes de gobierno, y 
VII. El conocimiento y la adaptación al cambio climático, y en general a las consecuencias y efectos del 
calentamiento global provocados por el ser humano y la aplicación de las tecnologías. 

Artículo 5. Las autoridades de protección civil, enumeradas en el artículo 27 de esta Ley, deberán actuar 
con base en los siguientes principios: 

I. Prioridad en la protección a la vida, la salud y la integridad de las personas; 
II. Inmediatez, equidad, profesionalismo, eficacia y eficiencia en la prestación del auxilio y entrega de 
recursos a la población en caso de emergencia o desastre; 
III. Subsidiariedad, complementariedad, transversalidad y proporcionalidad en las funciones asignadas 
a las diversas instancias del gobierno; 
IV. Publicidad y participación social en todas las fases de la protección civil, pero particularmente en la 
de prevención; 
V. Establecimiento y desarrollo de una cultura de la protección civil, con énfasis en la prevención en  
la población en general; 
VI. Legalidad, control, eficacia, racionalidad, equidad, transparencia y rendición de cuentas en la 
administración de los recursos públicos; 
VII. Corresponsabilidad entre sociedad y gobierno, y 
VIII. Honradez y de respeto a los derechos humanos. 

Artículo 6. La coordinación y aplicación de esta Ley, se hará con respeto absoluto a las atribuciones 
constitucionales y legales de las autoridades e instituciones que intervienen en el Sistema Nacional. 

Capítulo II 
De la Protección Civil 

Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo Federal en materia de protección civil: 
I. Asegurar el correcto funcionamiento del Sistema Nacional y dictar los lineamientos generales para 
coordinar las labores de protección civil en beneficio de la población, sus bienes y entorno, induciendo 
y conduciendo la participación de los diferentes sectores y grupos de la sociedad en el marco de la 
Gestión Integral de Riesgos; 
II. Promover la incorporación de la Gestión Integral de Riesgos en el desarrollo local y regional, 
estableciendo estrategias y políticas basadas en el análisis de los riesgos, con el fin de evitar la 
construcción de riesgos futuros y la realización de acciones de intervención para reducir los riesgos 
existentes; 
III. Contemplar, en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, 
recursos para el óptimo funcionamiento y operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de 
Riesgos a que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el fin 
de promover y apoyar la realización de acciones de orden preventivo; así como las orientadas tanto al 
auxilio de la población en situación de emergencia, como la atención de los daños provocados por los 
desastres de origen natural; 
IV. Emitir declaratorias de emergencia o desastre de origen natural, en los términos establecidos en 
esta Ley y en la normatividad administrativa; 
V. Disponer la utilización y destino de los recursos de los instrumentos financieros de gestión de 
riesgos, con apego a lo dispuesto por la normatividad administrativa en la materia; 
VI. Promover, ante la eventualidad de los desastres de origen natural, la realización de acciones 
dirigidas a una estrategia integral de transferencia de riesgos, a través de herramientas tales como la 
identificación de la infraestructura por asegurar, el análisis de los riesgos, las medidas para su 
reducción y la definición de los esquemas de retención y aseguramiento, entre otros; 
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VII. Dictar los lineamientos generales en materia de protección civil para inducir y fomentar que el 
principio de la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, sea un valor de política 
pública y una tarea transversal para que con ello se realicen acciones de orden preventivo, con 
especial énfasis en aquellas que tienen relación directa con la salud, la educación, el ordenamiento 
territorial, la planeación urbano-regional, la conservación y empleo de los recursos naturales, la 
gobernabilidad y la seguridad; 
VIII. Vigilar, mediante las dependencias y entidades competentes y conforme a las disposiciones 
legales aplicables, que no se autoricen centros de población en zonas de riesgo y, de ser el caso, se 
notifique a las autoridades competentes para que proceda a su desalojo, así como al deslinde de las 
responsabilidades en las que incurren por la omisión y complacencia ante dichas irregularidades, y 
IX. Promover ante los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las entidades federativas, la 
homologación del marco normativo y las estructuras funcionales de la protección civil. 

Artículo 8. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, las entidades federativas, los municipios, las 
delegaciones, los organismos descentralizados, los organismos constitucionales autónomos y los sectores 
privado y social, así como la población en general, deberán coadyuvar para que las acciones de protección 
civil se realicen en forma coordinada y eficaz. 

Artículo 9. La organización y la prestación de la política pública de protección civil corresponden al Estado 
quien deberá realizarlas en los términos de esta Ley y de su Reglamento, por conducto de la federación, los 
estados, el Distrito Federal, los municipios y las delegaciones, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

La Secretaría deberá promover la interacción de la protección civil con los procesos de información, a fin 
de impulsar acciones a favor del aprendizaje y práctica de conductas seguras, mediante el aprovechamiento 
de los tiempos oficiales en los medios de comunicación electrónicos. 

Artículo 10. La Gestión Integral de Riesgos considera, entre otras, las siguientes fases anticipadas a la 
ocurrencia de un agente perturbador: 

I. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además de los procesos de construcción social 
de los mismos; 
II. Identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus escenarios; 
III. Análisis y evaluación de los posibles efectos; 
IV. Revisión de controles para la mitigación del impacto; 
V. Acciones y mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos; 
VI. Desarrollo de una mayor comprensión y concientización de los riesgos, y 
VII. Fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad. 

Artículo 11. Para que los particulares o dependencias públicas puedan ejercer la actividad de asesoría, 
capacitación, evaluación, elaboración de programas internos de protección civil, de continuidad de 
operaciones y estudios de vulnerabilidad y riesgos en materia de protección civil, deberán contar con el 
registro expedido por la autoridad competente de protección civil, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

El registro será obligatorio y permitirá a los particulares o dependencias públicas referidas en el párrafo 
anterior, emitir la carta de corresponsabilidad que se requiera para la aprobación de los programas internos y 
especiales de protección civil. 

Artículo 12. El emblema distintivo de la protección civil en el país deberá contener el adoptado en el 
ámbito internacional, conforme a la imagen institucional que se defina en el Reglamento y solamente será 
utilizado por el personal y las instituciones autorizadas en los términos del propio Reglamento. 

Artículo 13. Los medios de comunicación masiva electrónicos y escritos, al formar parte del Sistema 
Nacional, colaborarán con las autoridades con arreglo a los convenios que se concreten sobre el particular, 
orientando y difundiendo oportuna y verazmente, información en materia de protección civil y de la Gestión 
Integral de Riesgos. 

Los convenios de concertación contendrán las acciones de la gestión integral de riesgos y su 
incorporación en la elaboración de planes, programas y recomendaciones, así como en el diseño y 
transmisión de información pública acerca de la protección civil. 

Capítulo III 
Del Sistema Nacional de Protección Civil 

Artículo 14. El Sistema Nacional es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones 
funcionales, métodos, normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 
acciones, que establecen corresponsablemente las dependencias y entidades del sector público entre sí, con 
las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de los organismos constitucionales autónomos, de las entidades federativas, de los 
municipios y las delegaciones, a fin de efectuar acciones coordinadas, en materia de protección civil. 
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Artículo 15. El objetivo general del Sistema Nacional es el de proteger a la persona y a la sociedad y su 
entorno ante la eventualidad de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y la 
vulnerabilidad en el corto, mediano o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos,  
a través de la gestión integral de riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, auxilio y 
restablecimiento en la población. 

Artículo 16. El Sistema Nacional se encuentra integrado por todas las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, por los sistemas de protección civil de las entidades federativas, sus municipios 
y las delegaciones; por los grupos voluntarios, vecinales y organizaciones de la sociedad civil, los cuerpos de 
bomberos, así como por los representantes de los sectores privado y, social, los medios de comunicación y 
los centros de investigación, educación y desarrollo tecnológico. 

Los integrantes del Sistema Nacional deberán compartir con la autoridad competente que solicite 
y justifique su utilidad, la información de carácter técnico, ya sea impresa, electrónica o en tiempo real relativa 
a los sistemas y/o redes de alerta, detección, monitoreo, pronóstico y medición de riesgos. 

Artículo 17. Los gobernadores de los estados, el jefe de gobierno del Distrito Federal, los presidentes 
municipales y los jefes delegacionales del Distrito Federal, tendrán dentro de su jurisdicción la responsabilidad 
sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de protección civil, conforme a lo que establezca la 
presente Ley y la legislación local correspondiente. 

Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán del correcto funcionamiento de los consejos y 
unidades de protección civil, promoviendo para que sean constituidos, con un nivel no menor a Dirección 
General preferentemente y de acuerdo a la legislación aplicable, como organismos con autonomía 
administrativa, financiera, de operación y gestión, dependiente de la secretaría de gobierno, secretaría del 
ayuntamiento, y las delegaciones, respectivamente. 

Aquellos servidores públicos que desempeñen una responsabilidad en las Unidades Estatales, 
Municipales y Delegacionales de Protección Civil deberán contar con certificación de competencia expedida 
por alguna de las instituciones registradas en la Escuela Nacional. 

Las unidades estatales de protección civil, con sustento en las Leyes y disposiciones locales, propiciarán 
una distribución estratégica de las tareas, entre los centros regionales ubicados con criterios basados en la 
localización de los riesgos, las necesidades y los recursos disponibles. 

Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de las unidades estatales, municipales, del Distrito 
Federal y Delegaciones, se dispondrá por virtud de la presente Ley llamarse Coordinación Estatal de 
Protección Civil del Estado o en su caso, Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Artículo 18. Es responsabilidad de los gobiernos de los estados y del gobierno del Distrito Federal, 
conforme a su disponibilidad presupuestaria, la contratación de seguros y demás instrumentos de 
administración y transferencia de riesgos para la cobertura de daños causados por un desastre natural en los 
bienes e infraestructura de sus entidades federativas. 

Para el cumplimiento de esta obligación, las entidades federativas podrán solicitar que los instrumentos de 
administración y transferencia de riesgos que contraten sean complementados con los Instrumentos 
Financieros de Gestión de Riesgos Federales conforme a lo establecido en los lineamientos que para tal 
efecto se emitan. 

Para acceder a los apoyos referidos en el párrafo anterior, los gobiernos estatales deberán acreditar que 
en el proceso de contratación del instrumento seleccionado se cumplieron con los principios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones 
para el Estado. 

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la secretaría por conducto de 
la Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I. Garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Nacional a través de la supervisión y la 
coordinación de acciones de protección civil que realicen los diversos órdenes de gobierno, mediante 
la adecuada gestión integral de los riesgos, incorporando la participación activa y comprometida de la 
sociedad, tanto en lo individual como en lo colectivo; 
II. Verificar los avances en el cumplimiento del Programa Nacional; 
III. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de programas internos, especiales y regionales 
de protección civil; 
IV. Promover y apoyar la creación de las instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de 
carácter técnico operativo, de servicios y logística que permitan prevenir y atender la eventualidad 
de un riesgo o peligro que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad; 
V. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades, integrando y ampliando los 
conocimientos de tales acontecimientos en coordinación con las dependencias responsables; 
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VI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los 
trabajos que realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y 
consolidación de una cultura nacional en la materia, con las reservas que correspondan en materia de 
transparencia y de seguridad nacional; 
VII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en el análisis y selección del modelo requerido para la transferencia de 
riesgos a que se refiere el artículo 18 de esta Ley; 
VIII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas en el análisis y selección del 
modelo requerido para la transferencia de riesgos a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, para lo 
cual podrá solicitar recursos de los instrumentos financieros; 
IX. Instrumentar y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronóstico y sistemas de 
alertamiento, en coordinación con las dependencias responsables e incorporando los esfuerzos 
de otras redes de monitoreo públicas o privadas; 
X. Suscribir convenios en materia de protección civil y gestión de riesgos en el ámbito nacional e 
internacional, en coordinación con las autoridades competentes en la materia; 
XI. Emitir y publicar las declaratorias de emergencia y de desastre natural; 
XII. Promover la constitución de fondos de las entidades federativas para la prevención y atención 
de emergencias y desastres de origen natural; 
XIII. Suscribir convenios de colaboración administrativa con las entidades federativas en materia de 
prevención y atención de emergencias y desastres; 
XIV. Asesorar a las entidades federativas, al gobierno del Distrito Federal y dependencias federales en 
la aplicación de los instrumentos financieros de gestión de riesgos; 
XV. Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Protección Civil; 
XVI. Gestionar ante las autoridades correspondientes, la incorporación y ampliación de contenidos de 
protección civil con un enfoque de Gestión Integral de Riesgos en el Sistema Educativo Nacional en 
todos los niveles, desde educación preescolar, primaria y secundaria, hasta los niveles superiores; 
XVII. Fomentar en la población una cultura de protección civil que le brinde herramientas que en un 
momento dado le permitan salvaguardar su vida, sus posesiones y su entorno frente a los riesgos 
derivados de fenómenos naturales y humanos. Para esta tarea, debe considerarse el apoyo de las 
instituciones y organizaciones de la sociedad civil que cuenten con una certificación de competencia y 
que esté capacitada para esta actividad; 
XVIII. Promover, conjuntamente con las personas morales, la constitución de mecanismos tendientes a 
la obtención de recursos que sirvan para fomentar una cultura de protección civil y, en su caso, para 
coadyuvar en la gestión de los riesgos; 
XIX. Promover el establecimiento de programas básicos de seguridad por regiones y entidades 
federativas, para hacer frente a agentes perturbadores recurrentes o imprevistos; 
XX. Promover entre las instancias competentes de los distintos órdenes de gobierno, la generación de 
información relativa a la protección civil, que por su oportunidad, calidad y cantidad fortalezca los 
procesos de toma de decisiones; 
XXI. Promover la instrumentación de un Subsistema de Información de Riesgos, Peligros y 
Vulnerabilidades que permita mantener informada oportunamente a la población; 
XXII. Supervisar, a través del CENAPRED, que se realice y se mantenga actualizado el atlas nacional 
de riesgos, así como los correspondientes a las entidades federativas, municipios y delegaciones; 
El Atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, del Distrito Federal, municipal y 
delegacional. Consta de bases de datos, sistemas de información geográfica y herramientas para el 
análisis y la simulación de escenarios, así como la estimación de pérdidas por desastres. Por la 
naturaleza dinámica del riesgo, deberá mantenerse como un instrumento de actualización permanente. 
Los atlas de riesgo constituyen el marco de referencia para la elaboración de políticas y programas en 
todas las etapas de la Gestión Integral del Riesgo; 
XXIII. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, a los demás Poderes de la Unión y a los órganos constitucionales autónomos en la prevención 
de desastres y, con base en la suscripción de convenios, a los gobiernos de las entidades federativas, 
municipios o delegaciones, así como a las instituciones de carácter social y privado; 
XXIV. Promover y apoyar la capacitación de los profesionales, especialistas y técnicos mexicanos en 
materia de protección civil; 
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XXV. Promover entre los gobiernos de las entidades federativas, municipios y delegaciones la creación 
y construcción de infraestructura y la distribución de equipamiento de protección civil, tendientes 
a fortalecer las herramientas de gestión del riesgo; 
XXVI. Gestionar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y las autoridades de otros países, la 
recepción y envío de apoyos internacionales; 
XXVII. Intercambiar con otros países y con organismos internacionales, conocimientos, experiencias y 
cooperación técnica y científica para fortalecer la protección civil mediante la incorporación de los 
avances en la materia, con la participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
XXVIII. Promover que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o delegaciones, 
según corresponda, elaboren y mantengan actualizados sus respectivos programas de protección civil 
y formen parte de sus planes de desarrollo; 
XXIX. Proponer, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los modelos de 
contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión de riesgos, que garanticen a la 
Federación las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, y 
XXX. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan el Presidente o el 
Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 

Artículo 20. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Coordinación Nacional podrá integrar 
Comités Interinstitucionales para los diferentes agentes perturbadores, quienes apoyarán a las autoridades en 
el diagnóstico y toma de decisión en la gestión del riesgo, a fin de reducir al máximo los posibles daños que 
pudiesen generar. Dichos Comités Interinstitucionales, serán técnicamente apoyados por los Comités 
Científicos Asesores u otras instancias técnicas conforme el Manual de Organización del Sistema Nacional. 

Artículo 21. En una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función 
prioritaria de la protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y 
ordenada, en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones aplicables. También se hará del 
conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina para que se implemente el 
Plan de Auxilio a la Población Civil en caso de desastres y el Plan General de Auxilio a la Población Civil, 
respectivamente. 

Con la finalidad de iniciar las actividades de auxilio en caso de emergencia, la primera autoridad que tome 
conocimiento de ésta, deberá proceder a la inmediata prestación de ayuda e informar tan pronto como sea 
posible a las instancias especializadas de protección civil. 

El Reglamento de esta Ley y las demás disposiciones administrativas en la materia establecerán los casos 
en los que se requiera de una intervención especializada para la atención de una emergencia o desastre. 

La primera instancia de actuación especializada, corresponde a las Unidades Internas de Protección Civil 
de cada instalación pública o privada, así como a la autoridad municipal o delegacional que conozca de la 
situación de emergencia. Además, corresponderá en primera instancia a la unidad municipal o delegacional 
de protección civil el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad. 

En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del municipio o delegación, 
acudirá a la instancia estatal o del Distrito Federal correspondiente, en los términos de la legislación aplicable. 
Si ésta resulta insuficiente, se procederá a informar a las instancias federales correspondientes, las que 
actuarán de acuerdo con los programas establecidos al efecto, en los términos de esta Ley y de las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En las acciones de gestión de riesgos se dará prioridad a los grupos sociales vulnerables y de escasos 
recursos económicos. 

Artículo 22. Las políticas, lineamientos y acciones de coordinación entre la federación, las entidades 
federativas, los municipios y las delegaciones, se llevarán a cabo mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, en los términos de la normatividad aplicable, o con base en los acuerdos y resoluciones que se 
tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación, con pleno respeto de la autonomía 
de las entidades federativas y de los municipios. 

Artículo 23. El Centro Nacional es la institución técnica-científica de la Coordinación Nacional de 
Protección Civil encargada de crear, gestionar y promover políticas públicas en materia de prevención  
de desastres y reducción de riesgos a través de la investigación, el monitoreo, la capacitación y la difusión. 
Tiene entre sus atribuciones, el apoyo técnico al Sistema Nacional, así como la integración del Atlas Nacional 
de Riesgos, la conducción de la Escuela Nacional de Protección Civil, la coordinación del monitoreo y 
alertamiento de fenómenos perturbadores y promover el fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad en 
su conjunto. 
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Artículo 24. El Centro Nacional de Comunicación y Operación de Protección Civil, es la instancia 
operativa de comunicación, alertamiento, información, apoyo permanente y enlace entre los integrantes del 
Sistema Nacional, en las tareas de preparación, auxilio y recuperación; asimismo, está encargada de integrar 
sistemas, equipos, documentos y demás instrumentos que contribuyan a facilitar a los integrantes del Sistema 
Nacional, la oportuna y adecuada toma de decisiones. 

La Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, determinará las acciones y medidas necesarias 
para que este Centro cuente en todo momento con las condiciones, infraestructura e información actualizada, 
que permitan su óptima operación, en los términos que al efecto se determinen en el Reglamento. 

Artículo 25. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos fenómenos perturbadores naturales y antropogénicos, encaminados a prevenir riesgos que pongan 
en peligro la vida y que puedan provocar daños a la población. 

Capítulo IV 
Del Consejo Nacional de Protección Civil 

Artículo 26. El Consejo Nacional es un órgano gubernamental consultivo en materia de protección civil. 
Sus atribuciones son las siguientes: 

I. Proponer la aprobación del Programa Nacional de Protección Civil y vigilar el cumplimiento de sus 
objetivos y metas; 
II. Proponer el establecimiento de los instrumentos y políticas públicas integrales, sistemáticas, 
continuas y evaluables, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la protección civil; 
III. Proponer la emisión de acuerdos y resoluciones generales, para el funcionamiento del Sistema 
Nacional; 
IV. Fungir como órgano de consulta y de coordinación de acciones del gobierno federal y de las 
entidades federativas para convocar, concertar, inducir e integrar las actividades de los diversos 
participantes e interesados en la materia, a fin de garantizar la consecución del objetivo del Sistema 
Nacional; 
V. Promover la efectiva coordinación de las instancias que integran el Sistema Nacional y dar 
seguimiento de las acciones que para tal efecto se establezcan; 
VI. Proponer el establecimiento de medidas para vincular al sistema nacional con los sistemas 
estatales y municipales de protección civil; 
VII. Fomentar la participación comprometida y corresponsable de todos los sectores de la sociedad, en 
la formulación y ejecución de los programas destinados a satisfacer las necesidades de protección civil 
en el territorio nacional; 
VIII. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto a sus respectivas soberanías, la participación 
de las entidades federativas y por conducto de éstas, de los municipios, las delegaciones y de 
los diversos grupos sociales locales organizados, en la definición y ejecución de las acciones que se 
convenga realizar en materia de protección civil; 
IX. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores, los criterios para la celebración y el 
cumplimiento de los acuerdos internacionales en materia de protección civil; 
X. Proponer el establecimiento de las modalidades de cooperación y auxilio internacionales en casos 
de desastres, de acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores y en los términos establecidos en 
el Reglamento; 
XI. Promover el estudio, la investigación y la capacitación en materia de protección civil, identificando 
sus problemas y tendencias, y proponiendo las normas y programas que permitan su solución; 
XII. Promover el desarrollo y la consolidación de una cultura nacional de protección civil; 
XIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus funciones, y 
XIV. Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y las que sean necesarias para 
el funcionamiento del Sistema Nacional. 

Artículo 27. El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la República, quien lo presidirá y 
por los titulares de las Secretarías de Estado, los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, quienes podrán ser suplidos por servidores públicos que ostenten cargos con nivel inmediato 
inferior, y la Mesa Directiva de la Comisión de Protección Civil de la Cámara de Senadores y la de Diputados. 
En el caso del Presidente de la República, lo suplirá el Secretario de Gobernación, quien a su vez será suplido 
por el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

El Consejo Nacional podrá asesorarse en la toma de decisiones en materia de protección civil del Consejo 
Consultivo, en los términos que se establezca en el Reglamento. 

Los integrantes del Consejo Consultivo podrán ser convocados a las sesiones del Consejo Nacional, por 
invitación que formule el Secretario Ejecutivo. 
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Artículo 28. El Secretario de Gobernación será el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. El Secretario 
Técnico será el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

Artículo 29. El Consejo Nacional sesionará ordinariamente en pleno por lo menos una vez al año y 
extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente de la República. Corresponde al Secretario 
Ejecutivo: 

I. Presentar a la consideración del Consejo Nacional el Informe del Avance del Programa Nacional; 
II. Concertar con los poderes Legislativo y Judicial de la Unión, así como con las autoridades de las 
entidades federativas y con las organizaciones voluntarias, privadas y sociales el cumplimiento del 
Programa Nacional; 
III. Proporcionar a la población en general la información pública que se genere en materia de 
protección civil relacionada con la autoprotección y el autocuidado; 
IV. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y de su Presidente; 
V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Nacional, llevar el archivo de éstos y de los 
instrumentos jurídicos que deriven y expedir constancia de los mismos; 
VI. Informar periódicamente al Consejo Nacional y a su Presidente de sus actividades; 
VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento 
de los fines del Sistema Nacional; 
VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, los convenios generales y específicos 
en la materia, así como las demás disposiciones aplicables e informar lo conducente al Consejo 
Nacional; 
IX. Presentar al Consejo Nacional los informes respecto al seguimiento de los acuerdos y resoluciones 
que se adopten en su seno; 
X. Colaborar con las instituciones que integran el Sistema Nacional, para fortalecer y hacer eficientes 
los mecanismos de coordinación; 
XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias de fiscalización, 
proporcionando la información con la que cuente respecto del ejercicio de los recursos de los fondos 
de ayuda federal, así como del cumplimiento de esta Ley; 
XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, la correcta aplicación de los 
recursos de los fondos por las entidades federativas y por los municipios y delegaciones, y 
XIII. Las demás que le otorga esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como las que le 
encomiende el Consejo Nacional o su Presidente. 

Artículo 30. Corresponde al Secretario Técnico: 
I. Suplir al secretario ejecutivo en sus ausencias; 
II. Elaborar y someter a la consideración del secretario ejecutivo, el proyecto de calendario de sesiones 
del Consejo Nacional y el proyecto de orden del día de cada sesión, para que en su momento sean 
sometidos a la aprobación del Consejo Nacional; 
III. Coordinar la realización de los trabajos específicos y acciones que determine el Consejo Nacional; 
IV. Coordinar la realización de estudios especializados sobre las materias de protección civil; 
V. Verificar que los programas, estrategias, acciones y políticas que se adopten por las entidades 
federativas se coordinen con el Sistema Nacional y que cumplan con los lineamientos y acuerdos 
generales que dicte el Consejo Nacional; 
VI. Preparar la evaluación de cumplimiento del Programa Nacional de Protección Civil, y 
VII. Las demás funciones que se señalen en el Reglamento de esta Ley o que le sean encomendadas 
por el Presidente o el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. 

Artículo 31. La Coordinación Nacional de Protección Civil, para efectos presupuestarios dependerá del 
presupuesto de la Secretaría de Gobernación, la cual contemplará en cada ejercicio presupuestario los 
recursos necesarios para que la Coordinación realice sus tareas y objetivos. 

Capítulo V 
Del Comité Nacional de Emergencias 

Artículo 32. El Comité Nacional es el mecanismo de coordinación de las acciones en situaciones de 
emergencia y desastre ocasionadas por la presencia de agentes perturbadores que pongan en riesgo a la 
población, bienes y entorno, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 21 de esta Ley y de conformidad 
con el Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional y en los términos que se establezcan en 
el Reglamento. 
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Artículo 33. El Comité Nacional estará constituido por los titulares o por un representante de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, con rango no inferior al de director general o 
equivalente, que de acuerdo a su especialidad asume la responsabilidad de asesorar, apoyar y aportar, dentro 
de sus funciones, programas, planes de emergencia y sus recursos humanos y materiales, al Sistema 
Nacional, así como por el representante que al efecto designe el o los gobernadores de los estados afectados 
o por el jefe del gobierno del Distrito Federal, en su caso. 

El Comité Nacional estará presidido por el Secretario de Gobernación, o en su ausencia por el titular de la 
Coordinación Nacional, quienes podrán convocar para sesionar en forma extraordinaria cuando se presenten 
situaciones extremas de emergencia o desastre, o cuando la probabilidad de afectación por un agente 
perturbador sea muy alta, poniendo en inminente riesgo a grandes núcleos de población e infraestructura 
del país. 

El Secretariado Técnico del Comité Nacional recaerá en el Titular de la Coordinación Nacional o el 
servidor público que éste designe para el efecto, debiendo tener un nivel jerárquico de Director General 
o su equivalente. 

Los esquemas de coordinación de este comité serán precisados en el Reglamento. 
Artículo 34. El Comité Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar la situación de emergencia o desastre que afecte al país, a fin de evaluar el alcance del 
impacto y formular las recomendaciones necesarias para proteger a la población, sus bienes y su 
entorno; 
II. Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en práctica para hacer frente a la situación, así 
como los recursos indispensables para ello; 
III. Proveer de los programas institucionales, los medios materiales y financieros necesarios para las 
acciones de auxilio, recuperación y reconstrucción; 
IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y dar seguimiento a la situación de emergencia o 
desastre, hasta que ésta haya sido superada, y 
V. Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los medios de comunicación y público en general. 

Capítulo VI 
De los Programas de Protección Civil 

Artículo 35. El Programa Nacional, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, es el conjunto de 
objetivos, políticas, estrategias, líneas de acción y metas para cumplir con el objetivo del Sistema Nacional, 
según lo dispuesto por la Ley de Planeación. 

Artículo 36. El Programa Nacional, estará basado en los principios que establece esta Ley, la Ley de 
Planeación, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad en 
materia de planeación, transparencia y rendición de cuentas. 

Artículo 37. En la elaboración de los programas de protección civil de las entidades federativas, 
municipios y delegaciones, deberán considerarse las líneas generales que establezca el Programa Nacional, 
así como las etapas consideradas en la Gestión Integral de Riesgos y conforme lo establezca la normatividad 
local en materia de planeación. 

Artículo 38. Los Programas Especiales de Protección Civil son el instrumento de planeación y operación 
que se implementa con la participación corresponsable de diversas dependencias e instituciones, ante un 
peligro o riesgo específico derivado de un agente perturbador en un área o región determinada, que 
involucran a grupos de población específicos y vulnerables, y que por las características previsibles de los 
mismos, permiten un tiempo adecuado de planeación, con base en las etapas consideradas en la Gestión 
Integral de Riesgos. 

Artículo 39. El Programa Interno de Protección Civil se lleva a cabo en cada uno de los inmuebles para 
mitigar los riesgos previamente identificados y estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna 
emergencia o desastre. 

Para la implementación del Programa Interno de Protección Civil cada instancia a la que se refiere el 
artículo siguiente, deberá crear una estructura organizacional específica denominada Unidad Interna de 
Protección Civil que elabore, actualice, opere y vigile este instrumento en forma centralizada y en cada uno 
de sus inmuebles. 

Para el caso de las unidades hospitalarias, en la elaboración del programa interno se deberán tomar en 
consideración los lineamientos establecidos en el Programa Hospital Seguro. 

Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las dependencias, entidades, instituciones, 
organismos, industrias o empresas pertenecientes a los sectores público, privado y social, a que se refiere el 
Reglamento de esta Ley, deberán contar con un Programa Interno de Protección Civil. 

Dicho programa deberá ser elaborado, actualizado, operado y vigilado por la Unidad Interna de Protección 
Civil, la que podrá ser asesorada por una persona física o moral que cuente con el registro actualizado 
correspondiente, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 11 de esta Ley. 

El contenido y las especificaciones de este tipo de programas, se precisarán en el Reglamento. 
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Capítulo VII 
De la Cultura de Protección Civil 

Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades federativas, del Distrito Federal, municipales y 
delegacionales, fomentarán la cultura en materia de protección civil entre la población, mediante su 
participación individual y colectiva. 

Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos idóneos para que la sociedad participe en la 
planeación y supervisión de la protección civil, en los términos de esta Ley, su Reglamento y los demás 
ordenamientos aplicables. 

La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene derecho a estar informada de ello y a contar con las 
vías adecuadas de opinión y participación en la gestión del riesgo. 

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría dictar los lineamientos generales y diseñar formas para inducir y 
conducir la formación de una cultura de protección civil. 

Artículo 43. A fin de fomentar dicha cultura, las autoridades correspondientes dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia, deberán: 

I. Fomentar las actividades de protección civil; 
II. Incorporar contenidos temáticos de protección civil en todos los niveles educativos públicos 
y privados, considerándola como asignatura obligatoria; 
III. Concretar el establecimiento de programas educativos a diferentes niveles académicos, 
que aborden en su amplitud el tema de la protección civil y la Gestión Integral de Riesgos; 
IV. Impulsar programas dirigidos a la población en general que le permita conocer de forma clara 
mecanismos de prevención y autoprotección; 
V. Elaborar, estructurar y promocionar campañas de difusión sobre temas de su competencia 
relacionados con la protección civil, y 
VI. Promover la celebración de convenios con los sectores público, social, privado y académico con el 
objeto de difundir la cultura de protección civil. 

Artículo 44. Los integrantes del Sistema Nacional promoverán mecanismos para motivar y facilitar la 
participación de sus dependencias de forma activa, real, concreta y responsable en acciones específicas que 
reflejen una cultura de prevención en protección civil. 

Artículo 45. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos agentes perturbadores, encaminados a prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y que puedan 
provocar daños irreversibles a la población. 

Capítulo VIII 
De la Profesionalización de la Protección Civil 

Artículo 46. La profesionalización de los integrantes del Sistema Nacional será permanente y tendrá por 
objeto lograr una mejor y más eficaz prestación del servicio, así como el desarrollo integral de sus elementos 
mediante la institucionalización de un servicio civil de carrera cuando se trate de servidores públicos de los 
tres órdenes de gobierno, de conformidad a lo que se establezca en la Ley de la materia. 

Artículo 47. Para los efectos del artículo anterior, cada entidad federativa y cada municipio, se sujetará a 
la normatividad que exista en materia de servicio civil de carrera o la que haga sus veces, en la que se deberá 
regular el ingreso, formación, permanencia, promoción, evaluación y todos aquellos aspectos que se 
consideren pertinentes a la profesionalización y estímulos a los miembros del Sistema Nacional, conforme a 
las características que le son propias, y a los requerimientos de la sociedad y del Estado. 

En caso de que no exista dicha normatividad, se promoverá ante las instancias competentes, por conducto 
de la Coordinación Nacional, que se cree un sistema civil de carrera para los servidores públicos responsables 
de la protección civil. 

Artículo 48. La normatividad correspondiente precisará y detallará todos los rubros que atañen a los 
puestos de mando y jerarquías de las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil. 

Capítulo IX 
De la Escuela Nacional de Protección Civil, 
Capacitación, Acreditación y Certificación 

Artículo 49. La Escuela Nacional de Protección Civil es una instancia dependiente de la Coordinación 
Nacional por conducto del CENAPRED, orientada a la formación sistemática e institucionalizada de capital 
humano, a través de la capacitación, actualización y especialización de materias teóricas y prácticas. 

Tendrá como función la acreditación y certificación de las capacidades de personas físicas y morales que 
ofrezcan y comercialicen servicios de asesoría y capacitación en los temas relacionados con protección civil, 
sin perjuicio de que existan otras instancias de acreditación y certificación dentro del sistema educativo 
nacional. 

Artículo 50. La estructura, organización y operación de la Escuela Nacional de Protección Civil se 
especificará en las disposiciones normativas que para tal efecto emita la Coordinación Nacional. 
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Capítulo X 
De los Grupos Voluntarios 

Artículo 51. Para desarrollar actividades especializadas en material de protección civil, tales como tareas 
de rescate y auxilio, combate a incendios, administración de albergues y centros de acopio, servicios médicos 
de urgencia, entre otros, los Grupos Voluntarios de carácter regional y nacional deberán tramitar su registro 
ante la Secretaría; los estatales, municipales y delegacionales según lo establezca la legislación local 
respectiva. 

Las disposiciones reglamentarias y los ordenamientos locales establecerán en forma específica los 
trámites y procedimientos para obtener los registros correspondientes, así como las medidas a adoptar para 
que estos grupos participen garantizando la seguridad de sus miembros. 

Artículo 52. Son derechos y obligaciones de los Grupos Voluntarios: 
I. Disponer del reconocimiento oficial una vez obtenido su registro; 
II. En su caso, recibir información y capacitación, y 
III. Coordinarse con las autoridades de protección civil que correspondan. 

Artículo 53. Las personas que deseen desempeñar labores de rescate y auxilio, deberán integrarse o 
constituirse preferentemente en grupos voluntarios. 

Aquellos que no deseen integrarse a un grupo voluntario, podrán registrarse individualmente en las 
unidades de protección civil correspondientes, precisando su actividad, oficio o profesión, así como su 
especialidad aplicable a tareas de protección civil. 

Capítulo XI 
De la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios 

Artículo 54. La Red Nacional de Brigadistas Comunitarios es una estructura organizada y formada por 
voluntarios con el fin de capacitarse y trabajar coordinadamente con las autoridades de protección civil para 
enfrentar en su entorno riesgos causados por los diversos agentes perturbadores. 

Artículo 55. Los Brigadistas Comunitarios son los voluntarios capacitados en materias afines a la 
protección civil, que han sido registradas en la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios, bajo la coordinación 
y supervisión de las autoridades de protección civil en su comunidad para apoyar a éstas en tareas y 
actividades tales como el alertamiento, la evacuación, la aplicación de medidas preventivas y la atención a 
refugios temporales, entre otras. 

Artículo 56. La Secretaría coordinará el funcionamiento de la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios. 
Para tal efecto, las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil en las entidades 
federativas, deberán promover en el marco de sus competencias, la capacitación, organización y preparación 
de los voluntarios que deseen constituirse en brigadistas comunitarios, pudiendo constituir redes municipales, 
estatales o regionales de brigadistas comunitarios, y realizar los trámites de registro en la Red Nacional de 
Brigadistas Comunitarios ante la Coordinación Nacional. 

Capítulo XII 
De los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos 

Artículo 57. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación Nacional, asesorar a las 
entidades federativas, al Gobierno del Distrito Federal y dependencias federales en la aplicación de  
los instrumentos financieros de Gestión de Riesgos. 

Artículo 58. Para acceder a los recursos de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, 
se deberá: 

I. Presentar a la Secretaría una solicitud firmada por el titular de la instancia pública federal, o bien, del 
Poder Ejecutivo en caso que se trate de una entidad federativa, de acuerdo a los requisitos y términos 
previstos en la normatividad administrativa respectiva; 
II. La manifestación expresa de que se evitarán las duplicidades con otros programas y fuentes de 
financiamiento, y 
III. Para el caso de las entidades federativas en situación de emergencia y/o desastre, la manifestación 
expresa de que las circunstancias han superado su capacidad operativa y financiera para atender por 
sí sola la contingencia. 

Artículo 59. La declaratoria de emergencia es el acto mediante el cual la secretaría reconoce que uno o 
varios municipios o delegaciones de una o más entidades federativas se encuentran ante la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de una situación anormal generada por un agente natural perturbador y por ello se 
requiere prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e integridad está en riesgo. 
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Artículo 60. La declaratoria de desastre natural es el acto mediante el cual la Secretaría reconoce la 
presencia de un agente natural perturbador severo en determinados municipios o delegaciones de una o más 
entidades federativas, cuyos daños rebasan la capacidad financiera y operativa local para su atención, para 
efectos de poder acceder a recursos del instrumento financiero de atención de desastres naturales. 

Para el caso de las declaratorias de desastre natural, éstas también podrán ser solicitadas por los titulares 
de las instancias públicas federales, a fin de que éstas puedan atender los daños sufridos en la 
infraestructura, bienes y patrimonio federal a su cargo. 

Artículo 61. Las declaratorias deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de 
que se difundan a través de otros medios de información. 

La declaratoria de emergencia podrá publicarse en dicho órgano de difusión con posterioridad a su 
emisión, sin que ello afecte su validez y efectos. 

Artículo 62. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, proveerá los recursos financieros para la 
oportuna atención de las situaciones de emergencias y de desastres, por lo que en caso de que los recursos 
disponibles se hayan agotado, se harán las adecuaciones presupuestarias para la atención emergente de la 
población y la reconstrucción de la infraestructura estratégica. 

Artículo 63. Las disposiciones administrativas, regularán los procedimientos, fórmulas de financiamiento y 
cofinanciamiento y demás requisitos para el acceso y ejercicio de los recursos de los instrumentos financieros 
de gestión de riesgos, constituidos para tal efecto. 

La retención injustificada de dichos recursos por parte de los servidores públicos federales involucrados en 
el procedimiento de acceso será sancionada de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidad 
Administrativa de los Servidores Públicos. 

Cuando se autoricen los recursos con cargo a los instrumentos financieros de gestión de riesgo, la 
secretaría informará trimestralmente su uso y destino a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que 
esta los incluya en los informes trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda 
pública. 

La aplicación, erogación, regulación, justificación, comprobación, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos autorizados en los instrumentos financieros de gestión de riesgos se sujetarán a las reglas y 
demás disposiciones aplicables. 

Las Dependencias y entidades federales facilitarán que la Función Pública directamente o, en su caso, a 
través de los órganos internos de control en las Dependencias y entidades Federales puedan realizar, en 
cualquier momento, de acuerdo a su ámbito de competencia, la inspección, fiscalización y vigilancia de dichos 
recursos, incluyendo la revisión programática-presupuestal y la inspección física de las obras y acciones 
apoyadas con recursos federales, así como recibir, turnar y dar seguimiento a las quejas y denuncias que se 
presenten sobre su manejo. 

Lo anterior, sin menoscabo de las acciones que en el ámbito de su competencia le correspondan a la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 64. Ante la inminencia o alta probabilidad de que ocurra un agente natural perturbador que ponga 
en riesgo la vida humana y cuando la rapidez de la actuación del Sistema Nacional sea esencial, la Secretaría 
podrá emitir una declaratoria de emergencia, a fin de poder brindar de manera inmediata los apoyos 
necesarios y urgentes para la población susceptible de ser afectada. 

La normatividad administrativa determinará los casos en que podrá emitirse una declaratoria de 
emergencia por inminencia o alta probabilidad, así como los apoyos que podrá brindarse con cargo al 
instrumento financiero de gestión de riesgos establecido para la atención de emergencia. 

La autorización de la declaratoria de emergencia no deberá tardar más de 5 días y el suministro de los 
insumos autorizados deberá iniciar al día siguiente de la autorización correspondiente. 

Artículo 65. Los fenómenos antropogénicos, son en esencia provocados por la actividad humana y no por 
un fenómeno natural. Generan un marco de responsabilidad civil, por lo que no son competencia de los 
Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos previstos en esta Ley. 

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su atención, regulación y supervisión en el marco de las 
competencias establecidas por las Leyes locales a las entidades federativas, municipios o delegaciones, y en 
el ámbito federal, a través de las instancias públicas federales, según correspondan. 

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, municipios y 
delegaciones, promoverán con las diversas instancias del Sistema Nacional, para que desarrollen programas 
especiales destinados a reducir o mitigar los riesgos antropogénicos, así como de atención a la población en 
caso de contingencias derivadas de tales fenómenos. 
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Capítulo XIII 
Del Fondo de Protección Civil 

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y administrará un Fondo Estatal de Protección Civil, cuya 
finalidad será la de promover la capacitación, equipamiento y sistematización de las Unidades de Protección 
Civil de las entidades federativas, municipios y delegaciones. 

Artículo 67. Los Fondos Estatales de Protección Civil se integrarán a través de los recursos aportados por 
la respectiva entidad federativa y, en su caso, municipios y delegaciones. 

El Gobierno Federal otorgará subsidios a dichos Fondos de Protección Civil conforme a los recursos que, 
en su caso, sean aprobados para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación, sin rebasar las 
aportaciones que hubiesen realizado en el ejercicio fiscal correspondiente las entidades federativas y, en su 
caso, los municipios y delegaciones. 

Los Fondos Estatales de Protección Civil operarán según se establezca en la normatividad administrativa 
correspondiente y en el caso de los recursos federales, en términos de los convenios de coordinación que se 
celebren, precisando para ello los requisitos para el acceso, ejercicio y comprobación de los recursos, así 
como las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los equipos adquiridos. 

La capacitación será acorde a los lineamientos dictados por la Escuela Nacional de Protección Civil y los 
recursos destinados a la sistematización de las unidades de protección civil deberán procurar la optimización 
del manejo e intercambio de información y su homologación a nivel nacional. 

Capítulo XIV 
De las Donaciones para Auxiliar a la Población 

Artículo 68. Las autoridades correspondientes establecerán las bases y lineamientos, con apego a lo 
establecido en la presente Ley y su Reglamento, para emitir las convocatorias, recepción, administración, 
control y distribución de los donativos que se aporten con fines altruistas para atención de emergencias 
o desastres. 

Las personas físicas o morales, que deseen colaborar con la captación de donaciones en especie deberán 
obtener la autorización de las Unidades Estatales de Protección Civil, conforme a los requisitos y criterios que 
establezca el Reglamento y la legislación aplicable. 

Artículo 69. Serán las autoridades competentes en los diferentes órdenes de gobierno las que 
determinarán con apego a su regulación local, los criterios de uso y destino de los donativos, debiendo en 
todos los casos rendir un informe detallado. 

Artículo 70. Sin menoscabo de lo que expresa el artículo anterior, el Ejecutivo Federal deberá promover al 
interior del Consejo Nacional un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y coordinación para que 
los recursos donados sean administrados y entregados en beneficio de la población de las entidades, 
municipios, delegaciones o comunidades en emergencia o desastre. 

Artículo 71. Los donativos en efectivo recibidos por las instituciones bancarias o financieras, cuando sean 
destinados a la población damnificada, serán deducibles, en términos de la legislación aplicable, para quienes 
realizan las aportaciones pero no para las instituciones que las reciban, quienes podrán vigilar la aplicación de 
los recursos en las acciones que se determinen necesarias por el Consejo Nacional o por el Consejo Estatal 
de Protección Civil, respectivamente. 

Artículo 72. Las autoridades correspondientes deberán verificar que en todo momento las donaciones se 
apliquen estrictamente para beneficiar a la población afectada por la emergencia y/o desastre con nivel 
económico y social bajo, y en su caso, a favor de programas de apoyo específicos a microempresarios  
y pequeños productores. 

Capítulo XV 
De las Medidas de Seguridad 

Artículo 73. En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de una declaratoria de emergencia o 
desastre natural y de lo que establezcan otras disposiciones legales, las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las delegaciones, 
ejecutarán las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus bienes, 
la planta productiva y su entorno, para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la 
comunidad, informando en forma inmediata a las autoridades de protección civil correspondientes sobre las 
acciones emprendidas, quienes instalarán en los casos que se considere necesario y conforme a la 
normatividad aplicable, el centro de operaciones, como centro de comando y de coordinación de las acciones 
en el sitio. 
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Artículo 74. Esta Ley, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas en la materia, regularán 
los medios, formalidades y demás requisitos para acceder y hacer uso de los recursos financieros tendientes 
a la prevención y atención de desastres naturales, atendiendo al principio de inmediatez. 

Una vez presentada la solicitud de declaratoria de desastre natural, la autoridad tendrá un plazo de hasta 
5 días naturales para su emisión, en términos de las disposiciones administrativas en la materia. 

El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal tengan acceso a los 
recursos tendientes a la atención de desastres naturales, será de hasta 10 días naturales, contados a partir 
del día en que se emita la declaratoria de desastre natural respectiva. 

Artículo 75. Las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil, así como la del 
Distrito Federal, tendrán la facultad de aplicar las siguientes medidas de seguridad: 

I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo; 
II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas; 
III. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su instalación y atención en 
refugios temporales; 
IV. Coordinación de los servicios asistenciales; 
V. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; 
VI. La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y 
VII. Las demás que en materia de protección civil determinen las disposiciones reglamentarias y la 
legislación local correspondiente, tendientes a evitar que se generen o sigan causando daños. 

Asimismo, las Unidades a que se refiere este artículo y la Secretaría podrán promover ante las 
autoridades competentes, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan 
en otros ordenamientos. 

Artículo 76. Cuando se apliquen las medidas de seguridad previstas en el artículo anterior, se precisará 
su temporalidad y, en su caso, las acciones para su suspensión. 

Artículo 77. Previo a la realización de eventos públicos y en espacios de concentración masiva, deberán 
elaborarse programas específicos de protección civil, los cuales serán entregados oportunamente a las 
autoridades de protección civil para su aprobación y coordinación con otras instancias de seguridad. 
Las principales medidas del programa y las conductas apropiadas en caso de una contingencia deberán ser 
difundidas al público participante por parte del organizador antes del evento o al inicio del mismo. 

Capítulo XVI 
De los particulares 

Artículo 78. Los particulares que por su uso y destino concentren o reciban una afluencia masiva de 
personas, están obligadas a contar con una unidad interna de protección civil y elaborar un programa interno, 
en los términos que establezca esta Ley y su reglamento, sin perjuicio de lo señalado en los respectivos 
ordenamientos locales. 

Artículo 79. Las personas físicas o morales del sector privado cuya actividad sea el manejo, 
almacenamiento, distribución, transporte y utilización de materiales peligrosos, hidrocarburos y explosivos 
presentarán ante la autoridad correspondiente los programas internos de protección civil a que se refiere la 
fracción XL del artículo 2 de la presente Ley. 

Artículo 80. Los responsables de la administración y operación de las actividades señaladas en los 
artículos anteriores deberán integrar las unidades internas con su respectivo personal, de acuerdo con  
los requisitos que señale el reglamento interno de la presente Ley, sin perjuicio de lo que establezcan las 
Leyes y reglamentos locales. 

Artículo 81. Toda persona física o moral deberá informar a las autoridades competentes, haciéndolo de 
forma directa de cualquier alto riesgo, siniestro o desastre que se presente o pudiera presentarse. 

Capítulo XVII 
De la Detección de Zonas de Riesgo 

Artículo 82. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno del 
Distrito Federal, deberá buscar concentrar la información climatológica, geológica y meteorológica de que se 
disponga a nivel nacional. 

Artículo 83. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno del 
Distrito Federal, promoverá la creación de las bases que permitan la identificación y registro en los Atlas 
Nacional, Estatales y Municipales de Riesgos de las zonas en el país con riesgo para la población, el 
patrimonio público y privado, que posibilite a las autoridades competentes regular la edificación  
de asentamientos. 
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Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, edificación, realización de obras de 
infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona determinada sin elaborar un 
análisis de riesgos y, en su caso, definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la 
normatividad aplicable y los Atlas municipales, estatales y el Nacional y no cuenten con la autorización de  
la autoridad correspondiente. 

Artículo 85. Son autoridades competentes para aplicar lo dispuesto por este capítulo, dentro del ámbito de 
sus respectivas atribuciones conforme a la Ley: 

I. Las distintas Dependencias del Ejecutivo federal; 
II. La Procuraduría General de la República; 
III. Los Gobiernos de los Estados; 
IV. El Gobierno del Distrito Federal, y 
V. Los Municipios y Órganos Político Administrativos. 

Artículo 86. En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos Atlas Estatales y Municipales de 
Riesgos, deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y riesgo, para todos los fenómenos que 
influyan en las distintas zonas. Dichos instrumentos deberán ser tomados en consideración por las 
autoridades competentes, para la autorización o no de cualquier tipo de construcciones, obras 
de infraestructura o asentamientos humanos. 

Artículo 87. En el caso de asentamientos humanos ya establecidos en Zonas de Alto Riesgo, las 
autoridades competentes con base en estudios de riesgos específicos, determinará la realización de las obras 
de infraestructura que sean necesarias para mitigar el riesgo a que están expuestas o, de ser el caso, deberán 
formular un plan a fin de determinar cuáles de ellos deben ser reubicados, proponiendo mecanismos 
financieros que permitan esta acción. 

Artículo 88. El Gobierno Federal, los de las entidades federativas, y el del Distrito Federal, buscarán y 
propondrán mecanismos para la transferencia de riesgos a través de la contratación de seguros o de otros 
instrumentos financieros. 

Artículo 89. Las autoridades federales, de las entidades federativas, el Gobierno del Distrito Federal, los 
municipios y los órganos político administrativos, determinarán qué autoridad bajo su estricta responsabilidad, 
tendrá competencia y facultades para autorizar la utilización de una extensión territorial en consistencia con el 
uso de suelo permitido, una vez consideradas las acciones de prevención o reducción de riesgo a que se 
refieren los artículos de este capítulo. 

Artículo 90. La autorización de permisos de uso de suelo o de utilización por parte de servidores públicos 
de cualquiera de los tres niveles de gobierno, que no cuenten con la aprobación correspondiente, se 
considerará una conducta grave, la cual se sancionará de acuerdo con la Ley de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos respectiva, además de constituir un hecho delictivo en los términos de esta Ley y de 
las demás disposiciones legales aplicables. 

Capítulo XVIII 
De la Atención a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 

Artículo 91. Es responsabilidad del Gobierno Federal y de las entidades federativas atender los efectos 
negativos provocados por fenómenos climatológicos extremos en el sector rural, en este sentido, se deberá 
contar con los mecanismos que permitan atender de manera ágil y oportuna mediante apoyos directos y 
contratación de seguros catastróficos a los productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros, de bajos 
ingresos, afectados por contingencias climatológicas extremas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 126 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 92. Para dar cumplimiento a la responsabilidad del Gobierno Federal de atender a los 
productores rurales de bajos ingresos afectados por contingencias climatológicas, el Ejecutivo federal deberá 
vigilar, la instrumentación de un programa para la atención de fenómenos naturales perturbadores que afecten 
los activos productivos de productores rurales de bajos ingresos y su previsión presupuestal según lo 
establecido en el artículo 4 de esta Ley. 

Artículo 93. Los gobiernos Federal y Estatal deberán concurrir tanto en acciones como en la aportación 
de recursos, para la instrumentación de programas que coadyuven a la reincorporación de los productores de 
bajos ingresos a sus actividades productivas. 

Artículo 94. El Gobierno Federal deberá crear una reserva especial para el sector rural con el propósito de 
proveer de recursos en forma expedita al Programa de Atención a Contingencias Climatológicas, cuando los 
recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación se hubiesen agotado. 
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Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 180 días a partir 
de su publicación. 

Tercero. La presente Ley abroga a la Ley General de Protección Civil publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de mayo de 2000 y a sus reformas de 29 de diciembre de 2001, 13 de junio de 2003, 15 de 
junio de 2004 y 24 de abril de 2006. 

Cuarto. Las disposiciones reglamentarias y administrativas de protección civil se seguirán aplicando en lo 
que no se opongan a esta Ley, en tanto se emite el Reglamento. 

Quinto. Las demás disposiciones que en materia de protección civil que se contengan en otros 
ordenamientos federales, serán complementarios de esta Ley, en lo que no se opongan a ella. 

Sexto. Los desastres y las emergencias que hayan ocurrido con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley, se atenderán conforme a los recursos financieros y a las disposiciones administrativas vigentes a la fecha 
en que sucedieron. 

Séptimo. Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes 
Municipales, y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal, contarán con un plazo de hasta 180 días a partir 
de la publicación de esta Ley para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de esta Ley. 

Octavo. Las autoridades locales realizarán las gestiones conducentes con el propósito de que se realicen 
las adecuaciones correspondientes en las Leyes y demás disposiciones locales en la materia en un plazo no 
mayor a 365 días a partir de la publicación de esta Ley, ajustándose en todo momento a los principios  
y directrices de esta Ley. 

Noveno. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal 
deberá rendir un informe del estado que guardan los recursos del Fideicomiso del Fondo de Desastres 
Naturales, y estos pasarán a formar parte de los instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos. 

El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales seguirá cumpliendo con los compromisos derivados de 
los instrumentos de transferencia de riesgos que contrató conforme a las disposiciones aplicables antes de la 
entrada en vigor de esta Ley, así mismo podrá contratar instrumentos de la misma naturaleza y conforme a 
esas disposiciones, en tanto se emiten las disposiciones administrativas a que se refiere el artículo 63 de la 
Ley, de manera conjunta, por la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales solo se podrá dar por terminado y liquidar hasta que se 
cumplan todas las obligaciones y se ejerzan los derechos derivados de los instrumentos contratados, en los 
términos de las disposiciones aplicables, antes de la entrada en vigor de esta Ley. 

Décimo. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal 
elaborará los lineamientos para que los Estados y el Distrito Federal puedan acceder a los recursos para 
cumplir con las obligaciones determinadas en el artículo 18 de esta Ley. 

Décimo Primero. Con relación al artículo 17 de esta Ley, las Entidades Federativas y el Distrito Federal, 
procurarán adecuar tal denominación y la estructura a más tardar en 180 días después de la entrada en vigor 
de la presente normativa. 

Décimo Segundo. Con relación al artículo 31 y en lo referente a los recursos necesarios como los 
inmuebles que le sirvan de sede, infraestructura, personal y demás recursos necesarios para la realización de 
sus objetivos, la Secretaría de Gobernación dotará de éstos para que la Coordinación realice sus objetivos  
y se establezca. 

Décimo Tercero. Respecto de la fracción VI del artículo 4, en dicha certificación de competencias deberá 
ser extensiva a los integrantes de aquellos organismos e instituciones que por su naturaleza estén integrados 
al Sistema Nacional de Protección Civil. 

México, D.F., a 19 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta 
Naranjo, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Gloria Romero León, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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